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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de Ocampo, 
que tiene por objeto el otorgamiento de recursos para operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán de 
Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ELÍAS IBARRA TORRES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, LUIS NAVARRO GARCÍA, Y POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, TITULAR DE LA INSTANCIA 
LOCAL RESPONSABLE, ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento, las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus Observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“… 

c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la 
capacidad de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de 
las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, en la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo ordenamiento, establece 
que la CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para 
las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; para lo cual impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 
Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y en el cual se señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Michoacán de Ocampo. 

De conformidad con el oficio número FGEM-220/2024 de fecha 19 de enero de 2024, suscrito por Adrián 
López Solís, en su carácter de Fiscal General del Estado de Michoacán, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Modalidad C. Operación del 
proyecto de los Centros: Centro de Justicia Integral para las Mujeres con sede en Morelia Michoacán y Centro 
de Justicia Integral para las Mujeres Región Uruapan. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 
2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán de Ocampo, por lo que aprobó la cantidad de 
$618,048.00 M.N. (Seiscientos dieciocho mil cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la 
Modalidad C. Operación de los CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio No CONAVIM/CVEI/044/2024 de 
fecha 22 de febrero de 2024 suscrito por la Secretaría Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO, se encuentra ubicado en los domicilios: 

Centro de Justicia Integral para las Mujeres con sede en Morelia Michoacán, ubicado en Periférico Paseo 
de la República No. 6040, Col. Sentimientos de la Nación, C.P. 58178, Morelia, Michoacán de Ocampo y el 
Centro de Justicia Integral para las Mujeres Región Uruapan ubicado en Leona Vicario sin número, esquina 
Cedro, Colonia San Rafael, C.P. 60137, Uruapan, Michoacán. 
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La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 
varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás programas 
que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42 Bis, 
fracción XII de la LGAMVLV 116 fracciones II y IV y 151 del RISEGOB; Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO, y el Nombramiento expedido a través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con número 00435 del Reporte General de Suficiencia 
Presupuestaria emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 11, 12, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es un estado libre y soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del 
Estado, Alfredo Ramírez Bedolla, quien cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 47 y 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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II.3. El Secretario de Gobierno, Elías Ibarra Torres, quien cuenta con facultades para para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11 y 12 fracción 
I, 14, 17 fracción I y 18 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

II.4. El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, quien cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 66 y 132 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 
fracción I, 14, 17 fracción II y 19 fracción LII y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. La Fiscalía General del Estado de Michoacán a la que están adscritos los CJM es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía financiera, presupuestaria, 
técnica y de gestión, de conformidad con el artículo 100 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. Su Titular, Adrián López Solís, asiste en la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 2, 18, 21 
y 30 fracciones IX, XIII y LI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Michoacán, 
y el artículo 6 fracciones XV y XXIV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Michoacán. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico. 

II.7. La Fiscalía General del Estado de Michoacán acredita los domicilios de los inmuebles de los 
CJM ubicados en: 

 Periférico Paseo de la República No 6040, Col. Sentimientos de la Nación, C. P. 58178, 
Morelia, Michoacán de Ocampo. Con el comprobante de domicilio emitido por: Organismo 
operador de agua potable alcantarillado y saneamiento de Morelia. 

 Leona Vicario sin número, esquina Cedro, Colonia san Rafael, C.P. 60137, Uruapan. Con 
el comprobante de domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Francisco I. Madero Poniente número63, Colonia Morelia, Centro, C.P. 58000, Municipio 
Morelia, Michoacán de Ocampo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para 
las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Michoacán de Ocampo , para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de recursos 
para Operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán de Ocampo del CJM, en términos del PROYECTO, 
que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el catálogo 
de conceptos de gastos y el cronograma de avance físico-financiero del proyecto, que permita vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación del proyecto de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
de los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $618,048.00 (Seiscientos dieciocho mil cuarenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la Operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán de 
Ocampo. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
aperturada para tal efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la 
presente Cláusula, así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los  siguientes 
datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOAÁN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco del Bajío S.A.  

Nombre del proyecto (de conformidad con el 
oficio de notificación de aprobación por parte 
del COMITÉ): 

Operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán 
de Ocampo 2024 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 030470100084901010 

Número de cuenta bancaria:  10008490101 

Tipo de cuenta:  Productiva (Maestra)  

Número de sucursal: 0183 

Número de plaza 470 

Fecha de apertura de la cuenta: 27d e febrero del 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el 
manejo de la cuenta: 

Luis Navarro García 

Omar Murillo Nuñez 

Alfonso Rodrigo Cid de la Torre  

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, de los CRITERIOS, que regulan el presente 
Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

d. Participar en el Programa de Contraloría Social de conformidad con el criterio SEXAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2024. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

 Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto, 
sin que se requiera notificación previa; 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, FRACCIÓN VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual 
estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados vía 
subsidio, exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 
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c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, una vez que se realice la transferencia del 
recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, 
derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Michoacán el 
expediente correspondiente con la documentación justificativa y probatoria original de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios para la ejecución del PROYECTO objeto del presente instrumento; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables 
respecto de la administración de los mismos; 

f. Integrar y resguardar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Michoacán, el expediente 
correspondiente a la ejecución y comprobación del PROYECTO financiado con los recursos 
otorgados, objeto del presente instrumento; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación; 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, el 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán, en la que se observe el formato base establecido por la 
CONAVIM, mismo que deberá contener la información señalada en el Capítulo XVIII: Acta de entrega 
de resultados, de los CRITERIOS CJM 2024; 

j. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual de las mujeres atendidas por 
primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez que se 
encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia; 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

l. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral SEXAGÉSIMO 
PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia electoral; 

m. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Ma. Leticia Lugo Flores, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en 
quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía General 
del Estado de Michoacán deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del 
PROYECTO a “GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo 
previsto en el Capítulo XVII. Informes mensuales de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando la documentación 
probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán de Ocampo. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las modalidades, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada en el expediente 
correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones señaladas en las 
fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General del Estado de Michoacán, ésta 
deberá remitir a la CONAVIM el comprobante original de pago del /de los reintegro(s) realizado(s) como anexo 
del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, 
inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y su Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que 
se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como 
los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a 
suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del 
RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO no son 
presupuesto regularizable y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, por 
lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la 
LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda al ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la Federación 
y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, si “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, de los CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal 
aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 13 días del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Elías 
Ibarra Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- El 
Fiscal General del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, Adrián López Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS CJM 
MORELIA-URUAPAN, MICHOACÁN DE OCAMPO 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación de los CJM Morelia-Uruapan, Michoacán de Ocampo. 

b) Objetivo: Fortalecer las áreas de ludoteca y psicología de los CJM en las regiones de Morelia y 
Uruapan, Michoacán, para optimizar los recursos y mejorar las condiciones de ese espacio para 
niñas y niños, ofreciéndoles un espacio confortable. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: 

 Dotar de mobiliario, equipo y herramientas necesarias para ofrecer un mejor servicio a las 
usuarias, así como a sus menores hijas e hijos que acuden a solicitar los servicios que ofrecen 
los Centros de Justicia en sede Morelia y Región Uruapan. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

En Morelia, durante el año de 2023 se atendieron 14, 078 catorce mil setenta y ocho mujeres víctimas de 
violencia, el total a que se hace referencia es la suma de usuarias de primera vez y seguimiento que 
acudieron a estas instalaciones el año pasado, dentro de la integralidad de los servicios se cuenta con 
Ludoteca en la que se brinda atención a las hijas e hijos de mujeres durante su estancia en las instalaciones 
del Centro, respecto al área de Ludoteca en el año de 2023 se atendieron un total de 796 setecientas noventa 
y seis hijas e hijos de usuarias, que rondan entre los 03 y 12 años de edad. 

El área de psicología brindó un total de 9,060 servicios, atendiendo a un total de 5,173 mujeres niñas, 
niños y adolescentes, entre los cuales se llevaron a cabo, entrevistas iniciales, planes de intervención, 
atenciones de psicología individual, a mujeres, niñas, niños y adolescentes, atenciones de psicología grupal, 
valoraciones psicológicas individuales a mujeres, a niñas, niños y adolescentes, planes de empoderamiento, 
intervención en crisis y contención emocional, capacitaciones y diversos talleres. 

En cuanto al CJM Uruapan, es importante resaltar que, durante el año 2023 atendió un total de 2,723 
mujeres, a quienes se les brindaron diversos servicios, se debe mencionar que algunas áreas del Centro de 
Justicia de Uruapan, no están equipadas en su totalidad y las mismas no pueden funcionar por la falta de 
equipamiento específico para la debida atención de las usuarias, sus hijas e hijos; tales como las áreas de 
psicología y ludoteca, para lo cual es importante hacer mención, que durante el año 2023 el área de 
psicología brindó un total de 1,559 servicios, entre los cuales se llevaron a cabo entrevistas iniciales, planes 
de intervención, atenciones de psicología individual a mujeres, niñas, niños y adolescentes, atenciones de 
psicología grupal, valoraciones psicológicas individuales a mujeres, niñas, niños y adolescentes, planes de 
empoderamiento, intervención en crisis y contención emocional, así como capacitaciones y talleres diversos. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Adrián López Solís 

b) Cargo: Fiscal General de Justicia del Estado de Michoacán. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Fiscalía General del Estado de Michoacán. 

d) Número telefónico: 443 322 31 00 

e) Domicilio: Periférico Paseo de la República número 5000, colonia Sentimientos de la Nación, 
Código Postal 58170, Morelia, Michoacán. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
secretariatecnica@fiscaliamichoacan.gob.mx  

Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Ma. Leticia Lugo Flores 

b) Cargo: Coordinadora General del Centro de Justicia Integral para las Mujeres de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: 

Centro de Justicia Integral para las Mujeres de Morelia. 

d) Número telefónico: 443 299 81 44 

e) Correo electrónico: cjim@fiscaliamichoacan.gob.mx 

f) Oficio de designación: FGEM/0219/2024 
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3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 
que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

 Fiscalía General del Estado de Michoacán 

 Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

LUGARES QUE SE EQUIPARÁN. 

A. Ubicación: 

Centro de Justicia Integral para las Mujeres con sede en Morelia Michoacán, ubicado en 
Periférico Paseo de la República No. 6040, Col. Sentimientos de la Nación, C.P. 58178, 
Municipio Morelia, Michoacán de Ocampo. 

 

Centro de Justicia Integral para las Mujeres Región Uruapan ubicado en Leona Vicario sin 
número, esquina Cedro, Colonia San Rafael, C.P. 60137, Municipio Uruapan, Michoacán. 
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B. Nombre de los Centros de Justicia que se equiparán: 

 Centro de Justicia Integral para las Mujeres con sede en Morelia, Michoacán 

 Centro de Justicia Integral para las Mujeres Región Uruapan. 

5. MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $618,048.00 (Seiscientos dieciocho mil, cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

6. FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

6.1 Fecha estimada del inicio del proyecto en 2024: 

 Fecha: 01 de junio del 2024. 

6.2 Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2024: 

 Fecha: 31 de agosto del 2024. 

7. CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO 

Colocar exclusivamente del subsidio que otorga la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la 
programación de gasto del subsidio otorgado: 

 

Responsable del Proyecto: Fiscalía General del Estado de Michoacán 

Ejecución del recurso: Fiscalía General del Estado de Michoacán 

Nombre del proyecto: Operación de los CJM Morelia-Uruapan, 

Michoacán de Ocampo 

Duración estimada del proyecto: 3 meses 

 

Descripción del concepto 

de obra 

Total del monto a 

ejecutar con IVA 
Avance MES 1 MES 2 MES 3 

LUDOTECA     

Tapete Foamy: Tapete Piso 

Foamy Armable 60x60, 

paquete 8 piezas. 

$12,600.00
Financiero  $12,600.00   

Físico  2.04%   

Sillones puff: dimensiones de 

65cm x 35 cm relleno de 

perlas de unicel, color 

amarillo y naranja.  

$5,316.00

Financiero   $5,316.00 

Físico    0.86% 

Familia de trapo sexuada: 

Set de 6 piezas, seis 

integrantes de la familia. 

$5,076.00
Financiero  $5,076.00   

Físico  0.82%   

Cubo dado grande: 

Dimensiones 20x20 cm. 
$935.52

Financiero $935.52   

Físico  0.15%   

Set tarjetas de afirmaciones 

positivas niños: Veintiséis 

tarjetas plastificadas con 

ilustraciones de animales, de 

16.5 x 11.5 x 3.8 x cm. 

$2,200.00

Financiero  $2,200.00   

Físico  0.36%   

Cubo de expresiones para 

niños: Para el Desarrollo 

personal y social, 

dimensiones 20 x 20cm. 

$955.52

Financiero $955.52   

Físico  0.15%   
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Juego de memoria: Tarjetas 

de cartón plastificado de 8 x 

6.5 cm, 80 tarjetas con 40 

pares de animales salvajes y 

su nombre. 

$1,196.00

Financiero $1,196.00   

Físico  0.19%   

Pizarrón para niños doble 

cara con estantes, 

dimensiones 54.5 CM X 49 

CM X 94.5 CM. 

$11,001.00

Financiero $11,001.00   

Físico  1.78%   

Set mesa y dos sillas para 

niños, multicolor, de MDF, 

dimensiones 60 x 55 cm. 

$5,596.00
Financiero   $5,596.00 

Físico    0.91% 

Libro: Pepuka y el Monstruo 

que se llevó su sonrisa, 

autora Estela Moreno 

Bermúdez. 

$863.22

Financiero $863.22   

Físico  0.14%   

Libro: Las tres mariposas, 

autora Noelia Rodríguez 

Rodríguez. 

$649.46
Financiero $649.46   

Físico  0.11%   

Libro: Arturo y Clementina, 

autora Adela Turín. 
$1,008.10

Financiero $1,008.10   

Físico  0.16%   

Libro: Los hombres no 

pegan, autora Raquel Díaz 

Reguera. 

$535.50
Financiero $535.50   

Físico  0.09%   

Libro: Estela grita muy 

fuerte, autora Belinda Nowel. 
$745.92

Financiero $745.92   

Físico  0.12%   

Bolsa de abecedario para 

niños, madera, dimensiones 

25 x 22cm. 

$960.00
Financiero $960.00   

Físico  0.16%   

Pantalla Smart Tv Xiaomi 

Serie A Pro Google Tv 43" 

4k. 

$13,198.00
Financiero   $13,198.00 

Físico    2.14% 

Soporte para pantalla 14¨ a 

60¨ articulado. 
$1,600.00

Financiero   $1,600.00 

Físico    0.26% 

Persiana enrollable 

traslucida 1.70 m alto x 2.60 

m de largo. 

$5,500.00
Financiero   $5,500.00 

Físico    0.89% 

Módulo de recepción, con 

silla. 
$5,000.00

Financiero   $5,000.00 

Físico    0.81% 

Juego de 4 mesas con 4 

sillas infantiles. 
$11,000.00

Financiero   $11,000.00 

Físico    1.78% 

Juguetero Organizador 

infantil jumbo 16 cajones.  
$5,720.00

Financiero   $5,720.00 

Físico    0.93% 

Alberca de pelotas 

rectangular mediana. 
$3,600.00

Financiero $3,600.00   

Físico  0.58%   

Pelotas para albercas (600 

piezas). 
$1,200.00

Financiero $1,200.00   

Físico  0.19%   
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Rompecabezas de madera 

(granja, frutas y animales).  
$1,800.00

Financiero $1,800.00   

Físico  0.29%   

Figuras de Foamy para 

decoración. 
$440.00

Financiero $440.00   

Físico  0.07%   

Memorama animales en la 

casa.  
$1,120.00

Financiero $1,120.00   

Físico  0.18%   

Futbolito de Madera.  $1,360.00
Financiero $1,360.00   

Físico  0.22%   

Juego Internacional de 

Ajedrez Infantil negro. 
$1,920.00

Financiero $1,920.00   

Físico  0.31%   

Juego de tarjetas alfabetos 

educativo interactivo niño 

infantil. 

$820.00

Financiero $820.00   

Físico  0.13%   

Set de 30 libros para 

colorear infantiles. 
$1,120.00

Financiero $1,120.00   

Físico  0.18%   

Set de 4 libros de cuentos de 

valores y virtudes infantiles. 
$800.00

Financiero $800.00   

Físico  0.13%   

PSICOLOGÍA     

Laptop. Laptop Gamer Hp 

Victus Ryzen 5 7535hs 8 

Ram 512 Ssd Rtx 2050 Color 

Mica Silver.  

$23,392.00

Financiero   $23,392.00 

Físico    3.78% 

Cables HDMI. Gio Cable 

Hdmi 20 Metros 4k Blindado 

Uso Rudo Alta Calidad. 

$986.00

Financiero  $986.00   

Físico  0.16%   

Patrón de puntero láser 

recargable rojo de carga usb 

5000mw. 

$688.00

Financiero $688.00   

Físico  0.11%   

Altavoces rgb para pc 2.1 

altavoces con subwoofer 

bluetooth. 

$800.00

Financiero  $800.00   

Físico  0.13%   

Escritorio mesa plegable 

pared flotante para oficina 

blanco. 

$4,864.00
Financiero   $4,864.00 

Físico    0.79% 

Libro “A veces mamá tiene 

truenos en la cabeza” 
$670.00

Financiero $670.00   

Físico  0.11%   

Libro: Gato que buscaba un 

nombre. El (empastado). 
$299.00

Financiero $299.00   

Físico  0.05%   

Libro: El monstruo de colores 

pasta dura – illustrated, 1 

mayo 2016. 

$498.39
Financiero $498.39   

Físico  0.08%   

Libro: Divorcio de mamá y 

papá oso. En pasta blanda – 

print, 1 enero 2011. 

$1,651.15
Financiero $1,651.15   

Físico  0.27%   
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Libro: Tengo un volcán. 

Pasta dura – Print, 1 enero 

1900. 

$214.29
Financiero $214.29   

Físico  0.03%   

Libro: “ Ya te dije adiós, 

ahora cómo te olvido.”  
$298.00

Financiero $298.00   

Físico  0.05%   

Libro: “los límites del amor + 

manual para no morir de 

amor.” 

$396.00
Financiero $396.00   

Físico  0.06%   

Guía de los doce pasos para 

codependientes, de Beattie, 

Melody. Editorial NUEVA 

IMAGEN, tapa blanda en 

español, 2020. 

$365.00

Financiero $365.00   

Físico  0.06%   

Libro: “Mas allá de la 

codependencia.” 
$444.00

Financiero $444.00   

Físico  0.07%   

Libro: “Hablando sola”, de 

Rivera Zacarias, Daniela. 

Serie Libro Práctico Editorial 

Vergara, tapa blanda en 

español, 2016. 

$299.00

Financiero $299.00   

Físico  0.05%   

Spin master games, dominó 

doble 6 con 28 fichas. 
$129.00

Financiero $129.00   

Físico  0.02%   

Juego de mesa ¿adivina 

Quién? juguete plástico 

juegos de mesa. 

$154.00
Financiero $154.00   

Físico  0.02%   

Juego de cartas “ Uno “ 

Original Mattel Mattel games 

W2085. 

$162.00
Financiero $162.00   

Físico  0.03%   

El Juego de las Emociones / 

Duck & Donkey. 
$398.00

Financiero $398.00   

Físico  0.06%   

10 tangramas de madera 

juego material didáctico 

rompecabezas. 

$169.93
Financiero $169.93   

Físico  0.03%   

Juguetes educativos 

rompecabezas tangram para 

niños 180 pcs. 

$180.00

Financiero $180.00   

Físico  0.03%   

Sillones individuales 

minimalistas. 
$39,600.00

Financiero   $39,600.00 

Físico    6.41% 

Cojín cuadrado o 

rectangular. 
$1,000.00

Financiero $1,000.00   

Físico  0.16%   

Espejo de cuerpo completo. $2,000.00
Financiero $2,000.00   

Físico  0.32%   

Rompecabezas y cubos de 

expresiones emocional. 
$4,360.00

Financiero $4,360.00   

Físico  0.71%   

Pinturas y bastidores. $3,600.00
Financiero $3,600.00   

Físico  0.58%   
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Caja de arena (técnica). $2,880.00
Financiero $2,880.00   

Físico  0.47%   

Animales de granja set de 40 

piezas. 
$6,640.00

Financiero $6,640.00   

Físico  1.07%   

Mesas auxiliares para 

cubículos. 
$10,800.00

Financiero   $10,800.00 

Físico    1.75% 

Archiveros Metálicos con 2 

gabinetes.  
$32,000.00

Financiero   $32,000.00 

Físico    5.18% 

Prueba SHIPLEY-2: Escala 

breve de Inteligencia.  
$16,000.00

Financiero $16,000.00   

Físico  2.59%   

Prueba Beta 4. $12,000.00
Financiero  $12,000.00   

Físico  1.94%   

Prueba K-BIT, Test Breve de 

Inteligencia de KAUFMAN K-

BIT. 

$34,400.00

Financiero $34,400.00   

Físico  5.57%   

Prueba SIMS. Inventario 

Estructurado de Simulación 

de Síntomas. 

$6,800.00

Financiero  $6,800.00   

Físico  1.10%   

Prueba NEUROPSI atención 

y memoria. 
$25,200.00

Financiero $25,200.00   

Físico  4.08%   

Prueba Mini examen mental. $6,800.00
Financiero $6,800.00   

Físico  1.10%   

Prueba MMPI-2RF: 

Inventario Multifásico De La 

Personalidad Minnesota-2 

Forma Reestructurada. 

$42,000.00

Financiero $42,000.00   

Físico  6.80%   

Prueba PAI: Inventario De 

Evaluación De La 

Personalidad. 

$16,800.00
Financiero $16,800.00   

Físico  2.72%   

Prueba Instrumento de 

codependencia (ICOD). 
$4,000.00

Financiero $4,000.00   

Físico  0.65%   

Prueba BDI-II, Inventario de 

Depresión de Beck – II. 
$16,000.00

Financiero $16,000.00   

Físico  2.59%   

Prueba Escala de ansiedad 

manifiesta en adultos AMAS 

– A.  

$12,600.00
Financiero $12,600.00   

Físico  2.04%   

Prueba Perfil de estrés 

Nowack, Kenneth M. 
$7,200.00

Financiero $7,200.00   

Físico  1.16%   

Prueba Inventario de 

ansiedad: Rasgo-Estado 

IDARE. 

$5,200.00
Financiero $5,200.00   

Físico  0.84%   

Prueba ABAS-II. Sistema de 

Evaluación de la Conducta 

Adaptativa. 

$22,000.00

Financiero $22,000.00   

Físico  3.56%   
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Prueba TAMADUL. 

Cuestionario Clínico de 

Personalidad para 

Adolescentes y Adultos. 

$10,000.00

Financiero $10,000.00   

Físico  1.62%   

Prueba EGEP-5: evaluación 

global del estrés 

postraumático. 

$6,400.00
Financiero $6,400.00   

Físico  1.04%   

Prueba CIT. Cuestionario de 

Impacto del Trauma.  
$7,200.00

Financiero $7,200.00   

Físico  1.16%   

Prueba CUIDA: cuestionario 

para la evaluación de 

adoptantes, cuidadores, 

tutores y mediadores. 

$16,400.00

Financiero $16,400.00   

Físico  2.65%   

Prueba SENA: sistema de 

evaluación de niños y 

adolescentes. 

$16,000.00
Financiero $16,000.00   

Físico  2.59%   

Prueba VINCULATEST: test 

para la evaluación y 

valoración de los vínculos 

interpersonales en adultos. 

$4,400.00

Financiero $4,400.00   

Físico  0.71%   

Prueba HTP y HTP-ADP 

(Abuso Sexual).  
$8,400.00

Financiero $8,400.00   

Físico  1.36%   

Prueba Sucesos de vida, 

versión para Adolescentes. 
$4,400.00

Financiero $4,400.00   

Físico  0.71%   

Prueba Q-PAD cuestionario 

para la evaluación de 

adolescentes. 

$7,600.00
Financiero $7,600.00   

Físico  1.23%   

Prueba BEI: Batería de 

Evaluación Infantil.  
$14,000.00

Financiero $14,000.00   

Físico  2.27%   

Prueba FFPI-C. Inventario 

Cinco Factores de 

Personalidad para Niños. 

$12,000.00
Financiero $12,000.00   

Físico  1.94%   

Prueba Entrevista para 

síndromes psiquiátricos en 

niños y adolescentes ChIPS.  

$7,200.00

Financiero $7,200.00   

Físico  1.16%   

COLETAS Y VERDI. Juego 

para la Prevención, la 

Detección y el Tratamiento 

del Abuso Sexual Infantil.  

$15,200.00

Financiero $15,200.00   

Físico  2.46%   

Prueba PAI-A: Inventario De 

Evaluación De La 

Personalidad Adolescentes.  

$8,800.00
Financiero $8,800.00   

Físico  1.42%   

Prueba CTC-R. Cuestionario 

TEA Clínico - Revisado (b). 
$7,274.00

Financiero $7,274.00   

Físico  1.18%   

Total ejercido por mes   $454,462.00  $163,586.00 

Porcentaje de avance físico acumulado del 

proyecto 
 73.53% 0.00% 100% 

Total del costo del proyecto  $618,048.00
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8. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO DE 2024:  

No. CLAVE CONCEPTO DE GASTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

  LUDOTECA    

1 LUD-01 
Tapete Foamy: Tapete Piso Foamy Armable 
60x60, paquete 8 piezas  

PZA 20 $630.00 $12,600.00

2 LUD-02 
Sillones puff: Dimensiones de 65cm x 35 cm 
relleno de perlas de unicel, color amarillo y 
naranja  

PZA 4 $1,329.00 $5,316.00

3 LUD-03 
Familia de trapo sexuada: Set de 6 piezas, 
seis integrantes de la familia  

PZA 2 $2,538.00 $5,076.00

4 LUD-04 Cubo dado grande: Dimensiones 20x20 cm  PZA 4 $233.88 $935.52

5 LUD-05 

Set tarjetas de afirmaciones positivas niños: 
Veintiséis tarjetas plastificadas con 
ilustraciones de animales, de 16.5 x 11.5 x 
3.8 x cm 

PZA 4 $550.00 $2,200.00

6 LUD-06 
Cubo de expresiones para niños: Para el 
Desarrollo personal y social, dimensiones 20 
x 20cm 

PZA 4 $238.88 $955.52

7 LUD-07 
Juego de memoria: Tarjetas de cartón 
plastificado de 8 x 6.5 cm, 80 tarjetas con 40 
pares de animales salvajes y su nombre. 

PZA 4 $299.00 $1,196.00

8 LUD-08 
Pizarrón para niños doble cara con estantes, 
dimensiones 54.5 CM X 49 CM X 94.5 CM 

PZA 6 $1,833.50 $11,001.00

9 LUD-09 
Set mesa y dos sillas para niños, multicolor, 
de MDF, dimensiones 60 x 55 cm 

PZA 4 $1,399.00 $5,596.00

10 LUD-10 
Libro: Pepuka y el Monstruo que se llevó su 
sonrisa, autora Estela Moreno Bermúdez 

PZA 2 $431.61 $863.22

11 LUD-11 
Libro: Las tres mariposas, autora Noelia 
Rodríguez Rodríguez 

PZA 2 $324.73 $649.46

12 LUD-12 
Libro: Arturo y Clementina, autora Adela 
Turín 

PZA 2 $504.05 $1,008.10

13 LUD-13 
Libro: Los hombres no pegan, autora Raquel 
Díaz Reguera 

PZA 2 $267.75 $535.50

14 LUD-14 
Libro: Estela grita muy fuerte, autora Belinda 
Nowel 

PZA 2 $372.96 $745.92

15 LUD-15 
Bolsa de abecedario para niños, madera, 
dimensiones 25 x 22cm 

PZA 4 $240.00 $960.00

16 LUD-16 
Pantalla Smart Tv Xiaomi Serie A Pro 
Google Tv 43" 4k 

PZA 2 $6,599.00 $13,198.00

17 LUD-17 Soporte para pantalla 14¨ a 60¨ articulado PZA 2 $800.00 $1,600.00

18 LUD-18 
Persiana enrollable traslucida 1.70 m alto x 
2.60 m de largo 

PZA 1 $5,500.00 $5,500.00

19 LUD-19 Módulo de recepción, con silla PZA 1 $5,000.00 $5,000.00

20 LUD-20 Juego de 4 mesas con 4 sillas infantiles  PZA 4 $2,750.00 $11,000.00

21 LUD-21 
Juguetero Organizar infantil jumbo 16 
cajones  

PZA 2 $2,860.00 $5,720.00

22 LUD-22 Alberca de pelotas rectangular mediana  PZA 2 $1,800.00 $3,600.00

23 LUD-23 Pelotas para albercas (600 piezas)  PZA 2 $600.00 $1,200.00
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24 LUD-24 
Rompecabezas de madera (granja, frutas y 

animales).  
PZA 2 $900.00 $1,800.00

25 LUD-25 Figuras de Foamy para decoración  PZA 2 $220.00 $440.00

26 LUD-26 Memorama animales en la casa  PZA 2 $560.00 $1,120.00

27 LUD-27 Futbolito de Madera  PZA 2 $680.00 $1,360.00

28 LUD-28 Juego Internacional de Ajedrez Infantil negro PZA 2 $960.00 $1,920.00

29 LUD-29 
Juego de tarjetas alfabetos educativo 

interactivo niño infantil  
PZA 2 $410.00 $820.00

30 LUD-30 Set de 30 libros para colorear infantiles PZA 4 $280.00 $1,120.00

31 LUD-31 
Set de 4 libros de cuentos de valores y 

virtudes infantiles  
PZA 4 $200.00 $800.00

  SUBTOTAL MATERIAL LUDOTECA: $105,836.24

        

  PSICOLOGÍA     

32 PSI-01 

Laptop. Laptop Gamer Hp Victus Ryzen 5 

7535hs 8 Ram 512 Ssd Rtx 2050 Color Mica 

Silver.  

PZA 2 $11,696.00 $23,392.00

33 PSI-02 
Cables HDMI. Gio Cable Hdmi 20 Metros 4k 

Blindado Uso Rudo Alta Calidad. 
PZA 2 $493.00 $986.00

34 PSI-03 
Patrón De Puntero Láser Recargable Rojo 

De Carga Usb 5000mw. 
PZA 2 $344.00 $688.00

35 PSI-04 
Altavoces Rgb Para Pc 2.1 Altavoces Con 

Subwoofer Bluetooth. 
PZA 2 $400.00 $800.00

36 PSI-05 
Escritorio Mesa Plegable Pared Flotante 

Para Oficina Blanco. 
PZA 2 $2,432.00 $4,864.00

37 PSI-06 
Libro “A Veces Mamá Tiene Truenos En La 

Cabeza”. 
PZA 1 $670.00 $670.00

38 PSI-07 
Libro Gato Que Buscaba Un Nombre, El 

(empastado). 
PZA 1 $299.00 $299.00

39 PSI-08 
Libro El Monstruo de Colores Pasta dura – 

Illustrated, 1 mayo 2016. 
PZA 1 $498.39 $498.39

40 PSI-09 
Libro Divorcio De Mama Y Papa Oso, El 

Pasta blanda – Print, 1 enero 2011. 
PZA 1 $1,651.15 $1,651.15

41 PSI-10 
Libro Tengo un volcán Pasta dura – Print, 1 

enero 1900. 
PZA 1 $214.29 $214.29

42 PSI-11 Libro Ya te dije adiós, ahora cómo te olvido.  PZA 1 $298.00 $298.00

43 PSI-12 
Libro Los Límites Del Amor + Manual Para 

No Morir De Amor. 
PZA 1 $396.00 $396.00

44 PSI-13 

Libro Guía de los doce pasos para 

codependientes, de Beattie, Melody. Editorial 

NUEVA IMAGEN, tapa blanda en español, 

2020. 

PZA 1 $365.00 $365.00

45 PSI-14 Libro Mas allá de la codependencia. PZA 1 $444.00 $444.00

46 PSI-15 

Libro Hablando sola, de Rivera Zacarias, 

Daniela. Serie Libro Práctico Editorial 

Vergara, tapa blanda en español, 2016. 

PZA 1 $299.00 $299.00
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47 PSI-16 
Spin Master Games, Dominó Doble 6 Con 28 

Fichas. 
PZA 1 $129.00 $129.00

48 PSI-17 
Juego De Mesa ¿adivina Quién?juguete 

Plastico Juegos De Mesa. 
PZA 1 $154.00 $154.00

49 PSI-18 
Juego de cartas Uno Original Mattel Mattel 

games W2085. 
PZA 1 $162.00 $162.00

50 PSI-19 
El Juego De Las Emociones / Duck & 

Donkey. 
PZA 1 $398.00 $398.00

51 PSI-20 
10 Tangramas De Madera Juego Material 

Didáctico Rompecabezas. 
PZA 1 $169.93 $169.93

52 PSI-21 
Juguetes Educativos Rompecabezas 

Tangram Para Niños 180 Pcs. 
PZA 1 $180.00 $180.00

53 PSI-22 Sillones individuales minimalistas. PZA 6 $6,600.00 $39,600.00

54 PSI-23 Cojín cuadrado o rectangular. PZA 2 $500.00 $1,000.00

55 PSI-24 Espejo de cuerpo completo. PZA 2 $1,000.00 $2,000.00

56 PSI-25 
Rompecabezas y cubos de expresiones 

emocional.  
PZA 4 $1,090.00 $4,360.00

57 PSI-26 Pinturas y bastidores. PZA 4 $900.00 $3,600.00

58 PSI-27 Caja de arena (técnica). PZA 4 $720.00 $2,880.00

59 PSI-28 Animales de granja set de 40 piezas. PZA 4 $1,660.00 $6,640.00

60 PSI-29 Mesas auxiliares para cubículos.  PZA 4 $2,700.00 $10,800.00

61 PSI-30 Archiveros Metálicos con 2 gabinetes. PZA 4 $8,000.00 $32,000.00

62 PSI-31 
Prueba SHIPLEY-2: Escala breve de 

Inteligencia.  
PZA 4 $4,000.00 $16,000.00

63 PSI-32 Prueba Beta 4. PZA 4 $3,000.00 $12,000.00

64 PSI-33 
Prueba K-BIT, Test Breve de Inteligencia de 

KAUFMAN K-BIT. 
PZA 4 $8,600.00 $34,400.00

65 PSI-34 
Prueba SIMS. Inventario Estructurado de 

Simulación de Síntomas.  
PZA 4 $1,700.00 $6,800.00

66 PSI-35 Prueba NEUROPSI atención y memoria. PZA 4 $6,300.00 $25,200.00

67 PSI-36 Prueba Mini examen mental. PZA 4 $1,700.00 $6,800.00

68 PSI-37 

Prueba MMPI-2RF: Inventario Multifásico De 

La Personalidad Minnesota-2 Forma 

Reestructurada. 

PZA 4 $10,500.00 $42,000.00

69 PSI-38 
Prueba PAI: Inventario De Evaluación De La 

Personalidad. 
PZA 4 $4,200.00 $16,800.00

70 PSI-39 
Prueba Instrumento de codependencia 

(ICOD). 
PZA 4 $1,000.00 $4,000.00

71 PSI-40 
Prueba BDI-II, Inventario de Depresión de 

Beck – II. 
PZA 4 $4,000.00 $16,000.00

72 PSI-41 
Prueba Escala de ansiedad manifiesta en 

adultos AMAS – A.  
PZA 4 $3,150.00 $12,600.00

73 PSI-42 Prueba Perfil de estrés Nowack, Kenneth M. PZA 4 $1,800.00 $7,200.00

74 PSI-43 
Prueba Inventario de ansiedad: Rasgo-

Estado IDARE.  
PZA 4 $1,300.00 $5,200.00
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75 PSI-44 
Prueba ABAS-II. Sistema de Evaluación de 

la Conducta Adaptativa. 
PZA 4 $5,500.00 $22,000.00

76 PSI-45 
Prueba TAMADUL. Cuestionario Clínico de 

Personalidad para Adolescentes y Adultos. 
PZA 4 $2,500.00 $10,000.00

77 PSI-46 
Prueba EGEP-5: evaluación global del estrés 

postraumático. 
PZA 4 $1,600.00 $6,400.00

78 PSI-47 
Prueba CIT. Cuestionario de Impacto del 

Trauma. 
PZA 4 $1,800.00 $7,200.00

79 PSI-48 

Prueba CUIDA: cuestionario para la 

evaluación de adoptantes, cuidadores, 

tutores y mediadores. 

PZA 4 $4,100.00 $16,400.00

80 PSI-49 
Prueba SENA: sistema de evaluación de 

niños y adolescentes. 
PZA 4 $4,000.00 $16,000.00

81 PSI-50 

Prueba VINCULATEST: test para la 

evaluación y valoración de los vínculos 

interpersonales en adultos. 

PZA 4 $1,100.00 $4,400.00

82 PSI-51 Prueba HTP y HTP-ADP (Abuso Sexual). PZA 4 $2,100.00 $8,400.00

83 PSI-52 
Prueba Sucesos de vida, versión para 

Adolescentes. 
PZA 4 $1,100.00 $4,400.00

84 PSI-53 
Prueba Q-PAD cuestionario para la 

evaluación de adolescentes.  
PZA 4 $1,900.00 $7,600.00

85 PSI-54 Prueba BEI: Batería de Evaluación Infantil. PZA 4 $3,500.00 $14,000.00

86 PSI-55 
Prueba FFPI-C. Inventario Cinco Factores de 

Personalidad para Niños. 
PZA 4 $3,000.00 $12,000.00

87 PSI-56 
Prueba Entrevista para síndromes 

psiquiátricos en niños y adolescentes ChIPS. 
PZA 4 $1,800.00 $7,200.00

88 PSI-57 

COLETAS Y VERDI. Juego para la 

Prevención, la Detección y el Tratamiento del 

Abuso Sexual Infantil. 

PZA 4 $3,800.00 $15,200.00

89 PSI-58 
Prueba PAI-A: Inventario De Evaluación De 

La Personalidad Adolescentes. 
PZA 4 $2,200.00 $8,800.00

90 PSI-59 
Prueba CTC-R. Cuestionario TEA Clínico - 

Revisado (b). 
PZA 2 $3,637.00 $7,274.00

  SUBTOTAL MATERIAL DE PSICOLOGÍA $512,211.76

      

     SUBTOTAL: $519,161.00

     I.V.A.: $98,887.00

     TOTAL: $618,048.00

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de mayo de 2024.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Alfredo 
Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado y Titular de la 
Instancia Local Responsable, Adrián López Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para la creación del CJM Guaymas, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, FRANCISCO 

ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ADOLFO SALAZAR RAZO, POR EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, Y POR EL FISCAL GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, GUSTAVO RÓMULO 

SALAS CHÁVEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y los 
tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la 
capacidad de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de 
las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 1o establece la 
coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen democrático 
establecido en la Constitución Federal; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis, establece que la 
CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para las 
Mujeres en todo el territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
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para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 04 Gobernación, en los cuales se señalan los montos autorizados para 
cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Sonora. 

De conformidad con el oficio número FGJE/DF/000066/2024 de fecha 19 de enero de 2024, suscrito por 
Gustavo Rómulo Salas Chávez, en su carácter de Fiscal General de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Sonora, se solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados a la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Guaymas (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 2023 
por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado Creación del 
CJM Guaymas, Sonora, (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de $15,017,293.00 (Quince millones 
diecisiete mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la creación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/078/2024 de fecha 15 de marzo de 2024 suscrito por la Presidenta del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Boulevard Tetabiate, sin número, Colonia 
Fraccionamiento Sahuari, Código Postal 85499, Municipio Guaymas, Sonora. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 
su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 
conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y 
demás programas que deriven del mismo. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia, y Encargada de 
la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 42 Bis, 
fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LGAMVLV); en el artículo 116 fracción II y IV del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO; y el Nombramiento expedido a través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00433 emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21, 22, 23, 24 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular y forma parte integrante de la Federación 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de 
Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, quien cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 68 y 79 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2o. y 9o. de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; quien acredita su personalidad 
mediante la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura, expedido a su 
favor por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, de 
fecha 13 de junio del 2021. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Secretario de Gobierno, 
Adolfo Salazar Razo, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 81 segundo párrafo y 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6, 11, 12, 15, 22, fracción I y 23, fracciones I y 
XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones XXII y XLVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; quien acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso 
Durazo Montaño, de fecha 17 de abril del 2023. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 81 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6, 11, 12, 15, 22, 
fracción II y 24, apartado B, fracción V y apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones II, XVIII, XXXVIII, LIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda; quien acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, de fecha 
01 de febrero del 2024. 

II.5. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora al que está adscrito el CJM es un órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
Su Titular, Gustavo Rómulo Salas Chávez, asiste en la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 17 y 24, fracciones I, XVII y XXV de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora es propietario del inmueble ubicado en 
Calle Boulevard Tetabiate, sin número, Colonia Fraccionamiento Sahuari, Código Postal 85499, 
Municipio Guaymas, en el Estado de Sonora, el cual tiene una superficie de 9,999.60 m2, lo que 
se acredita con Escritura Publica número 18,244, de fecha 17 de enero de 2024, pasada ante la 
fe del Notario Público número 10 y del Patrimonio Inmobiliario Federal del Estado de Sonora, 
Licenciado Miguel Arnulfo Salas Mariscal, inscrita en el Instituto Catastral y Registral del Estado 
de Sonora, bajo el folio electrónico 320664, de fecha 18 de enero del 2024. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en calle 
Comonfort y Dr. Paliza, sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Municipio de 
Hermosillo, del Estado de Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para 
las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Sonora, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres 
con características de violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2024, que 
regulan el presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para la Creación del CJM Guaymas, Sonora, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación de la obra de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de 
los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $15,017,293.00 (Quince millones diecisiete mil 
doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la Creación del CJM Guaymas, Sonora. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
de Sonora 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A.  

Nombre del proyecto (de conformidad con el oficio 
de notificación de aprobación. 

Creación del Centro de Justicia para las Mujeres 
en Guaymas, Sonora. 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072760012655432596 

Número de cuenta bancaria:  1265543259 

Tipo de cuenta:  Cuenta productiva 

Número de sucursal: 0627 

Número de plaza:  Hermosillo, Sonora. 

Fecha de apertura de la cuenta: 20/Marzo/2024 

Nombre de las personas autorizadas para el 
manejo de la cuenta: 

Roberto Carlos Hernández Cordero. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO y CUADRAGÉSIMO CUARTO, de los 
CRITERIOS CJM 2024, que regulan el presente Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2024, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo 
siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2024, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto 
sin que se requiera notificación previa. 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, fracción VII de los CRITERIOS, el cual estará a cargo la 
persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio de Coordinación. 

c. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 días naturales siguientes 
a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, derivado de la transferencia de los recursos 
federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; 
lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS  CJM 
2024; 
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e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

f. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación. 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, un 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, en la que se observe el formato base establecido por la 
CONAVIM, mismo que deberá contener la información señalada en los numerales VIGÉSIMO 
PRIMERO fracción X, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO y QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024. 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia. 

l. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

m. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral 
SEXAGÉSIMO PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia 
electoral. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Alejandra Burruel Villanueva, designada mediante el oficio 
número FGJE/DF/000374/2024 signado por Gustavo Rómulo Salas Chávez, titular de la instancia local 
responsable, de conformidad con el criterio numeral VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por 
“GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 
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SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, deberá presentar de manera física y electrónica un informe de 
implementación del PROYECTO a “GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en 
los términos de lo previsto en el CAPÍTULO XVII. DE LOS INFORMES MENSUALES de los CRITERIOS CJM 
2024, adjuntando la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, 
tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones aplicables 
en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del CJM Guaymas, Sonora. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades numeral VIGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada 
en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones 
señaladas en las fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo 
segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, ésta deberá remitir a la CONAVIM el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) 
como anexo del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, 
fracción I, inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a 
suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del 
RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuesto regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, 
por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en 
la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública y a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, si “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, numeral TRIGÉSIMO NOVENO de los 
CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 24 días del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández 
Cordero.- Rúbrica.- El Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora y Titular de la Instancia Local 
Responsable, Gustavo Rómulo Salas Chávez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2024 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL CJM GUAYMAS, 
SONORA 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Creación del CJM Guaymas, Sonora. 

b) Objetivo: Construcción del Centro de Justicia para las Mujeres en Guaymas, Sonora. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: 

Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024: 

Crear un Centro de Justicia para las Mujeres en Guaymas, Sonora, que permita acercar servicios 
interinstitucionales enfocados en la atención de la violencia de género ejercida en contra de Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, lo cual incidirá en la ampliación de la cobertura de servicios enfocados en la 
atención y prevención de la violencia de género bajo un mismo techo, reduciendo tiempos de espera, 
constituyendo una fuente de apoyo para el empoderamiento y acceso a la justicia para las mujeres. 

Dentro del Centro de Justicia para las Mujeres en Guaymas se contará con Agencias del Ministerio 
Público para la recepción de denuncias, tramitación y litigación de casos, con acompañamiento del 
Centro de Atención a Víctimas del Delito; a través de los servicios de trabajo social, atención 
psicológica y asesoría jurídica. De manera interinstitucional, se contará con el servicio de gestión 
educativa y área lúdica por parte de la Secretaría de Educación, con asesoría jurídica en materia 
penal, civil y familiar por parte de la defensoría pública, con atención especializada por parte de la 
instancia estatal y municipal de la mujer, de igual forma se realizarán capacitaciones para el trabajo, 
así como la promoción de la regularización educativa. Las instalaciones también contarán con una 
estancia transitoria para el resguardo de las usuarias, sus hijas e hijos, de donde podrán seguir 
gozando de manera continua de los demás servicios de atención. La atención, el acceso a la justicia, 
el empoderamiento y seguimiento serán las bases de atención de las mujeres víctimas de violencia 
que sean usuarias de este Centro. 

Meta: 

Con el subsidio solicitado se logrará la creación de un Centro de Justicia para las Mujeres en el 
municipio de Guaymas, Sonora, de conformidad con el proyecto arquitectónico autorizado. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

La incidencia delictiva en perjuicio de niñas, adolescentes y mujeres en el municipio de Guaymas, 
Sonora, refleja un aumento progresivo, siendo este municipio además, sede de un feminicidio 
emblemático en la entidad; el 25 de diciembre de 2021, durante una manifestación feminista frente al 
palacio municipal de Guaymas, tuvo lugar un enfrentamiento armado, que tuvo como resultado la 
muerte de una de sus manifestantes, por lo que contar con un Centro de Justicia para las Mujeres en 
Guaymas, atiende el reclamo feminista de dicho municipio. 

Lo anterior, además promoverá una vinculación directa entre la población Guaymense y los tres 
órdenes de Gobierno, estrategia que ha sido aclamada por grupos de la sociedad civil a través de la 
segunda solicitud de declaratoria de alerta de violencia de género, la cual fue declarada en ese 
mismo año. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado o de la Instancia Local 
Responsable: 

a) Nombre: Gustavo Rómulo Salas Chávez. 

b) Cargo: Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora. 

d) Número telefónico: (662) 2 59 48 00. 

e) Domicilio: Av. Rosales No. 9001 Col. Cerro de la Campana, Hermosillo C.P. 83079. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
fiscaliageneral@fiscalia.sonora.gob.mx 
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Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Alejandra Burruel Villanueva. 

b) Cargo: Oficial Mayor de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora. 

d) Número telefónico: (662) 259 48 00. 

e) Correo electrónico: oficialiamayor@fiscalia.sonora.gob.mx 

f) Oficio de designación: FGJE/DF/000374/2024 de fecha 15 de marzo de 2024. 

3.1 Descripción de las funciones de las personas designadas como enlaces entre LAS PARTES: 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

4. Nombre de la Instancia Local Responsable del Proyecto, incluyendo la descripción de sus 
responsabilidades en el marco del Convenio de Coordinación. 

 Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

 Las responsabilidades serán las CLÁUSULAS TERCERA Y QUINTA DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN. 

5. Dónde se realizará el proyecto: 

A. 5.1 Ubicación: Boulevard Tetabiate, sin número, Colonia Fraccionamiento Sahuari, Código 
Postal 85499, Municipio Guaymas, Sonora. 

5.2 Croquis: 
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5.3 Descripción: 

 Clave Catastral: 310007065008. 

 Superficie del terreno en m2: 9,999.60. 

 Medidas y colindancias: 

 NORTE: EN 76.92 MTS. COLINDANDO CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

 SUR: EN 76.92 MTS. COLINDADO CON LA CALLE ACCESO A SEMEFO. 

 ESTE: EN 130.00 MTS COLINDANDO CON VIALIDAD DEL PROYECTO. 

 OESTE: EN 130.00 MTS COLINDANDO CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

 Certificado de Libertad de Gravamen o equivalente: 984482. 

 Valor catastral en moneda nacional: $1,316,846.37. 

6. Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

$15,017,293.00 M.N. (Quince millones diecisiete mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) 

6.1 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1 etapa. 

6.2 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
ejercicio fiscal 2024: 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $15,017,293.00 (Quince millones diecisiete mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 
M.N.). 

6.3 Aportación Estatal a “El Proyecto”: 

 No hay aportación estatal. 

7. Fecha estimada del inicio de la obra en la Etapa que se construye en 2024: 

 Fecha: 01 de julio de 2024. 

7.1 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2024: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2024. 

7.2 Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que el proyecto 
comprenda etapas adicionales al 2024: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2024. 

8. Cronograma de avance físico-financiero del proyecto, exclusivamente de la aportación que otorgue la CONAVIM, en el que se 
señale mes a mes, la duración de la obra y los conceptos de obra que se hayan programado con el subsidio otorgado: 

 

Proyecto: CJM GUAYMAS, SONORA  

P R O G R A M A  D E  O B R A Dirección: 
BOULEVARD TETABIATE S/N, 
FRACCIONAMIENTO SAHUARI C.P. 
85499.  

Ciudad MUNICIPIO GUAYMAS, SONORA  

    

CLAVE PARTIDA IMPORTE MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

1 CIMENTACIÓN $2,792,930.60 

9.30% 9.30%     

$ 
1,396,465.31

$ 
1,396,465.31

    

2 TERRAZA $636,819.12 
2.83% 1.41%     

$ 424,546.08 $ 212,273.04     

3 

CONSTRUCCION 
DE MURO 
CONTENCION 
(REJACERO) 

$1,498,010.07 

6.65% 3.33%     

$ 998,673.38 $ 499,336.69     
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4 

CONSTRUCCION 

DE MURO 

CONTENCION 

(AREA EXTERIOR) 

$392,606.68 

1.74% 0.87%     

$ 261,737.79 $ 130,868.90     

5 

EXCAVACIÓN DE 

MURO DE 

CONTENCION MC-

15-200-C 

$60,447.60 

0.27% 0.13%     

$ 40,298.40  $ 20,149.20      

6 

MURO DE 

CONTENCION MC-

15-200-C 

$760,946.20 

3.38% 1.69%     

$ 507,297.47 $ 253,648.73     

7 ALBAÑILERIA $1,528,378.88 
  3.39% 3.39% 3.39%  

  $ 509,459.63 $ 509,459.63  $ 509,459.62  

8 
INTALACIONES 

HIDROSANITARIAS 
$1,464,784.89 

 3.25% 3.25% 3.25%   

 $ 488,261.63 $ 488,261.63 $ 488,261.62    

9 
INSTALACIÓN 

PLUVIAL 
$116,496.64 

 0.39% 0.39%     

  $  58,248.33  $  58,248.32     

10 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 
$1,166,132.89 

 2.59% 2.59% 2.59%   

 $ 388,710.97 $ 388,710.97 $ 388,710.96    

11 
ESTRUCTURAL DE 

LOSA 
$2,429,026.77 

   8.09% 8.09%   

  
$ 

1,214,513.38 

$ 

1,214,513.38  
  

13 
CANALIZACION Y 

CHAROLA 
$13,784.84 

    0.09%  

    $  13,784.84   

16 
ACABADOS DE 

AZOTEA 
$1,391,283.70 

    9.26%  

    
$ 

1,391,283.70 
 

20 
DESCARGA DE 

CONDENSADOS 
$47,676.35 

 0.16% 0.16%    

 $ 23,838.19  $ 23,838.18     

25 

CISTERNA 

PREFABRICADA 

DE 5000 LTS. 

$356,178.11 

  2.37%    

  $ 356,178.10    

29 OBRA EXTERIOR $361,789.66 
   0.80% 1.61%  

   $ 120,596.54  $ 241,193.08  

TOTAL EJERCIDO POR MES  
$ 

3,629,018.43 

$ 

3,471,800.99

$ 

3,039,210.21 

$ 

2,721,542.13  

$ 

2,155,721.24 
$ - 

PORCENTAJE DE AVANCE 

MENSUAL DE LA OBRA 
 24.17% 23.12% 20.24% 18.12% 14.35% 0.00% 

PORCENTAJE DE AVANCE 

ACUMULADO DE LA OBRA 
 24.17% 47.28% 67.52% 85.65% 100.00% 100.00%

TOTAL DEL COSTO DE LA 

OBRA 
$15,017,293.00 

(Quince millones diecisiete mil, doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) 

Incluye I.V.A. 

9. Catálogo de conceptos de gastos de la etapa que se construye en 2024: 

CONCEPTO DE GASTO     

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. P.U. IMPORTE 

1 CIMENTACIÓN    $2,407,698.81 
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1.01 
TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO PARA 
ESTABLECER EJES Y NIVELETAS DE REFERENCIA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 1,101.97 $28.90 $31,846.93 

1.02 

EXCAVACIÓN CON MÁQUINA EXCAVADORA HIDRÁULICA 
EN CUALQUIER MATERIAL, EXCEPTO ROCA, INCLUYE: 
CARGA DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION, 
CON LA MISMA 

M3 367.91 $242.00 $89,034.22 

1.03 

AFINE Y COMPACTACIÓN DE PLANTILLA EN FONDO DE 
ZANJAS, INCLUYE: COMPACTACIÓN MECÁNICA CON 
BAILARINA AL 95% PROCTOR, INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 395.23 $136.14 $53,806.61 

1.04 
ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE LAS 
EXCAVACIONES O PRESTAMOS DE BANCOS EN CAMIÓN 
MEDIDO SUELTO PARA EL PRIMER KILOMETRO 

M3 478.28 $23.75 $11,359.15 

1.05 TENDIDO Y BANDEO CON EQUIPO MECANICO M3 478.28 $60.39 $28,883.33 

1.06 

ENRASE DE BLOCK DE 20X20X40CMS. ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3 CON 1 Ø 1/2"@ 20 CMS. 
RELLENO CON CONCRETO F'C=120 KG/CM2. INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 43.38 $2,414.20 $104,728.00 

1.07 

DALA DE DESPLANTE DE 20X25 CMS ARMADA CON 4 
VARILLAS DE Ø 1/2" Y ESTRIBOS DE Ø 1/4" @ 20 CMS , 
CONCRETO HIDRÁULICO DE F`C=200 KG/CM2 T.M.A. 3/4", 
ACABADO APARENTE. INCLUYE: CIMBRA, COLADO, 
VIBRADO, DESCIMBRADO, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORREC5TA EJECUCIÓN.  

ML 103.27 $1,354.80 $139,910.20 

1.08 

ALERO DE 40 X 15 CMS., CON CONCRETO F'C= 250 
KG/CM2, ACABADO APARENTE, ARMADO CON 2 VARS. 
3/8" Ø Y ESTRIBOS Ø 3/8" @ 20 CMS., AHOGADO 30 CM 
EN CONTRATRABE , INCLUYE: MATERIALES, 
ELABORACIÓN DE CONCRETO, COLADO, VIBRADO, 
CURADO, CIMBRA, DESCIMBRA, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. DE 0.00 A 3.00 MTS. 

ML 103.27 $793.88 $81,983.99 

1.09 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS EN 
CIMENTACIÓN (DADOS, ENRASE, CONTRA TRABE Y 
DALAS) CON EMULTEX ASB, INCLUYE: PREPARACIÓN 
DE LA SUPERFICIE, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 703.69 $201.50 $141,793.54 

1.10 

PLANTILLA DE 5 CM DE ESPESOR PARA DESPLANTE DE 
CIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO F'c=100 Kg/cm2 
T.M.A. 3/4" ACABADO REGLEADO, INCLUYE: 
MATERIALES, FABRICACIÓN Y COLADO DE CONCRETO, 
REGLEADO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 200.56 $357.54 $71,708.22 

1.11 

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMÚN CON TRIPLAY 
EN DADOS, MUROS DE ENRASE DE CONCRETO, 
CONTRATRABES Y DALA DE LIGA , INCLUYE: 
SUMINISTRO, HABILITADO, COLOCACIÓN Y 
DESCIMBRADO , MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 532.97 $533.44 $284,307.52 

1.12 

CONCRETO HIDRÁULICO DE RESISTENCIA NORMAL 
F´C=250 KG/CM2 T.M.A. 3/4", FABRICADO EN PLANTA 
POR PROVEEDOR, PARA ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN 
(ZAPATAS, DADOS, TRABES DE LIGA, CONTRATRABES) 

M3 65.00 $5,278.70 $343,115.50 

1.13 

ACERO DE REFUERZO F'Y=4,200 KG/CM2, EN 
CIMENTACIÓN DEL No. 3 AL 8 (Ø 3/8" A 1"), INCLUYE: 
SUMINISTRO, COLOCACIÓN, HABILITADO, ARMADO, 
GANCHOS, TRASLAPES, DESPERDICIOS,. ACARREOS, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

KG 12,132.80 $84.50 $1,025,221.60 

2 TERRAZA    $548,982.00 
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2.01 

EXCAVACIONES EN CORTES Y ADICIONALES BAJO LA 
SUB-RASANTE EN CUALQUIER TIPO DE MATERIAL 
EXISTENTE, EXCEPTO ROCA, CON TRACTOR, INCLUYE: 
CARGA CON MÁQUINA DEL MATERIAL PRODUCTO DE 
EXCAVACIÓN Y ACARREOS FUERA DE LA OBRA. 

M3 1,090.00 $242.00 $263,780.00 

2.02 

COMPACTACIÓN DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA 
DE DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES PARA EL 95%, 
INCLUYE: ESCARIFICADO E INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, EXTRACCIÓN Y 
ACARREOS DEL AGUA, HOMOGENIZADO Y 
COMPACTADO CON PATA DE CABRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M3 132.00 $148.50 $19,602.00 

2.03 

FORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE TERRAPLENES AL 
95%, COMPACTADO CON EQUIPO PATA DE CABRA Y 
TENDIDO CON MOTOCONFORMADORA, INCLUYE: 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL, ACARREOS SEGÚN 
TARIFAS DE ALIANZA DE TRANSPORTES VIGENTE, 
EXTRACCIÓN Y ACARREOS DEL AGUA, 
INCORPORACIÓN DE HUMEDAD ÓPTIMA DE 
COMPACTACIÓN, HOMOGENIZADO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M3 400.00 $664.00 $265,600.00 

3 CONSTRUCCION DE MURO CONTENCION (REJACERO)    $1,291,387.99 

3.01 
TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO PARA 
ESTABLECER EJES Y NIVELETAS DE REFERENCIA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 380.59 $28.90 $10,998.91 

3.02 
CORTE Y AFINE PARA DESPLANTAR CIMENTACION DE 
REJACER, INCLUYE: MAQUINARIA, EQUIPO, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 380.59 $138.50 $52,711.02 

3.03 
EXCAVACION A MANO PARA MUERTO DE CONCRETO, 
INCLUYE; MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

PZA 64.00 $242.00 $15,488.00 

3.04 

CONSTRUCCION DE MUERTO DE CONCRETO PARA 
CIMENTACION DE REJACERO, ARMADO CON ARMEX DE 
15X20 CMS DE 70 CMS DE PROFUNDIDAD, COLADO CON 
CONCRETO FC=200 KG/CM2, INCLUYE: MATERIALES 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

PZA 64.00 $495.00 $31,680.00 

3.05 

HABILITADO Y COLADO DE DALA DE DESPLANTE DE 
15X20 CMS, ARMADO CON ARMEX, COLADO CON 
CONCRETO FC=200 KG/CM2, CIMBRADO APARENTE 
CON TUINO, VIBRADO Y DETALLADO. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 190.89 $882.00 $168,364.98 

3.06 
COLOCACION DE POSTES METALICOS VERDE DE 2.50 
METROS, INCLUYE TAPON DE PLASTICO, SUMINISTRO, 
COLOCACION, MANO DE OBRA Y HERRRAMIENTA. 

PZA 91.00 $1,645.00 $149,695.00 

3.07 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE REJACERO DE 2.00 MT. 
DE ALTO VERDE, INCLUYE: SUMINISTRO Y 
COLOCACION, MANO DE OBRA Y HERRRAMIENTA. 

ML 190.89 $1,509.90 $288,224.81 

3.08 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE ABRAZADERAS PARA 
REJACERO VERDE, INCLUYE: SUMINSITRO Y 
COLOCACION, MANO DE OBRA Y HERRRAMIENTA. 

PZA 457.00 $155.90 $71,246.30 

3.09 

CONSTRUCCION DE MURO DE BLOCK 
ARQUITECTONICO DE 3 HILADAS (63 CM). VARILLA DE 
3/8" ANCLADAS A DALA DE CIMENTACION A CADA 40 
CMS, AHOGADAS CON COCNRETO 100 KG/CM2, 
INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO. 

PZA 190.89 $1,596.71 $304,795.97 

3.1 

HABILITADO Y COLADO DE CASTILLO DE DESPLANTE 
DE 15X20 CMS DE .63 CMS DE ALTURA, ARMADO CON 
ARMEX, COLADO CON CONCRETO FC=200 KG/CM2, 
CIMBRADO APARENTE CON TUINO, VIBRADO Y 
DETALLADO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

PZA 91.00 $1,028.50 $93,593.50 
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3.11 

FABRICACION Y COLOCACION DE PUERTA DE ACCESO 
PEATONAL DE 1.20 M. DE ANCHO X 2.00 DE ALTO, 
INCLUYE: VISAGRA PASADOR, SOLDADURA, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA. 

PZA 3.00 $12,146.50 $36,439.50 

3.12 

FABRICACION DE PUERTA VEHICULAR A 2 HOJAS DE 
2.50 X 2.00 DE ALTO, INCLUYE: POSTES, VISAGRA, 
PICARPORTE PASADORES, CANDADO, SOLDADURA, 
MANO DE OBR AY HERRAMIENTA. 

PZA 2.00 $34,075.00 $68,150.00 

4 
CONSTRUCCION DE MURO CONTENCION (AREA 

EXTERIOR) 
   $338,454.04 

4.01 
EXCAVACIÓN CON MÁQUINA EXCAVADORA HIDRÁULICA 
EN CUALQUIER MATERIAL, EXCEPTO ROCA, INCLUYE: 
TRANSPALEO A PUNTO DE CARGA. 

M3 293.22 $224.00 $65,682.18 

4.02 

RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN EN CAMIÓN DE VOLTEO, A UNA 
DISTANCIA DE 10 KM. INCLUYE: CARGA MECÁNICA Y 
DESCARGA A VOLTEO. 

M3 293.22 $355.00 $104,094.52 

4.03 

CAPA DE TUCURUGUAY DE 10 CMS DE ESPESOR PROM. 
O MATERIAL FINO SIMILAR PARA AFINE DE SUPERFICIE 
SOBREACARREO CON RETRO Y COLOCACION. 
INCLUYE: ADQUISICION, ACARREO DE MATERIALES, 
COLOCACION, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M3 146.61 $1,150.50 $168,677.34 

5 EXCAVACIÓN DE MURO DE CONTENCION MC-15-200-C    $52,110.00 

5.01 
EXCAVACIÓN CON MÁQUINA EXCAVADORA HIDRÁULICA 
EN CUALQUIER MATERIAL, EXCEPTO ROCA, INCLUYE: 
TRANSPALEO A PUNTO DE CARGA. 

M3 90.00 $224.00 $20,160.00 

5.02 

RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN EN CAMIÓN DE VOLTEO, A UNA 
DISTANCIA DE 10 KM. INCLUYE: CARGA MECÁNICA Y 
DESCARGA A VOLTEO. 

M3 90.00 $355.00 $31,950.00 

6 MURO DE CONTENCION MC-15-200-C    $655,988.10 

6.01 
TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO PARA 
ESTABLECER EJES Y NIVELETAS DE REFERENCIA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 120.00 $28.90 $3,468.00 

6.02 

ESTABILIZACION CON BALASTRE DE BANCO PARA 
RECIBIR PLANTILLA, INCLUYE: ADQUISICION, ACARREO 
DE BANCO A OBRA, COLOCACION CON EQUIPO 
RETROEXCAVADORA COMPACTACION A MANO EN 
CAPAS DE 20 CMS CON BAILARINA INCORPORACION DE 
HUMEDAD. 

M3 16.20 $1,605.90 $26,015.58 

6.03 

AFINE Y COMPACTACIÓN DE PLANTILLA EN FONDO DE 
ZANJAS, INCLUYE: COMPACTACIÓN MECÁNICA CON 
BAILARINA AL 95% PROCTOR, INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 54.00 $136.14 $7,351.56 

6.04 

PLANTILLA DE 5 CM DE ESPESOR PARA DESPLANTE DE 
CIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO F'c=100 Kg/cm2 
T.M.A. 3/4" ACABADO REGLEADO, INCLUYE: 
MATERIALES, FABRICACIÓN Y COLADO DE CONCRETO, 
REGLEADO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 54.00 $357.54 $19,307.16 

6.05 

ZAPATA CORRIDA DE 1.50 MT X 0.25 CMS DE ESPESOR, 
CON 2 PARRILLA DE 1/2" A CADA 20 CMS CONCRETO 
FC=250 KG/CM2, CIMBRA APARENTE, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.  

ML 30.00 $6,805.00 $204,150.00 

6.06 

MURO DE CONTENCION DE CONCRETO DE 20 CMS DE 
ESPESOR DE 2.00 METROS DE ALTURA CON 2 
PARRILLAS DE VARILLA DE 1/2" A CADA 20 CMS EN 
AMBOS SENTIDOS, CONCRETO FC=250 KG/CM2. MAS 
DENTELLON DE 25 CMS ANCLADA SA ZAPATA CORRIDA, 
CON VARILLA DE 40 CMS A CADA 40 CMS DE 3/8" PARA 
AMARRAR DALA DE DESPLANTE DE BARDA DE BLOCK 
DE 15X20*40 CMS INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 30.00 $9,200.00 $276,000.00 

6.07 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS EN 
CIMENTACIÓN (DADOS, ENRASE, CONTRA TRABE Y 
DALAS) CON EMULTEX ASB, INCLUYE: PREPARACIÓN 
DE LA SUPERFICIE, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 175.00 $135.00 $23,625.00 
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6.08 

RELLENO COMPACTADO AL 90 % PRUEBA PROCTOR 
CON COMPACTADOR MANUAL BAILARINA, CON 
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION, INCLUYE: 
TENDIDO DE MATERIAL, HUMEDECIMIENTO, 
COMPACTACION, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y 
EQUIPO. 

M³ 90.00 $315.00 $28,350.00 

6.09 

FIRME DE CONCRETO DE 10 CMS DE ESPESOR DE 
FC=150 KC M2, ACABADO ESCOBILLADO, REFORZADO 
CON MALLA ELECTROLSADO DE 6-6/10-10, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 70.00 $705.00 $49,350.00 

6.10 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE GRABA 3/4" PARA 
FILTRO DE AGUA PLUVIAL EN MURO DE CONTENCION. 
INCLUYE: SUMINISTRO ACARREO Y COLOCACION 

M3 9.45 $1,944.00 $18,370.80 

7 ALBAÑILERIA    $1,317,568.00 

7.01 

MURO DE 14 cm DE ESPESOR A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO DE 7x14x28 cm ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO - ARENA PROPORCIÓN 1:3 DE 0.00 
a 3.00 M. DE ALTURA, ACABADO COMÚN, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

M2 463.77 $690.00 $320,001.30 

7.02 

MURO DE 14 CM DE ESPESOR A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO DE 7X14X28 CMS. ASENTADO CON 
MORTERO CEM-ARENA 1:3 DE 3.00 A 6.00 M. DE ALTURA 
ACABADO COMÚN, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 44.67 $980.00 $43,776.60 

7.03 

CASTILLO DE 15X15 CM., ARMADO CON 4 VAR. Ø 3/8" Y 
ESTRIBOS Ø 1/4" @ 20 CM., CONCRETO F'C=200 KG/CM2 
T.M.A. 3/4", ACABADO COMÚN, DE 0.00 A 3.00M. 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO 
DEL ACERO, AMARRES, FABRICACIÓN Y COLADO DEL 
CONCRETO, DESPERDICIOS, MATERIAL, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 459.90 $760.00 $349,524.00 

7.04 

CASTILLO DE 15X15 CM., ARMADO CON 4 VAR. Ø 3/8" Y 
ESTRIBOS Ø 1/4" @ 20 CM., CONCRETO F'C=200 KG/CM2, 
DE 3.00 A 6.00 MT., INCLUYE: ANCLAJE, CIMBRA, 
DESCIMBRA, VIBRADO, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

ML 33.20 $1,180.00 $39,176.00 

7.05 

CASTILLO DE 15X44.5 CM ARMADO CON 10 VARILLAS DE 
Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE Ø 1/4" @ 20 CM DE 
SEPARACIÓN, CONCRETO F´C=200 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMÚN, INCLUYE: CIMBRA COMÚN, 
DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DEL ACERO, 
TRASLAPES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN, COLADO Y 
VIBRADO DEL CONCRETO, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 A 3.00 M. DE 
ALTURA. 

ML 2.70 $1,902.90 $5,137.83 

7.06 

CASTILLO DE 15X44.5 CM ARMADO CON 10 VARILLAS DE 
Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE Ø 1/4" @ 20 CM DE 
SEPARACIÓN, CONCRETO F´C=200 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMÚN, INCLUYE: CIMBRA COMÚN, 
DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DEL ACERO, 
TRASLAPES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN, COLADO Y 
VIBRADO DEL CONCRETO, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 3.00 A 6.00 M. DE 
ALTURA. 

ML 0.20 $2,668.50 $533.70 

7.07 

CASTILLO DE 15X47 CM ARMADO CON 10 VARILLAS DE 
Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE Ø 1/4" @ 20 CM DE 
SEPARACIÓN, CONCRETO F´C=200 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMÚN, INCLUYE: CIMBRA COMÚN, 
DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DEL ACERO, 
TRASLAPES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN, COLADO Y 
VIBRADO DEL CONCRETO, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 A 3.00 M. DE 
ALTURA. 

ML 2.70 $2,578.67 $6,962.41 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2024 

7.08 

CASTILLO DE 15X47 CM ARMADO CON 10 VARILLAS DE 
Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE Ø 1/4" @ 20 CM DE 
SEPARACIÓN, CONCRETO F´C=200 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMÚN, INCLUYE: CIMBRA COMÚN, 
DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DEL ACERO, 
TRASLAPES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN, COLADO Y 
VIBRADO DEL CONCRETO, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 3.00 A 6.00 M. DE 
ALTURA. 

ML 0.20 $2,744.29 $548.86 

7.09 

DALA DE DESPLANTE DE 15x20 cm DE CONCRETO 
ARMADO F'c=200 Kg/cm2, CON 4 VARILLAS DE Ø 1/2" Y 
ESTRIBOS DE Ø 1/4" @ 15 cm, ACABADO COMUN, 
INCLUYE: COLADO, VIBRADO, CURADO DE CONCRETO, 
CIMBRA, DESCIMBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 206.70 $864.50 $178,692.15 

7.10 

DALA INTERMEDIA DE 15X20 CMS. ARMADA CON 4 
VARILLAS DE 1/2" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 CMS. CON 
CONCRETO F'C=200 KG/CM2. T.M.A. 3/4" ACABADO 
COMÚN, DE 0.00 A 3.00 M. DE ALTURA, INCLUYE: 
CIMBRA, DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DEL 
ACERO, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 37.30 $864.50 $32,245.85 

7.11 

DALA DE CERRAMIENTO DE 15X20 CM. ARMADA CON 4 
VARILLAS DE 1/2" Y ESTRIBOS DE 1/4" DE DIAMETRO @ 
15 CMS. CONCRETO F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMUN, DE 0.00 A 3.00 MTS. DE ALTURA, 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO 
DEL ACERO, AMARRES, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. 

ML 224.77 $852.55 $191,627.66 

7.12 

PLACAS DE POLIESTIRENO DE 2" DE ESPESOR Y 15 CM. 
DE ANCHO SOBRE ENRASES, DE 3.00 A 6.00 MT. DE 
ALTURA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

ML 208.43 $372.02 $77,540.13 

7.13 

PLACAS DE POLIESTIRENO DE 2" DE ESPESOR Y 15 CM. 
DE ANCHO SOBRE ENRASES, DE 0.00 A 3.00 MT. DE 
ALTURA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

ML 231.70 $309.89 $71,801.51 

8 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS    $1,262,745.59 

8.01 
EXCAVACION, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 49.67 $1,036.57 $51,486.43 

8.02 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE DE EXCAVACIÓN, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 151.27 $314.91 $47,636.44 

8.03 
PLANTILLA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 108.05 $269.46 $29,115.15 

8.04 
RELLENO APISONADO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 43.22 $269.46 $11,646.06 

8.05 
RELLENO COMPACTADO, INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 43.22 $368.46 $15,924.84 

8.06 
SUMINISTRO LIMO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 151.27 $705.94 $106,787.54 

8.07 
TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 50 MM (2") EXTREMOS 
LISOS , INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 120.00 $261.45 $31,374.00 

8.08 
TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4") EXTREMOS 
LISOS , INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 84.00 $314.72 $26,436.48 

8.11 
TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 160 MM (6") EXTREMOS 
LISOS , INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 126.00 $562.29 $70,848.54 

8.12 
CODO DE PVC SANITARIO DE 90° x 50 MM (2"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 80.00 $223.14 $17,851.20 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

8.13 
CODO DE PVC SANITARIO DE 90° x 110 MM (4"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $329.74 $1,318.96 

8.14 
CODO DE PVC SANITARIO DE 90° x 110 MM (4") CON 
SALIDA TRASERA DE 50 MM (2"), INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 6.00 $325.40 $1,952.40 

8.15 
CODO DE PVC SANITARIO DE 90° x 110 MM (4") CON 
SALIDA LATERAL DE 50 MM (2"), INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $358.64 $3,586.40 

8.16 
CODO DE PVC SANITARIO DE 45° x 50 MM (2"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 45.00 $223.79 $10,070.55 

8.17 
CODO DE PVC SANITARIO DE 45° x 110 MM (4"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 8.00 $278.88 $2,231.04 

8.18 
YEE SENCILLA DE PVC SANITARIO DE 50 MM (2"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $269.37 $538.74 

8.19 
YEE SENCILLA DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 11.00 $369.60 $4,065.60 

8.20 
YEE REDUCIDA DE PVC SANITARIO DE 110 x 50 MM (4" x 
2"), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 15.00 $547.13 $8,206.95 

8.21 
YEE REDUCIDA DE PVC SANITARIO DE 160 x 110 MM (6" 
x 4"), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $456.03 $1,824.12 

8.22 
TEE SENCILLA DE PVC SANITARIO DE 50 MM (2"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 43.00 $224.76 $9,664.68 

8.23 
REDUCCION DE PVC SANITARIO DE 110 x 50 MM (4" x 2"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 5.00 $202.91 $1,014.55 

8.24 
REDUCCION DE PVC SANITARIO DE 160 x 110 MM (6" x 
4"), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $382.89 $382.89 

8.25 
TAPA DE PVC SANITARIO DE 50 MM (2"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 29.00 $92.19 $2,673.51 

8.26 
TAPA DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 19.00 $101.57 $1,929.83 

8.27 
COPLE DE PVC SANITARIO DE 50 MM (2"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 50.00 $137.40 $6,870.00 

8.28 
COPLE DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 30.00 $167.30 $5,019.00 

8.29 
COPLE DE PVC SANITARIO DE 160 MM (6"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 40.00 $345.36 $13,814.40 

8.30 
CONECTOR ESPIGA DE PVC SANITARIO DE 50 MM (2"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 22.00 $170.62 $3,753.64 

8.31 
TAPA REGISTRO DE TUBERÍA 4 C/REJILLA CIEGA ACERO 
INOX COFLEX (NO TIENE CLAVE), INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $1,088.44 $4,353.76 

8.32 
COLADERA DE UNA BOCA, DE REJILLA REDONDA MOD. 
24, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $4,776.59 $19,106.36 

8.33 
COLADERA DE TRES BOCAS, REJILLA REDONDA MOD. 
25, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 6.00 $5,221.58 $31,329.48 
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8.34 
TUBO CLASE 16 - 20 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 1/2" 
), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 216.00 $170.43 $36,812.88 

8.35 
TUBO CLASE 16 - 25 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 3/4" 
), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 132.00 $228.14 $30,114.48 

8.36 
TUBO CLASE 16 - 32 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 1" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 24.00 $351.69 $8,440.56 

8.37 
TUBO CLASE 16 - 40 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 1 
1/4" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 56.00 $511.90 $28,666.40 

8.38 
TUBO CLASE 16 - 50 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 1 
1/2" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 232.00 $735.33 $170,596.56 

8.39 
TUBO CLASE 16 - 63 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 52.00 $1,140.82 $59,322.64 

8.40 
TUBO CLASE 16 - 75 mm (por metro) TUBOPLUS PPR ( 2 
1/2" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 12.00 $1,999.12 $23,989.44 

8.41 
CODO 45º DE 50 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $298.68 $597.36 

8.42 
CODO 90º DE 20 mm TUBOPLUS PPR ( 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 145.00 $100.72 $14,604.40 

8.43 
CODO 90º DE 25 mm TUBOPLUS PPR ( 3/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 29.00 $120.60 $3,497.40 

8.44 
CODO 90º DE 40 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 30.00 $251.92 $7,557.60 

8.45 
CODO 90º DE 50 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 18.00 $336.02 $6,048.36 

8.46 
CODO 90º DE 63 mm TUBOPLUS PPR ( 2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $555.56 $1,111.12 

8.47 
CODO 90º DE 75 mm TUBOPLUS PPR ( 2 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $711.61 $1,423.22 

8.48 
CODO 90º ROSCA HEMBRA 20 x 1/2" TUBOPLUS PPR ( 
1/2" x 1/2" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 3.00 $207.71 $623.13 

8.49 
CODO 90º ROSCA HEMBRA 32 x 1" TUBOPLUS PPR ( 1" x 
1" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $589.67 $589.67 

8.50 
TEE DE 20 mm TUBOPLUS PPR ( 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 52.00 $107.56 $5,593.12 

8.51 
TEE DE 25 mm TUBOPLUS PPR ( 3/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 12.00 $139.46 $1,673.52 

8.52 
TEE DE 32 mm TUBOPLUS PPR ( 1" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $185.36 $370.72 

8.53 
TEE DE 40 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 15.00 $263.84 $3,957.60 

8.54 
TEE DE 50 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 30.00 $391.04 $11,731.20 
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8.55 
TEE DE 63 mm TUBOPLUS PPR ( 2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $556.87 $2,227.48 

8.56 
TEE DE 75 mm TUBOPLUS PPR ( 2 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $749.71 $1,499.42 

8.57 
COPLE DE 20 mm TUBOPLUS PPR ( 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 120.00 $80.78 $9,693.60 

8.58 
COPLE DE 25 mm TUBOPLUS PPR ( 3/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 50.00 $131.49 $6,574.50 

8.59 
COPLE DE 32 mm TUBOPLUS PPR ( 1" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 6.00 $154.47 $926.82 

8.60 
COPLE DE 40 mm TUBOPLUS PPR ( 1-1/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 20.00 $259.57 $5,191.40 

8.61 
COPLE DE 50 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 110.00 $295.15 $32,466.50 

8.62 
COPLE DE 63 mm TUBOPLUS PPR ( 2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 13.00 $401.64 $5,221.32 

8.63 
COPLE DE 75 mm TUBOPLUS PPR ( 2 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 3.00 $591.48 $1,774.44 

8.64 
CONECTOR HEMBRA 20 x 1/2" TUBOPLUS PPR ( 1/2" x 
1/2" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $176.78 $1,767.80 

8.65 
CONECTOR MACHO 20 x 1/2" TUBOPLUS PPR ( 1/2" x 1/2" 
), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 40.00 $184.79 $7,391.60 

8.66 
CONECTOR MACHO 25 x 3/4" TUBOPLUS PPR ( 3/4" x 3/4" 
), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 19.00 $259.36 $4,927.84 

 
CONECTOR MACHO 32 x 1" TUBOPLUS PPR ( 1" x 1" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $607.37 $6,073.70 

8.68 
REDUCCIÓN 25 x 20 mm TUBOPLUS PPR ( 3/4" x 1/2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 24.00 $58.58 $1,405.92 

8.69 
REDUCCIÓN 32 x 20 mm TUBOPLUS PPR ( 1" x 1/2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $80.95 $161.90 

8.70 
REDUCCIÓN 32 x 25 mm TUBOPLUS PPR ( 1" x 3/4" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 19.00 $102.22 $1,942.18 

8.71 
REDUCCIÓN 40 x 25 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/4" x 3/4" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 11.00 $240.69 $2,647.59 

8.72 
REDUCCIÓN 40 x 32 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/4" x 1" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $244.21 $2,442.10 

8.73 
REDUCCIÓN 50 x 32 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/2" x 1" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 20.00 $273.79 $5,475.80 

8.74 
REDUCCIÓN 50 x 40 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/2" x 1 1/4" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 13.00 $280.47 $3,646.11 

8.75 
REDUCCIÓN 63 x 40 mm TUBOPLUS PPR ( 2" x 1 1/4" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 3.00 $363.69 $1,091.07 
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8.76 
REDUCCIÓN 63 x 50 mm TUBOPLUS PPR ( 2" x 1 1/2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 3.00 $383.20 $1,149.60 

8.77 
REDUCCIÓN 75 x 50 mm TUBOPLUS PPR ( 2 1/2" x 1 1/2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $433.37 $866.74 

8.78 
REDUCCIÓN 75 x 63 mm TUBOPLUS PPR ( 2 1/2" x 2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $799.73 $799.73 

8.79 
TAPÓN DE 20 mm TUBOPLUS PPR ( 1/2" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 37.00 $59.71 $2,209.27 

8.80 
TAPÓN DE 40 mm TUBOPLUS PPR ( 1 1/4" ), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $246.79 $2,467.90 

8.81 
TUERCA UNIÓN 20 x 20 TUBOPLUS PPR ( 1/2" x 1/2" ), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 8.00 $380.72 $3,045.76 

8.82 
JUEGO DE LLAVES PARA REGADERA 20mm TUBOPLUS 
PPR ( 1/2" ), INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 3.00 $3,984.55 $11,953.65 

8.83 
VÁLVULA GLOBO PPR 20mm TUBOPLUS PPR 1/2" , 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 11.00 $993.41 $10,927.51 

8.84 
VÁLVULA GLOBO PPR 25mm TUBOPLUS PPR 3/4" , 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 3.00 $1,205.97 $3,617.91 

8.85 
VÁLVULA GLOBO PPR 50mm TUBOPLUS PPR 1 1/2" , 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 5.00 $3,574.08 $17,870.40 

8.86 
TAPON ROSCA MACHO DE 1/2" DE PVC-H CED. 40, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $357.11 $3,571.10 

8.87 
TAPON ROSCA HEMBRA DE 1/2" DE PVC-H CED. 40, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 32.00 $333.86 $10,683.52 

8.88 
TAPON ROSCA HEMBRA DE 1" DE PVC-H CED. 40, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $411.04 $4,110.40 

8.89 
VÁLVULA DE PURGA DE AIRE URREA DE 1/2", INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $1,849.72 $3,699.44 

8.90 
LLAVE DE CONTROL ANGULAR URREA MOD. 401ST, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 24.00 $1,002.75 $24,066.00 

8.91 
LLAVE DE NARIZ COMPACTA URREA MOD. 19NC.13, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 7.00 $593.05 $4,151.35 

8.92 
VÁLVULA PARA FLOTADOR URREA MOD. 04.25, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $3,653.68 $3,653.68 

8.93 
VALVULA DE ACOPLAMIENTO RAPIDO DE 3/4", INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 19.00 $2,142.17 $40,701.23 

8.94 
REGISTRO RAIN BIRD DE 6", INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $477.88 $4,778.80 

8.95 

SOPORTERIA POR LOSA TIPO PERA DE 1/2"Ø DE 
DIAMETRO, INCLUYE: UNA VARILLA DE 3/8"Ø DE 100CM 
DE LONGITUD, 2 TUERCAS HEXAGONAL, 4 HUASAS, 1 
COPLE HEXAGONAL DE 3/8"Ø PARA VARILLA ROSCADA, 
1 TAQUETE DE 3/8" PARA CONCRETO Y ABRAZADERA 
PERA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 22.00 $347.38 $7,642.36 
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8.96 

SOPORTERIA POR LOSA TIPO PERA DE 3/4"Ø DE 
DIAMETRO, INCLUYE: UNA VARILLA DE 3/8"Ø DE 100CM 
DE LONGITUD, 2 TUERCAS HEXAGONAL, 4 HUASAS, 1 
COPLE HEXAGONAL DE 3/8"Ø PARA VARILLA ROSCADA, 
1 TAQUETE DE 3/8" PARA CONCRETO Y ABRAZADERA 
PERA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 11.00 $349.37 $3,843.07 

8.97 

SOPORTERIA POR LOSA TIPO PERA DE 1-1/4"Ø DE 
DIAMETR, INCLUYE: UNA VARILLA DE 3/8"Ø DE 100CM 
DE LONGITUD, 2 TUERCAS HEXAGONAL, 4 HUASAS, 1 
COPLE HEXAGONAL DE 3/8"Ø PARA VARILLA ROSCADA, 
1 TAQUETE DE 3/8" PARA CONCRETO Y ABRAZADERA 
PERA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $417.39 $1,669.56 

8.98 

SOPORTERIA POR LOSA TIPO PERA DE 1-1/2"Ø DE 
DIAMETRO, INCLUYE: UNA VARILLA DE 3/8"Ø DE 100CM 
DE LONGITUD, 2 TUERCAS HEXAGONAL, 4 HUASAS, 1 
COPLE HEXAGONAL DE 3/8"Ø PARA VARILLA ROSCADA, 
1 TAQUETE DE 3/8" PARA CONCRETO Y ABRAZADERA 
PERA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 8.00 $463.45 $3,707.60 

8.99 
TRAZO DE TUBERIA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 216.35 $124.22 $26,875.00 

9 INSTALACIÓN PLUVIAL    $100,428.15 

9.01 
EXCAVACION, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 0.41 $1,036.57 $424.99 

9.02 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE DE EXCAVACIÓN, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 0.24 $314.91 $75.58 

9.03 
PLANTILLA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 0.82 $269.46 $220.96 

9.04 
RELLENO APISONADO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 0.41 $269.46 $110.48 

9.05 
RELLENO COMPACTADO, INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 0.41 $368.46 $151.07 

9.06 
SUMINISTRO LIMO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 0.41 $705.94 $289.44 

9.07 
TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 75 MM (3") EXTREMOS 
LISOS , INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

MTS 7.00 $297.63 $2,083.41 

9.08 
TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4") EXTREMOS 
LISOS , INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

MTS 60.00 $314.72 $18,883.20 

9.09 
CODO DE PVC SANITARIO DE 90° x 75 MM (3"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $115.45 $115.45 

9.10 
CODO DE PVC SANITARIO DE 90° x 110 MM (4"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 27.00 $329.74 $8,902.98 

9.11 
CODO DE PVC SANITARIO DE 45° x 75 MM (3"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $237.10 $237.10 

9.12 
REDUCCION DE PVC SANITARIO DE 110 x 75 MM (4" x 3"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 1.00 $213.82 $213.82 

9.13 
TAPA DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 19.00 $101.57 $1,929.83 

9.14 
COPLE DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4"), INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 20.00 $167.30 $3,346.00 
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9.15 
CONECTOR ESPIGA DE PVC SANITARIO DE 110 MM (4"), 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 8.00 $280.85 $2,246.80 

9.16 

COLADERA DE PRETIL PARA AZOTEA. CONEXIÓN PARA 
TUBO 102 MM (4”) DE ROSCAR MOD. 4954, INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 8.00 $7,384.42 $59,075.36 

9.17 
TRAZO DE TUBERIA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 17.08 $124.22 $2,121.68 

10 INSTALACIÓN ELÉCTRICA    $1,005,286.98 

10.01 
EXCAVACIÓN EN TERRENO NORMAL CON MEDIOS 
MECÁNICOS. INCLUYE: TRAZO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m3 14.24 $1,358.91 $19,350.88 

10.02 
RELLENO Y COMPACTACIÓN CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN. INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m3 11.39 $1,408.15 $16,038.83 

10.03 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REGISTRO DE 
CONCRETO DE 40X40X40 CMS CON TAPA DE 
CONCRETO. INCLUYE: NIVELACIÓN, RESANE DE 
PAREDES, MANIOBRAS, ACARREOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

pza 2.00 $3,701.26 $7,402.52 

10.42 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DESCONECTADOR DE 
SWITCH PARA PARA EQUIPO DE AA, MCA ABB, EN 
GABINETE TIPO IP 65, DE 16 AMP. CAT BW316-TPN. 
INCLUYE: CONEXIONES, TRAMO DE 2 MTS DE TUBO 
FLEXIBLE PARA CONEXIONES A EQUIPO, CONECTORES 
RECTO PARA TUBO FLEXIBLE, PUESTA A TIERRA, 
CONEXIONES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

pza 6.00 $3,912.47 $23,474.82 

10.43 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DESCONECTADOR DE 
SWITCH PARA EQUIPO DE AA, MCA ABB, EN GABINETE 
TIPO IP 65, DE 63 AMP. CAT OTP63B3M. INCLUYE: 
CONEXIONES, TRAMO DE 2 MTS DE TUBO FLEXIBLE 
PARA CONEXIONES A EQUIPO, CONECTORES RECTO 
PARA TUBO FLEXIBLE, PUESTA A TIERRA, CONEXIONES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

pza 3.00 $6,782.12 $20,346.36 

10.44 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR 
PRINCIPAL EN 2 TUBO PVC PESADO DE 63 MM (2 1/2") 
CON 6 CABLES THHW-LS CAL. 3/0 AWG (F), 2 CABLES 
THHW-LS CAL. 2/0 AWG (N) Y 2 CABLES DE COBRE 
DESN. CAL. 4 AWG. INCLUYE: CODOS PVC, 
ACOPLAMIENTO DE TUBO PVC, CONECTORES PVC, 
PEGAMENTO PVC, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

m 10.00 $4,988.50 $49,885.00 

10.45 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR 
SUBTERRANEO PARA "TAB A" EN 1 TUBO PVC PESADO 
DE 63 MM (2 1/2") CON 3 CABLES THHW-LS CAL. 3/0 AWG 
(F), 1 CABLE THHW-LS CAL. 3/0 AWG (N) Y 1 CABLE DE 
COBRE DESN. CAL. 6 AWG. INCLUYE: CODOS PVC, 
ACOPLAMIENTO DE TUBO PVC, CONECTORES PVC, 
PEGAMENTO PVC, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

m 4.00 $4,045.18 $16,180.72 

10.46 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR 
SUBTERRANEO PARA "TAB B" EN 1 TUBO PVC PESADO 
DE 27 mm (1") CON 3 CABLES THW CAL. 6 AWG (F), 1 
CABLE THW CAL. 6 AWG (N) Y 1 CABLE DE COBRE DESN 
CAL. 8 AWG (TF). INCLUYE: CODOS PVC, CONECTORES 
PVC, PEGAMENTO PVC, EXCAVACIONES, CONEXIONES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 22.00 $1,403.48 $30,876.56 

10.47 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR VISIBLE 
POR MURO PARA "TAB B" EN 1 TUBO GALV. C/R DE 27 
mm (1") CON 3 CABLES THW CAL. 6 AWG (F), 1 CABLE 
THW CAL. 6 AWG (N) Y 1 CABLE DE COBRE DESN CAL. 8 
AWG (TF). INCLUYE: CONTRAS Y MONITORES, COPLES 
GALV. C/R, CODOS GALV. C/R, SOPORTERIA A BASE DE 
RIEL Y ABRAZADERA UNICANAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 4.00 $1,835.67 $7,342.68 
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10.48 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR 
SUBTERRANEO PARA "TAB C" EN 1 TUBO PVC PESADO 
DE 27 mm (1") CON 2 CABLES THW CAL. 6 AWG (F), 1 
CABLE THW CAL. 6 AWG (N) Y 1 CABLE DE COBRE DESN 
CAL. 8 AWG (TF). INCLUYE: CODOS PVC, CONECTORES 
PVC, PEGAMENTO PVC, EXCAVACIONES, CONEXIONES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 50.00 $924.54 $46,227.00 

10.49 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR VISIBLE 
POR MURO PARA "TAB C" EN 1 TUBO GALV. C/R DE 27 
mm (1") CON 2 CABLES THW CAL. 6 AWG (F), 1 CABLE 
THW CAL. 6 AWG (N) Y 1 CABLE DE COBRE DESN CAL. 8 
AWG (TF). INCLUYE: CODOS PVC, CONECTORES PVC, 
PEGAMENTO PVC, EXCAVACIONES, CONEXIONES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 4.00 $1,690.07 $6,760.28 

10.50 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR PARA 
"TAB A/A"VISIBLE SOBRE MURO, EN 1 TUBO GALV. C/R 
DE 53 mm (2") CON 3 CABLES THHW-LS CAL. 1/0 AWG (F) 
Y CABLE DE COBRE DESN. CAL. 6 AWG (TF). INCLUYE: 
CONTRAS Y MONITORES, COPLES GALV. C/R, CODOS 
GALV. C/R, SOPORTERIA A BASE DE RIEL Y 
ABRAZADERA UNICANAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 2.00 $5,401.45 $10,802.90 

10.51 

ALIMENTADOR DE TABLERO A REGULADOR Y DE 
REGULADOR A TABLERO REGULADO, EN 1 TUBO DE 
PVC PESADO DE 21 MM (3/4") CON LOS SIGUIENTES 
CONDUCTORES: 2 CABLES THW CAL. 8 AWG (F), 1 
CABLE THW CAL. 8 AWG (N), 1 CABLE THW CAL. 10 AWG 
(T. AISLADA) Y 1 CABLE DE COBRE DESN. CAL. 10 AWG 
(TF) 

m 4.00 $1,218.92 $4,875.68 

10.52 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR PARA 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN 1 TUBO GALV C/R 
DE 1 1/4", CON 3 CABLES THHW-LS CAL. 4 AWG (F) Y 
CABLE DE COBRE DESN. CAL. 8 AWG (TF). INCLUYE: 
CODOS, COPLES, CONTRA Y MONITOR, SOPORTE Y 
FIJACIÓN, CAJA FS, CONEXIONES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 46.00 $2,581.09 $118,730.14 

10.53 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR PARA 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN 1 TUBO GALV C/R 
DE 3/4", CON 2 CABLES THHW-LS CAL. 8 AWG (F) Y 
CABLE DE COBRE DESN. CAL. 10 AWG (TF). INCLUYE: 
CODOS, COPLES, CONTRA Y MONITOR, SOPORTE Y 
FIJACIÓN, CAJA FS, CONEXIONES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 8.00 $1,577.91 $12,623.28 

10.54 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR PARA 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN 1 TUBO GALV C/R 
DE 1/2", CON 4 CABLES THHW-LS CAL. 12 AWG (F) Y 
CABLE DE COBRE DESN. CAL. 12 AWG (TF). INCLUYE: 
CODOS, COPLES, CONTRA Y MONITOR, SOPORTE Y 
FIJACIÓN, CAJA FS, CONEXIONES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 40.00 $1,523.41 $60,936.40 

10.55 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR PARA 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN 1 TUBO GALV C/R 
DE 1/2", CON 2 CABLES THHW-LS CAL. 12 AWG (F) Y 
CABLE DE COBRE DESN. CAL. 12 AWG (TF). INCLUYE: 
CODOS, COPLES, CONTRA Y MONITOR, SOPORTE Y 
FIJACIÓN, CAJA FS, CONEXIONES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m 27.00 $938.05 $25,327.35 

10.56 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ALIMENTADOR 
ELECTRICO PARA CONTROL DE EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO ENTRE LA UNIDAD PAQUETE EN 
AZOTEA Y EL TERMOSTATO EN EL AREA QUE 
ACONDICIONA EL EQUIPO, CON 1 TUBO CONDUIT 
GALVANIZADO PARED GRUESA, POR AZOTEA Y 
PLAFON, CON 5 CONDUCTORES THW-LS, CAL. 16 E 
INCLUYE CODOS, COPLES, CONDULETS, MONITORES, 
CONTRAS, SOPORTERIA, ACARREOS, HERRAMIENTA, 
COLOCACION, FIJACION, MANO DE OBRA, CONEXION Y 
PRUEBAS. 

m 26.00 $833.83 $21,679.58 
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10.60 
REGISTRO DE CONCRETO PREFABRICADO NORMA CFE-
TN-RMTB3, MEDIDAS 116 X 116 X 90 CMS, CON TAPA DE 
CONCRETO POLIMÉRICO 84B. 

pza 2.00 $22,321.12 $44,642.25 

10.61 
BASE-REGISTRO PARA TRANSFORMADOR TRIFASICO 
NORMA 2005 CFE-TN-BT3FRMTB4, MEDIDAS 176 X 176 X 
150 CMS. 

pza 1.00 $43,245.55 $43,245.55 

10.62 

TRANSFORMADOR DE PEDESTAL TRIFÁSICO, 
CONEXIÓN ESTRELLA- ESTRELLA, MARCA PROLEC O 
SIMILAR, NORMA ANCE, EN ACEITE (ENFRIAMIENTO OA), 
112.5 KVA, OPERACION RADIAL, DEVANADOS Cu- Cu, 
13,200 V. EN EL PRIMARIO Y 220/127 V. EN EL 
SECUNDARIO, SOBREELEV. DE TEMP. 65° C, ALTITUD 
DE 2000 MSNM., BOQUILLAS TIPO POZO EN PRIMARIO Y 
ESPADA ENSECUNDARIO, FUSIBLES LIMITADORES DE 
CORRIENTE DE RANGO COMPLETO, INCLUYE: 
TERMINALES DE OJO, MANIOBRAS, FLETES Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

pza 1.00 $185,487.95 $185,487.95 

10.63 

TRANSICIÓN AEREA-SUBTERRÁNEA 15 KV, EN POSTE 
EXISTENTE. INCLUYE: CONECTOR PERICO, ALAMBRE 
COBRE CAL. 4 AWG, APARTARRAYO 10KV, 
CORTACIRCUITOS 27KV, FUSIBLES, CRUCETAS, 
SISTEMA DE TIERRA, TUBO GALV. C/R 3", FLEJADO, 
BOTA TERMOCONTRACTIL, CODO Y TUBO PVC 3", MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

pza 1.00 $68,350.64 $68,350.64 

10.64 
POLIDUCTO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO (PADC) 
DE 50 mm (2"), ESPECIFICACIÓN CFE DF 110-23. 

m 70.00 $155.50 $10,885.00 

10.65 
CINTA DE PRECAUCIÓN CON LEYENDA "PELIGRO ALTA 
TENSIÓN". 

m 24.00 $10.98 $263.52 

10.66 
CABLE DE POTENCIA DS-AL-XLPE-RA-B-15KV CAL. 1/0 
AWG, ESPECIFICACIÓN CFE E1000-16. 

m 105.00 $298.49 $31,341.24 

10.67 
CABLE DE COBRE DESNUDO TEMPLE SEMIDURO CAL. 
1/0 AWG, ESPECIFICACIÓN CFE E0000-32. 

m 43.00 $462.34 $19,880.62 

10.68 
ELECTRODO DE PUESTA A TIERRA DE 5/8" X 10' (16 X 
3000 mm), ESPECIFICACIÓN CFE 56100-16. 

pza 2.00 $823.32 $1,646.64 

10.69 
SOLDADURA EXOTERMICA CARGA CADWELD F20-115, 
ESPECIFICACIÓN CFE DY700-26. 

pza 2.00 $1,121.58 $2,243.16 

10.70 
CABLE DE COBRE THHW-LS CAL. 8 AWG COLOR VERDE, 
ESPECIFICACION CFE E0000-03. 

m 1.00 $141.20 $141.20 

10.71 
TERMINAL TIPO CODO OCC 200 A, 15 KV, CAL. 1/0 AWG, 
ESPECIFICACIÓN CFE 55000-99. 

pza 3.00 $4,543.08 $13,629.24 

10.72 
ADAPTADOR DE TIERRA PARA CABLE CAL. 1/0 AWG, 15 
KV. 

pza 3.00 $1,687.70 $5,063.10 

10.73 
TERMINAL INSERTO OCC 200 A, 15 KV, MCA. 
ELASTIMOLD/CHARDON. 

pza 3.00 $3,875.37 $11,626.11 

10.74 
TERMINAL DE POTENCIA CONTRACTIL EN FRIO, TIPO 
EXTERIOR, 200 A, 15 KV, CAL. 1/0 AWG. 

pza 3.00 $7,321.62 $21,964.86 

10.75 
CORREDERA GALVANIZADA DE 60 CMS. INCLUYE: 
FIJACIÓN, NIVELACIÓN. 

pza 12.00 $1,316.21 $15,794.52 

10.76 MENSULA GALVANIZADA DE 25 CMS, NORMA CFE CS25 pza 24.00 $306.42 $7,354.08 

10.77 AISLADOR DE NEOPRENO pza 24.00 $53.47 $1,283.28 

10.78 
EXCAVACIÓN EN TERRENO NORMAL CON MEDIOS 
MECÁNICOS. INCLUYE: TRAZO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m3 13.49 $937.00 $12,640.13 

10.79 
RELLENO Y COMPACTACIÓN CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN. INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

m3 9.21 $971.00 $8,942.91 

11 ESTRUCTURAL DE LOSA    $2,093,988.59 

11.01 

CASETÓN DE POLIESTIRENO EXPANDIDO, PARA 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE CONCRETO (LOSAS 
RETICULARES), INCLUYE: SUMINISTRO,COLOCACIÓN, 
RECORTES, DESPERDICIOS, LIMPIEZA AL INICIO Y FINAL 
DE LOS TRABAJOS, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M³ 58.74 $2,329.11 $136,811.92 
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11.02 

PLACA DE POLIESTIRENO DE 2" DE ESPESOR, SOBRE 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE CONCRETO, 
INCLUYE: LIMPIEZA, RECORTES, DESPERDICIOS, 
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 14.64 $213.48 $3,125.35 

11.03 
HABILITADO CIMBRA Y DESCIMBRA EN FRONTERAS, 
ACABADO COMÚN DE 3.00 A 6.00 MT. DE ALTURA 

M² 22.89 $833.44 $19,077.44 

11.04 

CIMBRA ACABADO COMÚN EN LOSAS CON DUELA DE 
MADERA DE PINO DE 1-1/2" X 4" X 1.00 M., MEDIDA POR 
SUPERFICIE DE CONTACTO DE 3.00 A 6.00 M. DE 
ALTURA, INCLUYE: CIMBRA Y DESCIMBRA. 

M² 538.70 $868.16 $467,677.79 

11.05 

CIMBRA Y DESCIMBRA ACABADO APARENTE CON 
CIMBRAPLAY DE 3/4" DE ESPESOR EN CASTILLOS, 
TRABES, COLUMNAS MEDIDA POR SUPERFICIE DE 
CONTACTO, INCLUYE: DESCIMBRA DE 3.00 A 6.00 MTS, 
CON TUINO EN LAS 4 ARISTAS DE ALTURA. HABILITADO, 
COLOCACIÓN, DESPERDICIOS, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M² 238.15 $820.57 $195,418.75 

11.06 

CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEADO F'C=250 
KG/CM2 T.M.A. 3/4" RESISTENCIA NORMAL, PARA 
ELEMENTOS ESTRUCTURADOS (COLUMNAS, TRABES, 
LOSAS MACIZAS, LOSA RETICULARES, MUROS, 
FALDONES Y PRETILES), INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.  

M3 84.66 $3,967.30 $335,871.62 

11.07 

SUMINISTRO DE ACERO DE REFUERZO Fy = 4,200 
KG/CM², EN ESTRUCTURA, DEL No. 3 AL 8, (Ø 3/8" AL Ø 
1"), INCLUYE: HABILITADO, ARMADO, GANCHOS, 
TRASLAPES, DESPERDICIOS Y ACARREOS. 

KG 9,174.73 $92.84 $851,781.93 

11.08 

MALLA-LAC ELECTROSOLDADA 6x6-8/8 DE REFUERZO 
EN FIRMES, PISOS Y LOSAS, INCLUYE: SUMINISTRO, 
COLOCACIÓN EN OBRA, TRASLAPES, AMARRES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M² 627.58 $132.97 $83,449.31 

11.09 

TELA POLLERA DE 1" EN LOSAS ALIGERADAS, DE 3.00 A 
6.00 MT., INCLUYE: RECORTES, TRASLAPES, 
DESPERDICIO, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M² 8.00 $96.81 $774.48 

13 CANALIZACION Y CHAROLA    $11,883.48 

13.01 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE REGISTRO DE 
CONCRETO DE 60X60CM CON TAPA DE CONCRETO. 
INCLUYE SUMINISTRO, HERRAMIENTA MENOR, EQUIPO 
DE SEGURIDAD, LIMPIEZA DEL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS AL TERMINO DE LAS ACTIVIDADES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 3.00 $3,961.16 $11,883.48 

16 ACABADOS DE AZOTEA    $1,199,382.50 

16.01 

DIAMANTE CON MORTERO CEM-ARENA 1:3 DE 3.00 A 
6.00 MTS. DE ALTURA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 5.89 $979.60 $5,769.84 

16.02 

CHAFLÁN CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 EN 
AZOTEA, SECCIÓN 15 X 15 CM., DE 3.00 A 6.00 MT. DE 
ALTURA, INCLUYE: ELEVACIONES, MATERIAL, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 111.62 $209.90 $23,429.04 

16.03 

ENTORTADO CON JALCRETO PREMEZCLADO 
BOMBEABLE, DE 10 CM DE ESPESOR PROMEDIO, PARA 
GENERAR PENDIENTE, INCLUYE: LIMPIEZA, MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. DE 3.00 A 6.00 MTS. 
DE ALTURA. 

M2 610.27 $660.90 $403,327.44 

16.04 

BASE PARA ASENTAR MAQUINA DE AIRE 
ACONDICIONADO A BASE MUERTO DE 1.50 X 1.90 X 0.20 
m DE ESPESOR, CON CONCRETO F’c= 150 Kg/cm² Y 
REFORZADA CON MALLA-LAC 6X6/10-10, DE 3.00 A 6.00 
m DE ALTURA, INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 5.00 $5,094.30 $25,471.50 
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16.05 

BASE PARA AIRE ACONDICIONADO (MINI-SPLIT), DE 
CONCRETO SIMPLE DE 0.60 x 1.00 x 0.15 M. DE 
ESPESOR, CONCRETO F'c=150 Kg/cm2,T.M.A. 3/4": 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 5.00 $1,116.20 $5,581.00 

16.06 

PRETIL DE TABIQUE DE 7X14X28 CMS. DE ALTURA 
VARIABLE, ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA PROPORCIÓN 1:3, ACABADO COMÚN DE 3.00 A 
6.00 MTS. DE ALTURA, INCLUYE; MATERIAL, MANO DE 
OBRA, Y HERRAMIENTA. 

M2 133.91 $989.69 $132,529.39 

16.07 

CASTILLO DE 15 X 15 CM., ARMADO CON 4 VAR. Ø 3/8" Y 
ESTRIBOS Ø 1/4" @ 20 CM. CONCRETO F'C=150 KG/CM2 
T.M.A. 3/4" ACABADO COMÚN, DE 3.00 A 6.00 M., 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 66.40 $697.80 $46,333.92 

16.08 

CADENA DE REMATE EN PRETIL DE 15 X 20 CMS., 
ARMADA CON 4 VARILLAS DE Ø 3/8" Y ESTRIBOS Ø 1/4" 
@ 20 CM., CONCRETO F'C= 150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMÚN DE 3.00 A 6.00 MTS. DE ALTURA, 
INCLUYE: HABILITADO DE ACERO, RECORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN.  

ML 117.86 $885.20 $104,329.67 

16.09 

IMPERMEABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO MARCA 
THERMOTEK COLOR BLANCO CON GARANTÍA DE 5 
AÑOS EN AZOTEA REFORZADO CON UNA CAPA DE 
MALLA POLIÉSTER REFORZADA; CONSISTENTE SELLAR 
LAS GRIETAS CON CEMENTO PLÁSTICO 
PLÁSTICAMENTE UNA CAPA DE SELLADOR ACRÍLICO-
AGUA PROPORCIÓN 3:1, UNA CAPA DE 
IMPERMEABILIZANTE ELASTOMÉRICO SIN DILUIR, UNA 
CAPA DE MALLA POLIÉSTER REFORZADA, OTRA CAPA 
DE IMPERMEABILIZANTE ELASTOMÉRICO SIN DILUIR; 
INCLUYE: ACARREOS, ELEVACIONES, LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE, SELLADO DE FISURAS Y GRIETAS, RETIRO 
DE SOBRANTES FUERA DE LA OBRA, MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 627.94 $345.80 $217,141.65 

16.10 

APLANADO FINO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 
PROPORCIÓN 1:3 DE 1.5 A 2.00 CMS. DE ESPESOR DE 
3.00 A 6.00 MTS. DE ALTURA INCLUYE: PLOMEO, 
REGLEADO, ZARPEADO, ELABORACIÓN DE LA MEZCLA, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 344.40 $466.60 $160,697.04 

16.11 

FILOS Y BOQUILLAS EN MUROS, PRETILES Y BARDAS 
DE 3.00 A 6.00 M. DE ALTURA, INCLUYE: PLOMEO, 
REGLEADO, ZARPEADO, ELABORACIÓN DE LA MEZCLA, 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 258.87 $288.84 $74,772.01 

20 DESCARGA DE CONDENSADOS    $41,100.32 

20.01 
EXCAVACION, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 3.97 $714.80 $2,837.76 

20.02 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE DE EXCAVACIÓN, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 2.65 $217.10 $575.32 

20.03 
PLANTILLA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 1.32 $185.80 $245.26 

20.04 
RELLENO APISONADO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 2.65 $185.80 $492.37 

20.05 
RELLENO COMPACTADO, INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 2.65 $254.10 $673.37 

20.06 
SUMINISTRO LIMO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

M3 3.97 $486.80 $1,932.60 

20.07 
TUBO PVC SANITARIO 50 mm., INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 36.00 $180.30 $6,490.80 
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20.08 
TUBO PVC SANITARIO 75 mm., INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 18.00 $205.20 $3,693.60 

20.09 
CODO 90°X50 mm PVC SANITARIO. INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 2.00 $153.80 $307.60 

20.1 
CODO 45°X50 mm PVC SANITARIO, INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 11.00 $154.30 $1,697.30 

20.11 
CODO 45°X75 mm PVC SANITARIO, INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 26.00 $163.50 $4,251.00 

20.12 
YEE SENCILLA DE 50x50 mm PVC SAN., INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 4.00 $185.70 $742.80 

20.13 
TAPON DE INSERCION DE 50 mm PVC SAN., INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 7.00 $63.58 $445.06 

20.14 
TAPON DE INSERCION DE 75 mm PVC SAN., INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 13.00 $63.50 $825.50 

20.15 
COPLE DE 50 mm PVC SAN., INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $94.75 $947.50 

20.16 
COPLE DE 75 mm PVC SAN., INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 10.00 $125.86 $1,258.60 

20.17 
TRAZO DE TUBERIA, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

ML 33.05 $85.60 $2,829.08 

20.18 
TUBO DE 25mm (1") DE PVC-H CED. 40 , INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

ML 16.00 $294.30 $4,708.80 

20.19 
CODO DE 90º x 1" DE PVC-H CED. 40 , INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 12.00 $168.50 $2,022.00 

20.2 
CODO DE 45º x 1" DE PVC-H CED. 40 , INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
LIMPIEZA. 

PZA 12.00 $175.10 $2,101.20 

20.21 
REDUCCION BUSHING DE 1-1/2" x 1" DE PVC-H CED. 40 , 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 6.00 $152.20 $913.20 

20.22 
COPLE DE 1" DE PVC-H CED. 40 , INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LIMPIEZA. 

PZA 8.00 $138.70 $1,109.60 

25 CISTERNA PREFABRICADA DE 5000 LTS.    $307,050.09 

25.01 
TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO PARA 
ESTABLECER EJES Y NIVELETAS DE REFERENCIA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 30.24 $28.90 $873.94 

25.02 

EXCAVACIÓN CON MÁQUINA EN CUALQUIER TIPO DE 
MATERIAL EXCEPTO ROCA EN SECO HASTA 4.00 M. DE 
PROFUNDIDAD PARA DESPLANTE DE ESTRUCTURAS, 
INCLUYE: EXCAVADORA HIDRAULICA 

M3 50.16 $131.40 $6,591.02 

25.03 

AFINE Y COMPACTACIÓN DE PLANTILLA EN FONDO DE 
ZANJAS, INCLUYE: COMPACTACIÓN MECÁNICA CON 
BAILARINA AL 95% PROCTOR, INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 21.67 $50.80 $1,100.84 

25.04 TENDIDO Y BANDEO CON EQUIPO MECANICO M3 65.21 $60.30 $3,932.16 

25.05 

RELLENO COMPACTADO AL 95 % PRUEBA PROCTOR 
CON COMPACTADOR MANUAL BAILARINA, INCLUYE: 
TENDIDO DE MATERIAL, HUMEDECIMIENTO, 
COMPACTACION, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y 
EQUIPO. 

M³ 20.13 $50.80 $1,022.60 

25.06 
SUMINISTRO DE MATERIAL INERTE PARA RELLENO 
(LIMO), INCLUYE: MATERIAL PUESTO EN OBRA 
VOLUMEN MEDIDO SUELTO. 

M³ 26.17 $405.71 $10,617.43 
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25.07 

REGISTRO DE ALBAÑAL DE 0.60X0.80 M. DE CLARO 
LIBRE, 0.40 M. DE PROFUNDIDAD FABRICADO CON 
TABIQUE ROJO REC. PLANTILLA DE CONCRETO SIMPLE 
F'C=100 KG/CM2 DE 8 CMS. DE ESPESOR MARCO 3 
1/2"X5/16", CONTRAMARCO DE 3"X5/16", TAPA DE 
CONCRETO ARMADO DE 8 CMS. VARS. 3/8" @ 15 CMS. 

PZA 1.00 $15,696.50 $15,696.50 

25.08 

DALA DE REMATE DE 15 x 30 cm ARMADA CON 4 
VARILLAS DE Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE Ø 1/4" @ 15 cm 
CONCRETO F'c=250 Kg/cm2 T.M.A. 3/4", ACABADO 
COMÚN DE 0.00 a 3.00 m DE ALTURA, INCLUYE: 
ANCLAJE, HABILITADO DE ACERO, RECORTES, 
DESPERDICIOS, CIMBRA, DESCIMBRA, FABRICACIÓN 
DEL CONCRETO, COLADO, VIBRADO, CURADO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

ML 4.10 $1,049.20 $4,301.72 

25.09 

LOSA DE 16 CMS. DE ESPESOR A BASE DE VIGUETA 
PREFABRICADA DE 13 CM. CON ARMADURA DE 
REFUERZO, ALAMBRE DE PREESFUERZO EN EL PATIN Y 
DOVELA EN FORMA DE ARCO DE 13X30X60 CMS. 
INCLUYE: FIRME COMPLEMENTARIO DE 5 CMS. DE 
ESPESOR, REFORZADO CON MALLA-LAC 6x6-10/10 Y 
CONCRETO F'C=200 KG/CM2 T.M.A. 3/4", PUNTALES DE 
REFUERZO PARA SU CONSTRUCCIÓN, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M2 11.58 $2,954.30 $34,210.79 

25.1 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS EN 
CIMENTACIÓN (DADOS, ENRASE, CONTRA TRABE Y 
DALAS) CON EMULTEX ASB, INCLUYE: PREPARACIÓN 
DE LA SUPERFICIE, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 33.60 $201.41 $6,767.38 

25.11 

PLANTILLA DE 5 CM DE ESPESOR PARA DESPLANTE DE 
CIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO F'c=100 Kg/cm2 
T.M.A. 3/4" ACABADO REGLEADO, INCLUYE: 
MATERIALES, FABRICACIÓN Y COLADO DE CONCRETO, 
REGLEADO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 12.95 $357.50 $4,629.63 

25.12 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE BANDA DE P.V.C. DE 6 " 
PARA JUNTAS DE TANQUES . 

ML 13.20 $348.29 $4,597.43 

25.13 
CIMBRA Y DESCIMBRA EN FRONTERA CON MADERA DE 
PINO, INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, HABILITADO. 
MATERIAL Y MANO DE OBRA. 

M2 2.80 $533.40 $1,493.52 

25.14 

CIMBRA ACABADO APARENTE Y DESCIMBRA EN 
ELEMENTOS DE CONCRETO CON CIMBRAPLAY DE 5/8", 
INCLUYE: LA MADERA EN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LES CORRESPONDA PARA LOS MOLDES, 
BASTIDORES, LA OBRA FALSA Y CONTRAVENTEOS, 
CLAVOS, ALAMBRE, DESMOLDANTE, CHAFLANES, 
GOTEROS, ATIEZADORES, SEPARADORES, LA MANO DE 
OBRA PARA EL ACARREO LIBRE, REMOCIÓN DE 
REBABAS, DESAPARICIÓN DE JUNTAS, LIMPIEZA, LA 
HERRAMIENTA Y EL EQUIPO NECESARIO. 

M2 60.88 $974.00 $59,297.12 

25.15 

CONCRETO HIDRÁULICO DE RESISTENCIA NORMAL 
F´C=250 KG/CM2 T.M.A. 3/4", FABRICADO EN PLANTA 
POR PROVEEDOR, PARA ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN 
(ZAPATAS, DADOS, TRABES DE LIGA, CONTRATRABES) 

M3 8.26 $5,278.90 $43,603.71 

25.16 

ACERO DE REFUERZO F'Y=4,200 KG/CM2, EN 
CIMENTACIÓN DEL No. 3 AL 8 (Ø 3/8" A 1"), INCLUYE: 
SUMINISTRO, COLOCACIÓN, HABILITADO, ARMADO, 
GANCHOS, TRASLAPES, DESPERDICIOS,. ACARREOS, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

KG 561.68 $94.80 $53,247.26 

25.17 

MARCO Y CONTRAMARCO DE 90 X 90 CMS. CON 
ANGULOS DE 2" X 2" X 1/8" PARA MARCO Y DE 1 1/2"X1 
1/2"X3/16" PARA CONTRAMARCO, CON TAPA DE LAMINA 
NEGRA Y PINTURA DE ACEITE, INCLUYE: SOLDADURA, 
CORTE, SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO. 

PZA 1.00 $4,938.20 $4,938.20 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

25.18 

CISTERNA A BASE DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
MARCA ROTOPLAS O SIMILAR CON UN VOLUMEN DE 
5,000 LT., INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACION , 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $49,897.00 $49,897.00 

25.19 
BANDA AMARILLA PREVENTIVA PARA DELIMITACION DE 
OBRAS, INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN. 

ML 82.80 $2.80 $231.84 

29 OBRA EXTERIOR    $311,887.60 

29.01 
TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO PARA 
ESTABLECER EJES Y NIVELETAS DE REFERENCIA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 319.99 $28.91 $9,250.91 

29.02 

AFINE Y COMPACTACIÓN DE PLANTILLA EN FONDO DE 
ZANJAS, INCLUYE: COMPACTACIÓN MECÁNICA CON 
BAILARINA AL 95% PROCTOR, INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 319.99 $50.80 $16,255.49 

29.03 
EXCAVACIÓN A MANO EN MATERIAL "B" EN SECO DE 
0.00 A 2.00 m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE: TRASPALEO, 
AFINE, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M3 24.55 $714.80 $17,548.34 

29.04 

REGISTRO PLUVIAL DE TABIQUE RECOCIDO DE 
0.90X0.90X1.10 MTS. ASENTADO CON MORTERO CEM-
ARENA1:3 APLANADO INTERIOR PULIDO,-PLANTILLA DE 
CONCRETO ARMADO -CON VARS. DE 3/8" @15CM. 
A/SENTIDOS CONCRETO F'C=150 KG/CM2Y REJILLA 
MET. DE ANG.Y SOLERA 

PZA 1.00 $23,952.37 $23,952.37 

29.05 

MURO DE CONTENCIÓN DE CONCRETO REF. DE 
SECCIÓN TRAPEZOIDAL DE0.30M. DE BASE Y 0.15 M. 
PARTE SUP. Y 0.80 M. DE ALT.PROMEDIO ARM. CON 9 
VARS. DE 3/8" Y ES-TRIBOS DE 3/8" @ 40CM. CONCRETO 
F'C=200 KG/CM2 INCLUYE SUSTITUCIÓN DE 
MATERIALES. MATERIAL Y M.O. 

ML 14.00 $3,616.45 $50,630.30 

29.06 

DENTELLÓN DE CONCRETO SIMPLE DE 15X35 CM. CON 
CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO APARENTE EN UNA CARA, INCLUYE: 
EXCAVACIÓN A MANO EN MATERIAL TIPO "B", CIMBRA 
APARENTE, MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

ML 128.53 $1,082.41 $139,122.16 

29.07 

CONSTRUCCION DE CUNETA SECCION "V" DE 8 CM. DE 
ESPESOR Y UN DESARROLLO DE 1.00 M. CON 
CONCRETO F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" ARMADA CON 
MALLA-LAC 6-6/10-10, TERMINADO PLANEADO CON 
CORTALOSA @ 2.00 MTS. INCLUYE: TRAZO, 
NEVELACION, SUMINISTRO, CIMBRA, DESCIMBRA, 
COLADO, CURADO Y VIBRADO DE CONCRETO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

ML 50.30 $626.10 $31,492.83 

29.08 
TUBERÍA DE P.V.C.S. Ø 4", INCLUYE: EXCAVACIÓN, 
RELLENO, TENDIDO DE LA TUBERÍA, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 64.00 $369.30 $23,635.20 

   

  SUBTOTAL: $ 12,945,942.24 

  I.V.A. (16%): $ 2,071,350.76 

  TOTAL: $ 15,017,293.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 24 días de abril de 2024.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos 
de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco 
Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso 
Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- El Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora y Titular de la Instancia Local Responsable, Gustavo Rómulo Salas Chávez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Juventud con una Misión Creel para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Juventud con una Misión, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE JUVENTUD CON UNA MISIÓN, A.R., DENOMINADA JUVENTUD CON UNA MISIÓN CREEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada JUVENTUD CON UNA MISIÓN CREEL para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de JUVENTUD CON UNA MISIÓN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Mesa Gasisuchi s/n, Ejido de Creel, Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua,  C.P. 

33200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Mesa Gasisuchi 

s/n, Ejido de Creel, Municipio de Bocoyna, Estado de Chihuahua, C.P. 33200, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamación del Evangelio de Jesucristo conforme al registro total de La Palabra de Dios…”. 

IV.- Representantes: Edith Antonia Flores Pérez y/o Eulalia Ofelia Flores Pérez. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Edith Antonia Flores Pérez, Directora; 

Enrique Parra Cobos, Subdirector; Blanca Eugenia Sáenz Villatoro, Tesorera; Agustín Jiménez Leyva, 

Secretario; y Eulalia Ofelia Flores Pérez, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Edith Antonia Flores Pérez y Hendrik Jan Kaemingk Lenselink. 

IX.- Credo Religioso: Cristiana Evangélica Pentecostés Interdenominacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de 
suministro de agua potable, aplicables en Puerto Vallarta, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

JUAN FRANCISCO RÍOS GÓMEZ, Capitán de Navío, Director General de Puertos, con fundamento en los 
artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción II, 45, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 75, 
fracción II, 76, 77 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fue recibida una solicitud en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria del servicio 
portuario de suministro de agua potable, aplicables en Puerto Vallarta, Jal., mismas que fueron autorizadas 
por la Dirección General de Puertos, y  

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN 
TARIFARIA PARA EL COBRO DEL SERVICIO PORTUARIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE, APLICABLES EN PUERTO VALLARTA, JAL.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de suministro de agua potable, aplicables en Puerto 
Vallarta, Jal., mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Vallarta,  S.A. de 

C.V. 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-1941_2024.pdf 

Suministro de agua 

potable 

Puerto Vallarta, Jal. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2024.- El Director General de Puertos, Capitán de Navío Juan 
Francisco Ríos Gómez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria, aplicables en Puerto Vallarta, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

JUAN FRANCISCO RÍOS GÓMEZ, Capitán de Navío, Director General de Puertos, con fundamento en los 
artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del 
Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, 
numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso de 
infraestructura portuaria, aplicables en Puerto Vallarta, Jal., mismas que fueron autorizadas por la Dirección 
General de Puertos, y  

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN 
TARIFARIA PARA EL COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, 
APLICABLES EN PUERTO VALLARTA, JAL.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en Puerto Vallarta, Jal., 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-1940_2024.pdf 

Puerto Vallarta, Jal. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/DGP.-1995_2024.pdf 

Puerto Vallarta, Jal. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2024.- El Director General de Puertos, Capitán de Navío Juan 
Francisco Ríos Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Preliminar que concluye el procedimiento administrativo de revisión de oficio de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de poliéster filamento textil texturizado originarias de la República 
Popular China y de la República de la India, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR QUE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN DE OFICIO 
DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE POLIÉSTER FILAMENTO TEXTIL 
TEXTURIZADO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y DE LA REPÚBLICA DE LA INDIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo Rev. 01/24 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación 

1. El 29 de septiembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
"Resolución Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
poliéster filamento textil texturizado originarias de la República Popular China y de la República de la India, 
independientemente del país de procedencia", en adelante Resolución Final, mediante la cual la Secretaría 
determinó imponer una cuota compensatoria definitiva de $0.532 dólares de los Estados Unidos de América, 
en adelante dólares, por kilogramo a las importaciones de poliéster filamento textil texturizado, en adelante 
PFTT, originarias de la República Popular China, en adelante China y de la República de la India, en adelante 
India, que ingresaban a través de la fracción arancelaria 5402.33.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE. 

2. De conformidad con lo establecido en los puntos 610 y 613 de la Resolución Final, la Secretaría 
determinó no aplicar la cuota compensatoria a que se refiere el punto anterior por un periodo de un año, 
contado a partir de la publicación en el DOF de la Resolución Final. 

B. Resolución de inicio de la revisión de oficio 

3. El 19 de marzo de 2024, se publicó en el DOF la “Resolución por la que se declara el inicio de oficio del 
procedimiento administrativo de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de poliéster 
filamento textil texturizado originarias de la República Popular China y de la República de la India, 
independientemente del país de procedencia”, en adelante Resolución de Inicio, mediante la cual la Secretaría 
fijó como periodo de la revisión de oficio el comprendido del 1 de octubre de 2022 al 30 de septiembre de 
2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre de 2023. 

C. Producto objeto de la revisión de oficio 

1. Descripción del producto 

4. El producto objeto de la revisión de oficio también se conoce como hilados continuos de filamento textil 
texturizado o hilo de poliéster texturizado (PTY, por sus siglas en inglés polyester textured yarn) y corresponde 
a un hilado multifilamento continuo sintético fabricado a partir del poliéster tereftalato de polietileno (PET), ya 
sea virgen o reciclado, el cual se fabrica a través de un proceso de texturizado que imparte propiedades 
especiales a los filamentos del hilado, como: elasticidad, grosor, fuerza, absorción de humedad, aislamiento, 
así como la apariencia de una fibra natural. El producto objeto de la revisión de oficio incluye todas las formas 
de PFTT, sin importar la textura superficial o la apariencia, la densidad y grosor del hilado (medido en denier o 
decitex), número de filamentos, número de capas, acabado (lustre o brillo), sección transversal, color, método 
de teñido, método de texturización o método de empaque (como husillos, tubos o rodillos); ya que si bien el 
PFTT puede variar en términos de denier, lustre y color, ello no modifica sus características esenciales. 

2. Características 

5. Todo el PFTT comparte las mismas características físicas y químicas, debido a que es un commodity, el 
cual es fabricado a partir de poliéster (obtenido de PET virgen o reciclado), se compone de filamentos 
continuos y tiene una superficie texturizada que le imparte propiedades específicas, como: elasticidad, grosor, 
fuerza, absorción de humedad y aislamiento; además produce una sensación de suavidad parecida al 
algodón, que es demandada en muchos usos finales, incluyendo la fabricación de fibras que tienen contacto 
con las personas como ropa, textiles de hogar y tapices, ropa de cama y asientos automotrices, y se utiliza en 
aplicaciones industriales como material y dispositivos médicos, materiales industriales, y aplicaciones 
generales automotrices. 
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6. Las principales propiedades físicas y químicas, así como especificaciones técnicas generalmente 
aceptadas que identifican a los hilados de PFTT son el decitex o denier, el número de filamentos, el brillo o 
lustre y el nivel de trenzado (intermingle), las cuales se distinguen de hilados hechos de otras materias primas 
con diferentes características físicas. 

3. Tratamiento arancelario 

7. El producto objeto de la revisión de oficio ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
5402.33.01 de la TIGIE, Número de Identificación Comercial (NICO) 00, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 54 
Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de materia textil 
sintética o artificial 

Partida 5402 
Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin acondicionar para 
la venta al por menor, incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior a 
67 decitex. 

 -Hilados de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas, incluso texturizados: 

Subpartida 5402.33 --De poliésteres. 

Fracción 5402.33.01 De poliésteres. 

NICO 00 De poliésteres. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, en adelante 
Decreto LIGIE 2022 y “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de 
correlación”, publicados en el DOF el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente. 

8. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo. 

9. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones del producto objeto de la revisión de oficio 
están sujetas a un arancel ad valorem del 5%. 

4. Proceso productivo 

10. El PFTT se produce a partir de poliéster, el cual se fabrica en un reactor de polimerización, cuyas 
materias primas de origen son el ácido tereftálico purificado (PTA) y el monoetilenglicol (MEG), o bien, 
material recuperado (gránulos o chips de PET recuperado o reciclado). Una vez producido, el poliéster líquido 
puede ser hilado directamente (hilatura directa) o pasar a estado sólido (enfriándose y cortándose en gránulos 
pequeños) para así hilarse posteriormente en extrusores mediante presión y temperatura. La hilatura produce 
hilo parcialmente orientado (POY por las siglas en inglés de partially oriented yarn), el cual puede tener 
diferentes características como grosor y filamentos en función de las espreas utilizadas. Finalmente, el POY 
pasa a máquinas texturizadoras, las cuales dan el acabado final mediante estiramiento, temperatura y 
texturizado. 

Diagrama del proceso productivo de PFTT 

 

Fuente: Resolución Final. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

11. Los insumos utilizados en la elaboración del PFTT son el PTA y el MEG, si se tiene un reactor de 
polimerización, o bien, el poliéster granulado, si se generó directo de la reacción química de las materias 
primas, o si viene de un proceso con material PET reciclado o recuperado. 

5. Normas 

12. En virtud de la enorme variedad de características finales de las telas como: la construcción, 
composición, densidad, peso, tacto, apariencia, confort, durabilidad, resistencia a la abrasión, rotura, 
tratamiento térmico, exposición a la luz, entre otras, así como a la amplia gama de variantes en los procesos 
de teñido y de acabado textil; el establecimiento de valores estándar para las especificaciones del PFTT no 
obedece a normas locales o internacionales generalmente aceptadas, por lo que aun cuando el PFTT objeto 
de revisión de oficio es fabricado por diferentes productores, puede presentar variaciones en sus 
especificaciones; sin embargo, tales diferencias no impiden que sean comercialmente sustituibles, debido a 
que los equipos para su manufactura, las materias primas y los procesos de producción se dirigen al mismo 
uso final. 

6. Usos y funciones 

13. El PFTT se utiliza principalmente en la industria textil para fabricar diversos tejidos, cintas, cuerdas, 
bordados, hilo de costura que se incorporan en diversos tipos de telas, las cuales se destinan para elaborar 
prendas de vestir (pantalones, ropa deportiva, calcetines, etc.); productos para el hogar (colchón, tapicería, 
ornamentales); la industria automotriz (recubrimientos interiores), y para otros usos diversos. 

7. Delimitación del producto objeto de revisión 

14. Conforme al punto 259 de la Resolución Final, la Secretaría confirmó que la cobertura del producto 
objeto de la revisión de oficio incluye todas las formas de PFTT, sin importar la textura superficial o la 
apariencia, densidad y grosor de hilado (medido en denier o decitex), número de filamentos, número de 
capas, acabado (lustre o brillo), sección transversal, color, método de teñido, método de texturización, o 
método de empaque (husillos, tubos o rodillos), ya que el PFTT al ser un commodity: i) comparte las mismas 
características físicas y químicas; ii) tiene un mismo proceso productivo; iii) se compone de filamentos 
continuos; iv) se somete a un proceso de texturizado, y v) se utiliza en la fabricación de ropa, textiles de hogar 
y tapices, ropa de cama y asientos automotrices; también se utiliza en aplicaciones industriales como material 
y dispositivos médicos, materiales industriales, y aplicaciones generales automotrices. No obstante, la 
Secretaría confirma lo siguiente: 

a. el hilo rígido de alta tenacidad o FDY, por las siglas en inglés de fully drawn yarn, está excluido 
de la cobertura del producto propuesto a revisión; 

b. según se indica en la descripción de la fracción arancelaria 5402.33.01 de la TIGIE por la que 
ingresa el PFTT a México, el hilo de coser no está incluido como mercancía sujeta a cuota 
compensatoria, por lo que el hilo de coser Twister Yarn T-18 y el E 382 y/o Bauschgarn 100 
están excluidos de la cobertura del producto objeto de la revisión de oficio, y 

c. tal como se encuentra descrito en el inciso c del punto 259 de la Resolución Final, las 
siguientes especialidades se encuentran excluidas de la cobertura del producto objeto de la 
revisión de oficio: 

i. hilos de poliéster microfibra o de rápida absorción: tienen una razón de denier por 
filamento de 1 o menos, pero más comúnmente debajo de 0.7 denier por filamento (DPF, 
por ejemplo 50/144); 

ii. hilos de poliéster multifilamento: tienen una razón de denier por filamento entre 1.01 y 
1.5 (por ejemplo 75/72); 

iii. hilos de bajo denier: hilos de denier debajo de 70 denier; 

iv. hilos reciclados: hechos de material reciclado que normalmente constan de certificado 
de sustentabilidad; 

v. hilos bicomponentes; 

vi. hilos con apariencia de lino, con tacto de lana o de algodón; 

vii. hilos con mezclas (incluyendo mélange); 

viii. hilos de súper estiramiento (super stretch o power stretch); 
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ix. hilos catiónicos; 

x. hilos teñidos en masa; 

xi. hilos trilobales, hexagonales, octagonales, huecos, planos y de formas especiales; 

xii. hilos con lustre brilloso u opaco; 

xiii. hilos thick & thin; 

xiv. hilos torcidos; 

xv. hilos retardantes a la flama, e 

xvi. hilos antibacteriales / antivirales. 

D. Convocatoria y notificaciones 

15. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de la revisión de oficio y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado del 
procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

16. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a los productores nacionales, a los 
importadores y exportadores de los que tuvo conocimiento, así como a los Gobiernos de China e India con la 
finalidad de que presentaran sus respuestas al formulario oficial de revisión, los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes.  

E. Partes interesadas comparecientes 

17. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, son las 
siguientes: 

1. Importadora 

Cierres y Accesorios BBJ, S.A. de C.V. 
Mercaderes no. 62 
Col. San José Insurgentes 
C.P. 03900, Ciudad de México 

2. Otros 

Cámara de la Industria Textil de Puebla y Tlaxcala 
Cámara Nacional de la Industria Textil 
Av. Revolución no. 1267, piso 19, oficina A 
Col. Alpes 
Col. 01010, Ciudad de México 

F. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

18. El 23 de abril de 2024, Cierres y Accesorios BBJ, S.A. de C.V., en adelante Cierres y Accesorios, 
compareció para presentar su respuesta al formulario oficial de revisión, los argumentos y pruebas que a su 
derecho convino, los cuales constan en el expediente administrativo del caso y fueron considerados para la 
emisión de la presente Resolución. 

19. El 29 de abril de 2024, la Cámara Nacional de la Industria Textil, en adelante CANAINTEX, y la 
Cámara de la Industria Textil de Puebla y Tlaxcala, en adelante CITEX, comparecieron para presentar sus 
respuestas al formulario oficial de revisión, los argumentos y pruebas que a su derecho convino, los cuales 
constan en el expediente administrativo del caso, y fueron considerados para la emisión de la presente 
Resolución. 

1. Prórrogas 

20. A solicitud de las empresas Jiwarajka Textile Industries, en adelante Jiwarajka Textile, y Reliance 
Industries Limited, en adelante Reliance Industries, la Secretaría les otorgó una prórroga de tres días hábiles 
para que presentaran sus respuestas al formulario oficial de revisión, los argumentos y pruebas que a su 
derecho conviniera. El plazo venció el 6 de mayo de 2024. 

21. A solicitud de Jiwarajka Textile y Reliance Industries, la Secretaría les otorgó una prórroga adicional de 
un día hábil para que presentaran sus respuestas al formulario oficial de revisión, los argumentos y pruebas 
que a su derecho conviniera. El plazo venció el 7 de mayo de 2024. 
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22. El 7 y 8 de mayo de 2024, Jiwarajka Textile presentó su respuesta al formulario oficial de revisión, los 

argumentos y pruebas que a su derecho convino; comparecencia que no fue considerada, por lo señalado en 

el punto 38 de la presente Resolución. 

23. El 7 y 8 de mayo de 2024, Reliance Industries presentó su respuesta al formulario oficial de revisión, 

los argumentos y pruebas que a su derecho convino; comparecencia que no fue considerada, por lo señalado 

en el punto 39 de la presente Resolución. 

2. Prórrogas no otorgadas 

24. El 6 de mayo de 2024, Jiwarajka Textile y Reliance Industries solicitaron una prórroga adicional para 

presentar sus respuestas al formulario oficial de revisión, los argumentos y pruebas que a su derecho 

conviniera. Mediante oficios UPCI.416.24.2051 y UPCI.416.24.2052 del 7 de mayo de 2024, la Secretaría les 

notificó que su solicitud no era procedente, por las razones expuestas en los oficios referidos, los cuales se 

tienen por reproducidos como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

G. Réplicas 

25. En virtud de que únicamente comparecieron como partes interesadas Cierres y Accesorios, la 

CANAINTEX y la CITEX, resultó improcedente la presentación de contra argumentaciones o réplicas. 

H. Requerimientos de información 

26. El 13 de mayo de 2024, la CANAINTEX respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 

formuló el 8 de mayo de 2024, para que presentara en original o copia certificada la documentación que 

acreditara su legal existencia, así como la personalidad jurídica de su representante legal. 

27. El 13 de mayo de 2024, la CITEX respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 

formuló el 8 de mayo de 2024, para que presentara en original o copia certificada la documentación que 

acreditara su legal existencia, así como la personalidad jurídica de su representante legal. 

28. El 28 de mayo de 2024, la CANAINTEX respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 

formuló el 21 de mayo de 2024, para que señalara el nombre de las empresas productoras nacionales de 

PFTT durante el periodo de revisión.  

29. El 28 de mayo de 2024, la CITEX respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 

formuló el 21 de mayo de 2024, para que señalara el nombre de las empresas productoras nacionales de 

PFTT durante el periodo de revisión. 

I. Otras comparecencias 

30. El 5 de abril de 2024, Antextextil, S.A. de C.V., y Skytex México, S.A. de C.V., en adelante Antextextil y 

Skytex México, comparecieron de forma conjunta como productor nacional y nuevo productor nacional, 

respectivamente, para manifestar que no tienen interés en participar en la defensa de la cuota compensatoria 

señalada en el punto 1 de la presente Resolución; sin embargo, no presentaron prueba alguna que acreditara 

su carácter de productores nacionales, por lo que la Secretaría tuvo por no acreditado su interés jurídico para 

comparecer como partes interesadas en el presente procedimiento. 

31. El 10 de abril de 2024, Akra Polyester, S.A. de C.V., en adelante Akra Polyester, compareció para 

manifestar que dejó de ser productor nacional del producto objeto de la revisión de oficio, por lo que la 

Secretaría tuvo por no acreditado su interés jurídico para comparecer como parte interesada en el presente 

procedimiento. 

32. El 30 de abril de 2024, Antextextil compareció para manifestar por segunda ocasión que es fabricante 

nacional de PFTT, que en la investigación ordinaria la Secretaría determinó que dicha empresa representó el 

9% de la producción nacional de poliéster filamento textil texturizado durante el periodo comprendido del 1 de 

julio de 2018 al 30 de junio de 2019, y que no tiene interés en participar en la defensa de la cuota 

compensatoria señalada en el punto 1 de la presente Resolución, en razón de que la empresa Akra Polyester 

cerró sus operaciones de producción el 1 de septiembre de 2023, por lo que la Secretaría reiteró la 

determinación señalada en el punto 30 de la presente Resolución. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2024 

J. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

33. Con fundamento en los artículos 57, fracción III, 58 y 68 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 82, 
fracción III del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), y 19, fracción XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la 
Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión ordinaria del 7 de junio de 2024. El proyecto 
fue opinado favorablemente por la mayoría.  

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

34. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 11.1, 11.2 y 
12.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping); 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 57, fracción III, 67 y 68 de la LCE; 80, 82, fracción III, 99 y 
100, último párrafo del RLCE, y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, y 19, fracciones I y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

35. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

36. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

37. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

38. Mediante oficio UPCI.416.24.2076 del 10 de mayo de 2024, se notificó a Jiwarajka Textile, la 
determinación de no tomar en cuenta la información señalada en el punto 22 de la presente Resolución, 
debido a que no presentó en original o copia certificada los documentos que acreditaran su legal existencia y 
la personalidad jurídica de su representante legal y, en consecuencia, se tuvo como parte no acreditada en el 
presente procedimiento, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. 

39. Mediante oficio UPCI.416.24.2077 del 10 de mayo de 2024, se notificó a Reliance Industries, la 
determinación de no tomar en cuenta la información señalada en el punto 23 de la presente Resolución, 
debido a que no presentó en original o copia certificada los documentos que acreditaran su legal existencia y 
la personalidad jurídica de su representante legal y, en consecuencia, se tuvo como parte no acreditada en el 
presente procedimiento, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la  presente 
Resolución. 

F. Cambio de circunstancias en la rama de producción nacional 

40. De conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 de la LCE, 99 y 100, último párrafo 
del RLCE, así como el punto 20 de la Resolución de Inicio, la Secretaría observó que existen elementos que 
permiten presumir un cambio en las circunstancias por las que se determinó la cuota compensatoria; en el 
caso específico del daño a la rama de producción nacional, debido a que se tiene conocimiento que la 
productora nacional solicitante de la investigación antidumping, Akra Polyester, que fue considerada como la 
rama de producción nacional de PFTT, mediante un comunicado oficial, informó a sus clientes el cierre de 
operaciones de su planta de filamentos en la que producía el PFTT ubicada en Monterrey, Nuevo León, a 
partir del 1 de septiembre de 2023. 
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41. En la presente etapa del procedimiento, tal como se señaló en el punto 31 de la presente Resolución, 
Akra Polyester manifestó que desde el 1 de septiembre de 2023 no cuenta con producción de PFTT, por lo 
que dejó de ser productor nacional del producto objeto de la revisión de oficio. Asimismo, indicó que no tiene 
interés jurídico en comparecer en el presente procedimiento. 

42. Por su parte, Antextextil y Skytex México, manifestaron que no tenían interés en la defensa de la cuota 
compensatoria señalada en el punto 1 de la presente Resolución. Cabe señalar que Skytex manifestó ser un 
nuevo productor nacional, sin embargo, no aportó las pruebas para sustentar su dicho. 

43. Posteriormente, Antextextil manifestó nuevamente que es fabricante nacional; que en la investigación 
ordinaria la Secretaría determinó que dicha empresa representó el 9% de la producción nacional de poliéster 
filamento textil texturizado durante el periodo comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019, y que 
no participará como productor nacional en el presente procedimiento de revisión. 

44. Lo anterior es un aspecto fundamental en el presente procedimiento, ya que este supone el análisis de 
un cambio de circunstancias por las que se determinó la cuota compensatoria, incluyendo la existencia y 
composición de la producción nacional de poliéster filamento textil texturizado en el periodo de análisis. 
Debido a que Antextextil, no compareció como productor nacional, la Secretaría no cuenta con los elementos 
para realizar dicho análisis. 

45. Adicionalmente, Antextextil y Skytex México no acreditaron que durante el periodo de análisis hayan 
producido poliéster filamento textil texturizado, como se señala en el punto 30 de la presente Resolución. 

46. Al considerar las manifestaciones de las empresas Akra Polyester y Antextextil que se presentaron en 
el presente procedimiento y debido a que estas no proporcionaron ningún elemento probatorio que acreditara 
la existencia de producción de poliéster filamento textil texturizado de fabricación nacional, la Secretaría no 
cuenta con elementos para determinar que existe una rama de producción nacional de este producto. 

47. Por lo anterior, y de acuerdo con los artículos 4.1 del Acuerdo Antidumping y 40, primer párrafo y 67 de 
la LCE, la Secretaría concluye que existen elementos suficientes para acreditar un cambio en las 
circunstancias por las que se determinó la cuota compensatoria señalada en el punto 1 de la presente 
Resolución. Lo anterior es así, toda vez que, con base en los hechos de que se tiene conocimiento, no se 
desprende la existencia de una rama de producción nacional de PFTT, por lo tanto, resulta procedente la 
eliminación de la cuota compensatoria referida. 

G. Conclusión 

48. A partir del análisis integral de la información que obra en el expediente administrativo del caso, la 
Secretaría concluye que no contó con los elementos para determinar que existe una rama de producción 
nacional de poliéster filamento textil texturizado, por lo cual, se determina eliminar la cuota compensatoria 
señalada en el punto 1 de la presente Resolución. 

49. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1, 11.2 y 12.2 del Acuerdo 
Antidumping; 57, fracción III, 67 y 68 de la LCE, y 80, 82, fracción III, 99 y 100, último párrafo del RLCE, es 
procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

50. Se declara concluido el procedimiento administrativo de la revisión de oficio de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de poliéster filamento textil texturizado originarias de China e India, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 5402.33.01 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

51. Se elimina la cuota compensatoria definitiva de $0.532 dólares por kilogramo a las importaciones de 
poliéster filamento textil texturizado originarias de China e India, señalada en el punto 1 de la presente 
Resolución. 

52. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

53. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 
Administración Tributaria para los efectos legales correspondientes. 

54. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

55. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, 25 de junio de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Hed 
Distribuidora Farmacéutica, S.A. de C.V. y su representante legal el C. Víctor Antonio Ramírez Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 004/PAS/2024. 

CIRCULAR No. AR07- 23/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento;  2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 2, 3 
fracción XV, 7 inciso “E” fracción V inciso “c”, 93 fracción V, 97 fracción VI, inciso b), 98 fracción III y 101 
fracción IV inciso d y fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a 
Personas Físicas y Morales número 004/PAS/2024, mediante el cual se le impuso a la empresa  “Hed 
Distribuidora Farmacéutica, S.A. de C.V.” y a su representante legal el C. Víctor Antonio  Ramírez Martínez, 
una MULTA, por la cantidad de $366,546.48 (trescientos sesenta y seis mil quinientos cuarenta y seis 
pesos 48/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, así 
como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, para presentar por sí o por interpósita 
persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de  las Entidades 
Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos 
públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, plazo  que comenzará a contarse 
a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa “Hed Distribuidora Farmacéutica, S.A. de C.V.” y a su 
representante legal el C. Víctor Antonio Ramírez Martínez, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, la sancionada no ha 
pagado la multa que le fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno  de 
Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera  Castillo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO-SaNAS-BC/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 
INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA 
VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, 
SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de agosto de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, 
SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por 
sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados bajo su adscripción, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndíce 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de 
la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 
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IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo a 
través del SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, asi como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales y 
operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante recursos 
federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que  "LA 
SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente 
para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones 
del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos 
administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo 
a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones 
presupuestarias aplicables. 

XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se 
considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de  “LA 
SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 
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XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 
carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 
jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 
Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 
sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2.La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4.Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
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Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de 
enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.5.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6.Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es la dependencia de la 
administración pública centralizada que tiene dentro de sus atribuciones desarrollar la política fiscal y 
hacendaria estatal, así como coordinar y administrar lo relacionado al presupuesto, ingresos, 
egresos, gasto público, obligaciones, financiamientos, inversion de los recursos públicos; formular y 
aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público del Poder Ejecutivo; administrar los fondos 
y valores del Poder Ejecutivo, incluyendo su aplicación, con base en el presupuesto anual de 
egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público del Poder Ejecutivo, 
de conformidad a las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar, 
y planear, normar, autorizar, evaluar e integrar los programas de inversion de la Administración 
Pública, y los derivados de convenios o de acciones que con tal fin celebre el Poder Ejecutivo con la 
Federación y los Municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de los recusos de los 
mismos. 

 En representación de la Secretaría de Hacienda, comparece su titular quien cuenta con facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo estipulado en los artículos 9 y 
11 fracciones I, XXII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda. 

3. De conformidad con lo dispuesto a los artículos 30 fracción IX y 39 fracciones II, XXIV, XXX y XLIII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es la 
dependencia de la administración pública centralizada que tiene dentro de sus atribuciones planear, 
organizar, administrar y operar los servicios de salud a población abierta en materia de salubridad 
general, de regulación y control sanitario en el Estado; promover la ampliación de la cobertura en la 
prestación de los servicios de salud, apoyando los programas que para tal efecto elabore la 
Secretaría de Salud de Gobierno Federal; suscribir los convenios de coordinación en material de 
salud con la federación, entidades federativas y los Municipios, previa validación de la Consejería 
Jurídica y autorización de la Persona Titular del Poder Ejecutivo, y las que determinen las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables. 
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 En representación de la Secretaría de Salud, comparece su titular quien cuenta con facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo estipulado en los artículos 1, 2, 
3 fracciones III, IV y XI, 16 y 17 fracción I del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California, 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
ubicado en Calzada Independencia 994, Cuarto piso del edificio del Poder Ejecutivo, Centro Civico y 
Comercial, Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  “LOS 
PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 
suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 
del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE /  PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008, P018 3,509,357.08 0.00 3,509,357.08

S u b t o t a l  3,509,357.08 0.00 3,509,357.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones 

y Seguridad Vial 

P018 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 669,628.00 0.00 669,628.00

S u b t o t a l  1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 913,271.99 0.00 913,271.99

 1 Emergencias U009 683,627.08 0.00 683,627.08

 2 Monitoreo U009 229,644.91 0.00 229,644.91

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,759,942.00 125,475.00 1,885,417.00

S u b t o t a l  2,673,213.99 125,475.00 2,798,688.99
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,773,376.00 10,527,054.03 13,300,430.03

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 389,008.32 389,008.32

S u b t o t a l  2,773,376.00 10,916,062.35 13,689,438.35

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,062,764.72 13,903,903.75 16,966,668.47

 1 SSR para Adolescentes P020 1,193,619.72 33,520.00 1,227,139.72

 2 PF y Anticoncepción P020 1,048,577.00 599,020.86 1,647,597.86

 3 Salud Materna P020 0.00 13,010,400.49 13,010,400.49

 4 Salud Perinatal P020 806,568.00 0.00 806,568.00

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 260,962.40 267,962.40

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 0.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 813,560.00 31,638,516.53 32,452,076.53

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  3,881,324.72 45,542,420.28 49,423,745.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

U009, P018 973,376.00 572,522.40 1,545,898.40

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

U009 1,409,996.00 6,222,666.86 7,632,662.86

 1 Paludismo U009 275,016.00 0.00 275,016.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,134,980.00 6,222,666.86 7,357,646.86

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 690,406.52 690,406.52

4 Emergencias en Salud P018 0.00 96,416.00 96,416.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 885,232.00 0.00 885,232.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 202,184.00 0.00 202,184.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

U009 68,440.50 0.00 68,440.50

S u b t o t a l  3,539,228.50 7,582,011.78 11,121,240.28



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 80,654,101.60 80,654,101.60

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 80,654,101.60 80,654,101.60

Total de recursos federales a ministrar a  "LA 

ENTIDAD" 

 17,517,910.79 144,820,071.01 162,337,981.80

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de  “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $162,337,981.80 (CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  “LOS 
PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $17,517,910.79 (DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 79/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

LA Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría  de 
Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$144,820,071.01 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETENTA Y 
UN PESOS 01/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y  
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a  
“LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 
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7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante “Portal 
SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 
supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 
que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-
BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; “Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para 
la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $832,095.08 (OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a través de 
la Dirección General de Promoción de la Salud a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en los 
“Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, 
para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  de “LOS 
PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 
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III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en 
quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los 
formatos establecidos en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la 
comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, en observancia  a los 
“Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el  Convenio SaNAS 
2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como, con los 
requisitos que establezcan los “Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la 
comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del 
presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 
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X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en  “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  de 
Salud. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
"CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación  de 
recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de  ramo 12, 
2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el numeral 
5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 
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XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.-  Las 
“UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva  

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía Secretario de Hacienda 

2 Dr. José Adrián Medina Amarillas Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA  LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 

204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

 Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

OFICIALÍA MAYOR 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LA FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN NOMBRAR A: 

MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA 

CON NÚMERO DE EMPLEADO: MOMM601230-II6 

 

 

 

RELACIÓN: LABORAL CATEGORÍA CONFIANZA 

ADSCRITO A: SECRETARÍA DE HACIENDA 

PUESTO ESPECÍFICO: SECRETARIO DE HACIENDA 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEADO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL  PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES 

A PARTIR DEL DÍA: 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

  

 

Rúbrica. 

 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR Y 
HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y LAS LEYES QUE AMBAS EMANAN 
Y DESEMPEÑARLO LEAL Y PATRIOTICAMENTE. 

 ALEJANDRO ROSALES SOTELO 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA; HACE CONSTAR QUE EN ESTA 
FECHA Y PREVIA PROTESTA DE LEY, LA 
PERSONA A CUYO FAVOR FUE EXPEDIDO EL 
NOMBRAMIENTO, TOMA POSESIÓN DEL 
CARGO. 

 

SERVIDOR PÚBLICO 

 

Rúbrica. 

MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 49 

FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 12, 21 FRACCIÓN VI Y 

34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 

 

Como Secretario de Salud, con la suma de facultades y atribuciones que a dicho cargo 

competan, a partir de la fecha del presente. 

 

Mexicali, Baja California, 01 de noviembre de 2021. 

 

 

Rúbrica. 

MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

 

 

Rúbrica. 

CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

Acepto el cargo a que se refiere este nombramiento, y protesto, conforme a lo dispuesto por 

artículos 108 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 

guardar y hacer guardar esta y las leyes que de ella emanen. 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,260,478.00 1,248,879.08 3,509,357.08

TOTALES 2,260,478.00 1,248,879.08 3,509,357.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 669,628.00 0.00 669,628.00

TOTALES 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 913,271.99 0.00 913,271.99

 1 Emergencias 683,627.08 0.00 683,627.08

 2 Monitoreo 229,644.91 0.00 229,644.91

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,759,942.00 0.00 1,759,942.00

TOTALES 2,673,213.99 0.00 2,673,213.99
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 2,773,376.00 0.00 2,773,376.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,773,376.00 0.00 2,773,376.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,020,000.00 2,042,764.72 3,062,764.72

 1 SSR para Adolescentes 420,000.00 773,619.72 1,193,619.72

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 448,577.00 1,048,577.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 806,568.00 806,568.00

 5 Aborto Seguro 0.00 7,000.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 7,000.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 813,560.00 813,560.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,025,000.00 2,856,324.72 3,881,324.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 973,376.00 0.00 973,376.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

1,409,996.00 0.00 1,409,996.00

 1 Paludismo 275,016.00 0.00 275,016.00
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 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,134,980.00 0.00 1,134,980.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 885,232.00 885,232.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 202,184.00 0.00 202,184.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 68,440.50 0.00 68,440.50

TOTALES 2,653,996.50 885,232.00 3,539,228.50

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 12,527,474.99 4,990,435.80 17,517,910.79 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Mayo 3,509,357.08

Subtotal de ministraciones 3,509,357.08

U008 / P018 3,509,357.08

Subtotal de programas institucionales 3,509,357.08

  

Total 3,509,357.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 

Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 669,628.00

Subtotal de ministraciones 669,628.00

P018  669,628.00

Subtotal de programas institucionales 669,628.00

Total Programa 1,141,410.50

  

Total 1,141,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Mayo 683,627.08

Subtotal de ministraciones 683,627.08

U009 683,627.08

Subtotal de programas institucionales 683,627.08
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1.2 Monitoreo 

Mayo 229,644.91

Subtotal de ministraciones 229,644.91

U009 229,644.91

Subtotal de programas institucionales 229,644.91

Total Programa 913,271.99

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Mayo 1,759,942.00

Subtotal de ministraciones 1,759,942.00

U009 1,759,942.00

Subtotal de programas institucionales 1,759,942.00

  

Total 2,673,213.99

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Mayo 2,773,376.00

Subtotal de ministraciones 2,773,376.00

P016 2,773,376.00

Subtotal de programas institucionales 2,773,376.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 2,773,376.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Mayo 1,193,619.72

Subtotal de ministraciones 1,193,619.72

P020 1,193,619.72

Subtotal de programas institucionales 1,193,619.72

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

Mayo 1,048,577.00

Subtotal de ministraciones 1,048,577.00

P020 1,048,577.00

Subtotal de programas institucionales 1,048,577.00
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1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

1.4 Salud Perinatal 

Mayo 806,568.00

Subtotal de ministraciones 806,568.00

P020 806,568.00

Subtotal de programas institucionales 806,568.00

 

1.5 Aborto Seguro 

Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

1.6 Violencia de Género 

Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 3,062,764.72

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Mayo 813,560.00

Subtotal de ministraciones 813,560.00

P020 813,560.00

Subtotal de programas institucionales 813,560.00

  

3 Igualdad de Género 

Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

P020 5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

  

Total 3,881,324.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Mayo 973,376.00

Subtotal de ministraciones 973,376.00

U009 973,376.00

Subtotal de programas institucionales 973,376.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Mayo 275,016.00

Subtotal de ministraciones 275,016.00

U009 275,016.00

Subtotal de ministraciones 275,016.00

 

2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  2.5 Dengue 

Mayo 1,134,980.00

Subtotal de ministraciones 1,134,980.00

U009 1,134,980.00

Subtotal de programas institucionales 1,134,980.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,409,996.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y  COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Mayo 885,232.00

Subtotal de ministraciones 885,232.00

U008 885,232.00

Subtotal de programas institucionales 885,232.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Mayo 202,184.00

Subtotal de ministraciones 202,184.00

U009 202,184.00

Subtotal de programas institucionales 202,184.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Mayo 68,440.50

Subtotal de ministraciones 68,440.50

U009 68,440.50

Subtotal de programas institucionales 68,440.50

  

Total 3,539,228.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 17,517,910.79
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

1.2.1.1 Proceso "Número municipios que implementaron 

un programa de trabajo con acciones 

Número total de municipios en el 

año t 

Porcentaje de municipios que 

implementan un Programa de Trabajo 

con acciones intersectoriales y de salud 

Pública encaminadas a la modificación 

de los determinantes sociales que 

incidan en los principales problemas de 

salud pública 

0.26 0.26 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

1.3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables 

y en caso de prioridad de salud pública 

en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

Cobertura de comunidades certificadas 

como promotoras de la salud 

100 100 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

2.1.1.1. Proceso Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

No aplica Albergues para población migrante 

validados como promotores de la salud 

39 39 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción 

de salud para población 

migrante programadas 

Ferias de promoción de salud para 

población migrante 

202 202 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

2.3.1.1 Indicador de 

Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la 

sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos de la 

salud del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los determinantes 

positivos de la salud que reporta la 

población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

2.3.2.1 Resultado Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de estilos 

de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias educativas de 

promoción de la salud para el fomento 

de estilos de vida saludable. 

100 100 

1 

Políticas de Salud 

Pública y 

Promoción de la 

Salud 

2.5.1.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias que 

realizan jornadas nacionales de salud 

pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

Jornadas Nacionales de Salud Pública 

realizadas en las jurisdicciones sanitarias

247 247 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1 Seguridad vial 
1.1.3 Proceso Número de mediciones de factores de 

riesgo realizadas 
Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Mediciones de factores de riesgo de 
lesiones accidentales  

0.7 0.7 

1 Seguridad vial 
2.2.1 Proceso Número de auditorías de seguridad vial 

realizadas 
Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Auditorías de seguridad vial  1 1 

1 Seguridad vial 
2.2.2 Proceso "Número de municipios prioritarios que 

aplican controles 

Total de municipios prioritarios 

por 100 

Acción estrategica de alcoholimetría 1 1 

1 Seguridad vial 

4.1.6 Proceso Número de campañas de comunicación 

de seguridad vial realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Comunicación para la prevención de 

lesiones accidentales 

1 1 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 

Vulnerables 

1.1.3 Resultado Número de mediciones de factores de 

riesgo realizadas 

Número de mediciones de 

factores de riesgo programadas) 
x 100 

Identificación de factores de riesgo en 

escuelas primarias; asociados a las 
diferentes causas de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 

caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 

Vulnerables 

3.1.4 Resultado Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
(ahogamientos, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 

Vulnerables 

3.1.5 Resultado Número de cursos de capacitación para 
primeros respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 

100 

Capacitaciones sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
(Primeros respondientes) 

1 1 

2 

Prevención de 
Accidentes en 

Grupos 
Vulnerables 

4.1.4 Resultado Número de acciones de sensibilización 

sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Número de acciones de sensibilización 

sobre prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

2 

Prevención de 
Accidentes en 

Grupos 
Vulnerables 

4.1.6 Proceso Número de campañas de comunicación 
de lesiones accidentales realizadas en 
la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 

entidad) x 100 

Número de entidades federativas que 
difunden campañas para la prevención 
de ahogamientos, asfixias, caídas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras, a través de diferentes 
medios de comunicación. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

1.1.1 PROCESO NÚMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE REALIZA LA 

UIES EN LA ENTIDAD 

NÚMERO DE FUNCIONES 

QUE DEBE REALIZAR LA UIES 

SEGÚN LINEAMIENTO 

FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE LA UIES 

ESTATAL 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 

2.1.1 PROCESO NÚMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE REALIZAN LOS 

SERVICIOS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

NÚMERO DE FUNCIONES 

QUE DEBEN REALIZAR LOS 

SERVICIOS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL SEGÚN 

LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 

3.1.1 PROCESO NÚMERO DE PUNTOS DE CREACIÓN 

DEL CEMER ESTATAL CUMPLIDOS 

NÚMERO DE PUNTOS DE 

CREACIÓN DE CEMER 

ESTATAL PARA INICIAR 

OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL CEMER 

ESTATAL 

0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 

1.1.1 Proceso Número de indicadores de oportunidad 

de subsistemas del SINAVE que 

mostraron mejoría respecto al semestre 

previo 

Número de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

NOTIFICACIÓN OPORTUNA 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 

1.1.2 Proceso Número de Análisis Publicados Número de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 

1 1 

1.2 Monitoreo 

1.1.3 Proceso Número de jurisdicciones supervisadas 

en la entidad 

Número de jurisdicciones 

programadas para ser 

supervisadas en el semestre 

SUPERVISIÓN DEL SINAVE 1 1 

2 

Vigilancia en Salud 

Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la 

RNLSP 

100 100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1.8.1 Proceso Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 

Porcentaje de personal capacitado en 
atención integral de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 
1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud. 

"Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

Condones entregados por persona 
viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 

11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 

12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 

5.1.1 Resultado Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores tardíos a 
los servicios de salud 

1 1 

2 
Virus de  Hepatitis 
C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con 
carga viral positiva) no 
derechohabientes 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Porcentaje de personas diagnosticadas 
con VHC en tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1  Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

Campañas programadas de la 
estrategia de IEC para la 
adecuada difusión de los 
servicios de ssra 

Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

1 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1  Proceso Total de supervisiones realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias y Servicios 
amigables 

Total de supervisiones 
programadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de los Servicios 
amigables  

1 1 
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1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.4 Proceso Número de jornadas realizadas por 
servicios amigables itinerantes Edusex 
que proporcionan atención en SSRA, 
operando  

Total de jornadas programadas 
de servicios amigables 
itinerantes Edusex que 
proporcionan atención en SSRA, 
programados  

Jornadas realizadas con los Servicios 
Amigables Itinerantes (Edusex) operando

1 1 

1. 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.5 Proceso Mantenimientos realizados a la unidad 
móvil Edusex 

Mantenimientos programados a 
la unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.5 Proceso Total de jornadas realizadas en el año 
con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas 
en el año con la unidad móvil 
Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 1 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.5  Proceso Total de jornadas realizadas en el año 
con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas 
en el año con la unidad móvil 
Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 1 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.5 Proceso Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil  

Consultas y/o Atenciones 
médicas en Unidad Móvil 
Programadas 

Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil  

1 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.5 Proceso Personas beneficiadas por actividades 
Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros 
programadas 

No. población beneficiado por 
actividades Extramuros realizadas 

1 1 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud, registradas 
en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud, registradas 
en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.2.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino y 
femenino 

Total de nuevas aceptantes  Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

1 1 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.2.3 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

Total de visitas de supervisión 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

1 1 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas Total de Vasectomías 
programadas 

Vasectomías sin bisturí realizadas 1 1 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 PROCESO Total de tiras de orina aplicadas en 

embarazadas. 
Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo 

Cobertura de detección de Infección de 
Vías Urinarias durante el embarazo 

>20%, < 
40% 

>20%, < 
40% 
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1.3 Salud Materna 
3.2.2 RESULTADO Mujeres con Atención Pregestacional de 

Tamizaje 
Total de embarazadas de 
primera vez durante los primeros 
2 trimestres 

Detección oportuna de embarazo 
mediante tiras rápidas de Gonadotropina 

0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se les 

dotó de hierro 
Total de embarazadas atendidas 
de primera vez (1er, 2ndo y 
tercer trimestre)  

Cobertura de entrega de hierro a 
embarazadas 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se les 

ministró ácido fólico 
Total de embarazadas atendidas 
de primera vez (1er, 
TRIMESTRE)  

Cobertura de entrega de ácido fólico a 
embarazada 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.3 PROCESO Total de pruebas de VIH aplicadas en 

embarazadas de primera vez ( 1er,  
2ndo,tercer trimestre) 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez (1er, 2ndo y 
tercer trimestre)  

Cobertura de detección de VIH/Sífiliis 
durante el embarazo 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 
3.2.5 RESULTADO Muertes maternas por causa de 

hemorragia 
Total de casos con hemorragia 
obstétrica 

Letalidad por hemorragia obbstétrica 0.5 0.5 

1.4 Salud Perinatal 
4.2.3 Proceso Número de niños con seguimiento de 

casos sospechosos 
Total de niños sospechosos Personal de Apoyo a tamiz metabólico 1 1 

1.5 Salud Perinatal 
4.2.3 Proceso visitas realizadas para seguimiento visitas programas para 

seguimiento 
Visitas de seguimiento de casos 
sospechosos de tamiz metabólico 

1 1 

1.5 Salud Perinatal 
4.3.2 Resultado Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de 

niños 
tamizados 

95% de 
niños 
tamizados 

1.5 Aborto Seguro 

5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con servicios 
de ginecobstetricia que atienden a 
población sin seguridad social, que 
fueron abastecidas con mifepristona 
para la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 
con servicios de ginecobstetricia 
que dan atención a población sin 
seguridad social 

Unidades de salud con disponibilidad de 
mifepristona 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 

5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con servicios 
de ginecobstetricia que atienden a 
población sin seguridad social, que 
fueron abastecidas con misoprostol para 
la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 
con servicios de ginecobstetricia 
que dan atención a población sin 
seguridad social 

Unidades de salud con misoprostol 100 100 

1.5 Aborto Seguro 

5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención con servicios 
de ginecobstetricia que atienden a 
población sin seguridad social, que 
fueron abastecidas con equipos de 
AMEU para la atención del aborto 
seguro 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 
con servicios de ginecobstetricia 
que dan atención a población sin 
seguridad social 

Unidades de salud con equipo de AMEU 100 100 

1.5 Aborto Seguro 

5.3.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en Mexico  

Porcentaje de supervisiones realizadas 
para monitorear la aplicación del uso de 
tecnologías y estándares de calidad 
nacional e internacional en la atención 
del aborto seguro. 

1 1 



 

 

M
iércoles 3 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

1.6 
Violencia de 
Género 

6.3.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones realizadas 
en los servicios de salud que dan 
atención a población sin seguridad social 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 

1 1 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3  Resultado  Mujeres tamizadas con prueba de vph 
de 35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH  

0.23 0.23 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6  Resultado  Mujeres Tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años  

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA  

Cobertura de tamizaje con mastografía 0.12 0.12 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

4.3.2 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas de VPH 0.24 0.24 

3 
Igualdad de 
Género 

4.1.2 Proceso Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

1 1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de perros y 
gatos. 

5 5 

1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

Porcentaje de pacientes de brucelosis 
con tratamiento específico 

100 100 

1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Brindar el tratamiento específico 
(doxiciclina o cloranfenicol) según 
normativa a pacientes probables de 
padecer FMMR u otra rickettsiosis. 

1 1 

1 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

Perros censados Cobertura de ectodesparasitación de 
perros en áreas de riesgo de rickettsiosis 

95 95 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

Capacitación al personal médico, 
paramédico y operativo sin exclusión de 
género 

100 100 

2.1 Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

Porcentaje de Tratamientos 
administrados a casos de paludismo. 

100 100 

2.2 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 
Prioritarias 

Número de Localidades con Vigilancia 
Entomológica con Ovitrampas 

100 100 

2.2 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

100 100 

2.2 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulizacion Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

Número de localidades prioritarias con 
acciones de Nebulizacion Espacial en 
UBV. 

100 100 

2.2 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

100 100 

2.2 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de semanas con reporte de 
acciones de vigilancia, prevención y 
control en la plataforma de vigilancia 
entomológica y control integral del 
vector. 

48 48 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

1 Proceso Número de casos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año  

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

Porcentaje de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en 
personas con diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

0.9 0.9 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizó 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad a 
los anti-TB para pacientes con TB TF al 
momento del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

1 Proceso  Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan a 
tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de la 
TB pulmonar confirmada 
bacteriológicamente 

0.859 0.859 
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3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.3.4 Resultado  Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma 

Porcentaje de casos de asma 
diagnosticados e ingresados a 
tratamiento. 

0.3 0.3 

4 Emergencias en 
Salud 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud 

66 66 

5 Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.4. Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores 

Personas sujetas a programa Porcentaje de actividades realizadas en 
la atención e intervención gerontológica 
a personas adultas mayores 

90 90 

5 Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado 
para contratación 

Personal operativo contratado en el 
primer nivel de atención 

100 100 

6 Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

6.1.2.1 Resultado Número de Informes de actividades y 
evaluación realizados. 

Número de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del Preescolar 
y Escolar. 

4 4 

7 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso  Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias. 

Operativos preventivos 
programados en zonas 
prioritarias. 

Porcentaje de operativos preventivos en 
áreas de riesgo de las zonas prioritarias 
seleccionadas 

64 64 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado  Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas 
y niños menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia al semestre 

95 95 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Resultado  Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 
la Influenza Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 

Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a 

solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

125,475.0000 1 125,475.00 

Total 125,475.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) PRUEBAS RÁPIDAS. 

Inmunoanálisis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-

1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección 

simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 

anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 

recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos 

al antígeno p24 y avidina. TATC. 

 98.6000 4000  394,400.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) Prueba rápida para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

 54.4040 2600  141,450.40 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana.  Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. Pieza. 

 54.4040 74400  4,047,657.60 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) comprimido. Cada comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 
60 comprimidos. 

 1,003.0000 6  6,018.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

 33.3036 45200  1,505,322.72 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 
Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) SUCEDÁNEO DE 
LECHE HUMANA DE TÉRMINO, POLVO. Densidad energética 0.66-0.68. 
Envase desde 360g hasta 454 g polvo y medida dosificada. 

 41.5000 6000  249,000.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 
Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) SUCEDÁNEO DE 
LECHE HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. Densidad energética 0.80 a 0.81. 
Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.40 a  4.50 g 

 107.3000 370  39,701.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino   97.9852 6982  684,132.67 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino   89.1460 12013  1,070,910.90 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino  7.8880 66388  523,668.54 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante  11.2172 166244  1,864,792.20 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 "Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521)  24.7776 15700  389,008.32 

Total 10,916,062.35 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA 
ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reprodutiva 

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex 

en las jornadas  
 15.0000 1800  27,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex 

en las jornadas  
 565.0000 10  5,650.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex  1,000.0000 1  1,000.00
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en las jornadas  

1.1 SSR para Adolescentes 
3 Ramo 12 Apoyo Federal  Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 

cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza.  
 40.0000 400  16,000.00

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al 
menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas 
de amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un 
solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

 39.5000 2403  94,918.50 

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRÚRGICOS  Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 
iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; 
transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con 
una superficie de impregnación de: 56 x 45 cm. Estériles y desechables 
Empaque individual. Envase con 10 piezas. 

 210.2000 241  50,658.20 

1.2 PF y Anticoncepción 
2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 

polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande Pieza 

 1.5900 2403  3,820.77 

1.2 PF y Anticoncepción 
2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de 

Lidocaína 1 g. Envase con 5 frascos ámpula con 50 mL. 
 130.0000 241  31,330.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm  800.0000 201  160,800.00 

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico que 
ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de 
sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 
piezas 

 550.0000 5  2,750.00 

1.2 PF y Anticoncepción 
2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 

tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza 

 31.6000 2403  75,934.80 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2  22.0000 4900  107,800.00 

1.2 PF y Anticoncepción 

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela 
no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², 
con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por 
impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, 
color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. 

 15.0000 2403  36,045.00 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  110.2500 300  33,075.00 

1.2 PF y Anticoncepción 
2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 

en los extremos. Envase con 1, 
 10.6700 177  1,888.59 

1.3 Salud Materna 
3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en orina; glucosa 

bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre pH proteínas urobilinógeno 
nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras, TATC 

 154.7440 2096  324,343.42 

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre 

 141.9608 53885  7,649,557.71 
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contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para 
sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

1.3 Salud Materna 

3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 
suero en sobre individual. Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: Prueba 
en carrtucho de plástico con pipeta desechable. Equipo con control positivo y 
negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 
100 pruebas TATC 

 13.7228 4599  63,111.16 

1.3 Salud Materna 
3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 

equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 
 49.0000 53885  2,640,365.00 

1.3 Salud Materna 
3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 

Tabletas. 
 4.9500 29936  148,183.20 

1.3 Salud Materna 
3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. 

Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 
 3,570.0000 612  2,184,840.00 

1.4 Salud Perinatal 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 

de sangre de neonatos, con  impresión de cinco círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número  progresivo y formato 

duplicado foliados.  Múltiplo de 10 hojas, máximo 100.  

 9.1000 0  0.00 

1.4 Salud Perinatal 

4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, 

integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que 

asegure la esterilidad.  Estéril y desechable.  Caja con 100 y sus múltiplos.  

 5.8200 0  0.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona  678.8400 110  74,672.40 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol  310.0000 374  115,940.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU  3,350.0000 21  70,350.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 

Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 

RTC (se solicitan únicamente para Virus del Papiloma Humano)  

 370.6900 6937  2,571,476.53 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Alcohol etílico con 96º GL.  3,274.0000 30  98,220.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Cepillos para estudio citológico  5.0000 1434  7,170.00 
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2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Espátula. De Ayre modificada  204.0000 13000  2,652,000.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Guantes. Para exploración, ambidiestro  400.0000 57200

 

22,880,000.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
Portaobjetos De vidrio  239.0000 14350  3,429,650.00 

Total 45,542,420.28 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 ML BOTTLE  639.0000 18  11,502.00 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 
Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula 
Comprimido o Tableta ReCubierta contiene: Rifampicina 300 mg Envase con 
100 Cápsulas Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 

 368.9100 40  14,756.40 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 RAMO 12 
SOLUCIÓN  Solución con 25.370 mg de hiclato  de doxiciclina, equivalente a 20 
mg  de doxiciclina.  Caja con 1 ámpula de 5 mL  Caja con 5 ámpulas de 5 mL.  
Caja con 100 ámpulas de 5 mL 

 117.6000 2340  275,184.00 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A.  660.0000 24  15,840.00 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10%  779.0000 240  186,960.00 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2%  569.0000 120  68,280.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60%  46,395.3600  6  278,372.16 

2.1 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70%  26,119.6700  10  261,196.70 

2.1 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40%   25,038.3000  60  1,502,298.00 

2.1 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%   209,040.0000  10  2,090,400.00 

2.1 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20%  209,040.0000  10  2,090,400.00 

3 Programa Nacional de 2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado  24.5108 86  2,107.93 
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Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y 
emolientes; hipoalergénico.  

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande  

 21.5644 75  1,617.33 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

 21.5644 45  970.40 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

 21.5644 30  646.93 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex ambidiestro 
desechable estéril. Tamaño: Mediano  

 3.1204 33  102.97 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 
microbiológica del 95% o mayor protección respiratoria contra partículas 
menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos antiestático hipoalergénico; ajuste nasal 
moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con bandas o 
ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. 

 1.3804 300  414.12 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  55.0000 251  13,805.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  231.5200 13  3,009.76 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  36.4000 243  8,845.20 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  6,637.1500 19  126,105.85 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  197.9000 671  132,790.90 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  976.0500 62  60,515.10 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  648.0000 15  9,720.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  3,870.0000 17  65,790.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos)  209.8500 15  3,147.75 

4 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos)  13.6600 27  368.82 

4 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  332.6400 155  51,559.20 

4 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  257.0400 309  79,425.36 

4 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)  22.6700 120  2,720.40 

4 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF  7,455.5000 17  126,743.50 

Total 7,582,011.78

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus influenzae Tipo B. Suspensión inyectable. Cada frasco ámpula 
con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no 
menos de 40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, Hemaglutinina filamentosa 25 ug, 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 
ug Conjugado a la proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 10 frascos ámpula 
con 1 dosis de 0.5 ml cada uno.  

3,148.1000 14671 46,185,775.10

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas e 
inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B 

 779.6500 44210 34,468,326.50
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correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes 
del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

Total 80,654,101.6000

 

GRAN TOTAL (PESOS) 144,820,071.01

ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:  PROGRAMA:  Ejercicio 

Fiscal:  Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
 

CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
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SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

         

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

        

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa ”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa ”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 

Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:  PROGRAMA:  Ejercicio 

Fiscal:  Entidad Federativa:  

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ __#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del 
Estado__ Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 
Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ #TITULAR UA/OAD 

  

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director 
General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian 
Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. 
Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio 
Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "EL ESTADO", 

REPRESENTADO POR LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, ASISTIDA POR FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS, SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO; JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MARÍA 

EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  DEL 

ESTADO DE CAMPECHE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN  CONJUNTA 

COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de 
persona moral oficial facultada para ejercer todos los derechos necesarios para realizar el objeto por 
el que se instituyó, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º y 23, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 25, fracción I, y 26, del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30, del Código Civil del 
Estado de Campeche. 

II.2. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado, 
cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 59, 71, 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.3. Fernando Humberto Gamboa Rosas, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen el artículo 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 
párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción VII, 23, 33, fracciones IV, 
XXVI y XXVII, y el ARTÍCULO NOVENO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.4. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 
4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción II, 23, 28, fracciones I, II, 
III, V, VI, VII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIX, XL, XLI, 
XLVIII, XLIX, L, y el ARTÍCULO CUARTO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021, y 4, 13 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5 María Eugenia Enríquez Reyes, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, cuenta con las 
facultades para suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, 
con la Federación, con las demás entidades federativas, con los municipios de la entidad y con otras 
personas físicas o morales, privadas u oficiales, en términos de lo que disponen los artículos 72, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 
15, 22, apartado A, fracción XV, 23, 41, fracciones I, II, VIII, IX, XII, XIII, XV y XXVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche el día 14 de septiembre del 2021. 

II.6 Para efectos de lo que establecen las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo, es la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Campeche 
(en adelante OSNE). 

II.7 Para efectos del presente instrumento señala, como domicilio el ubicado en calle 8 número 149, 
entre 61 y 63, colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Campeche. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de 
sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
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3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo y proporcionar información 
relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes, incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 

conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Campeche” para la OSNE, o en 

su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 

y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de las Personas Buscadoras de 

Trabajo y los Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que 

se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 

Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 

Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar 

la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 

documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 

Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 

ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 

“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 

apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Económico de la Administración Pública Estatal, a la persona titular de la OSNE, a la persona 

titular del área administrativa de la OSNE, así como a otra persona servidora pública de la 

misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS 

PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 

establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 

llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 

incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 

contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los recursos 

consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 

con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 

ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el de Sueldos 

Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y deberá incluir, al 

menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las condiciones del contrato 

serán establecidas por “EL ESTADO” quien asume la responsabilidad total de las obligaciones 

que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 

arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 

instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 

acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 

funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 

caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 

aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 

uso. 
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D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los Puestos 
de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de las personas egresadas, que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 
y asegurarse que sea fidedigna. 
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I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $5’231,973.33 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que 
por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal 
aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
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la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a 
través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $2'409,279.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento, y 

2. La cantidad de $2'800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su 
aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación 
productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer 
y acordar con la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO”, a través de la persona a cargo de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los 
recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el efecto 
acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes 
de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO” no 
deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de 
Trabajo y los Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 
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NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 

de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  a la otra 

parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 

estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 

conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de vigilar la aplicación 

y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 

enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 

siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 

en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 

“EL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano 

Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 

corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de 

este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las 

disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 

acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 

través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 

ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 

esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 

que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-

financieros. “EL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 

información, en los términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 

la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 

OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 

fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 

publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 

Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 

salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 

que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 

“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio 

del mismo año y en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”, el 25 de julio de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 

antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 

del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO”, por conducto la persona Titular 

de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública Estatal, comunicando los motivos que 

la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la 

terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 

terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO” se obliga a 

emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron 

asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 

de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 

para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 

instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 

formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 

competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 

104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 

Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 

acuerdo con el artículo 12, fracción IX, de la Ley del Periodico Oficial del Estado de Campeche, también 

deberá ser publicado en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman de conformidad en seis tantos, a los 27 días del mes de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 

del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 

Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 

Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de 

Campeche, Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico, Fernando 

Humberto Gamboa Rosas.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla 

Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASISTIDA POR SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, MARÍA DE LOS 

ÁNGELES ÁLVAREZ HURTADO, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÓDORO JOSÉ SILLER ARGÜELLO, 

SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU 

ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 2, 3, 30 y 31, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua acredita el 
carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 II D.P., 
emitido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 19 de junio 
de 2021, con lo que se declaran válidas las elecciones para Gobernadora o Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, celebradas en fecha 06 de junio del 2021, en las que resultó 
electa para el período comprendido del 8 de septiembre del 2021 al 07 de septiembre del año 2027, 
así como el acta de la Sesión Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 08 de septiembre del 
2021, en la que rindió protesta para el período antes referido, facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o modificadas de forma alguna. 

II.3. María Eugenia Campos Galván, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Chihuahua, tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, fracción XLI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, y 1, fracción III, y 20, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua. 
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II.4. Santiago de la Peña Grajeda, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, 
María Eugenia Campos Galván de fecha 16 de enero de 2023, inscrito bajo el número de inscripción 
234, con folio 234, del libro seis, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.5. José de Jesús Granillo Vázquez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, mediante 
nombramiento expedido a su favor el día 08 de septiembre de 2021, por María Eugenia Campos 
Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, debidamente inscrito bajo el número 
249, folio 249, del libro cinco, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.6. María de los Ángeles Álvarez Hurtado, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de 
Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, de fecha 08 de septiembre de 2021, inscrito bajo el 
número de inscripción 263, folio 263, del libro cinco, del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.7. Diódoro José Siller Argüello, acredita su personalidad como Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
mediante nombramiento expedido a su favor el día 08 de septiembre de 2021, por María Eugenia 
Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, debidamente inscrito bajo el 
número de inscripción 273, folio 273, del libro cinco, del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.8. Las Secretarías, General de Gobierno, Hacienda, del Trabajo y Previsión Social, y de la Función 
Pública, son Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado que, de conformidad con los artículos 24, 
fracciones I, II, VII y XIII, 25, 26, 33 y 34, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, les compete participar en la celebración del presente instrumento. 

II.9. De conformidad con lo establecido en el artículo 33, fracciones XIII y XIV, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le 
corresponde coordinar, vigilar, promover y difundir el funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables y los convenios celebrados con la 
Federación, actividad que desarrolla por conducto de la Dirección General del Servicio Estatal de 
Empleo de Chihuahua (en adelante OSNE), instancia responsable de ejecutar los programas y 
actividades del SNE en el Estado de Chihuahua. 

II.10. Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
1er. Piso, Av. Venustiano Carranza y Aldama número 901, Colonia Centro, C.P. 31000,  Chihuahua, 
Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Chihuahua. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
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3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

.2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar  su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 
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CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”  se obliga 
a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Chihuahua” para la OSNE, o en 
su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas Buscadoras de Trabajo 
y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a la persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra 
persona servidora pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento 
de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, 
de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los recursos 
consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 
con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el de Sueldos 
Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y deberá incluir, al 
menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las condiciones del contrato 
serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume la responsabilidad total de 
las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 
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E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los Puestos 
de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica  a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 
y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 
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J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’404,000.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el 
capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida 
“43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de 
“Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
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presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $10’147,141.68 (DIEZ MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 68/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto 
que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA,  del presente 
instrumento; 

2. La cantidad de $8’779,705.00 (OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en Acciones de los Programas 
Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la 
población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y 
seguimiento, y 

3. La cantidad de $1’523,583.99 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.), para el fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y 
ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la atención a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la  coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en términos de lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 77, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
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DÉCIMO QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 12 y 73 de la Ley de Protección 
de Datos Personales del Estado de Chihuahua. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 15 de febrero de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de junio 
del mismo año y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” el 10 de junio de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales 
de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en 
el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 5, fracción VIII, 6 y 7, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, también 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del 
Estado de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Santiago 
de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- 
Secretaria de la Función Pública, María de los Ángeles Álvarez Hurtado.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Diódoro José Siller Argüello.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el Municipio de Tultitlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de México/Municipio de Tultitlán 
CMC/UAPIEP/PMU/027/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su Titular 
el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; y el ciudadano 
Gustavo Baños Van Dyck, Director General de Obras, encargado del Despacho de la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; por la 
Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, 
y el ciudadano Alfonso Nava de los Reyes, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de México y 
por otra parte el Gobierno del Estado de México, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por la ciudadana 
Paulina Moreno García, Titular de la Secretaría de Finanzas, y el Municipio de Tultitlán, Estado de México, en 
lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” representado por la Licenciada Elena García 
Martínez, Presidenta Municipal Constitucional de Tultitlán, quien actúa en compañía del Licenciado Nicholas 
Adrián Oropeza Jiménez, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento de Tultitlán; a quienes en conjunto se 
les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 

la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación que 
corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entré otros. 

7. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

8. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

9. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

10. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre del 2023, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

11. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, Rezago Social 
o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades federativas en las 
que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones 
y organismos privados; así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los 
instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

12. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
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discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

13. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha cinco de abril del 2024, en la 
Décimo Segunda Sesión extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, se autorizó el 
Plan de Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Tultitlán en el Estado de México, mismo que 
contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y 
sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Gustavo Baños Van Dyck, Director General de Obras, a quién mediante el oficio 
V500.0400.2024, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le comunicó fue 
designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado 
A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y 
el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el 
Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, 
fracción IV, y 19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá 
nombrar a un servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones 
que le correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a “LA 
INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” y demás instancias participantes. 
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I.7.  El ciudadano Alfonso Nava de los Reyes, Titular de la Oficina de Representación en el Estado 
de México, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; 
y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de México, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, y demás normativa aplicable. 

II.2. Paulina Moreno García, en su carácter de Secretaria de Finanzas del Estado de México, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2023, expedido 
por Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, y cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 3, 6, 15, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, y 7 fracciones V y XLII Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas. 

II.3.  Para efectos de presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno del Poder Ejecutivo, sita en Sebastián Lerdo de Tejada, número 300, primer piso, 
puerta 250, colonia Centro, código postal 5000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115 de la CPEUM; 112, 113, 122, 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III.2. De conformidad con los artículos 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Presidenta Municipal 
es la responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de 
representante legal, así como de celebrar a nombre del Municipio de Tultitlán y por acuerdo 
de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. La Licenciada Elena García Martínez, Presidenta Municipal Constitucional de Tultitlán, 
México; cuenta con atribuciones para celebrar los contratos y convenios necesarios para el 
beneficio del Municipio, conjuntamente con el Licenciado Nicholas Adrián Oropeza Jiménez, 
en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, de conformidad con los artículos los artículos 
122, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 5, 6, 16, 
48, 87, fracción I, y 91, de la Ley Orgánica de Municipal del Estado de México, así como el 
numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Hidalgo 
#1, Cabecera Municipal, C.P. 54900, Tultitlán, Estado de México. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas competencias, para que se ejecuten y, en su caso, se active el 
proyecto que derive de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “EL PROYECTO”, mismo que se realizará en el municipio Tultitlán, Estado de México y 
podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico correspondiente, 
conforme lo establezcan “LAS REGLAS”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Colaboración se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para la determinar la transferencia de los subsidios de la 
Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano correspondientes al 
ejercicio fiscal 2024, a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, con la participación correspondiente 
de "EL ESTADO", de conformidad a la normativa aplicable. 

"LOS SUBSIDIOS”, que, en su caso, aporte y transfiera “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y 
provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA” con el propósito de beneficiar a la población del municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL 
PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE “EL PROYECTO”. 

“LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, manifiesta bajo protesta de decir verdad que el proyecto 
que proponga a “LA SEDATU”, para ser apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”, cumplen con los 
criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en “LAS REGLAS”. 

“LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” debe acreditar, la propiedad de los predios o, en su caso, 
la legítima posesión de estos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, en su caso, de “LA UAPIEP”, los 
datos del proyecto en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo que se compromete a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “EL PROYECTO”. 

La transferencia de recursos, implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad 
con la mecánica de operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, en su 
oportunidad, podrán llevar a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o 
instrumentos jurídicos específicos que resulten aplicables, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
los que se establecerá los datos de “EL PROYECTO” que será apoyado con los subsidios de “EL 
PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “EL PROYECTO”, que será apoyado con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2024. 
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CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “EL PROYECTO”, que sea apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 
la normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “EL PROYECTO”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará al municipio de Tultitlán, como la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” de “EL PROYECTO” 
que será apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que 
se establecen en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

SEXTA. DE LA TRANSFERENCIA DE “LOS SUBSIDIOS”. 

En caso de aprobarse una transferencia de recursos a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, el 
mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación de los mismos, debe llevarse a 
cabo observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y 
Alcaldías, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, así como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
aplicables a los recursos federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, “LAS REGLAS" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los subsidios federales que refiere el párrafo anterior serán transferidos por "LA SEDATU" a "EL 
ESTADO” y a su vez este lo radicará a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” y deben ser utilizados 
de acuerdo con lo que determinen “LAS REGLAS” y, en su caso, el Convenio de Coordinación Específico o 
instrumento jurídico, correspondiente. 

Para tal efecto, "EL ESTADO” se obliga a abrir, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha 
de la firma del presente Convenio, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para la recepción de los recursos financieros que aporte “LA SEDATU” en el 
ejercicio fiscal 2024 para "EL PROGRAMA", con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato a “LA SEDATU”, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Asimismo, se obliga a transferir a la cuenta bancaria productiva específica aperturada por “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE Y EJECUTORA”, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, 
en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato a “LA 
SEDATU”, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales, “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” se obliga administrarlos íntegramente y enterar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los 
rendimientos financieros que se generen, de la cuenta bancaria productiva específica para la administración 
de los recursos federales del programa. 
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De igual forma, en caso de existir economías derivadas del proceso de contratación o durante la ejecución 
de “EL PROYECTO”, por cualquier circunstancia, “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” debe 
reintegrar el recurso a la TESOFE con el apoyo, en su caso, de “EL ESTADO”, en términos de la normativa 
aplicable o lo que establezcan “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “EL PROYECTO” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

b) Asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos de 
responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los recursos del 
Programa; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia "LOS 
SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" para que, a su vez, este los radique a 
“LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, a efecto de que sean aplicados específicamente en 
“EL PROYECTO” autorizado por el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso 
de elegibilidad, descrito en "LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” para su revisión y, 
en su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir 
de la fecha de su recepción; 

e) Dar seguimiento, en coordinación con "LAS PARTES", al avance y cumplimiento del objeto del 
presente instrumento; 

f) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO” tendrá las 
siguientes responsabilidades: 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica para que “LA SEDATU” transfiera los subsidios 
en favor de “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para la administración de los recursos 
federales aportados por “EL PROGRAMA”, y esta sea remitida a “LA SEDATU”, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable; 

c) Transferir los subsidios entregados por “LA SEDATU” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA”, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, informando 
para tal efecto a “LA SEDATU” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles; 

d) Registrar los recursos de los subsidios que reciba por parte de “LA SEDATU”, en los sistemas 
contables, que permitan acceder a la información financiera, así como presentar los informes 
previstos en la legislación local y federal, en materia de ingreso y gasto público; 

e) Coadyuvar con “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración 
del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en 
“LAS REGLAS”; 

f) En caso de resultar necesario, coordinarse con “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” para 
la recepción y activación de las obras o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA”; 
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g) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en “LAS 
REGLAS”; 

h) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS 
REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del municipio de 
Tultitlán y con el fin de coadyuvar a la ejecución del proyecto autorizado en el marco de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por “EL 
PROGRAMA”, conforme a lo señalados en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 

consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que “refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2024, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza del proyecto, obras o 

acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico, y de acuerdo con la Apertura Programática del 
Programa, formatos que pueden ser consultados en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 

susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “EL PROYECTO”, acorde con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

g) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

h) Abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
aportados por “EL PROGRAMA”, y remitir el estado de cuenta a “LA SEDATU”, conforme lo 
establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

i) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 

cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

j) Emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 

costos asociados a estos conceptos. 

k) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

l) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 

“LAS REGLAS”, y 

m) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” a la ciudadana 
Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y 
Espacios Públicos y el ciudadano Gustavo Baños Van Dyck, Director General de Obras, encargado del 
despacho de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo Urbano, para el seguimiento que corresponda conforme al Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “EL ESTADO” designa como enlace con 
"LA SEDATU” a Daniel Romero Manjarrez, Director de Evaluación de Programas y Proyectos, Fondos y 
Fideicomisos de la Secretaría de Finanzas quien asistirá para todos los temas inherentes al presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” designa 
como enlace con "LA SEDATU" al ciudadano Gerardo Adalberto Olvera Rodríguez, Director de Obras 
Públicas, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 
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De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “EL PROYECTO” apoyado con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “EL PROYECTO”, apoyado con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “EL PROYECTO” apoyado con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumpla las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “EL 
PROYECTO”, apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

VIGÉSIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión local oficial de conformidad con su 
normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de abril de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Obras Encargado de Despacho de la 
Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, C. Gustavo Baños Van Dyck.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, C. Cipriano César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el 
Estado de México, C. Alfonso Nava de los Reyes.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Finanzas, C. 
Paulina Moreno García.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: la Presidenta Municipal, Lic. Elena García 
Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Nicholas Adrián Oropeza Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Hueyapan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos / Municipio de Hueyapan 
CMC/UAPIEP/PMU/007/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de 
Secretario de Gobierno; y el Municipio Indígena de Hueyapan, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA 
INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Guillermina Maya Rendón, Concejal Vocera, 
quien actúa en compañía del ciudadano Domingo Palma Pérez, en su carácter de Concejal Representante 
Legal del Municipio Indígena de Hueyapan, del Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará 
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 
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7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 
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I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2.  El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 8 y 9, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
CPEUM; 1, 2 bis, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 10, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos; y el Decreto número dos mil trescientos cuarenta y tres, por el que se crea el 
Municipio de Hueyapan, Morelos. 

III.2. La ciudadana Guillermina Maya Rendón, Concejal Vocera del Municipio Indígena de 
Hueyapan, Morelos; es la representante política, jurídica y administrativa del Municipio 
Indígena y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para 
el expedito ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 
y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; conjuntamente con 
el ciudadano Domingo Palma Pérez, en su carácter de Concejal Representante Legal, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX, 41, 45 y 188 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en Plaza Principal S/N, Centro, C.P. 62810, Hueyapan, 
Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio Indígena de Hueyapan, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de "EL 
PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 
PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 
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e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 

a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 

PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 

caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Concejal Vocera, C. Guillermina Maya Rendón.- Rúbrica.- Concejal Representante 
Legal, C. Domingo Palma Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Jonacatepec de 
Leandro Valle. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos / Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle  
CMC/UAPIEP/PMU/009/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de 
Secretario de Gobierno; y el Ayuntamiento de Jonacatepec de Leandro Valle, Estado de Morelos, en lo 
sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Brenda Guerra Valaguez, 
Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Federico Peralta Vital, en su carácter de 
Síndico Municipal de Jonacatepec de Leandro Valle, del Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2.  El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 8 y 9, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
CPEUM; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 15, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 

III.2. La ciudadana Brenda Guerra Valaguez, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos; es la representante política, jurídica y administrativa 
del Ayuntamiento y cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos 
jurídicos para el expedito ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 113 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
conjuntamente con el ciudadano Federico Peralta Vital, en su carácter de Síndico Municipal, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en Hidalgo 14-132, Centro, C.P. 62930, Jonacatepec, 
Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Jonacatepec de Leandro Valle, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de "EL 
PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 
PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 
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e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 

a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 

PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 

caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Presidenta Municipal, C. Brenda Guerra Valaguez.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. 
Federico Peralta Vital.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Ocuituco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos / Municipio de Ocuituco 
CMC/UAPIEP/PMU/012/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de 
Secretario de Gobierno; y el Ayuntamiento de Ocuituco, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Juan Jesús Anzures García, Presidente Municipal, quien 
actúa en compañía de la ciudadana Rosa Lilia Cala Barranco, en su carácter de Síndica Municipal de 
Ocuituco, del Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2.  El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 8 y 9, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
CPEUM; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 18, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 

III.2. El ciudadano Juan Jesús Azures García, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Ocuituco, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; conjuntamente con la ciudadana Rosa Lilia Cala Barranco, 
en su carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 
45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como el numeral 11.6 de “LAS 
REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en Plaza Principal S/N, C.P. 62850, Ocuituco, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Ocuituco, integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de "EL 
PROGRAMA"; 
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b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 
PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 
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f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 

a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 

PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 

caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Juan Jesús Anzures García.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. 
Rosa Lilia Cala Barranco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Bien Amada, con una 
superficie aproximada de 3-45-23.47 hectáreas, ubicado en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Apoyo Jurídico. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “LA BIEN 

AMADA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 3-45-23.47 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO 

CÁRDENAS, QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio II210.DGOPR.DAJ.06762.2024 de fecha 04 de abril de 2024, se 

autorizaron los trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 

“LA BIEN AMADA”, con una superficie aproximada de 3-45-23.47 hectáreas, ubicado en el municipio  de 

Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. Asimismo, por diverso II210.DGOPR.DAJ.11997.2024 del 21 de junio de 

2024, se me comisionó para llevar a cabo el aviso de deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a 

los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 

101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Quintana Roo y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con 

efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 

de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano en el estado de Quintana Roo o en 

la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, ubicada en la calle de Azafrán No. 219, Granjas 

México, C.P. 08400, Iztacalco, Ciudad de México para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del 

documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la Calzada. 

Veracruz número. 341, entre las calles Salvador Alvarado esquina con Manuel M. Dieguez, Colonia Adolfo 

López Mateos (Planta alta), Código Postal 77010, Chetumal, Quintana Roo. Se hace saber que dicho aviso 

con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las colindancias de ubicación geográfica son las siguientes: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA FEDERAL VALLADOLID - CANCUN. 

AL SUR: ZONA FEDERAL DE AUTOPISTA CANCUN – MERIDA. 

AL ESTE: PREDIO LAS FLORES DE ROSARIO DE LOS ANGELES CANUL MATU. 

AL OESTE: PREDIO TIERRA SANTA DE JUAN ELIODORO PUC TUYUB. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2024.- El Comisionado: Perito Deslindador suscrito a la Dirección 

General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Juan Carlos Reyes Troncoso.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Bases Generales para el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en la página de 
Internet Institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.- Oficina de la Comisionada Ejecutiva. 

Martha Yuriria Rodríguez Estrada, Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, con fundamento en los artículos 84, 84 Ter, 84 Quáter, 84 Quinquies, 84 Sexíes, 84 Septies, 
fracción II, 85, 88 y 95 de la Ley General de Víctimas; 17, 18, 20, 58 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 35 del Reglamento de la Ley General de 
Víctimas; 17, 18 y 19 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 7 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Artículo Segundo, último párrafo del ACUERDO 
por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 10 de agosto de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Bienes Nacionales, en su artículo 4, penúltimo párrafo, determina la obligación  de 
establecer, de conformidad con sus leyes específicas, las disposiciones que regularán los actos de 
adquisición, administración, control y enajenación de los bienes muebles e inmuebles propiedad de las 
instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que de conformidad con el artículo 139 de la Ley General de Bienes Nacionales los órganos de gobierno 
de las entidades, de conformidad con la legislación aplicable, dictarán las bases generales para el manejo de 
los bienes muebles con que cuenta dicha entidad; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas ha formulado las “Bases Generales para el registro, afectación disposición final y 
baja de bienes muebles de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas”, con el propósito de adoptar e 
instrumentar acciones y establecer mecanismos que promuevan la agilización y simplificación de los 
procedimientos y trámites a seguir para el control físico y contable de los bienes muebles con que cuenta esta 
Comisión Ejecutiva, así como la disposición final y baja de aquellos que hayan dejado de ser útiles para la 
entidad, garantizando la legalidad, honradez e imparcialidad con que se deben realizar dichos actos. 

Que de conformidad con el artículo 84 Ter de la Ley General de Víctimas (LGV), la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas (CEAV), cuenta con una Junta de Gobierno y un Comisionado Ejecutivo para su 
administración; 

Que la Junta de Gobierno tendrá como atribuciones, entre otras, el aprobar las disposiciones normativas 
que la Comisionada Ejecutiva someta a su consideración en términos de la Ley y el Reglamento, de 
conformidad con lo establecido en el 84 Septies, fracción II de la citada Ley, y 

Que, por ACUERDO CEAV/JG2024/ISO/04 de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas en su Primera Sesión Ordinaria de 2023, celebrada el 25 de mayo del año en curso se aprobaron 
las Bases Generales para el registro, afectación disposición final y baja de bienes muebles de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA EL 
REGISTRO, AFECTACIÓN DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN LA PÁGINA DE INTERNET INSTITUCIONAL  DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Denominación: Bases Generales para el registro, afectación disposición final y baja de bienes 
muebles de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Emisor: Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Fundamento Jurídico: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84 Ter, 
84 Quáter, 84 Quinquies, 84 Sexíes, 84 Septies, fracción II de la Ley General de 
Víctimas; 17, 18, 20, y 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 17, 18, 
y 19 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3, fracción 
IV, 4, penúltimo párrafo y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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Fecha de Aprobación 
de la Junta de 
Gobierno: 

El 27 de marzo de 2024. 

Bases Generales para 
el registro, afectación 
disposición final y baja 
de bienes muebles de 
la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas: 

Dar a conocer las Bases que permitan un efectivo y óptimo aprovechamiento de los 
bienes muebles para uso, operación y servicio en todas las unidades administrativas 
de la Comisión Ejecutiva, así como el control y resguardo de éstos, constituyéndose 
en un medio para tomar como referencia llevar a cabo el registro, afectación, 
disposición final y baja de los bienes muebles, siempre que dichos bienes estén al 
servicio de la Comisión Ejecutiva y/o formen parte de sus inventarios. 

URL para consulta en 
su versión íntegra: 

www.dof.gob.mx/2024/CEAV/BASES.pdf 

https://www.gob.mx/ceav/documentos/bases-generales-registro-afectacion-
disposicion-final-y-baja-de-bienes-muebles 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, entraran en vigor al siguiente día hábil de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Comité de Bienes Muebles de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, contará con 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales para la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Bienes Muebles de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, contados a partir de la 
publicación de las siguientes bases. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2024.- Comisionada Ejecutiva, Martha Yuriria Rodríguez Estrada.- 
Rúbrica. 

(R.- 554634) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

CONDICIONES Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a sus derechohabientes con relación laboral vigente para el otorgamiento de créditos destinados al 
pago de adeudos contraídos con Entidad Financiera o el INFONAVIT para la adquisición de vivienda o suelo 
destinado a la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, ampliar o mejorar su vivienda en su 
versión 1.0. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 
derechohabientes con relación laboral vigente para el otorgamiento de créditos destinados al pago de 

adeudos contraídos con Entidad Financiera o el INFONAVIT para la adquisición de vivienda o suelo 
destinado a la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, ampliar o mejorar su 

vivienda en su versión 1.0 

Por medio del presente se comunica a las y los trabajadores derechohabientes activos del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “INFONAVIT”), que a partir de la 
publicación de esta oferta podrán celebrar el contrato necesario para recibir un crédito para el pago de 
adeudos contraídos con una entidad financiera o el INFONAVIT destinados para la adquisición de Vivienda o 
Suelo destinado a la construcción de Vivienda, así como para construir, reparar, ampliar o mejorar su 
Vivienda. 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO 

APARTADO A. Objeto del Crédito. 

Otorgar a las y los Derechohabientes una alternativa de financiamiento que les permita pagar sus adeudos 
contraídos con una entidad financiera o el INFONAVIT destinados para la adquisición de Vivienda o Suelo 
destinado a la construcción de Vivienda, así como para construir, reparar, ampliar o mejorar su Vivienda. 

APARTADO B. Términos y Condiciones. 

A continuación, se describen las características del crédito, conforme a la Ley Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (“Ley”), a las Políticas de Crédito del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, a las Reglas para el otorgamiento de Créditos a los trabajadores 
derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y a las Reglas de 
Negocio aprobadas para esta opción de financiamiento: 

Destino del Crédito 
Pago de adeudos contraídos destinados para la adquisición de vivienda o suelo 
destinado a la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, ampliar 
o mejorar su vivienda. 

Monto de Crédito 
Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a elección de 
la o el Trabajador Derechohabiente. 

Fondeo 100% (cien por ciento) con recursos del INFONAVIT. 

Plazo 

De 5 (cinco) a 30 (treinta) años a elección de la o el Trabajador Derechohabiente, 
siempre y cuando, el plazo elegido más su edad, sea menor o igual a 70 (setenta) 
años para hombres, o sea menor o igual a 75 (setenta y cinco) años para 
mujeres.  

Denominación del 
Crédito 

En pesos. 

Tasa de Interés 
Tasa fija. La que aplique conforme al ingreso de la o el Trabajador 
Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Modalidades del Crédito Individual, conyugal, familiar o corresidencial. 

Comisión por apertura 
del Crédito 

Sin comisión por apertura del crédito. 

Cuota de Administración 
del Crédito 

Sin cuota de administración del crédito. 
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Gastos Financieros y de 
Operación del Crédito 

Sin gastos financieros y de operación del crédito. 

Gastos de Titulación Aplica (ver modalidades en apartado C). 

Avalúo 
Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente (ver modalidades en 
apartado C). 

Uso del Saldo de la 
Subcuenta de Vivienda 

Se aplica al destino del crédito o como garantía de pago (ver modalidades en 
apartado C). 

A elección de la o el Trabajador Derechohabiente se podrán aplicar las 
aportaciones voluntarias de su cuenta individual para aumentar el saldo de la 
Subcuenta de Vivienda. 

Entrega de Recursos del 
Crédito y del Saldo de la 
Subcuenta de Vivienda 

A la entidad financiera o al propio INFONAVIT, según sea el caso (ver 
modalidades en apartado C). 

Pago de la mensualidad 

Pagos fijos a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente conforme al monto 
establecido en el contrato de crédito: 

 Con relación laboral: el pago se descontará por el patrón del salario de la o el 
Trabajador Derechohabiente, conforme a lo siguiente: 

 En el caso de percibir 1 (un) salario mínimo mensual, se descontará 
hasta el 20% (veinte por ciento) del salario integrado al momento de la 
originación. 

 En el caso de percibir ingresos mayores a 1 (un) salario mínimo 
mensual, se descontará el monto pactado en los contratos de crédito. 

 Salvo que exista una justificación sustentada en la Ley Federal del Trabajo o 
en la Ley del Seguro Social (por ejemplo: incapacidades, paro técnico, 
huelga o suspensión de la relación laboral). 

 Sin relación laboral: pago directo de la o el Trabajador Derechohabiente al 
INFONAVIT, por los medios que éste le señale. 

Pagos anticipados del 
Crédito 

Aplica sin penalización. 

Aportaciones Patronales 

Corresponden al 5% (cinco por ciento) del salario de la o el Trabajador 
Derechohabiente y son pagadas por el patrón. 

Se abonan a capital. En caso de existir adeudos atrasados, serán utilizadas para 
cubrir parcialmente adeudos anteriores. 

Garantía de pago 
Hipotecaria o sobre el saldo de la Subcuenta de Vivienda (ver modalidades en 
apartado C). 

Estado de Cuenta 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a consultar el Estado de 
Cuenta del crédito otorgado, el cual será emitido por el INFONAVIT, al menos, de 
manera bimestral y estará disponible gratuitamente a través de los medios físicos 
o electrónicos que se pongan a su alcance. 

Avisos 

El INFONAVIT se obliga a notificar al patrón los avisos de retención de 
descuentos y de suspensión. 

Asimismo, el INFONAVIT deberá notificar tanto al patrón como a la o el 
Trabajador Derechohabiente, al menos, con 3 (tres) bimestres de anticipación 
previos a la liquidación de su crédito el aviso de que está próximo a concluir el 
pago de su crédito. 

Seguro por fallecimiento 
o incapacidad 

Aplica de manera gratuita para liberar a la o el Trabajador Derechohabiente de 
sus obligaciones de pago del crédito, y su garantía.  

Seguro de Daños por 
siniestro a la Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e imprevisto que ocasione pérdida o daño 
físico a la Vivienda construida. Su contratación es obligatoria (ver modalidades en 
apartado C). 
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Contratación de 
Coberturas 

La o el Trabajador Derechohabiente podrá elegir libremente la empresa 
aseguradora que brindará la cobertura obligatoria por daños a la vivienda, en 
caso de no hacerlo el INFONAVIT contratará en su nombre el seguro 
correspondiente. 

Cobertura por 
Desempleo 

(Fondo de Protección de 
Pagos) 

Aplica. El pago de la prima correrá a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente 
mientras tenga una relación laboral vigente (ver modalidades en apartado C). 

Prórroga en el pago del 
Crédito 

Aplica al perder la relación laboral en términos del artículo 41 de la Ley (ver 
modalidades en apartado C). 

Protección de los 
derechos 

de la o el 

Trabajador 

Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente, de manera gratuita y sin intermediarios, 
podrá promover el recurso de inconformidad ante el propio INFONAVIT, cuando 
estime lesionados sus derechos contractuales, dentro del plazo de 30 (treinta) 
días hábiles. 

Para ello se necesita: 

 Presentar un escrito impreso en las oficinas centrales del INFONAVIT o en 
sus delegaciones regionales1, o por correo postal certificado con acuse de 
recibo. 

 Ese escrito deberá contar con los siguientes datos: nombre y firma, domicilio, 
correo electrónico y número telefónico para recibir notificaciones, número de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y número de seguridad 
social, resolución o acto recurrido y su fecha de notificación. 

El tiempo de resolución del recuso será de aproximadamente 40 (cuarenta) días 
hábiles, sujeto al desahogo de pruebas. 

La resolución del recurso se te informará en el domicilio o correo electrónico que 
hayas proporcionado. 

Para más información sobre el recurso de inconformidad consulta el anexo 1 
(uno).  

Cobranza Social para la 
Recuperación del 

Crédito 

De conformidad con el artículo 71 de la Ley, la o el Trabajador Derechohabiente 
tiene el derecho de acceder a las soluciones accesibles que le permitan continuar 
con el pago del crédito y que estén orientadas a preservar su patrimonio. 

El INFONAVIT podrá contactar por cualquier medio institucional a la o el 
Trabajador Derechohabiente para ofrecerle soluciones que le permitan regularizar 
el pago de su crédito. 

Recuperación Judicial 
del Crédito 

Aplica una vez y solamente agotados los mecanismos de las soluciones de 
cobranza social conforme al Dictamen de Término que emita el INFONAVIT. 

Durante los procesos de recuperación judicial deberá respetarse la garantía de 
acceso a la justicia alternativa a través de la mediación, la cual será preferente en 
todos los casos. 

Datos de Contacto de la 
o el Trabajador 

Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a recibir del INFONAVIT 
información oportuna de su crédito, por lo que deberá llenar el formato de datos 
de contacto que formará parte del contrato de crédito. 

El INFONAVIT anualmente deberá verificar que los datos de contacto de la o el 
Trabajador Derechohabiente sean pertinentes, correctos y actualizados. 

El INFONAVIT deberá de garantizar la obtención lícita, protección y tratamiento 
adecuado de los datos personales de las y los trabajadores acreditados conforme 
a las disposiciones en la materia. 

Dichos datos serán recabados mediante el Anexo “C”, mismo que forma parte 
integrante del contrato de crédito. 

                                                 
1 Para ver la lista de oficinas consulta la siguiente liga: 
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/contactanos/oficinas_atencion/  
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Liberación del Saldo 
Pendiente y Cancelación 

de Gravamen 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a liberación del saldo 
pendiente y cancelación de gravamen, cuando haya realizado 360 (trescientos 
sesenta) pagos completos, contados desde el otorgamiento del crédito. 

Créditos Subsecuentes 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a obtener un crédito 
subsecuente que será otorgado siempre y cuando liquide efectivamente el 
anterior y cumpla con los requisitos vigentes al momento de solicitar el nuevo 
crédito. 

 

El INFONAVIT, antes de celebrar el contrato de crédito con la o el Trabajador Derechohabiente, le 

presentará la Carta de Condiciones Financieras Definitivas del crédito a otorgar, en las cuales se dará a 
conocer a la o el Trabajador Derechohabiente el monto del crédito, su denominación, tasa de interés, plazo, 
monto mensualidad a pagar, pago de coberturas y, en su caso, gastos de escrituración (titulación), entre otros. 

La Carta de Condiciones Financieras Definitivas se insertará en el contrato de crédito que suscriban las y 
los Trabajadores Derechohabientes y se agregará a dicho contrato como Anexo “B” mismo que forma parte 

integrante del contrato de crédito. 

APARTADO C. Condiciones Particulares de los Créditos 

A continuación, se describen las características particulares del crédito que la o el Trabajador 
Derechohabiente puede elegir libremente para ajustarlo a sus necesidades, conforme a la Ley, a las Políticas, 

a las Reglas de Créditos, y a las Reglas de Negocio aprobadas para esta opción de financiamiento: 

 
Pago de adeudos Tradicional con 

garantía hipotecaria (Línea V) 

Pago de adeudos Tradicional con 

garantía sobre el saldo de la 
Subcuenta de Vivienda (Línea V) 

Tasa de Interés 
Desde 1% (uno por ciento) hasta 10.45% (diez punto cuarenta y cinco por ciento) 
anual fija, diferenciado por nivel de ingreso salarial. 

Uso del Saldo de la 
Subcuenta de 

vivienda 

Se utiliza el 100% (cien por ciento) del 
saldo de la Subcuenta de Vivienda junto 
con el crédito otorgado por el 
INFONAVIT para liquidar la deuda con la 
entidad financiera o el propio 
INFONAVIT. 

Se queda como garantía del crédito 
otorgado.  

Gastos de 
escrituración 

(titulación) 

Se pagan con cargo al crédito otorgado. No aplica. 

Avalúo 
Aplica, a cargo de la o el Trabajador 

Derechohabiente. 
No aplica. 

Seguro por 

fallecimiento o 
incapacidad 

Aplica de manera gratuita para liberar a la o el Trabajador Derechohabiente de sus 
obligaciones de pago del crédito, y su garantía. 

Seguro de Daños por 
siniestro a la 

Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e 
imprevisto que ocasione pérdida o daño 
físico a la vivienda construida. Su 
contratación es obligatoria. 

No aplica. 

Cobertura por 
Desempleo 

(Fondo de Protección 

de Pagos) 

Aplica, a cargo de la o el Trabajador 
Derechohabiente. 

No aplica. 
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Prórroga en el pago 
del Crédito 

La o el Trabajador Derechohabiente, al 
momento de la firma del contrato de 
crédito, autorizará al INFONAVIT para 
que, dentro del mes siguiente en que 
deje de percibir ingresos salariales, se le 
otorgue una prórroga para el pago de la 
mensualidad del crédito. 

El INFONAVIT informará de manera clara 
y pormenorizada a través de Mi cuenta 
INFONAVIT y/o en los Estados de 
Cuenta, las condiciones financieras que 
tiene la prórroga sobre el crédito, los 
pagos, los intereses y saldos, a fin de 
que la o el Trabajador Derechohabiente 
tome decisiones de manera informada. 

Aplica al perder la relación laboral en 
términos del artículo 41 de la Ley. 

 

APARTADO D. Requisitos. 

La o el Trabajador Derechohabiente antes de formalizar el contrato deberá obtener la aprobación de su 
solicitud de crédito y cumplir con lo siguiente: 

a) La o el Trabajador Derechohabiente cumpla con los requisitos establecidos por la Ley, las Reglas, y 
las Reglas de Negocio aprobadas por su Consejo de Administración; 

b) El plazo concedido por el INFONAVIT a la o el Trabajador Derechohabiente para celebrar el contrato 
de crédito no hubiere vencido; 

c) Que no hayan cambiado (i) las condiciones personales y laborales de la o el Trabajador 
Derechohabiente, así como (ii) cualquier información declarada por éste y las de la operación de 
crédito que fueron consideradas para la aprobación de su solicitud de crédito, en los términos que se 
indiquen en la notificación que hubiere recibido del INFONAVIT; 

d) La o el Trabajador Derechohabiente acepte celebrar con el INFONAVIT el contrato de crédito y, en 
su caso, el Anexo “A”, el cual deberá formalizarse, según las formalidades que correspondan y 
entregar dentro del plazo que el INFONAVIT le señale, los documentos que le sean requeridos por el 
Notario Público;  

e) El crédito a liquidar deberá estar a nombre de la o el Trabajador Derechohabiente, así como la 
Vivienda o Suelo sobre el cual se constituya garantía, misma que deberá estar libre de gravamen al 
momento de celebrar el contrato de crédito. La Vivienda o Suelo que se otorgue en garantía, no 
deberán estar sujetos al régimen de copropiedad, salvo el caso que el crédito a liquidar haya sido 
otorgado de manera conjunta con otra u otro Trabajador Derechohabiente. 

 
La presente oferta surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en portal de Internet del 

INFONAVIT, disponible en la dirección electrónica portalmx.infonavit.org.mx, sujeto a la disponibilidad de las 
opciones de financiamiento en las modalidades que en la misma se establecen, y se dirige sólo a las y los 
Trabajadores Derechohabientes que presenten sus solicitudes de crédito en los canales de atención 
aprobados a partir de esta fecha, y tendrá una vigencia indefinida. El INFONAVIT publicará y mantendrá 
publicadas las presentes Condiciones Generales de Contratación en su sitio de internet. 

Se dejan sin efectos a partir de esa fecha las “Condiciones Generales de Contratación número 5.03 que 
ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con 
relación laboral vigente para el otorgamiento de créditos destinados al pago de adeudos contraídos para la 
adquisición de vivienda o suelo destinado a la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, 
ampliar o mejorar su vivienda”, que fueron publicadas en el sitio de internet portalmx.infonavit.org.mx el 03 de 
febrero de 2023 salvo para los Trabajadores que hubieren presentado al INFONAVIT solicitudes de crédito 
antes de esa fecha, quienes en tal caso podrán aceptar posteriormente dichas Condiciones Generales de 
Contratación para la celebración de los correspondientes contratos de crédito. 

Lo anterior lo comunico, en mi carácter de Director General del INFONAVIT, acreditando tal carácter 
mediante la Escritura Pública número 156,995 de fecha 5 de julio de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado 
Ariel Ortiz Macías, Notario 103 de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades de representación que 
me confiere la fracción I del artículo 23 (veintitrés) y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 
(cuarenta y uno), primer párrafo, ambos de la Ley, las Políticas y con base en lo dispuesto en los artículos 
1804 (mil ochocientos cuatro), 1807 (mil ochocientos siete) y demás relativos del Código Civil Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, 24 de abril de 2024.- Director General, Lic. Carlos Martínez Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo “B” Línea V 
correspondiente al contrato de crédito destinado al pago de adeudos contraídos con Entidad 

Financiera o Entidad de Fomento o el INFONAVIT para la adquisición de vivienda o suelo destinado a 
la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, ampliar o mejorar su vivienda, con 

garantía hipotecaria 
CARTA DE CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS1 

Fecha de emisión: __ de ______________ de _____ 
Nombre de la o del Trabajador Derechohabiente: 
N.S.S.: 
Número de Crédito: 
Realizado por el Notario Público correspondiente el cálculo de los montos de Impuestos y Derechos 

que se causarán por los actos jurídicos que se celebren en la Escritura mediante la que se formalice el 
otorgamiento del crédito solicitado por usted al INFONAVIT, los cuales serán cubiertos por usted con la suma 
que dispone del Crédito Otorgado, el INFONAVIT notifica y a la vez propone a usted las Condiciones 
Financieras Definitivas bajo las que se otorga dicho crédito, mismas que son las siguientes: 

Condiciones Financieras Definitivas del Crédito: 
Destino (fin) del Crédito Otorgado: Pago de adeudos contraídos para la adquisición de Vivienda o 

Suelo destinado a la construcción de vivienda, así como para 
construir, reparar, ampliar o mejorar la vivienda que a continuación 
se indica: 

Domicilio del inmueble (Vivienda o Suelo) otorgado en garantía: 
Monto (en pesos) del Crédito Otorgado: 
Monto del Crédito Neto: 
Monto del Saldo de la Subcuenta de Vivienda 
Monto del costo de avalúo (en su caso): 
Monto del costo de verificación (en su caso): 
Monto de Gastos de Titulación: 
Monto de Impuestos y Derechos: 
Monto de Prima de Seguro de Daños (en su caso): 
Cuota Mensual de Aportación al Fondo de Protección de Pagos: 
Monto de la Cuota Mensual de Amortización del Crédito: 
Tasa de Interés Ordinario: 
Plazo del Crédito: 
Costo Anual Total (CAT):  % 
Datos adicionales en relación con la operación del Crédito Otorgado: 

Nombre de la Entidad Financiera: CLABE de la Cuenta Bancaria de la Entidad 
Financiera: 

Aceptación de la o del Trabajador Derechohabiente: 
La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta formalmente su aceptación de las anteriores Condiciones 

Financieras Definitivas que el INFONAVIT arriba le propone. 
La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta su reconocimiento y aceptación de que los términos y 

expresiones que aparecen en esta comunicación con letras iniciales en mayúsculas y en negrillas son 
términos y expresiones definidos en el Anexo “A” de la Escritura. 

 
Firma de la o el Trabajador Derechohabiente: 
[Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente] 

 
 Firma del Apoderado: 

Nombre del Apoderado: ______________________ 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores 
Ante mí: 
Notario Público: 

Fecha: 

                                                 
1 Los términos y expresiones en negrillas son términos y expresiones definidos en el Contrato.  
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Anexo “B” Línea V 

correspondiente al contrato de crédito destinado al pago de adeudos contraídos con Entidad 
Financiera o Entidad de Fomento o el INFONAVIT para la adquisición de vivienda o suelo destinado a 

la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, ampliar o mejorar su vivienda, con 
garantía en el saldo de la subcuenta de vivienda 

CARTA DE CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS3 

Fecha de emisión: __ de ______________ de _____ 

Nombre de la o del Trabajador Derechohabiente: 

N.S.S.: 

Número de Crédito: 

De acuerdo con lo estipulado en el Contrato para ejercer el crédito solicitado por usted, el INFONAVIT 
notifica y a la vez propone a usted las Condiciones Financieras Definitivas bajo las que se otorga dicho 
crédito, mismas que son las siguientes: 

Condiciones Financieras Definitivas del Crédito: 

Destino (fin) del Crédito Otorgado:  Pago de adeudos contraídos para la adquisición de Vivienda o 
Suelo destinado a la construcción de vivienda, así como para 
construir, reparar, ampliar o mejorar la vivienda que a continuación 
se indica: 

Domicilio del inmueble (Vivienda o Suelo): 

Monto (en pesos) del Crédito Otorgado: 

Monto del Crédito Neto: 

Monto parcial del Saldo de la Subcuenta de Vivienda (a entregar a la Entidad Financiera o de 
Fomento): 

Monto del Saldo de la Subcuenta de Vivienda que quedará en garantía de pago del Crédito: 

Monto del costo de avalúo (en su caso): 

Monto del costo de verificación (en su caso): 

Monto de la Cuota Mensual de Amortización del Crédito: 

Tasa de Interés Ordinario: 

Plazo del Crédito: 

Costo Anual Total (CAT):  % 

Datos adicionales en relación con la operación del Crédito Otorgado: 

Nombre de la Entidad Financiera: CLABE de la Cuenta Bancaria de la Entidad 
Financiera: 

Aceptación de la o del Trabajador Derechohabiente: 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta formalmente su aceptación de las anteriores Condiciones 
Financieras Definitivas que el INFONAVIT arriba le propone. 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta su reconocimiento y aceptación de que los términos y 
expresiones que aparecen en esta comunicación con letras iniciales en mayúsculas y en negrillas son 
términos y expresiones definidos en el Contrato. 

 

Firma de la o el Trabajador Derechohabiente: 

[Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente] 

 

 Firma del Apoderado: 

Nombre del Apoderado: ______________________ 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores 

                                                 
3 Los términos y expresiones en negrillas son términos y expresiones definidos en el Contrato.  
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ANEXO “C” 

FORMATO DE DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE ACREDITADO 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

I. DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR 

(Este deberá coincidir con el 

inmueble objeto del crédito) 

 

DOMICILIO PARTICULAR 2 

(En el caso de créditos para 

adquisición de suelo se deberá 

proporcionar el domicilio en el que 

resida) 

 

TELÉFONO PARTICULAR (FIJO)  

TELÉFONO PARTICULAR (MÓVIL)  

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

II. DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA DESIGNADA POR LA O EL TRABAJADOR 

DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR  

TELÉFONO PARTICULAR (FIJO)  

TELÉFONO PARTICULAR (MÓVIL)  

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que las personas 

titulares de los datos señalados en las referencias que proporciona para este trámite, tienen 

conocimiento y le han autorizado proporcionar sus datos de contacto al Infonavit, para los fines 

señalados en el Aviso de Privacidad publicado en el sitio de internet: portalmx.infonavit.org.mx en el 

que se establecen los términos conforme a los cuales la información contenida en el presente 

documento se encuentra protegida. 
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 (R.- 554560) 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

CONDICIONES Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a sus derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos con garantía 
hipotecaria para la construcción de vivienda, en su versión 1.0. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 

derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos con garantía 

hipotecaria para la construcción de vivienda, en su versión 1.0 

Por medio del presente se comunica a las y los Trabajadores Derechohabientes activos del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “INFONAVIT”), que a partir de la 

publicación de esta oferta podrán celebrar el contrato necesario para recibir un crédito con garantía 

hipotecaria para construir la vivienda que mejor convenga a sus necesidades en suelo de su propiedad o bien, 

que adquiere de forma simultánea al contratar el crédito destinado a la construcción de su vivienda. 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO 

APARTADO A. Objeto del Crédito. 

Otorgar a las y los Trabajadores Derechohabientes una alternativa de financiamiento que les permita 

construir la vivienda que mejor convenga a sus necesidades en suelo de su propiedad o bien, que adquiere de 

forma simultánea al contratar el crédito destinado a la construcción de su vivienda. 

APARTADO B. Términos y condiciones. 

A continuación, se describen las características del crédito, conforme a la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “Ley”), a las Políticas de Crédito del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “Políticas”), a las Reglas 

para el otorgamiento de Créditos a los trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “Reglas de Créditos”), y a las Reglas de Negocio 

aprobadas para esta opción de financiamiento: 

Destino del Crédito 

Construcción de vivienda en suelo propiedad de la o el Trabajador 

Derechohabiente o bien, que adquiere de forma simultánea al formalizar el crédito 

para la construcción de la vivienda (ver modalidades en apartado C). 

Monto de Crédito 
Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a elección de 

la o el Trabajador Derechohabiente. 

Fondeo 100% (cien por ciento) con recursos del INFONAVIT. 

Plazo 

De 1 (uno) a 30 (treinta) años a elección de la o el Trabajador Derechohabiente, 

siempre y cuando, el plazo elegido más su edad, sea menor o igual a 70 (setenta) 

años para hombres, o sea menor o igual a 75 (setenta y cinco) años para mujeres. 

Denominación del 

Crédito 
En pesos. 

Tasa de interés 
Tasa fija. La que aplique conforme al ingreso de la o el Trabajador 

Derechohabiente (ver modalidades apartado C). 

Modalidades del 

Crédito 
Individual, conyugal, familiar o corresidencial.  

Comisión por Apertura 

del Crédito 
Sin comisión por apertura del crédito. 

Cuota de 

Administración del 

Crédito 

Sin cuota de administración del crédito. 
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Gastos Financieros y 

de Operación del 

Crédito 

Sin gastos financieros y de operación del crédito. 

Gastos de 

Escrituración 

(Titulación) 

Se pagan con cargo al crédito otorgado. 

Avalúo 
Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente (ver modalidades en 

apartado C). 

Uso del Saldo de la 

Subcuenta de Vivienda 

Se aplica al destino del crédito, ya sea a la construcción de la vivienda o bien, a la 

adquisición del suelo sobre el cual se construirá la vivienda. (ver modalidades en 

apartado C). 

A elección de la o el Trabajador Derechohabiente se podrán aplicar las 

aportaciones voluntarias de su cuenta individual para aumentar el saldo de la 

Subcuenta de Vivienda.  

Pago de la 

Mensualidad 

Pagos fijos a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente conforme al monto 

establecido en el contrato de crédito: 

 Con relación laboral: el pago se descontará por el patrón del salario de la o el 

Trabajador Derechohabiente, conforme a lo siguiente: 

 En el caso de percibir 1 (un) salario mínimo mensual, se descontará hasta 

el 20% (veinte por ciento) del salario integrado al momento de la 

originación. 

 En el caso de percibir ingresos mayores a 1 (un) salario mínimo mensual, 

se descontará el monto pactado en los contratos de crédito. 

 Salvo que exista una justificación sustentada en la Ley Federal del Trabajo o 

en la Ley del Seguro Social (por ejemplo: incapacidades, paro técnico, huelga 

o suspensión de la relación laboral). 

 Sin relación laboral: pago directo de la o el Trabajador Derechohabiente al 

Infonavit, por los medios que éste le señale. 

Entrega de los 

recursos de la 

Subcuenta de Vivienda 

En una o varias ministraciones directamente a la o el Trabajador Derechohabiente, 

al vendedor del suelo o a la entidad administradora elegida por el Trabajador 

Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Entrega de los 

recursos del Crédito 

En una o varias ministraciones directamente a la o el Trabajador Derechohabiente, 

al vendedor del suelo o, a la entidad administradora elegida por el Trabajador 

Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Verificación 

Aplica, con cargo a la o el Trabajador Derechohabiente ya sea que la lleve a cabo 

una empresa verificadora o, la empresa administradora (ver modalidades en 

apartado C). 

Pagos Anticipados del 

Crédito 
Aplica sin penalización. 

Aportaciones 

Patronales 

Corresponden al 5% (cinco por ciento) del salario de la o el trabajador 

derechohabiente y son pagadas por el patrón. 

Se abonan a capital. En caso de existir adeudos atrasados, serán utilizadas para 

cubrir parcialmente adeudos anteriores. 

Garantía de Pago Hipotecaria. 
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Estado de Cuenta 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a consultar el Estado de 
Cuenta del crédito otorgado, el cual será emitido por el INFONAVIT, al menos,  de 
manera bimestral y estará disponible en forma gratuita y sin intermediarios, a 
través de los medios físicos o electrónicos que se pongan a su alcance. 

Avisos 

El INFONAVIT se obliga a notificar al patrón los avisos de retención de descuentos 
y de suspensión. 

Asimismo, el INFONAVIT deberá notificar tanto al patrón como a la o el Trabajador 
Derechohabiente, al menos, con 3 (tres) bimestres de anticipación previos a la 
liquidación de su crédito el aviso de que está próximo a concluir el pago de su 
crédito.  

Seguro por 
Fallecimiento o 

Incapacidad 

Aplica de manera gratuita y sin intermediarios para liberar a la o el Trabajador 
Derechohabiente o sus beneficiarios de las obligaciones de pago del crédito, y su 
garantía. 

Seguro de Daños por 
siniestro a la Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e imprevisto que ocasione pérdida o daño 
físico que ampara la vivienda garantía del crédito su contratación es obligatoria. 

Contratación de 
Coberturas 

La o el Trabajador Derechohabiente podrá elegir libremente la empresa 
aseguradora que brindará la cobertura obligatoria por daños a la vivienda, en caso 
de no hacerlo el INFONAVIT contratará en su nombre el seguro correspondiente. 

Cobertura por 
Desempleo 

(Fondo de Protección 
de Pagos) 

Aplica. El pago de la prima correrá con cargo a la o el Trabajador Derechohabiente 
mientras tenga una relación laboral vigente. 

Prórroga en el Pago 
del Crédito 

La o el Trabajador Derechohabiente, al momento de la firma del contrato de 
crédito, autorizará al INFONAVIT para que, dentro del mes siguiente en que deje 
de percibir ingresos salariales, se le otorgue una prórroga para el pago de la 
mensualidad del crédito. 

El INFONAVIT informará de manera clara y pormenorizada a través de Mi cuenta 
INFONAVIT y/o en los estados de cuenta, las condiciones financieras que tiene la 
prórroga sobre el crédito, los pagos, los intereses y saldos, a fin de que la o el 
Trabajador Derechohabiente tome decisiones de manera informada. 

Protección de los 
derechos de la o el 

Trabajador 
Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente, de manera gratuita y sin intermediarios, podrá 
promover el recurso de inconformidad ante el propio INFONAVIT, cuando estime 
lesionados cualquiera de sus derechos contractuales. 

Para ello se necesita: 

 Presentar un escrito en cualquier oficina del INFONAVIT1, o por correo postal, 
o al siguiente correo electrónico INCONFORMIDADES@infonavit.org.mx. 

 Ese escrito deberá contar con los siguientes datos: nombre y firma, domicilio, 
correo electrónico y número telefónico para recibir notificaciones, número de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y número de seguridad 
social, resolución o acto que afecta sus derechos y su fecha de notificación. 

El tiempo de resolución del recuso será de aproximadamente 40 días hábiles, 
sujeto al desahogo de pruebas. 

La resolución del recurso se te informará en el domicilio o correo electrónico que 
hayas proporcionado. 

Para más información sobre el recurso de inconformidad consulta el anexo 1 (uno). 

                                                 
1 Para ver la lista de oficinas consulta la siguiente liga: 
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/contactanos/oficinas_atencion/.  
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Cobranza Social para 
la Recuperación del 

Crédito 

De conformidad con el artículo 71 de la Ley, la o el Trabajador Derechohabiente 
tiene el derecho de acceder a las soluciones accesibles que le permitan continuar 
con el pago del crédito y que estén orientadas a preservar su patrimonio. 

El INFONAVIT podrá contactar por cualquier medio institucional a la o el 
Trabajador Derechohabiente para ofrecerle soluciones que le permitan regularizar 
el pago de su crédito. 

Recuperación Judicial 
del Crédito 

Aplica una vez y solamente agotados los mecanismos de las soluciones de 
cobranza social conforme al Dictamen de Término que emita el INFONAVIT. 

Durante los procesos de recuperación judicial deberá respetarse la garantía de 
acceso a la justicia alternativa a través de la mediación, la cual será preferente en 
todos los casos. 

Datos de Contacto de 
la o el Trabajador 
Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a recibir del INFONAVIT 
información oportuna de su crédito, por lo que deberá llenar el formato de datos de 
contacto que formará parte del contrato de crédito. 

El INFONAVIT anualmente deberá verificar que los datos de contacto de la o el 
Trabajador Derechohabiente sean pertinentes, correctos y actualizados. 

El INFONAVIT deberá de garantizar la obtención lícita, protección y tratamiento 
adecuado de los datos personales de las y los trabajadores acreditados conforme a 
las disposiciones en la materia. 

Dichos datos serán recabados mediante el Anexo “C”, mismo que forma parte 
integrante del contrato de crédito. 

Liberación del Saldo 
Pendiente y 

Cancelación de 
Gravamen 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a liberación del saldo 
pendiente y cancelación de gravamen, cuando haya realizado 360 (trescientos 
sesenta) pagos completos, contados desde el otorgamiento del crédito. 

Créditos Subsecuentes 
La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a obtener un crédito 
subsecuente que será otorgado siempre y cuando liquide efectivamente el anterior 
y cumpla con los requisitos vigentes al momento de solicitar el nuevo crédito. 

 

El INFONAVIT, antes de celebrar el contrato de crédito con la o el Trabajador Derechohabiente, le 
presentará la Carta de Condiciones Financieras Definitivas del crédito a otorgar, en las cuales se dará a 
conocer a la o el Trabajador Derechohabiente el monto del crédito, su denominación, tasa de interés, plazo, 
monto mensualidad a pagar, pago de coberturas y, en su caso, gastos de escrituración (titulación), entre otros. 

La Carta de Condiciones Financieras Definitivas se insertará en el contrato de crédito que suscriban las y 
los Trabajadores Derechohabientes y se agregará a dicho contrato como Anexo “B” mismo que forma parte 
integrante del contrato de crédito. 

APARTADO C. Condiciones Particulares de los Créditos 

A continuación, se describen las características particulares del crédito que la o el Trabajador 
Derechohabiente puede elegir libremente para ajustarlo a sus necesidades, conforme a la Ley, a las Políticas, 
a las Reglas de Créditos, y a las Reglas de Negocio aprobadas para esta opción de financiamiento: 

 
Construcción en terreno 

propio 
Crédito Integral 

Crediterreno 

Para Mi Hogar 

Destino del Crédito 

Construcción de vivienda 
en suelo propiedad de la o 
el Trabajador 
Derechohabiente. 

Adquisición de suelo y la 
construcción de vivienda 
por medio de un 
desarrollador autorizado 
por el INFONAVIT. 

Adquisición de suelo y a la 
construcción de su vivienda 
sobre éste. 
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Construcción en terreno 

propio 
Crédito Integral 

Crediterreno 

Para Mi Hogar 

Tasa de interés 
Desde 1% (uno por ciento) hasta 10.45% (diez punto 
cuarenta y cinco por ciento) anual fija diferenciado por 
nivel de ingreso salarial. 

Desde 6.50% (seis punto 
cincuenta por ciento) hasta 
11% (once por ciento) 
dependiendo del riesgo y, 
si trata de la primera o 
segunda acción de 
vivienda. 

Uso del Saldo de la 
Subcuenta de 

Vivienda 
Se aplica a la construcción de la vivienda. 

Se aplica a la adquisición 
del suelo destinado a la 
construcción de la vivienda. 

Entrega de los 
recursos 

Directamente se entregan 
a la o el Trabajador 
Derechohabiente el saldo 
de su Subcuenta de 
Vivienda y el monto del 
crédito otorgado, en 5 
(cinco) entregas: 
 Primera entrega: El 

30% (treinta por 
ciento) del crédito 
otorgado, en la fecha 
de celebración del 
contrato. 

 Segunda entrega: El 
20% (veinte por ciento) 
del crédito otorgado, 
misma que se 
entregará cuando la 
obra tenga un avance 
del 30% (treinta por 
ciento). 

 Tercera entrega: El 
20% (veinte por ciento) 
del crédito otorgado, 
misma que se 
entregará cuando la 
obra tenga un avance 
del 50% (cincuenta por 
ciento). 

 Cuarta entrega: El 
15% (quince por 
ciento) del crédito 
otorgado, misma que 
se entregará cuando la 
obra tenga un avance 
del 70% (setenta por 
ciento). 

 Quinta entrega: El 
15% (quince por 
ciento) del crédito 
otorgado, misma que 
se entregará cuando la 
obra esté 
completamente 
terminada, sujeto a la 
entrega al INFONAVIT 
del dictamen técnico 
único y el reporte de 
avance. 

Se entregan a una entidad 
administradora elegida por 
la o el Trabajador 
Derechohabiente el saldo 
de su Subcuenta de 
vivienda y el monto del 
crédito otorgado, en 1 
(una) entrega. La entidad 
administradora será la 
encargada de entregar los 
recursos al desarrollador 
autorizado, con base en el 
avance de la construcción 
de la vivienda. 

El saldo de su Subcuenta 
de Vivienda y el monto del 
crédito otorgado, en 4 
(cuatro) entregas: 
 Primera entrega: Hasta 

el 35% (treinta y cinco 
por ciento) del crédito 
otorgado más el 100% 
(cien por ciento) del 
saldo de Subcuenta de 
Vivienda para la 
adquisición del suelo, 
a la firma del contrato. 
La cual es entregada 
al vendedor del terreno 
y en caso de 
remanente de Saldo 
de Subcuenta de 
Vivienda a la o el 
Trabajador 
Derechohabiente para 
la construcción de la 
vivienda. 

 Segunda entrega: El 
35% (treinta y cinco 
por ciento) del crédito 
otorgado para la 
construcción de la 
vivienda, cuando la o 
el Trabajador 
Derechohabiente 
presente las licencias 
de construcción. 

 Tercera entrega: El 
20% (veinte por ciento) 
del crédito otorgado 
para la construcción de 
la vivienda, cuando la 
obra tenga un avance 
del 50% (cincuenta por 
ciento). 

 Cuarta entrega: El 
10% (diez por ciento) 
del crédito otorgado 
para la construcción de 
la vivienda, cuando la 
obra tenga un avance 
del 90% (noventa por 
ciento).  
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Construcción en terreno 

propio 
Crédito Integral 

Crediterreno 

Para Mi Hogar 

Plazo para 

licencias, permisos 

de construcción y 

expediente técnico 

No aplica. No aplica. 

La o el Trabajador 

Derechohabiente cuenta 

con 60 (sesenta) días 

naturales contados a partir 

del otorgamiento del 

crédito. 

Entidad 

Administradora 
No aplica. 

Elegida libremente por la o 

el Trabajador 

Derechohabiente, entre las 

registradas ante el 

INFONAVIT, con cargo a 

los recursos del crédito. Se 

encargará de: 

 La administración de 

los recursos del crédito 

y del saldo de la 

subcuenta de vivienda.

 La celebración del 

contrato de obra a 

precio alzado con el 

desarrollador 

autorizado por el 

INFONAVIT que 

construirá la vivienda. 

 La verificación de 

obra. 

No aplica. 

Plazo para la 

disposición de los 

recursos del 

Crédito 

La o el Trabajador 

Derechohabiente dispondrá 

de los recursos en un plazo 

de 180 (ciento ochenta) 

días naturales, contados a 

partir de la fecha en que el 

INFONAVIT le entregue la 

primera ministración de 

recursos.  

La o el Trabajador 

Derechohabiente a través 

de la entidad 

administradora dispondrá 

de los recursos en un plazo 

de 180 (ciento ochenta) 

días naturales, contados a 

partir de la fecha en que el 

INFONAVIT le entrega de 

la única ministración. 

La o el Trabajador 

Derechohabiente dispondrá 

de los recursos en un plazo 

de 360 (trecientos sesenta) 

días naturales, contados a 

partir de la fecha en que el 

INFONAVIT le entregue la 

primera ministración de 

recursos.  

Verificación del 

avance de obra y 

aplicación de 

recursos 

Aplica, mediante la 

contratación de una 

empresa verificadora con 

cargo a la o el Trabajador 

Derechohabiente. 

Aplica, mediante la 

contratación de una 

empresa administradora 

con cargo al monto del 

crédito otorgado. 

Aplica, mediante la 

contratación de una 

empresa verificadora con 

cargo a la o el Trabajador 

Derechohabiente. 
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APARTADO D. Requisitos. 

La o el Trabajador Derechohabiente antes de formalizar el contrato deberá obtener la aprobación de su 

solicitud de crédito y cumplir con lo siguiente:  

a) La o el Trabajador Derechohabiente cumpla con los requisitos establecidos por la Ley, las Reglas, y 

las Reglas de Negocio aprobadas por su Consejo de Administración; 

b) El plazo concedido por el INFONAVIT a la o el Trabajador Derechohabiente para celebrar el contrato 

de crédito no hubiere vencido; 

c) Que no hayan cambiado (i) las condiciones personales y laborales de la o el Trabajador 

Derechohabiente, así como (ii) cualquier información declarada por éste y las de la operación de 

crédito que fueron consideradas para la aprobación de su solicitud de crédito, en los términos que se 

indiquen en la notificación que hubiere recibido del INFONAVIT; 

d) La o el Trabajador Derechohabiente acepte celebrar con el INFONAVIT el contrato de crédito y, en 

su caso, el Anexo “A”, el cual deberá formalizarse, según las formalidades que correspondan y 

entregar dentro del plazo que el INFONAVIT le señale, los documentos que le sean requeridos por el 

Notario Público. 

 
La presente oferta surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en portal de Internet del 

INFONAVIT, disponible en la dirección electrónica portalmx.infonavit.org.mx, y se dirige sólo a las y los 

Trabajadores Derechohabientes que presenten sus solicitudes de crédito en los canales de atención 

aprobados a partir de esta fecha, y tendrá una vigencia indefinida. El INFONAVIT publicará y mantendrá 

publicadas las presentes Condiciones Generales de Contratación en su sitio de internet. 

Se dejan sin efectos a partir de esa fecha las “Condiciones Generales de Contratación número 3.03 que 

ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con 

relación laboral activa para el otorgamiento de créditos destinados a la construcción o autoproducción de 

vivienda” que fueron publicadas en el sitio de internet portalmx.infonavit.org.mx, cuya vigencia inició a partir 

del 19 de diciembre de 2022, salvo para los Trabajadores que hubieren presentado al INFONAVIT solicitudes 

de crédito antes de la publicación de las presente oferta, quienes en tal caso podrán aceptar posteriormente 

dichas Condiciones Generales de Contratación para la celebración de los correspondientes contratos de 

crédito. 

Asimismo, se dejan sin efectos las “Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación laboral vigente, 

para el otorgamiento de créditos destinados a la adquisición en propiedad de suelo y la construcción de 

vivienda bajo la opción de financiamiento denominada “Crediterreno Para Mi Hogar” en su versión 1.0” que 

fueron publicadas en el sitio de internet portalmx.infonavit.org.mx el 29 de diciembre 2023, salvo para los 

Trabajadores que hubieren presentado al INFONAVIT solicitudes de crédito antes de esa fecha, quienes en tal 

caso podrán aceptar posteriormente dichas Condiciones Generales de Contratación para la celebración de los 

correspondientes contratos de crédito. 

Lo anterior lo comunico, en mi carácter de Director General del INFONAVIT, acreditando tal carácter 

mediante la Escritura Pública número 156,995 de fecha 5 de julio de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado 

Ariel Ortiz Macías, Notario 103 de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades de representación que 

me confiere la fracción I del artículo 23 (veintitrés) y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 

(cuarenta y uno), primer párrafo, ambos de la Ley, las Políticas y con base en lo dispuesto en los artículos 

1804 (mil ochocientos cuatro), 1807 (mil ochocientos siete) y demás relativos del Código Civil Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, 24 de abril de 2024.- Director General, Lic. Carlos Martínez Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo “B” de Línea III 
correspondiente al contrato de crédito destinado para la construcción de Vivienda  con constitución 

de garantía hipotecaria 
CARTA DE CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS1 

Fecha de emisión: __ de ______________ de _____ 
Nombre de la o del Trabajador Derechohabiente: 
N.S.S.: 
Número de Crédito: 
Realizado por el Notario Público correspondiente el cálculo de los montos de Impuestos y Derechos 

que se causarán por los actos jurídicos que se celebren en la Escritura mediante la que se formalice el 
otorgamiento del crédito solicitado por usted al INFONAVIT, los cuales serán cubiertos por usted con la suma 
que dispone del Crédito Otorgado, el INFONAVIT notifica y a la vez propone a usted las Condiciones 
Financieras Definitivas bajo las que se otorga dicho crédito, mismas que son las siguientes: 

Condiciones Financieras Definitivas del Crédito: 
Destino (fin) del Crédito Otorgado:  Adquisición en propiedad de Suelo y Construcción de Vivienda o 

Construcción de Vivienda ubicado en el domicilio que a 
continuación se indica: 

Domicilio del inmueble objeto del Crédito Otorgado: 
Monto (en pesos) del Crédito Otorgado: 
Monto del Crédito Neto: 
Monto del Saldo de la Subcuenta de Vivienda: 
Monto de la Ministración Primera (en su caso): 
Monto de la Ministración Única (en su caso): 
Monto del Subsidio del Gobierno Federal o Estatal (en su caso):  
Monto del costo de avalúo (en su caso): 
Monto del costo de verificación (en su caso): 
Monto de Gastos de Titulación: 
Monto de Impuestos y Derechos: 
Monto de Prima de Seguro de Daños (en su caso): 
Cuota Mensual de Aportación al Fondo de Protección de Pagos: 
Monto de la Cuota Mensual de Amortización del Crédito: 
Tasa de Interés Ordinario: 
Plazo del Crédito:  
Costo Anual Total (CAT):  % 
 
Datos adicionales en relación con la operación del Crédito Otorgado: 

En el caso de ejercer “Suelo + Construcción”: 
Nombre del (de los) Vendedor (es): CLABE de la(s) Cuenta(s) Bancaria(s) del (de los) 
Vendedor (es): 
Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente: 
CLABE de la Cuenta Bancaria de la o el Trabajador Derechohabiente: 
En el caso de ejercer “Crédito Tradicional”: 
Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente: 
CLABE de la Cuenta Bancaria de la o el Trabajador Derechohabiente: 
En el caso de ejercer “Crédito Integral”: 
Nombre de la Entidad Administradora: 
CLABE de la(s) Cuenta(s) Bancaria(s) de Entidad Administradora: 

Aceptación de la o del Trabajador Derechohabiente: 
La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta formalmente su aceptación de las anteriores Condiciones 

Financieras Definitivas que el INFONAVIT arriba le propone. 
La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta su reconocimiento y aceptación de que los términos y 

expresiones que aparecen en esta comunicación con letras iniciales en mayúsculas y en negrillas son 
términos y expresiones definidos en el Anexo “A” de la Escritura. 

  
Firma de la o el Trabajador Derechohabiente: 
[Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente] 

 Firma del Apoderado: 
Nombre del Apoderado: ______________________ 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

Ante mí: 
Notario Público: 

Fecha: 

                                                 
1 Los términos y expresiones en negrillas son términos y expresiones definidos en el Contrato.  
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ANEXO “C” 

FORMATO DE DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE ACREDITADO 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

I. DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR 

(Este deberá coincidir con el 

inmueble objeto del crédito) 

 

DOMICILIO PARTICULAR 2 

(En el caso de créditos para 

adquisición de suelo se deberá 

proporcionar el domicilio en el que 

resida) 

 

TELÉFONO PARTICULAR (FIJO)  

TELÉFONO PARTICULAR (MÓVIL)  

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

II. DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA DESIGNADA POR LA O EL TRABAJADOR 

DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR  

TELÉFONO PARTICULAR (FIJO)  

TELÉFONO PARTICULAR (MÓVIL)  

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que las personas 

titulares de los datos señalados en las referencias que proporciona para este trámite, tienen 

conocimiento y le han autorizado proporcionar sus datos de contacto al Infonavit, para los fines 

señalados en el Aviso de Privacidad publicado en el sitio de internet: portalmx.infonavit.org.mx en el 

que se establecen los términos conforme a los cuales la información contenida en el presente 

documento se encuentra protegida. 
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 (R.- 554563) 
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CONDICIONES Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a sus derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la 
reparación, ampliación o mejoramiento de vivienda en su versión 1.0. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 
derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la 

reparación, ampliación o mejoramiento de vivienda en su versión 1.0 

Por medio del presente se comunica a las y los Trabajadores Derechohabientes activos del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “INFONAVIT”), que a partir de la 
publicación de esta oferta podrán celebrar, de forma directa y sin intermediarios, el contrato necesario para 
recibir un crédito para que lleven a cabo la reparación, ampliación o mejoramiento de la Vivienda de su 
propiedad, con la posibilidad, de así requerirlo, de llevar a cabo afectaciones estructurales sobre la misma. 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO 

APARTADO A. Objeto del Crédito. 

Otorgar a las y los Trabajadores Derechohabientes con relación laboral vigente una alternativa de 
financiamiento que les permita cubrir sus necesidades de reparación, ampliación o mejoras que requieran en 
su vivienda y con ello mantener o incrementar el valor de su patrimonio, además de facilitar que su 
vivienda sea cómoda e higiénica, a través de tres modalidades según su libre elección. 

APARTADO B. Términos y condiciones. 

A continuación, se describen las características del crédito, conforme a la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “Ley”), a las Políticas de Crédito del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “Políticas”), a las Reglas 
para el otorgamiento de Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “Reglas de Créditos”), y a las Reglas de Negocio 
aprobadas para esta opción de financiamiento: 

Destino del Crédito Reparaciones, ampliaciones o mejoramiento con o sin afectación estructural. 

Monto de Crédito 
Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a elección de 
la o el Trabajador Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Fondeo 100% (cien por ciento) con recursos del INFONAVIT. 

Plazo Ver modalidades en apartado C. 

Denominación del 
Crédito 

En pesos. 

Tasa de interés 
Tasa fija. La que aplique conforme al ingreso de la o el Trabajador 
Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Modalidades del 
Crédito 

Individual, familiar o corresidencial (ver modalidades en apartado C). 

Comisión por Apertura 
del Crédito 

Sin comisión por apertura del crédito. 

Cuota de 
Administración del 

Crédito 

Sin cuota de administración del crédito. 

Gastos Financieros y 
de Operación del 

Crédito 

Sin gastos financieros y de operación del crédito. 

Gastos de 
Escrituración 
(Titulación) 

Se pagan con cargo al crédito otorgado (ver modalidades en apartado C). 
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Verificación 
Aplica, con cargo a la o el Trabajador Derechohabiente ya sea que la lleve a cabo 
una Empresa Verificadora o, la Empresa Administradora (ver modalidades en 
apartado C). 

Avalúo Ver modalidades en apartado C. 

Uso del Saldo de la 
Subcuenta de Vivienda 

Se aplica al destino del crédito o como garantía de pago (ver modalidades en 
apartado C). 

A elección de la o el Trabajador Derechohabiente se podrán aplicar las 
aportaciones voluntarias de su cuenta individual para aumentar el saldo de la 
Subcuenta de Vivienda. 

Pago de la 
Mensualidad 

Pagos fijos a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente conforme al monto 
establecido en el contrato de crédito: 

 Con relación laboral: el pago se descontará por el patrón del salario de la o el 
Trabajador Derechohabiente, conforme a lo siguiente: 

 En el caso de percibir 1 (un) salario mínimo mensual, se descontará hasta 
el 20% (veinte por ciento) del salario integrado al momento de la 
originación. 

 En el caso de percibir ingresos mayores a 1 (un) salario mínimo mensual, 
se descontará el monto pactado en los contratos de crédito. 

 Salvo que exista una justificación sustentada en la Ley Federal del Trabajo o 
en la Ley del Seguro Social (por ejemplo: incapacidades, paro técnico, huelga 
o suspensión de la relación laboral). 

 Sin relación laboral: pago directo de la o el Trabajador Derechohabiente al 
INFONAVIT, por los medios que éste le señale. 

Pagos Anticipados del 
Crédito 

Aplica sin penalización. 

Aportaciones 
Patronales 

(correspondientes al 
5% del salario de la o 

el Trabajador 
Derechohabiente, 

pagadas por el patrón) 

Corresponden al 5% (cinco por ciento) del salario de la o el Trabajador 
Derechohabiente y son pagadas por el patrón. 

Se abonan a capital. En caso de existir adeudos atrasados, serán utilizadas para 
cubrir parcialmente adeudos anteriores. 

Entrega de los 
Recursos del Crédito 

A la o el Trabajador Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Garantía de Pago 
Hipotecaria o sobre el saldo de la Subcuenta de Vivienda (ver modalidades en 
apartado C). 

Estado de Cuenta 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a consultar el Estado de 
Cuenta del crédito otorgado, el cual será emitido por el INFONAVIT, al menos, de 
manera bimestral y estará disponible en forma gratuita y sin intermediarios, a 
través de los medios físicos o electrónicos que se pongan a su alcance. 

Avisos 

El INFONAVIT se obliga a notificar al patrón los avisos de retención de descuentos 
y de suspensión. 

Asimismo, el INFONAVIT deberá notificar tanto al patrón como a la o el Trabajador 
Derechohabiente, al menos, con 3 (tres) bimestres de anticipación previos a la 
liquidación de su crédito el aviso de que está próximo a concluir el pago de su 
crédito. 

Seguro por 
Fallecimiento o 

Incapacidad 

Aplica de manera gratuita y sin intermediarios para liberar a la o el Trabajador 
Derechohabiente o sus beneficiarios de las obligaciones de pago del crédito, y su 
garantía. 
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Seguro de Daños por 
siniestro a la Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e imprevisto que ocasione pérdida o daño 
físico a la Vivienda. Su contratación es obligatoria (ver modalidades en apartado 
C). 

Contratación de 
Coberturas 

La o el Trabajador Derechohabiente podrá elegir libremente la empresa 
aseguradora que brindará la cobertura obligatoria por daños a la vivienda, en caso 
de no hacerlo el INFONAVIT contratará en su nombre el seguro correspondiente. 

Cobertura por 
Desempleo 

(Fondo de Protección 
de Pagos) 

Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente (ver modalidades en 
apartado C). 

Prórroga en el Pago 
del Crédito 

Aplica al perder la relación laboral en términos del artículo 41 de la Ley (ver 
modalidades en apartado C). 

Protección de los 
derechos de la o el 

Trabajador 
Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente, de manera gratuita y sin intermediarios, podrá 
promover el recurso de inconformidad ante el propio INFONAVIT, cuando estime 
lesionados cualquiera de sus derechos contractuales. 

Para ello se necesita: 

 Presentar un escrito en cualquier oficina del INFONAVIT1, o por correo postal, 
o al siguiente correo electrónico INCONFORMIDADES@infonavit.org.mx. 

 Ese escrito deberá contar con los siguientes datos: nombre y firma, domicilio, 
correo electrónico y número telefónico para recibir notificaciones, número de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y número de seguridad 
social, resolución o acto que afecta sus derechos y su fecha de notificación. 

El tiempo de resolución del recuso será de aproximadamente 40 (cuarenta) días 
hábiles, sujeto al desahogo de pruebas. 

La resolución del recurso se te informará en el domicilio o correo electrónico que 
hayas proporcionado. 

Para más información sobre el recurso de inconformidad consulta el anexo 1 (uno). 

Cobranza Social para 
la Recuperación del 

Crédito 

De conformidad con el artículo 71 de la Ley, la o el Trabajador Derechohabiente 
tiene el derecho de acceder a las soluciones accesibles que le permitan continuar 
con el pago del crédito y que estén orientadas a preservar su patrimonio. 

El INFONAVIT podrá contactar por cualquier medio institucional a la o el 
Trabajador Derechohabiente para ofrecerle soluciones que le permitan regularizar 
el pago de su crédito. 

Recuperación Judicial 
del Crédito 

Aplica una vez y solamente agotados los mecanismos de las soluciones de 
cobranza social conforme al Dictamen de Término que emita el INFONAVIT. 

Durante los procesos de recuperación judicial deberá respetarse la garantía de 
acceso a la justicia alternativa a través de la mediación, la cual será preferente en 
todos los casos. 

Datos de Contacto de 
la o el Trabajador 
Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a recibir del INFONAVIT 
información oportuna de su crédito, por lo que deberá llenar el formato de datos de 
contacto que formará parte del contrato de crédito. 

El INFONAVIT anualmente deberá verificar que los datos de contacto de la o el 
Trabajador Derechohabiente sean pertinentes, correctos y actualizados. 

El INFONAVIT deberá de garantizar la obtención lícita, protección y tratamiento 
adecuado de los datos personales de las y los trabajadores acreditados conforme a 
las disposiciones en la materia. 

Dichos datos serán recabados mediante el Anexo “C”, mismo que forma parte 
integrante del contrato de crédito. 

                                                 
1 Para ver la lista de oficinas consulta la siguiente liga: 
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/contactanos/oficinas_atencion/.  
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Liberación del Saldo 
Pendiente y 

Cancelación de 
Gravamen 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a liberación del saldo 
pendiente y cancelación de gravamen, cuando haya realizado 360 pagos 
completos, contados desde el otorgamiento del crédito. 

Créditos Subsecuentes 
La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a obtener un crédito 
subsecuente que será otorgado siempre y cuando liquide efectivamente el anterior 
y cumpla con los requisitos vigentes al momento de solicitar el nuevo crédito. 

 

El INFONAVIT, antes de celebrar el contrato de crédito con la o el Trabajador Derechohabiente, le 
presentará la Carta de Condiciones Financieras Definitivas del crédito a otorgar, en las cuales se dará a 
conocer a la o el Trabajador Derechohabiente el monto del crédito, su denominación, tasa de interés, plazo, 
monto mensualidad a pagar, pago de coberturas y, en su caso, gastos de escrituración (titulación), entre otros. 

La Carta de Condiciones Financieras Definitivas se insertará en el contrato de crédito que suscriban las y 
los Trabajadores Derechohabientes y se agregará a dicho contrato como Anexo “B” mismo que forma parte 
integrante del contrato de crédito. 

APARTADO C. Condiciones Particulares de los Créditos 

A continuación, se describen las características particulares del crédito que la o el Trabajador 
Derechohabiente puede elegir libremente para ajustarlo a sus necesidades, conforme a la Ley, a las Políticas, 
a las Reglas de Créditos, y a las Reglas de Negocio aprobadas para esta opción de financiamiento: 

1. Créditos sin garantía hipotecaria 

 Mejoravit Repara Mejoravit Renueva 

Vivienda Objeto de la 
Reparación, Ampliación 

o Mejora 

 Vivienda propia de la o el Trabajador Derechohabiente, su cónyuge o 
concubino o concubina o familiares (hasta segundo grado de 
consanguineidad o por afinidad) demostrable con actas de la autoridad civil. 

 Vivienda rentada por la o el Trabajador Derechohabiente, su cónyuge o 
concubino o concubina o familiares (hasta segundo grado de 
consanguineidad o por afinidad) demostrable con actas de la autoridad civil. 

El contrato de arrendamiento deberá tener una vigencia mínima de 12 (doce) 
meses contados a partir del otorgamiento. 

Tipo de Mejora Sin afectación estructural. 

Plazo del Crédito 

De 1 (uno) a 5 (cinco) años a elección 
de la o el Trabajador Derechohabiente, 
siempre y cuando, el plazo elegido más 
su edad, sea menor o igual a 70 
(setenta) años para hombres, o sea 
menor o igual a 75 (setenta y cinco) 
años para mujeres. 

De 1 (uno) a 10 (diez) años a elección 
de la o el Trabajador Derechohabiente, 
siempre y cuando, el plazo elegido más 
su edad, sea menor o igual a 70 
(setenta) años para hombres, o sea 
menor o igual a 75 (setenta y cinco) 
años para mujeres. 

Tasa de Interés 10% (diez por ciento) anual fija. 11% (once por ciento) anual fija. 

Límite del Monto de 
Crédito 

El monto máximo del crédito a otorgar no deberá superar el 90% (noventa por 
ciento) del saldo de la Subcuenta de Vivienda de la o el Trabajador 
Derechohabiente. 

Modalidad del Crédito Individual. 

Garantía de Pago 
Sobre el 100% (cien por ciento) del saldo de la Subcuenta de Vivienda de la o el 
Trabajador Derechohabiente. 

Gastos de Escrituración 
(Titulación) 

No aplica. 

Verificación Opcional (recomendable), y a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente. 
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 Mejoravit Repara Mejoravit Renueva 

Avalúo No aplica. 

Regularización de 
Vivienda 

 La o el Trabajador Derechohabiente podrá destinar recursos del crédito para 
el pago de la escrituración (titulación) de su vivienda, correspondiente al 
monto que resulte menor entre el 30% (treinta por ciento) del monto del 
crédito y el 9% (nueve por ciento) del valor del inmueble, sujeto a la 
cotización del Notario. 

 La titulación de la vivienda a regularizar deberá quedar a nombre de la o el 
Trabajador Derechohabiente que haya obtenido el crédito. 

Asistencia Técnica Opcional (recomendable), y a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente. 

Entrega de Recursos del 
Crédito 

En una sola exhibición distribuida de la siguiente manera: 

 El 80% (ochenta por ciento) de los recursos del crédito se depositará en una 
tarjeta que será proporcionada por el INFONAVIT a la o el Trabajador 
Derechohabiente, para uso en comercios afiliados. 

 El 20% (veinte por ciento) de los recursos del crédito se depositará una 
cuenta bancaria o tarjeta a nombre de la o el Trabajador Derechohabiente. 

Uso de los Recursos 
La o el Trabajador Derechohabiente contará con 90 (noventa) días para la 
disposición total de los recursos del crédito. 

Tiempo para Conclusión 
de las Mejoras 

La o el Trabajador Derechohabiente deberá concluir la obra y enviar la evidencia 
a través del aplicativo que ponga a su disposición el INFONAVIT dentro de los 9 
(nueve) meses posteriores a la firma y formalización del crédito. 

Seguro de Daños por 
siniestro a la Vivienda 

No aplica seguro de daños por siniestro a la vivienda (porque no hay garantía 
hipotecaria). 

Cobertura por 
Desempleo 

(Fondo de Protección de 
Pagos) 

No aplica. 

Cobro de la Garantía 
Se aplicará hasta el 100% (cien por ciento) del saldo de la Subcuenta de 
Vivienda, al no recibirse dos pagos mensuales continuos y completos. 

 

2. Créditos con garantía hipotecaria 

 Mejoravit Transforma 

Vivienda Objeto de la 
Mejora 

Únicamente vivienda propia de la o el Trabajador Derechohabiente. 

Tipo de Mejora 

 Sin afectación estructural. 

 Con afectación estructural (requiere obtención de permisos y licencias de 
construcción). 

Plazo del Crédito 
De 1 a 30 años a elección de la o el Trabajador Derechohabiente, siempre y 
cuando, el plazo elegido más su edad, sea menor o igual a 70 años para 
hombres, o sea menor o igual a 75 años para mujeres. 

Tasa de Interés 
Desde 1% (uno por ciento) hasta 10.45% (diez punto cuarenta y cinco por ciento) 
anual fija, diferenciado por nivel de ingreso salarial. 

Límite del Monto de 
Crédito 

Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a elección 
de la o el Trabajador Derechohabiente. 
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 Mejoravit Transforma 

Uso del Saldo de la 
Subcuenta de Vivienda 

Adicional al monto del crédito, el saldo de la Subcuenta de Vivienda de la o el 
Trabajador Derechohabiente será entregado para su aplicación en la mejora de 
vivienda. 

Modalidad del Crédito 

 Individual 

 Familiar 

 Corresidencial 

Garantía de Pago Hipotecaria. 

Gastos de Escrituración 
(Titulación) 

Se pagan con cargo al crédito otorgado. 

Regularización de 
Vivienda 

No aplica. 

Asistencia Técnica Obligatoria en todos los casos y a cargo del INFONAVIT. 

Verificación Aplica, a cargo del INFONAVIT.  

Avalúo Aplica, con cargo a la o el Trabajador Derechohabiente. 

Entrega de Recursos del 
Crédito 

Créditos hasta $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos): 

 Primera entrega: Al momento de la firma del contrato de crédito, se 
entregará el 50% (cincuenta por ciento) del monto de crédito y el 100% (cien 
por ciento) del saldo de la Subcuenta de Vivienda. 

 Segunda entrega: Sujeto a la comprobación del 50% del avance de obra, se 
entregará el 50% (cincuenta por ciento) restante del monto de crédito. 

Créditos mayores a $750,001.00 (setecientos cincuenta mil un pesos): 

 Primera entrega: Al momento de la firma del contrato de crédito, se 
entregará el 40% (cuarenta por ciento) del monto de crédito y el 100% (cien 
por ciento) del saldo de la Subcuenta de Vivienda. 

 Segunda entrega: Al acreditar el 50% (cincuenta por ciento) de avance obra, 
se entregará el 40% (cuarenta por ciento) del monto del crédito. 

 Tercera entrega: Al acreditar el 90% (noventa por ciento) de avance de obra, 
se entregará el 20% (veinte por ciento) del monto restante del crédito. 

Tiempo para conclusión 
de las mejoras 

18 (dieciocho) meses a partir de la primera entrega. 

Seguro de Daños por 
siniestro a la vivienda 

Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente y su cobertura está 
limitada al monto del crédito otorgado. 

Cobertura por 
desempleo 

(Fondo de Protección de 
Pagos) 

Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente. 

Prórroga en el pago del 
Crédito 

La o el Trabajador Derechohabiente, al momento de la firma del contrato de 
crédito, autorizará al INFONAVIT para que, dentro del mes siguiente en que deje 
de percibir ingresos salariales, se le otorgue una prórroga para el pago de la 
mensualidad del crédito. 

El INFONAVIT informará de manera clara y pormenorizada a través de Mi cuenta 
INFONAVIT y/o en los estados de cuenta, las condiciones financieras que tiene 
la prórroga sobre el crédito, los pagos, los intereses y saldos, a fin de que la o el 
Trabajador Derechohabiente tome decisiones de manera informada. 
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APARTADO D. Requisitos. 

La o el Trabajador Derechohabiente antes de formalizar el contrato deberá obtener la aprobación de su 

solicitud de crédito y cumplir con lo siguiente: 

a) La o el Trabajador Derechohabiente cumpla con los requisitos establecidos por la Ley, las Reglas, y 

las Reglas de Negocio aprobadas por su Consejo de Administración; 

b) El plazo concedido por el INFONAVIT a la o el Trabajador Derechohabiente para celebrar el contrato 

de crédito no hubiere vencido; 

c) Que no hayan cambiado (i) las condiciones personales y laborales de la o el Trabajador 

Derechohabiente, así como (ii) cualquier información declarada por éste y las de la operación de 

crédito que fueron consideradas para la aprobación de su solicitud de crédito, en los términos que se 

indiquen en la notificación que hubiere recibido del INFONAVIT; 

d) La o el Trabajador Derechohabiente acepte celebrar con el INFONAVIT el contrato de crédito y, en 

su caso, el Anexo “A”, el cual deberá formalizarse, según las formalidades que correspondan y 

entregar dentro del plazo que el INFONAVIT le señale, los documentos que le sean requeridos por el 

Notario Público. 

 
La presente oferta surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en portal de Internet del 

INFONAVIT, disponible en la dirección electrónica portalmx.infonavit.org.mx, sujeto a la disponibilidad de las 

opciones de financiamiento en las modalidades que en la misma se establecen, y se dirige sólo a las y los 

Trabajadores Derechohabientes que presenten sus solicitudes de crédito en los canales de atención 

aprobados a partir de esta fecha, y tendrá una vigencia indefinida. El INFONAVIT publicará y mantendrá 

publicadas las presentes Condiciones Generales de Contratación en su sitio de internet. 

Se dejan sin efectos a partir de esa fecha las “Condiciones Generales de Contratación que ofrece el 

INFONAVIT a sus Trabajadoras y Trabajadores Derechohabientes para el otorgamiento de créditos 

destinados a la reparación, ampliación o mejoramiento de Vivienda” que fueron publicadas en el sitio de 

internet www.infonavit.org.mx el 01 de Enero de 2018, así como sus modificaciones y adiciones a las mismas 

de fechas 01 de Julio de 2019, 01 de Febrero de 2020 y 01 de Noviembre de 2020; “Condiciones Generales 

de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 

derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos en línea IV, destinados a la 

reparación, ampliación o mejoramiento de vivienda, bajo la opción de financiamiento denominada 

MEJORAVIT Renueva” las cuales fueron publicadas en el sitio de internet portalmx.infonavit.org.mx el 22 de 

junio de 2023 y las “Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de 

créditos en línea IV, destinados a la reparación, ampliación o mejoramiento de vivienda, bajo la opción  de 

financiamiento denominada MEJORAVIT Repara” las cuales fueron publicadas en el sitio de internet 

portalmx.infonavit.org.mx el 22 de junio de 2023, salvo para los Trabajadores que hubieren presentado al 

INFONAVIT solicitudes de crédito antes de la publicación de las presente oferta, quienes en tal caso podrán 

aceptar posteriormente dichas Condiciones Generales de Contratación para la celebración de los 

correspondientes contratos de crédito. 

Lo anterior lo comunico, en mi carácter de Director General del INFONAVIT, acreditando tal carácter 

mediante la Escritura Pública número 156,995 de fecha 5 de julio de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado 

Ariel Ortiz Macías, Notario 103 de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades de representación que 

me confiere la fracción I del artículo 23 (veintitrés) y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 

(cuarenta y uno), primer párrafo, ambos de la Ley, las Políticas y con base en lo dispuesto en los artículos 

1804 (mil ochocientos cuatro), 1807 (mil ochocientos siete) y demás relativos del Código Civil Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, 24 de abril de 2024.- Director General, Lic. Carlos Martínez Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo “B” Línea IV 

correspondiente al Contrato de crédito destinado a la reparación, ampliación  o mejoramiento de 
Vivienda con garantía hipotecaria 

CARTA DE CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS2 

Fecha de emisión: __ de ______________ de _____ 

Nombre de la o del Trabajador Derechohabiente: 

N.S.S.: 

Número de Crédito: 

Realizado por el Notario Público correspondiente el cálculo de los montos de Impuestos y Derechos 
que se causarán por los actos jurídicos que se celebren en la Escritura mediante la que se formalice el 
otorgamiento del crédito solicitado por usted al INFONAVIT, los cuales serán cubiertos por usted con la suma 
que dispone del Crédito Otorgado, el INFONAVIT notifica y a la vez propone a usted las Condiciones 
Financieras Definitivas bajo las que se otorga dicho crédito, mismas que son las siguientes: 

Condiciones Financieras Definitivas del Crédito: 

Destino (fin) del Crédito Otorgado:  Reparación, ampliación o mejoramiento de la Vivienda que a 
continuación se indica: 

Domicilio del inmueble (Vivienda) objeto del Crédito Otorgado: 

Monto (en pesos) del Crédito Otorgado:  

Monto del Crédito Neto: 

Monto del Saldo de la Subcuenta de Vivienda 

Monto de la Ministración Primera: 

Monto de Gastos de Titulación: 

Monto de Impuestos y Derechos: 

Monto de Prima de Seguro de Daños: 

Cuota Mensual de Aportación al Fondo de Protección de Pagos: 

Monto de la Cuota Mensual de Amortización del Crédito: 

Tasa de Interés Ordinario: 

Plazo del Crédito:  

Costo Anual Total (CAT):  % 

Datos adicionales en relación con la operación del Crédito Otorgado: 

Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente: 

CLABE de la Cuenta Bancaria de la o el Trabajador Derechohabiente: 

Aceptación de la o del Trabajador Derechohabiente: 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta formalmente su aceptación de las anteriores Condiciones 
Financieras Definitivas que el INFONAVIT arriba le propone. 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta su reconocimiento y aceptación de que los términos y 
expresiones que aparecen en esta comunicación con letras iniciales en mayúsculas y en negrillas son 
términos y expresiones definidos en el Anexo “A” de la Escritura. 

  

Firma de la o el Trabajador-Derechohabiente: 

[Nombre de la o el Trabajador-Derechohabiente] 

 Firma del Apoderado: 

Nombre del Apoderado: ______________________ 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores 

Ante mí: 

Notario Público: 

Fecha: 

                                                 
2 Los términos y expresiones en negrillas son términos y expresiones definidos en el Contrato.  
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Anexo “B” Línea IV 

correspondiente al Contrato de crédito destinado a la reparación, ampliación o mejoramiento de 

Vivienda con garantía en el saldo de la subcuenta de vivienda 

CARTA DE CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS1 

Fecha de emisión: __ de ______________ de _____ 

Nombre de la o del Trabajador-Derechohabiente: 

N.S.S.: 

Número de crédito: 

De acuerdo a lo estipulado en el Contrato para ejercer el crédito solicitado por usted, el INFONAVIT 

notifica y a la vez propone a usted las Condiciones Financieras Definitivas bajo las que le otorgará dicho 

crédito, mismas que son las siguientes: 

Condiciones financieras definitivas del crédito: 

Destino (fin) del Crédito Otorgado:  Reparación, ampliación o mejoramiento de la Vivienda ubicada en 

el domicilio que a continuación se indica: 

Domicilio del inmueble (Vivienda): 

Monto (en pesos) del Crédito Otorgado: 

Monto del Saldo de la Subcuenta de Vivienda que quedará en garantía de pago del crédito: 

Monto para Titulación: 

Monto de la Cuota Mensual de Amortización del Crédito: 

Tasa de interés ordinario: 

Plazo del crédito: 

Costo Anual Total (CAT): 

Datos adicionales en relación con la operación del Crédito Otorgado: 

Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente: 

Número del Medio de disposición (en su caso): 

Aceptación de la o del Trabajador Derechohabiente: 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta formalmente su aceptación de las anteriores Condiciones 

Financieras Definitivas que el INFONAVIT arriba le propone. 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta su reconocimiento y aceptación de que los términos y 

expresiones que aparecen en esta comunicación con letras iniciales en mayúsculas y en negrillas son 

términos y expresiones definidos en el Contrato. 

Firma de la o el Trabajador Derechohabiente: 

[Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente] 

 Firma del Apoderado: 

Nombre del Apoderado: ______________________ 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores 

                                                 
1 Los términos y expresiones en negrillas son términos y expresiones definidos en el Contrato.  
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ANEXO “C” 

FORMATO DE DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE ACREDITADO 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

I. DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR 

(Este deberá coincidir con el 

inmueble objeto del crédito) 

 

DOMICILIO PARTICULAR 2 

(En el caso de créditos para 

adquisición de suelo se 

deberá proporcionar el 

domicilio en el que resida) 

 

TELÉFONO PARTICULAR 

(FIJO) 

 

TELÉFONO PARTICULAR 

(MÓVIL) 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

II. DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA DESIGNADA POR LA O EL TRABAJADOR 

DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR  

TELÉFONO PARTICULAR 

(FIJO) 

 

TELÉFONO PARTICULAR 

(MÓVIL) 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que las personas 

titulares de los datos señalados en las referencias que proporciona para este trámite, tienen 

conocimiento y le han autorizado proporcionar sus datos de contacto al Infonavit, para los fines 

señalados en el Aviso de Privacidad publicado en el sitio de internet: portalmx.infonavit.org.mx en el 

que se establecen los términos conforme a los cuales la información contenida en el presente 

documento se encuentra protegida. 
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CONDICIONES Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a sus derechohabientes con y sin relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos 
destinados a la adquisición de vivienda o suelo destinado a la construcción de vivienda en su versión 1.0. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 

derechohabientes con y sin relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la 

adquisición de vivienda o suelo destinado a la construcción de vivienda en su versión 1.0 

Por medio del presente se comunica a las y los trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (en lo subsecuente, “INFONAVIT”), que a partir de la 

publicación de esta oferta podrán celebrar el contrato necesario para recibir un crédito con garantía 

hipotecaria para que adquieran en propiedad Suelo destinado a la construcción de vivienda o bien, adquisición 

en propiedad de una Vivienda con opción de obtener el complemento “Equipa tu casa” el cual permitirá 

incorporar a la Vivienda la remodelación, mejoras, reparación, ampliación y/o equipamiento, creando un 

espacio habitacional de bienestar cómodo e higiénico, mejorando la calidad de vida de nuestros acreditados 

acorde a sus necesidades y expectativas de vivienda. 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO 

APARTADO A. Objeto del Crédito. 

Otorgar a las y los Trabajadores Derechohabientes una alternativa de financiamiento que les permita 

adquirir suelo destinado a la construcción de vivienda o, adquirir vivienda con la opción de acceder al 

complemento “Equipa tu Casa”, y con ello solucionar en la forma que más convenga a sus intereses sus 

necesidades en materia de vivienda. 

APARTADO B. Términos y Condiciones. 

A continuación, se describen las características del crédito, conforme a la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (“Ley”), a las Políticas de Crédito del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a las Reglas para el otorgamiento de Créditos a los 

trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y a las 

Reglas de Negocio aprobadas para esta opción de financiamiento: 

Destino del Crédito Adquisición de vivienda o suelo destinado a la construcción de vivienda. 

Monto de Crédito 
Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a elección de 

la o el Trabajador Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Fondeo 
100% con recursos del INFONAVIT o en cofinanciamiento con entidades 

financieras o de fomento participantes (ver modalidades en apartado C). 

Plazo 
De 1 (uno) a 30 (treinta) años a elección de la o el Trabajador Derechohabiente 

(ver modalidades en apartado C). 

Denominación del 

Crédito 
En pesos. 

Tasa de Interés 
Tasa fija. La que aplique conforme al ingreso de la o el Trabajador 

Derechohabiente (ver modalidades en apartado C). 

Modalidades del Crédito Individual, conyugal, familiar o corresidencial (ver modalidades en apartado C). 

Comisión por apertura 

del Crédito 
Sin comisión por apertura del crédito. 

Cuota de Administración 

del Crédito 
Sin cuota de administración del crédito. 
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Gastos Financieros y de 

Operación del Crédito 
Sin gastos financieros y de operación del crédito. 

Gastos de Escrituración 

(Titulación) 
Se pagan con cargo al crédito otorgado. 

Avalúo Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente. 

Uso del Saldo de la 

Subcuenta de vivienda 

Se aplica al destino del crédito. 

A elección de la o el Trabajador Derechohabiente se podrán aplicar las 

aportaciones voluntarias de su cuenta individual para aumentar el saldo de la 

Subcuenta de Vivienda. 

Entrega de Recursos del 

Crédito 

A la o el Trabajador Derechohabiente o al Vendedor de la Vivienda (ver 

modalidades en apartado C). 

Pago de la mensualidad 

Pagos fijos a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente conforme al monto 

establecido en el contrato de crédito: 

 Con relación laboral: el pago se descontará por el patrón del salario de la o el 

Trabajador Derechohabiente, conforme a lo siguiente: 

 En el caso de percibir 1 salario mínimo mensual, se descontará hasta el 

20% (veinte por ciento) del salario integrado al momento de la 

originación. 

 En el caso de percibir ingresos mayores a 1 (un) salario mínimo 

mensual, se descontará el monto pactado en los contratos de crédito. 

 Salvo que exista una justificación sustentada en la Ley Federal del Trabajo o 

en la Ley del Seguro Social (por ejemplo: incapacidades, paro técnico, 

huelga o suspensión de la relación laboral). 

 Sin relación laboral: pago directo de la o el Trabajador Derechohabiente al 

INFONAVIT, por los medios que éste le señale. 

Pagos anticipados del 

Crédito 
Aplica sin penalización. 

Aportaciones Patronales 

Corresponden al 5% (cinco por ciento) del salario de la o el trabajador 

derechohabiente y son pagadas por el patrón. 

Se abonan a capital. En caso de existir adeudos atrasados, serán utilizadas para 

cubrir parcialmente adeudos anteriores (ver modalidades en apartado C). 

Garantía de pago Hipotecaria.  

Estado de Cuenta 

La o el trabajador derechohabiente tendrá derecho a consultar el estado de 

cuenta del crédito otorgado, el cual será emitido por el INFONAVIT, al menos, de 

manera bimestral y estará disponible en forma gratuita y sin intermediarios a 

través de los medios físicos o electrónicos que se pongan a su alcance. 

Avisos 

El INFONAVIT se obliga a notificar al patrón los avisos de retención de 

descuentos y de suspensión. 

Asimismo, el INFONAVIT deberá notificar tanto al patrón como a la o el 

Trabajador Derechohabiente, al menos, con 3 (tres) bimestres de anticipación 

previos a la liquidación de su crédito el aviso de que está próximo a concluir el 

pago de su crédito. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2024 

Seguro por fallecimiento 
o incapacidad 

Aplica de manera gratuita y sin intermediarios para liberar a la o el trabajador 
derechohabiente de sus obligaciones de pago del crédito, y su garantía. 

Seguro de Daños por 
siniestro a la Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e imprevisto que ocasione pérdida o daño 
físico a la Vivienda garantía del crédito. Su contratación es obligatoria (ver 
modalidades en apartado C). 

Seguro de Calidad de la 
Vivienda 

Aplica para viviendas nuevas, por vicios ocultos o defectos de instalación o 
diseño que hayan tenido su origen en la etapa de diseño, desarrollo y terminación 
de la construcción de la vivienda, así como los daños consecuenciales 
relacionados directamente con los referidos vicios ocultos y defectos de la 
construcción. 

Su contratación es a cargo del desarrollador y sin costo para la o el Trabajador 
Derechohabiente. 

Contratación de 
Coberturas 

La o el Trabajador Derechohabiente podrá elegir libremente la empresa 
aseguradora que brindará la cobertura obligatoria por daños a la vivienda, en 
caso de no hacerlo el INFONAVIT contratará en su nombre el seguro 
correspondiente. 

Cobertura por 
Desempleo 

(Fondo de Protección de 
Pagos) 

Aplica. El pago de la prima correrá a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente 
mientras tenga una relación laboral vigente (ver modalidades en apartado C). 

Prórroga en el pago del 
Crédito 

La o el Trabajador Derechohabiente, al momento de la firma del contrato de 
crédito, autorizará al INFONAVIT para que, dentro del mes siguiente en que deje 
de percibir ingresos salariales, se le otorgue una prórroga para el pago de la 
mensualidad del crédito. 

El INFONAVIT informará de manera clara y pormenorizada a través de Mi cuenta 
INFONAVIT y/o en los estados de cuenta, las condiciones financieras que tiene la 
prórroga sobre el crédito, los pagos, los intereses y saldos, a fin de que la o el 
Trabajador Derechohabiente tome decisiones de manera informada. 

Protección de los 
derechos 

de la o el 

Trabajador 

Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente, de manera gratuita y sin intermediarios, 
podrá promover el recurso de inconformidad ante el propio INFONAVIT, cuando 
estime lesionados sus derechos contractuales, dentro del plazo de 30 (treinta) 
días hábiles. 

Para ello se necesita: 

 Presentar un escrito en cualquier oficina del INFONAVIT1, o por correo 
postal, o al siguiente correo electrónico 
INCONFORMIDADES@infonavit.org.mx. 

 Ese escrito deberá contar con los siguientes datos: nombre y firma, domicilio, 
correo electrónico y número telefónico para recibir notificaciones, número de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y número de seguridad 
social, resolución o acto recurrido y su fecha de notificación. 

El tiempo de resolución del recurso será de aproximadamente 40 (cuarenta) días 
hábiles, sujeto al desahogo de pruebas. 

La resolución del recurso se te informará en el domicilio o correo electrónico que 
hayas proporcionado. 

Para más información sobre el recurso de inconformidad consulta el anexo 1 
(uno).  

                                                 
1 Para ver la lista de oficinas consulta la siguiente liga: 
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/contactanos/oficinas_atencion/.  
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Cobranza Social para la 

Recuperación del 

Crédito 

De conformidad con el artículo 71 de la Ley, la o el Trabajador Derechohabiente 

tiene el derecho de acceder a las soluciones accesibles que le permitan continuar 

con el pago del crédito y que estén orientadas a preservar su patrimonio. 

El INFONAVIT podrá contactar por cualquier medio institucional a la o el 

Trabajador Derechohabiente para ofrecerle soluciones que le permitan regularizar 

el pago de su crédito. 

Recuperación Judicial 

del Crédito 

Aplica una vez y solamente agotados los mecanismos de las soluciones de 

cobranza social conforme al Dictamen de Término que emita el INFONAVIT. 

Durante los procesos de recuperación judicial deberá respetarse la garantía de 

acceso a la justicia alternativa a través de la mediación, la cual será preferente en 

todos los casos. 

Datos de Contacto de la 

o el Trabajador 

Derechohabiente 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a recibir del INFONAVIT 

información oportuna de su crédito, por lo que deberá llenar el formato de datos 

de contacto que formará parte del contrato de crédito. 

El INFONAVIT anualmente deberá verificar que los datos de contacto de la o el 

Trabajador Derechohabiente sean pertinentes, correctos y actualizados. 

El INFONAVIT deberá de garantizar la obtención lícita, protección y tratamiento 

adecuado de los datos personales de las y los trabajadores acreditados conforme 

a las disposiciones en la materia. 

Dichos datos serán recabados mediante el Anexo “C”, mismo que forma parte 

integrante del contrato de crédito. 

Liberación del Saldo 

Pendiente y Cancelación 

de Gravamen 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a liberación del saldo 

pendiente y cancelación de gravamen, cuando haya realizado 360 (trescientos 

sesenta) pagos completos, contados desde el otorgamiento del crédito. 

Créditos Subsecuentes 

La o el Trabajador Derechohabiente tendrá derecho a obtener un crédito 

subsecuente que será otorgado siempre y cuando liquide efectivamente el 

anterior y cumpla con los requisitos vigentes al momento de solicitar el nuevo 

crédito. 

 

El INFONAVIT, antes de celebrar el contrato de crédito con la o el Trabajador Derechohabiente, le 

presentará la Carta de Condiciones Financieras Definitivas del crédito a otorgar, en las cuales se dará a 

conocer a la o el Trabajador Derechohabiente el monto del crédito, su denominación, tasa de interés, plazo, 

monto mensualidad a pagar, pago de coberturas y, en su caso, gastos de escrituración (titulación), entre otros. 

La Carta de Condiciones Financieras Definitivas se insertará en el contrato de crédito que suscriban las y 

los Trabajadores Derechohabientes y se agregará a dicho contrato como Anexo “B” mismo que forma parte 

integrante del contrato de crédito. 

APARTADO C. Condiciones Particulares de los Créditos 

A continuación, se describen las características particulares del Crédito que la o el Trabajador 

Derechohabiente puede elegir libremente para ajustarlo a sus necesidades, conforme a la Ley, a las Políticas, 

a las Reglas de Créditos, y a las Reglas de Negocio aprobadas para esta opción de financiamiento: 

1. Créditos con Fondeo Propio: Créditos Tradicional INFONAVIT y Créditos INFONAVIT Total 

 Créditos Tradicional INFONAVIT Créditos INFONAVIT Total 

Inmueble a Adquirir 
 Vivienda nueva 

 Vivienda existente 
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 Créditos Tradicional INFONAVIT Créditos INFONAVIT Total 

Plazo del Crédito 

De 1 (uno) a 30 (treinta) años a elección de la o el Trabajador 

Derechohabiente, siempre y cuando, el plazo elegido más su edad, sea 

menor o igual a 70 (setenta) años para hombres, o sea menor o igual a 75 

(setenta y cinco) años para mujeres. 

Tasa de Interés 
Desde 1% (uno por ciento) hasta 10.45% (diez punto cuarenta y cinco por 

ciento) anual fija, diferenciado por nivel de ingreso salarial. 

Aportaciones Patronales 

(correspondientes al 5% del 

salario de la o el trabajador 

derechohabiente, pagadas 

por el patrón) 

Se abonan a capital. En caso de existir adeudos atrasados, serán utilizadas 

para cubrir parcialmente adeudos anteriores.  

Modalidad del Crédito 

 Individual 

 Conyugal 

 Familiar 

 Corresidencial 

Monto de Crédito 
Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a 

elección de la o el Trabajador Derechohabiente. 

Fondeo 100% (cien por ciento) con recursos del INFONAVIT 

Entrega de Recursos del 

Crédito 
En una sola exhibición al Vendedor de la Vivienda. 

Uso de los Recursos Para la adquisición de Vivienda, a la firma del contrato. 

Seguro de Daños por 

siniestro a la Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e imprevisto que ocasione pérdida o 

daño físico a la vivienda garantía del crédito. Su contratación es obligatoria. 

Cobertura por Desempleo 

(Fondo de Protección de 

Pagos) 

Aplica. El pago de la prima correrá a cargo de la o el Trabajador 

Derechohabiente mientras tenga una relación laboral vigente.  

Complemento 

“Equipa tu Casa” 

Restricción 
No aplica para créditos de adquisición de vivienda 

otorgados en modalidad conyugal. 

Mejora del Hogar 
Aplica complemento “Equipa tu Casa” para mejoras 

sin afectación estructural. 

Asistencia Técnica 

Se recomienda el uso de asistencia técnica, a 

elección y a cargo de la o el Trabajador 

Derechohabiente. 

Monto del 

Complemento 

“Equipa tu Casa” 

 Se determina de acuerdo con el ingreso salarial. 

 Para acceder a este complemento la o el 

Trabajador Derechohabiente debe solicitar un 

monto de crédito menor al monto máximo 

definido de acuerdo con su capacidad de pago. 

 El monto de este complemento será la diferencia 

entre el monto máximo del crédito a otorgar y el 

monto del crédito otorgado. 
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 Créditos Tradicional INFONAVIT Créditos INFONAVIT Total 

 

Entrega de 
Recursos del 
Complemento 

En una sola exhibición distribuida de la siguiente 
manera: 

 El 80% (ochenta por ciento) de los recursos del 
crédito se depositará en una tarjeta que será 
proporcionada por el INFONAVIT a la o el 
Trabajador Derechohabiente, para uso en 
comercios afiliados. 

 El 20% (veinte por ciento) de los recursos del 
crédito se depositará una cuenta bancaria o 
tarjeta a nombre de la o el Trabajador 
Derechohabiente. 

Uso de los 
Recursos 

 Para la mejora de Vivienda, posterior a la firma 
del contrato. 

 Para la ejecución de la mejora hasta 6 (seis) 
meses contados a partir de la firma del Contrato. 

 

2. Crédito en Cofinanciamiento: COFINAVIT, INFONAVIT-FOVISSSTE y Cuenta INFONAVIT + 
Crédito Bancario. 

 

Adquisición de 
Vivienda 

COFINAVIT 

Adquisición de Vivienda 

INFONAVIT-FOVISSSTE 

Adquisición de Vivienda 

Cuenta INFONAVIT + 
Crédito Bancario 

Plazo del crédito 

De 1 (uno) a 30 (treinta) años a elección de la o el 
Trabajador Derechohabiente, siempre y cuando, el 
plazo elegido más su edad, sea menor o igual a 70 
(setenta) años para hombres, o sea menor o igual a 75 
(setenta y cinco) años para mujeres. 

El que determine la entidad 
financiera. 

Tasa de interés 
10.45% (diez punto 
cuarenta y cinco por 
ciento) anual fija. 

Tasa diferenciada por nivel 
de salario desde 6.1% (seis 
punto uno por ciento) y 
hasta 10.45% (diez punto 
cuarenta y cinco por ciento).

10.45% (diez punto 
cuarenta y cinco por ciento) 
anual fija. 

Aportaciones 
Patronales 

Aplica. Las aportaciones patronales subsecuentes se aplicarán a prepagar el crédito 
hipotecario con INFONAVIT hasta agotar el saldo insoluto, una vez liquidado y si la o 
el Trabajador Derechohabiente aún tiene saldo vigente en el crédito hipotecario 
otorgado por entidad financiera o de fomento, las aportaciones se enviarán para 
prepagar dicho crédito. 

Modalidad del 
Crédito 

 Individual 

 Conyugal 

 Familiar 

 Corresidencial 

Monto de Crédito 

Hasta el monto máximo 
aprobado por el Consejo 
de Administración, a 
elección de la o el 
Trabajador 
Derechohabiente. 

Hasta el monto máximo 
aprobado por el Consejo de 
Administración, a elección 
de la o el Trabajador 
Derechohabiente. 

30% (treinta por ciento) del 
crédito autorizado por la 
entidad financiera con tope 
del monto máximo de 
COFINAVIT. 
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Adquisición de 
Vivienda 

COFINAVIT 

Adquisición de Vivienda 

INFONAVIT-FOVISSSTE 

Adquisición de Vivienda 

Cuenta INFONAVIT + 
Crédito Bancario 

Fondeo 
Una parte del crédito financiada por el INFONAVIT y el resto del financiamiento por la 

entidad financiera o de fomento. 

Entrega de Recursos 

del Crédito 
 En una sola exhibición al vendedor de la vivienda. 

Uso de los Recursos Para la adquisición de vivienda, a la firma del contrato. 

Seguro de Daños por 

siniestro a la 

Vivienda 

Aplica en caso de un siniestro súbito e imprevisto que 

ocasione pérdida o daño físico a la vivienda garantía 

del crédito. 

Aplicará la póliza que la o el 

Trabajador Derechohabiente 

contrate con la entidad 

financiera. 

Cobertura por 

Desempleo 

(Fondo de Protección 

de Pagos) 

Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente. No aplica. 

 

3. Crédito para Adquisición de Suelo, destinado a la construcción de Vivienda. 

 
Adquisición de Suelo 

(Tradicional/Infonavit Total) 
Adquisición de Suelo (COFINAVIT) 

Inmueble a Adquirir 
Suelo destinado a la construcción de vivienda, con uso de suelo habitacional o mixto 

que incluya habitacional. 

Plazo del Crédito 

De 1 (uno) a 15 (quince) años a elección de la o el Trabajador Derechohabiente, 

siempre y cuando, el plazo elegido más su edad, sea menor o igual a 70 (setenta) 

años para hombres, o sea menor o igual a 75 (setenta y cinco) años para mujeres.  

Tasa de Interés 

 Si la o el Trabajador Derechohabiente no cuenta con una acción de vivienda 

previa a la obtención del presente crédito para adquisición de Suelo, tendrá la 

tasa desde 6.5% (seis punto cinco por ciento) al 8.2% (ocho punto dos por 

ciento). 

 Si la o el Trabajador Derechohabiente cuenta con una acción de vivienda previa 

a la obtención del presente crédito para adquisición de Suelo, tendrá la tasa 

desde el 9% (nueve por ciento) al 11% (once por ciento). 

Aportaciones 

Patronales 

Se abonan a capital. En caso de existir adeudos atrasados, serán utilizadas para 

cubrir parcialmente adeudos anteriores. 

Modalidad del Crédito 

 Individual 

 Conyugal 

 Familiar 

 Corresidencial 

Monto de Crédito 
Hasta el monto máximo aprobado por el Consejo de Administración, a elección de la 

o el Trabajador Derechohabiente. 

Fondeo 
100% (cien por ciento) con recursos del 

INFONAVIT. 

Una parte del crédito financiada por el 

INFONAVIT y el resto del financiamiento 

por la entidad financiera. 
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Adquisición de Suelo 

(Tradicional/Infonavit Total) 
Adquisición de Suelo (COFINAVIT) 

Entrega de Recursos 

del Crédito 
En una sola exhibición al vendedor del suelo destinado a la construcción de vivienda.

Uso de los Recursos 
Para la adquisición de suelo destinado a la construcción de vivienda, a la firma del 

contrato. 

Cobertura por 

Desempleo 

(Fondo de Protección 

de Pagos) 

Aplica, a cargo de la o el Trabajador Derechohabiente.  

Seguro de Daños a la 

Vivienda 
No aplica. 

 

4. Otras modalidades de Crédito Tradicional 

Crédito para la o el 

Jornalero o Trabajador 

Agroindustrial 

La o el Trabajador Derechohabiente deberá cumplir con los requisitos del 

Crédito Tradicional, además lo siguiente: 

 Deberá conjuntar un ahorro de al menos 12 (doce) mensualidades 

consecutivas e ininterrumpidas. 

 El monto de ahorro mensual será similar al de la mensualidad del crédito 

pretendido. 

 El ahorro que genere la o el Trabajador Derechohabiente se sumará, al 

saldo de la Subcuenta de Vivienda y el monto del crédito para entregar al 

vendedor el pago de la vivienda. 

 El crédito otorgado para la o el Trabajador Derechohabiente se sujetará 

a las reglas financieras de los Créditos Tradicional INFONAVIT 

señaladas en este apartado. 

Crédito para la o el 

Trabajador Derechohabiente 

de Entes Públicos que no 

Cotizan en el INFONAVIT 

 Podrá acceder a los Créditos Tradicional INFONAVIT la o el Trabajador 

Derechohabiente que labore en entes públicos que no cuenten con 

prestaciones en materia de vivienda en favor de sus trabajadores 

(organismos sin acceso a vivienda). 

 Estos organismos deberán presentar una solicitud de incorporación al 

INFONAVIT y cumplir con sus obligaciones patronales en materia de 

vivienda. 

 La o el Trabajador Derechohabiente deberá cumplir con los requisitos del 

Crédito Tradicional. 

 El crédito otorgado para la o el Trabajador Derechohabiente se sujetará 

a las reglas financieras de los Créditos Tradicional INFONAVIT 

señaladas en este apartado. 

 

APARTADO D. Requisitos. 

La o el Trabajador Derechohabiente antes de formalizar el contrato deberá obtener la aprobación de su 

solicitud de crédito y cumplir con lo siguiente: 
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a) La o el Trabajador Derechohabiente cumpla con los requisitos establecidos por la Ley, las Reglas, y 

las Reglas de Negocio aprobadas por su Consejo de Administración; 

b) El plazo concedido por el INFONAVIT a la o el Trabajador Derechohabiente para celebrar el contrato 

de crédito no hubiere vencido; 

c) Que no hayan cambiado (i) las condiciones personales y laborales de la o el Trabajador 

Derechohabiente, así como (ii) cualquier información declarada por éste y las de la operación de 

crédito que fueron consideradas para la aprobación de su solicitud de crédito, en los términos que se 

indiquen en la notificación que hubiere recibido del INFONAVIT; 

d) La o el Trabajador Derechohabiente acepte celebrar con el INFONAVIT el contrato de crédito y, en 

su caso, el Anexo “A”, el cual deberá formalizarse, según las formalidades que correspondan y 

entregar dentro del plazo que el INFONAVIT le señale, los documentos que le sean requeridos por el 

Notario Público. 

 
La presente oferta surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en portal de Internet del 

INFONAVIT, disponible en la dirección electrónica portalmx.infonavit.org.mx, sujeto a la disponibilidad de las 

opciones de financiamiento en las modalidades que en la misma se establecen, y se dirige sólo a las y los 

Trabajadores Derechohabientes que presenten sus solicitudes de crédito en los canales de atención 

aprobados a partir de esta fecha, y tendrá una vigencia indefinida. El INFONAVIT publicará y mantendrá 

publicadas las presentes Condiciones Generales de Contratación en su sitio de internet. 

Se dejan sin efectos a partir de esa fecha las “Condiciones Generales de Contratación que ofrece el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes sin relación laboral 

vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la adquisición de vivienda al amparo del esquema de 

financiamiento Cuenta INFONAVIT + Crédito Bancario en su versión 1.0” que fueron publicadas en el sitio  de 

internet portalmx.infonavit.org.mx el 10 de noviembre de 2021; “Condiciones Generales de Contratación 

número 2.04 que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus 

derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la adquisición de 

vivienda, así como para el mejoramiento, reparación y ampliación de la misma, denominado “Equipa tu Casa” 

que fueron publicadas en el sitio de internet portalmx.infonavit.org.mx el 08 de agosto de 2023; “Condiciones 

Generales de número 2.04 que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a 

sus derechohabientes con relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la 

adquisición de vivienda” que fueron publicadas en el sitio de internet portalmx.infonavit.org.mx el 08 de agosto 

de 2023 y las “Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de  la 

Vivienda para los Trabajadores a sus Derechohabientes para el otorgamiento de créditos destinados a la 

adquisición en propiedad de suelo para la construcción de vivienda en su versión 1.2”, que fueron publicadas 

en el sitio de internet, el 17 de octubre de 2023; salvo para los Trabajadores que hubieren presentado al 

INFONAVIT solicitudes de crédito antes de esa fecha, quienes en tal caso podrán aceptar posteriormente 

dichas Condiciones Generales de Contratación para la celebración de los correspondientes contratos de 

crédito. 

Lo anterior lo comunico, en mi carácter de Director General del INFONAVIT, acreditando tal carácter 

mediante la Escritura Pública número 156,995 de fecha 5 de julio de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado 

Ariel Ortiz Macías, Notario 103 de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades de representación que 

me confiere la fracción I del artículo 23 (veintitrés) y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 

(cuarenta y uno), primer párrafo, ambos de la Ley, las Políticas y con base en lo dispuesto en los artículos 

1804 (mil ochocientos cuatro), 1807 (mil ochocientos siete) y demás relativos del Código Civil Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, 24 de abril de 2024.- Director General, Lic. Carlos Martínez Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo “B” Línea II 
correspondiente al contrato de crédito destinado a la adquisición de Vivienda o Suelo destinado  a la 

construcción de Vivienda con constitución de garantía hipotecaria 
CARTA DE CONDICIONES FINANCIERAS DEFINITIVAS1 

Fecha de emisión: __ de ______________ de _____ 
Nombre de la o del Trabajador Derechohabiente: 
N.S.S.: 
Número de Crédito: 
Realizado por el Notario Público correspondiente el cálculo de los montos de Impuestos y Derechos 

que se causarán por los actos jurídicos que se celebren en la Escritura mediante la que se formalice el 
otorgamiento del crédito solicitado por usted al INFONAVIT, los cuales serán cubiertos por usted con la suma 
que dispone del Crédito Otorgado, el INFONAVIT notifica y a la vez propone a usted las Condiciones 
Financieras Definitivas bajo las que se otorga dicho crédito, mismas que son las siguientes: 

Condiciones Financieras Definitivas del crédito: 
Destino (fin) del Crédito Otorgado:  Adquisición en propiedad de la Vivienda o Suelo destinado a la 

construcción de Vivienda cuyo domicilio a continuación se indica: 
Domicilio del inmueble (Vivienda o Suelo destinado a la construcción de Vivienda) objeto del Crédito 

Otorgado: 
Monto (en pesos) del Crédito Otorgado: 
Monto del Crédito Neto: 
Monto del Saldo de la Subcuenta de Vivienda: 
Monto del Crédito “Equipa tu Casa” (en su caso): 
Monto del Subsidio del Gobierno Federal o Estatal (en su caso): 
Monto del costo de avalúo (en su caso): 
Monto de Gastos de Titulación: 
Monto de Impuestos y Derechos: 
Monto de Prima de Seguro de Daños (en su caso): 
Cuota Mensual de Aportación al Fondo de Protección de Pagos (en su caso): 
Monto de la Cuota Mensual de Amortización del Crédito: 
Tasa de Interés Ordinario: 
Plazo del Crédito: 
Costo Anual Total (CAT): % 
Datos adicionales en relación con la operación del Crédito Otorgado: 

Nombre del (de los) Vendedor (es): CLABE de la(s) Cuenta(s) Bancaria(s) del (de los) 
Vendedor (es): 
En el caso de ejercer el Crédito “Equipa tu Casa”: 
Nombre de la o el Trabajador Derechohabiente: 
Medio de Disposición: 

Aceptación de la o del Trabajador Derechohabiente: 
La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta formalmente su aceptación de las anteriores Condiciones 

Financieras Definitivas que el INFONAVIT arriba le propone. 
La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta su reconocimiento y aceptación de que los términos y 

expresiones que aparecen en esta comunicación con letras iniciales en mayúsculas y en negrillas son 
términos y expresiones definidos en el Anexo “A” de la Escritura. 

 
Firma de la o el Trabajador-Derechohabiente: 
[Nombre de la o el Trabajador-Derechohabiente] 

 Firma del Apoderado: 
Nombre del Apoderado: ______________________ 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

Ante mí: 
Notario Público: 

Fecha: 

                                                 
1 Los términos y expresiones en negrillas son términos y expresiones definidos en el Anexo “A” de la Escritura. 
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ANEXO “C” 

FORMATO DE DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE ACREDITADO 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

I. DATOS DE CONTACTO DE LA O EL TRABAJADOR DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR 

(Este deberá coincidir con el 

inmueble objeto del crédito) 

 

DOMICILIO PARTICULAR 2 

(En el caso de créditos para 

adquisición de suelo se deberá 

proporcionar el domicilio en el que 

resida) 

 

TELÉFONO PARTICULAR (FIJO)  

TELÉFONO PARTICULAR (MÓVIL)  

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

II. DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA DESIGNADA POR LA O EL TRABAJADOR 

DERECHOHABIENTE 

NOMBRE COMPLETO  

DOMICILIO PARTICULAR  

TELÉFONO PARTICULAR (FIJO)  

TELÉFONO PARTICULAR (MÓVIL)  

CORREO ELECTRÓNICO 

PARTICULAR 

 

 

La o el Trabajador Derechohabiente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que las personas 

titulares de los datos señalados en las referencias que proporciona para este trámite, tienen 

conocimiento y le han autorizado proporcionar sus datos de contacto al Infonavit, para los fines 

señalados en el Aviso de Privacidad publicado en el sitio de internet: portalmx.infonavit.org.mx en el 

que se establecen los términos conforme a los cuales la información contenida en el presente 

documento se encuentra protegida. 
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 (R.- 554561) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
AVISO mediante el cual se informa la publicación del Código de Conducta del Instituto Mexicano de la Juventud 
(IMJUVE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Instituto Mexicano de la Juventud. 

RESULTANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Juventud, organismo público descentralizado de la Administración Pública 

Federal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral Décimo Tercero de los Lineamientos para la emisión 

del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

deberá dar difusión a su Código de Conducta. 

Que en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Ética del Instituto Mexicano de la Juventud, 

celebrada el 31 de julio de 2023, se aprobó su Código de Conducta, el cual cuenta con la opinión favorable de 

la Unidad de Control y Mejora de la Administración Pública Federal de la Secretaria de la Función Pública, por 

lo que se expide el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE  CONDUCTA DEL 

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD (IMJUVE) 

Único.- Se da a conocer el Código de Conducta, el cual tiene por objeto mostrar los compromisos de 

integridad y responsabilidad social; así como las actitudes y conductas laborales que se deben asumir en todo 

momento; con el propósito de orientar la actuación de las y los servidores públicos en el desempeño de sus 

empleos, comisiones o cargos en el Instituto, apegándose a los Principios del Servicio Público, Valores del 

Servicio Público y Reglas de Integridad que deben distinguir el servicio público federal, así como a los Valores 

y principios propios del IMJUVE. 

Para tal efecto, la información referente al mencionado Código de Conducta se encuentra disponible en los 

enlaces siguientes: 

https://www.gob.mx/imjuve/documentos/codigo-de-conducta-imjuve?state=published 

www.dof.gob.mx/2024/STPS/CODIGO_DE_CONDUCTA.pdf 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2024.- Director de Recursos Humanos y Materiales y Presidente del 

Comité de Ética, Antonio Ortiz Pacheco.- Rúbrica. 

(R.- 554626) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de conservación y mantenimiento, con 
cargo a los recursos del Programa Presupuestario U013 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Guerrero. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PM-U013-2024-GUERRERO-12 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 "ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ 

MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 

WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y 

POR LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades 
del derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El numeral 5. DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA de los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario U013 “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 2024 señala que el financiamiento de “EL 
PROGRAMA” se sujetará a lo establecido en el Capítulo III del Título Tercero Bis de la LGS, demás 
normatividad aplicable y esos Lineamientos de Operación; así como que dispondrá de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2024, a los que se 
sumará para los mismos fines, conforme a lo señalado en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de la 
LGS. Toda transferencia y asignación se realizará con sujeción a la disponibilidad presupuestaria. 
Todo traspaso de recursos se efectuará con sujeción a las disposiciones de racionalidad, austeridad 
y demás establecidas tanto en el PEF 2024 como en la Ley de Ingresos de la Federación 2024, y en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de control y ejercicio del gasto. 

 Asimismo, el numeral 6. DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA dispone que para fomentar el 
desarrollo de actividades para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, así como para personal, equipamiento e infraestructura, a que se refiere el 
Título Tercero Bis de la LGS, y con la finalidad de con los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad a que se refiere el artículo 75 de la LFPRH, 
IMSS-BIENESTAR distribuirá los recursos presupuestarios federales asignados en el PEF para el 
ejercicio fiscal 2024, conforme, entre otros, al componente del programa siguiente: 

III. Acciones de fortalecimiento en materia de salud: El componente tiene como objetivo general el 
fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar. Para ello IMSS-BIENESTAR canalizará los 
recursos disponibles, con el objetivo específico de fortalecer la prestación gratuita de servicios de 
salud, en los conceptos de gastos de operación, medicamentos y demás insumos asociados, e 
inversión. IMSS-BIENESTAR podrá ejercer los recursos remanentes, tras la asignación de los 
componentes I y II, para el fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar, siempre  y 
cuando: a) Permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo.  b) Se 
acredite que el uso de recursos sea para el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
establecidos en el PEF 2024, conforme a la justificación presentada por el área ejecutora de gasto. 
c) Se garantice que el ejercicio de los recursos, responsabilidad exclusiva del área ejecutora del 
gasto, se realice invariablemente con el propósito de apoyar el cumplimiento de sus atribuciones, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. d) El ejercicio de los recursos se realice previo 
visto bueno del área competente de IMSS-BIENESTAR. En todo caso, la administración de los 
recursos se realizará con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, trazabilidad, eficacia, 
economía, racionalidad y austeridad. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios 

de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Guerrero, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. El C.P. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22 apartado A fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 242; así como 8 y 9, fracciones LXIV y 
LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que 

acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. Aidé lbarez Castro, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales 
de Salud del Estado de Guerrero, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22, apartado A, 
fracción IX y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 242; 7, fracción II, 8, 11, fracción I y 11 BIS, fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 
SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 3, 9, fracciones XXIV y 
XXIX y 59, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Guerrero, así como Segundo del Decreto Número 425 por el 
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que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del 
Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, 
No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016, cargos que acredita con copia de los 
nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de Infraestructura en Salud, en 118 Centros de Salud 
en el Estado de Guerrero. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que 
se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 
39090, de la Ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
conservación y mantenimiento en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $85,286,358.53 (Ochenta y 
cinco millones doscientos ochenta y seis mil trescientos cincuenta y ocho pesos 53/100 M.N.) conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por “IMSS-
BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Conservación 
y Mantenimiento, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos 
transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros 
generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el 
cumplimiento de esta obligación, “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice 
a la Secretaría de Finanzas y Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
“IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto,  el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así 
como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho 
reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” 
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio  de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) 
el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este 
Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su 
cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y 
financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes  de 
acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la 
operación y objeto del “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación 
del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los 
rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. Dicha información, de ser 
el caso, se hará del conocimiento de las instancias de fiscalización correspondientes. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 

sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación,  el “IMSS-

BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 

estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 

(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura que se describen en el mismo, considerando para su ejecución, el catálogo de conceptos 
autorizados que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
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continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
catálogo de conceptos autorizados que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los 15 primeros días naturales de 
cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas, en 
el catálogo de conceptos autorizados que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y 
exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital  por Internet 
(CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Conservación y Mantenimiento, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la 
recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” del ejercicio fiscal 2024. 

XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 
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XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos 
con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) 
una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de 
Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 
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X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Contraloria y Transparencia gubernamental y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 26 de marzo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de 
Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $85,286,358.53 A partir del mes de marzo de 2024 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 

26 DE MARZO DE 2024. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 GRSSA000664 R-02 XALTIANGUIS POR LA ESCUELA PRIMARIA SIN NUMERO C.P.99999 $  890,902.82 

2 GRSSA009846 R-01 XOLAPA DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 499,905.26 

3 GRSSA000582 R-01 PUEBLO MADERO 
CARRETERA NACIONAL MÉXICO-ACAPULCO KM. 60 SIN NUMERO 
C.P.99999 

$ 710,598.42 

4 GRSSA000570 R-01 PROVIDENCIA LA A UN LADO DEL PARQUE SIN NUMERO C.P.99999 $ 813,511.71 

5 GRSSA000565 R-01 PIEDRA IMAN PRINCIPAL SIN NUMERO C.P.39921 $ 378,889.71 

6 GRSSA000524 R-02 KILOMETRO 30 INDEPENDENCIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 1,545,546.35 

7 GRSSA000536 R-01 KILOMETRO 42 A UN LADO DE LA IGLESIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 615,175.79 

8 GRSSA000623 R-01 LOMAS DE SAN JUAN CARRETERA NACIONAL MÉXICO-ACAPULCO SIN NUMERO C.P.99999 $ 672,667.92 

9 GRSSA000640 R-01 TEXCA A UN LADO DE LA IGLESIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 696,046.46 

10 GRSSA009822 R-01 KILOMETRO 40 KM. 40 SIN NUMERO C.P.99999 $ 142,833.82 

11 GRSSA002793 R-01 TEPETIXTLA NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.40987 $ 858,503.47 

12 GRSSA002665 R-01 COMPUERTAS A UN COSTADO DE LA TELE SECUNDARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 813,511.71 

13 GRSSA002781 R-01 SANTA ROSA DE LIMA CALLE PRINCIPAL SIN NUMERO C.P.99999 $ 605,633.53 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

14 GRSSA002846 R-01 YERBASANTITA NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 510,210.91 

15 GRSSA009431 R-01 COLONIA DEL RÍO NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 596,091.26 

16 GRSSA002822 R-01 TIXTLANCINGO PRINCIPAL SIN NUMERO C.P.40988 $ 511,976.23 

17 GRSSA002735 R-01 OCOTILLO ENTRADA DEL PUEBLO SIN NUMERO C.P.99999 $  634,260.32 

18 GRSSA002752 R-01 PLATANILLO NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 634,260.32 

19 GRSSA002764 R-01 PUEBLO VIEJO A UN LADO DE LA SECUNDARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 542,177.48 

20 GRSSA009426 R-01 ATOYAQUILLO NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 605,633.53 

21 GRSSA002612 R-03 COYUCA DE BENITEZ JOSÉFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ 37 FORTÍN C.P.99999 $ 2,709,702.32 

22 GRSSA002624 R-01 AGUAS BLANCAS CALLE INDUSTRIAL SIN NUMERO C.P.40980 $ 651,627.23 

23 GRSSA002776 R-01 SAN SALVADOR DE LAS POZAS DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO NUEVA C.P.40980 $ 542,177.47 

24 GRSSA002810 R-01 TERRERO EL NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 433,872.81 

25 GRSSA002851 R-01 YETLA NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 481,584.11 

26 GRSSA002694 CENTRO DE SALUD EL EMBARCADERO
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO EL EMBARCADERO 
CARRETERA C.P.40985 

$ 651,627.23 

27 GRSSA002653 R-01 EL CAYACO CERCA DE LA ESCUELA PRIMARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 615,175.79 

28 GRSSA002706 R-01 ESPINALILLO EL POR LA CANCHITA SIN NUMERO CENTRO C.P.40980 $ 1,015,950.80 

29 GRSSA002711 R-01 LOMAS LAS NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.40980 $ 1,044,577.59 

30 GRSSA002740 R-01 PAPAYO EL EL PAPAYO FRENTE A PARADA D SIN NUMERO C.P.40980 $ 825,105.57 

31 GRSSA009880 U-01 VALLE DE LAS FLORES 
CALLE CAMPO DE TIRO SIN NUMERO VALLE DE LAS FLORES 
C.P.99999 

$ 378,889.71 

32 GRSSA000220 U-02 COL. PIE DE LA CUEST PLAYA PIE DE LA CUESTA SIN NUMERO C.P.99999 $ 588,815.08 

33 GRSSA000285 U-03 COL. JARDIN AZTECA CALLE ALMENDROS SIN NUMERO JARDÍN AZTECA C.P.99999 $ 657,925.13 

34 GRSSA002641 R-01 BARRA DE COYUCA DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 710,598.42 

35 GRSSA002723 R-01 LOS MOGOTES MOGOTES CARRETERA BARRA DE COYUCA SIN NUMERO C.P.40989 $ 527,530.12 

36 GRSSA000046 R-01 COL. PEDREGOSO NIÑO PERDIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 693,183.79 

37 GRSSA009723 R-02 SAN ISIDRO LABRADOR RICARDO FLORES MAGON SIN NUMERO C.P.99999 $ 582,159.57 

38 GRSSA002636 R-02 BAJOS DEL EJIDO CARRETERA NACIONAL SIN NUMERO C.P.40985 $ 1,729,682.94 

39 GRSSA002670 R-01 CONCHERO EL CALLE SUR 10 C.P.40986 $ 651,627.24 

40 GRSSA002834 R-01 VALLE DEL RÍO PRINCIPAL SIN NUMERO CENTRO C.P.99999 $ 499,905.26 

41 GRSSA000063 U-01 COL.JARDIN PALMAS III CHIRIMOYOS SIN NUMERO JARDÍN PALMAS C.P.99999 $ 695,664.77 

42 GRSSA000051 U-01 COL. JARDIN PALMAS I CIRUELOS SIN NUMERO JARDÍN PALMAS C.P.99999 $ 616,702.55 



 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iércoles 3 de julio de 2024 
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43 GRSSA000145 U-02 COL.JARDIN PALMAS II 
ANDADOR EBANOS Y ANDADOR ZAZANILES SIN NUMERO JARDÍN 
PALMAS C.P.39412 

$ 536,833.81 

44 GRSSA000133 U-02 COL. JARDIN MANGOS RETORNO LAUREL SIN NUMERO JARDÍN MANGOS C.P.99999 $ 378,889.71 

45 GRSSA000080 U-01 COL. SANTA CECILIA CALLE PUEBLO NUEVO SIN NUMERO C.P.39520 $ 536,452.13 

46 GRSSA009863 U-01 PALMA SOLA 
PROGRESO PARTE ALTA SIN NUMERO PALMA SOLA, SECTOR 
FOVIIISTE C.P.99999 

$ 499,905.26 

47 GRSSA000075 U-01 COL. LA LAJA VICTORIA INTERIOR DIF SIN NUMERO LA LAJA C.P.39600 $ 378,889.71 

48 GRSSA010435 CENTRO DE SALUD ALIANZA POPULAR
AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES 128 COLONIA ALTA PROGRESO 
AVENIDA C.P.39610 

$  1,512,625.54 

49 GRSSA000191 U-02 COL. LA MIRA CONSTITUCIÓN SIN NUMERO LA MIRA C.P.99999 $ 378,889.71 

50 GRSSA000104 U-01 COL.CUMBRES DE FIGUEROA POPOCATÉPETL SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.71 

51 GRSSA009636 LAS PLAYAS LAS PLAYAS SIN NUMERO C.P.99999 $ 605,633.53 

52 GRSSA011555 U-05 VALLARTA 
CALLE IGNACIO VALLARTA ESQUINA NUEVO LEÓN SIN NUMERO 
PROGRESO C.P.39358 

$ 605,633.53 

53 GRSSA000203 U-02 COL. 20 DE NOVIEMBRE MORELOS SIN NUMERO 20 DE NOVIEMBRE C.P.99999 $ 378,889.71 

54 GRSSA009624 U-01 PARAÍSO (POLIGONO D) POLIGONO D SIN NUMERO C.P.99999 $ 1,224,353.80 

55 GRSSA000232 U-02 COL.PRADERA DE COSTA 
MAUNALOA SIN NUMERO UNIDAD HABITACIONAL DE LOS MARIN 
C.P.99999 

$ 1,224,353.80 

56 GRSSA000116 U-02 COL. GARITA Y PROVID CALLE CUAUHTÉMOC LATERAL SIN NUMERO C.P.39650 $ 378,889.71 

57 GRSSA009904 U-01 CUMBRES DE LLANO LARGO DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 499,905.26 

58 GRSSA000215 U-01 COL. NVO. PUERTO MAR CALLE CERVANTES DELGADO SIN NUMERO C.P.39906 $ 572,331.03 

59 GRSSA009670 R-01 PUERTO MARQUES CALLE MIGUEL ALEMAN SIN NUMERO C.P.99999 $ 963,468.36 

60 GRSSA009653 R-01 LLANO LARGO NICOLAS BRAVO SIN NUMERO C.P.99999 $ 683,259.83 

61 GRSSA009892 R-01 ALTA MIRAMAR CALAMAR SIN NUMERO ALTA MIRAMAR C.P.99999 $ 499,905.26 

62 GRSSA000092 U-01 COL. BENITO JUÁREZ CENTRAL INTERIOR DIF SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.71 

63 GRSSA000150 U-02 COL. LIBERTAD IGNACIO LÓPEZ RAYON SIN NUMERO C.P.99999 $ 599,055.35 

64 GRSSA000186 U-02 COL. MIGUEL HIDALGO SILVESTRE CASTRO 6 MIGUEL HIDALGO C.P.99999 $ 378,889.71 

65 GRSSA000162 U-01 COL. LIRÍOS BENITO JUÁREZ SIN NUMERO LOS LIRIOS C.P.99999 $ 378,889.71 

66 GRSSA000290 U-03 COL. PAROTAS ANDADOR TABACHINES 168 PAROTAS C.P.99999 $ 552,578.55 

67 GRSSA009834 R-01 LAS PAROTAS DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 499,905.26 

68 GRSSA000512 R-01 HUAMUCHITOS POR LA SALIDA DEL PUEBLO SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.71 

69 GRSSA000442 R-01 CACAHUATEPEC FRENTE A LA ESCUELA PRIMARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 502,911.08 
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70 GRSSA009805 R-01 APANHUAC DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 499,905.26 

71 GRSSA000425 
R-01 BARRÍO NUEVO DE LOS 
MUERTOS 

FRENTE AL KINDER SIN NUMERO C.P.39901 $ 378,889.71 

72 GRSSA000396 R-01 AMATEPEC ATRAS DE LA TELESECUNDARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 691,513.89 

73 GRSSA000594 R-01 SABANILLAS LAS PRINCIPAL A UN LADO DEL PANTEON SIN NUMERO C.P.99999 $ 710,598.42 

74 GRSSA000495 R-01 EJIDO NUEVO A UN LADO DE LA IGLESIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 659,785.88 

75 GRSSA000483 R-01 DOS ARROYOS FRENTE A LA COMISARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 813,511.71 

76 GRSSA000384 R-01 ALTOS DEL CAMARON ATRAS DE LA CANCHA SIN NUMERO C.P.99999 $ 577,006.75 

77 GRSSA011980 R-01 KILOMETRO 21 
CARRETERA NACIONAL MÉXICO-ACAPULCO KM. 21 JUNTO A LA 
COMISARIA SIN NUMERO C.P.39911 

$ 671,713.70 

78 GRSSA009694 R-02 LA VENTA JUAN R. ESCUDERO SIN NUMERO C.P.99999 $ 2,262,379.71 

79 GRSSA000314 U-04 COL. RENACIMIENTO II ALTA SANTA CRUZ SECTOR 2 C.P.39715 $ 1,214,477.57 

80 GRSSA000681 U-02 UNIDOS POR GUERRERO GIRASOL SIN NUMERO UNIDOS POR GUERRERO C.P.99999 $ 496,652.72 

81 GRSSA000553 
R-02 ORGANOS DE JUAN R.ESCUDERO 
LO 

NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 1,136,087.88 

82 GRSSA000331 U-04 COL. SINAI MONTE DE LOS OLIVOS SIN NUMERO SINAI C.P.39700 $ 400,474.90 

83 GRSSA011806 
R-01 EL QUEMADO (ORGANOS DE SAN 
AGUSTÍN) 

DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 142,833.82 

84 GRSSA009665 R-03 PASO LIMONERO 16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.71 

85 GRSSA009851 U-01 GUADALUPE VICTORIA 
REVOLUCIÓN MEXICANA MANZANA 4 LOTE 19 GUADALUPE 
VICTORIA C.P.99999 

$ 499,905.26 

86 GRSSA000174 U-02 COL. MARTIRES DE CUI BENITO JUÁREZ SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.71 

87 GRSSA000705 R-02 EL CAYACO IGNACIO ZARAGOZA Y AVENIDA PRINCIPAL SIN NUMERO C.P.99999 $ 558,094.30 

88 GRSSA000261 U-03 COL. CINCO DE MAYO VILLARRICA SIN NUMERO C.P.99999 $ 603,963.64 

89 GRSSA000652 R-02 TRES PALOS 5 DE MAYO SIN NUMERO C.P.99999 $ 665,617.05 

90 GRSSA000635 R-02 SAN PEDRO LAS PLAYAS NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 696,046.46 

91 GRSSA000606 R-01 EL SALTO ATRAS DE LA COMISARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 696,046.46 

92 GRSSA000611 R-01 SAN ISIDRO GALLINERO SIN NOMBRE SIN NUMERO EL TECOLOTE C.P.99999 $ 681,112.82 

93 GRSSA000430 R-01 BEJUCO EL ATRAS DE LA ESCUELA PRIMARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 710,884.68 

94 GRSSA009706 R-02 LA ZANJA GALEANA SIN NUMERO LA ZANJA (LA POZA) C.P.99999 $ 625,195.18 

95 GRSSA009711 R-01 PLAN DE LOS AMATES 
LERDO DE TEJADA A UN LADO DE LA COMISARIA SIN NUMERO 
C.P.39931 

$ 605,633.53 
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96 GRSSA009810 R-01 CERRO DE PIEDRA DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 499,905.26 

97 GRSSA000413 R-01 BARRA VIEJA A UN LADO DE LA ESCUELA PRIMARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 562,407.09 

98 GRSSA009641 R-01 ALFREDO V. BONFIL VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO C.P.99999 $ 657,352.59 

99 GRSSA000401 R-02 AMATILLO FRENTE A LA CANCHA DE BASQUETBALL SIN NUMERO C.P.99999 $ 696,046.46 

100 GRSSA000500 R-02 ESTACIÓN LA DE LA LAGUNA SIN NUMERO C.P.99999 $ 728,776.42 

101 GRSSA000372 R-01 AGUACALIENTE A UN LADO DE LA COMISARIA SIN NUMERO C.P.99999 $ 869,906.48 

102 GRSSA000454 R-01 CAMPANARÍO EL A LA ENTRADA DE LA LOCALIDAD SIN NUMERO C.P.99999 $ 534,066.57 

103 GRSSA000471 R-01 CONCEPCIÓN LA A LA ENTRADA DEL PUEBLO SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.71 

104 GRSSA009793 R-01 APALANI DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 142,833.82 

105 GRSSA000693 U-03 COL. VICENTE GUERRER ANDADOR LAS CRUCES CARRETERA VIEJA 874 C.P.99999 $ 564,649.52 

106 GRSSA000360 U-06 COL. SIMON BOLIVAR ANDADOR CARTAGENA MANZANA 30 SIMÓN BOLIVAR C.P.99999 $ 1,148,735.77 

107 GRSSA009875 R-01 VELADERO DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C.P.99999 $ 499,905.26 

108 GRSSA000676 R-01 LOMA LARGA FRENTE A LA TORTILLERIA SIN NUMERO C.P.39729 $ 615,175.79 

109 GRSSA000466 R-01 CARABALI JUAN R. ESCUDERO SIN NUMERO C.P.99999 $ 378,889.70 

110 GRSSA002682 R-01 EJIDO VIEJO NO DISPONIBLE SIN NUMERO C.P.99999 $ 1,608,496.20 

111 GRSSA000244 U-02 COL. SANTA CRUZ CIRCUNVALACION 8 C.P.99999 $ 1,541,748.08 

112 GRSSA000302 U-03 COL. ZAPATA II CALLE 22 ESQUINA 23 MANZANA 81 SECTOR 3 C.P.99999 $ 1,556,519.87 

113 GRSSA000343 U-04 COL.E.ZAPATA I CALLE 15 Y CALLE 18 MANZANA 50 SECTOR 2 C.P.39700 $ 1,641,493.79 

114 GRSSA000326 U-04 COL. RENACIMIENTO III 
CALLE UNO MANZANA 30 LOTE 1 SECTOR 1 CIUDAD RENACIMIENTO 
C.P.39715 

$ 1,593,257.66 

115 GRSSA010324 CENTRO DE SALUD RENACIMIENTO I 
CIRCUITO INTERIOR RENACIMIENTO SIN NUMERO COLONIA 
RENACIMIENTO CALLE C.P.39715 

$ 1,131,889.29 

116 GRSSA009682 R-02 LA SABANA CALLEJON JUVENTINO ROSAS SIN NUMERO C.P.99999 $ 1,643,182.34 

117 GRSSA000121 U-02 COL. ICACOS CALLE RUFO FIGUEROA 6 ICACOS C.P.99999 $ 1,378,889.71 

118 GRSSA000541 R-01 LOMAS DE CHAPULTEPEC 
PRINCIPAL FRENTE A LA TIENDA DOÑA FELIX SIN NUMERO 
C.P.99999 

$ 666,799.43 

$  85,286,358.53 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 
26 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADO para GUERRERO 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

 MANTENIMIENTO CENTROS DE SALUD   

 DEMOLICIÓN   

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de desecho, su 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, limpieza y su 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero suelto, limpieza 
de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro de piso vinílico por medios manuales en diversas áreas del centro de salud, incluye: 
reparación de superficie base afectada, desprendimiento de curva sanitaria, removedores, lavado, lijado y cepillado, protección de 
las áreas adyacentes, acarreo de material producto de demolición en costales acarreo dentro del área de trabajo, mano de obra, 
herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo, en cualquier nivel y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante la demolicion de zoclo por medios manuales. Incluye: retiro de los residuos producto de la 
demolición fuera del lugar del servicio, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 

m 1.00 

 DESMONTAJE   

DES-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 

 

1.00 

 

DES-002-000 

 

Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 

 

1.00 

 

DES-003-000 

 

Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 

 

1.00 
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DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de luminaria y 

soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de longitud, retiro de 

material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

lote 1.00 

DES-006-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 2x30 A. con 

fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de desecho fuera del lugar del 

servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-007-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 1 polo, 

retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 

ejecución. 

pza. 1.00 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del lugar del 

servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro fuera del 

lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de desecho, retiro 

fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera del lugar del 

servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de puerta de 

madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de desecho, retiro 

fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-014-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje de salida existente de contactos. Incluye: desconexión de 

cables, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

sal 1.00 

DES-015-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje de salida eléctrica existente de luminaria. Incluye: 

desconexión de cables, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, herramienta, mano de obra, limpieza y todo lo 

necesario para su correcta ejecución. 

sal 1.00 

DES-016-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje y desconexión de centro de carga doméstico de 4 a 8 

polos. Incluye: retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, herramienta, mano de obra, limpieza y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-017-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro al 1er. Km de material producto de excavación y/o escombro generado en el proceso 

de mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier medio, acarreo en camión de volteo fuera de la obra a banco 

de tiro autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m3 1.00 
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DES-018-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro a Km Sub. de material producto de excavación y/o escombro generado en el proceso 
de mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier medio, acarreo en camión de volteo fuera de la obra a banco 
de tiro autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m3 1.00 

DES-019-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de unidad de sistema de aire acondicionado de pared de hasta 2 ton. sin 
recuperacion, incluye el desmontaje de los accesorios y de los soportes de fijación y la obturación de las conducciones conectadas 
al elemento, retiro de los residuos fuera del lugar de servicio, andamios, mano de obra, equipo, herramienta, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución 

pza. 1.00 

DES-020-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de mingitorio sin recuperación. Incluye: desconexión hidráulica y sanitaria, 
acarreo manual y retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-021-000 Servicio de mantenimiento mediante acarreo en camión de material producto de la excavación, despalme y/o demolición fuera de la 
obra a tiro libre (sitio autorizado por el municipio), volumen medido en banco, Incluye: permisos, carga, descarga, acarreos, mano de 
obra, maquinaria, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M3 1.00 

DES-022-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje luminaria sin recuperación hasta una altura de 5 m. incluye: desconexión o 
desmontaje, andamios, acarreos, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de instalación 
hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y herramienta, carga y 
acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, compuesta en la 
parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e inferior de 0.90 x 1.05 m y barra de 
empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, compuestos por dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 
x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 0.40 m. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, retiro de 
estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

 ALBAÑILERIA   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado común de 
concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de concreto hecho 
en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 hasta 
2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 hasta 2.5 cm 
de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 
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ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en muros con 
elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 hasta 2 
cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con poliuretano 
(cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, aplicación de una 
capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, aplicación de segunda capa de 
Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales equivalentes en calidad y/o costo, hasta una 
altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en prop. 1:10:14; 
con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, vaciado, acarreos, nivelación 
para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución e instalación 

m² 1.00 

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm garantía de 8 
años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. 
Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, colocación, sellado, elevación, 
acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de espesor a dos 
caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de 
refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro existente. Con bastidor 
armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. Incluye: Suministro, materiales, acarreos, 
resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica 
en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-028-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de relleno para dar nivel en área edificable con material de banco limpio, inerte, 
traído fuera de la obra, autorizado previamente. Compactado al 95% pps en capas de 0.20 m, con maquinaria. Incluye; traslado del 
material hasta el sitio de la obra, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m3 1.00 

ALB-029-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-030-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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ALB-031-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-032-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, 
elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-033-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante la colocación de malla electrosoldada 6x6/10-10 incluye: mano de obra, desperdicios cortes, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-034-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante la reparación de grietas delimitando el área a resanar con disco metálico hasta 1.5 cm 
de profundidad y 30 cm de ancho, colocación de malla tipo gallinera cal 22, aplanado con cemento-arena en proporción de 1:4. 
Incluye: Trazo, demoliciòn de aplanado existente, limpieza, mano de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m 

 

1.00 

 

ALB-035-000 

 

Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico, aplicación de capa de 
impermeabilizante, colocación de doble membrana de refuerzo y sellador marca Fester o materiales equivalentes en calidad y/o 
costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: andamios, equipo de protección personal, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-036-000 

 

Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con emulsión elastomerica con resinas acrílicas, base 
agua, con color antirreflejante color terracota marca COMEX y/o equivalentes en calidad y costo, comprende la limpieza de la losa, 
sellado de fisuras, humedecido y colocación de impermeabilizante a dos manos, de acuerdo a la ficha técnica del fabricante. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-037-000 

 

Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) prefabricado con 
espesor de 3.5 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS o APP con un mínimo de polímero con 
refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
andamios, equipo de protección personal, suministro, colocación, sellado, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, 
fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-038-000 

 

Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) prefabricado con 
espesor de 4.0 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS o APP con un mínimo de polímero con 
refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
andamios, equipo de protección personal, suministro, colocación, sellado, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, 
fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-039-000 

 

Servicio de mantenimiento a grietas en muros o plafón, de manera manual consiste en ranurar con cincel en forma de V, retirar 
aplanado de hasta 20 cms de ancho, inyectando cemento plástico y/o silicón en la grieta, refuerzo de metal desplegado fijado con 
clavo para concreto, aplicar aplanado cemento arena prop. 1:4 incluye: materiales, mano de obra, herramientas, equipo, acarreo de 
materiales, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m 

 

1.00 
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ALB-040-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-041-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-042-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ALB-043-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, 
cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

 MANTENIMIENTO A ACABADOS   

ACA-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente en calidad 
y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o 
costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o equivalente 
en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-003-000 

 

Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

ACA-004-000 

 

Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o equivalente en 
calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-005-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente en calidad 
y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier altura, aplicando sellador 5 
x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, suprimiendo los colores existentes, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-006-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o equivalente en 
calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Comex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-007-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca Corev o 
equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o exterior, aplicación de 
soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 
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ACA-008-000 

 

Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o equivalente 
en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-009-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de vinílica, marca Sherwin-Williams o equivalente 
en calidad y/o costo, linea Evolución Extra-Cubrimiento, colores blanco K64WJ65,Rabano SO 6861 y Crispy Gold SW 6699 
aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Sherwin-Williams o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-010-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de vinílica, marca Berel o equivalente en calidad 
y/o costo, colores blanco 843-6, Rojo 318N, Amarillo (dorado)306N previamente autorizados en sitio, a dos manos a cualquier 
altura, aplicando sellador 5x1 de Berel o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-011-000 

 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Sherwin-Williams o 
equivalente en calidad y/o costo linea Evoluciòn Esmalte B04, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura .Incluye: 
una capa de primario linea B72WJ02, A24WM0300 o B50, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-012-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante colocación de piso de porcelanato de 60x60 cms en color claro autorizado previamente, junta 
de 2 mm, asentado con cemento crest. Incluye: material, mano de obra, herramienta, equipo, acarreo de materiales, limpieza del 
área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el pulido de superficie con desbaste y limpieza de pisos con maquina pulidora. Incluye: 
material, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-014-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de estuco en muros interiores y exteriores. Incluye: material, mano de obra, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-015-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de piso vinílico antibacteriano flexible homogéneo de PVC, con hasta 1.6 
milímetros de espesor color y diseño sobre muestra aprobada en sitio, marca vinilasa o equivalente en calidad y costo, incluye: 
preparación de la superficie, limpieza previa y colocación sobre superficie nivelada y lisa, libre de materiales sueltos, polvo o grasa, 
trazo y nivelación, asentado con adhesivo de emulsión vinil acrílica base agua, curva sanitaria en caso de requerirse, pulido a 
máquina con cera o abrillantador, flete, acarreo y elevación de todos los materiales hasta el lugar de su utilización, cortes, remates, 
despiece de acuerdo a proyecto, limpieza y retiro de sobrante fuera de la obra, suministro de materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

ACA-016-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de acabado mediante muro tipo laminado antibacterial mural club de 
1mm de espeso, incluye: materiales, manos de obra, cortes, desperdicios, equipo, herramienta, acarreos, elevaciones, y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

M2 1.00 

ACA-017-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de película esmerilada o fíltralos doble cara. Incluye: retiro de la 
existente, suministro de nueva película fíltralos, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M2 1.00 

ACA-018-000 Servicio de mantenimiento mediante la preparación de la superficie de plafón existente por medio de lijado y resane de la superficie. 
Incluye: mano de obra, equipo, herramienta, andamios, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 
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ACA-019-000 

 

Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, marca Interceramic o equivalente en 

calidad y/o costo, de medidas 0.33 x 0.33 m, modelo venato arena, color beige o similar previamente autorizado, asentada con 

cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-020-000 

 

Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, marca Vitromex o equivalente en 

calidad y/o costo, de medidas 0.36 x 0.36 m, modelo Aspen, color blanco o similar previamente autorizado, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-021-000 

 

Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Vitromex o equivalente en 

calidad y/o costo, de medidas 0.35 x 0.35 m, modelo Roma, color hueso o similar, previamente autorizado, asentada con cemento 

Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-022-000 

 

Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el suministro y colocación en muro de azulejo, marca Interceramic o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo venato arena, color beige o similar previamente autorizado, 

asentada con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-023-000 

 

Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el suministro y colocación en muro de azulejo, marca Vitromex o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo Aspen, color blanco o similar previamente autorizado, asentada 

con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-024-000 

 

Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 10 cm de loseta del mismo modelo 

instalado en piso, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: preparación de la superficie, protección 

de las áreas adyacentes, mano de obra, herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo, en cualquier nivel y todo lo necesario 

para su correcta ejecución. 

m 

 

1.00 

 

ACA-050-000 

 

Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en muros 

existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), aplicación de sellador vinílico, 

aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por aspersión de aire, protección de superficies 

con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, 

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-051-000 

 

Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y ventanas a dos 

manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, color indicado en el sitio, 

aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios mecánicos y/o manuales; aplicando 

removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte anticorrosivo como fondo protector, limpieza, 

materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-052-000 

 

Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: suministro y 

aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, materiales, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 
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ACA-053-000 

 

Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y al impacto 

marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 26 a cada 40.6 cm de 

separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a 

losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" 

máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 

20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos 

para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en 

calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 

equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-054-000 

 

Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de sombra inclinada 

(slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión donn dx/dxl de 5/16”x1 ½” color 

blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, colocación, materiales, acarreos, elevaciones, cortes 

de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre galvanizado no. 14, ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca 

USG color blanco (buña perimetral) o equivalente en calidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 

1/4",limpieza, retiro de sobrantes fuera de sitio, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 

instalación. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-055-000 

 

Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de falso plafón de 

panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 26, a cada 0.61 m de 

separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, suministro y fijación de paneles de 

yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, 

retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 

instalación. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-056-000 

 

Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 12.7 mm de 

espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 

doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre 

galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, 

tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a 

canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con 

compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, 

elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 

correcta instalación. 

m² 

 

1.00 

 

ACA-057-000 

 

Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 60x120 cm, marca 

Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de estructura con tirantes de alambre 

galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, desperdicios fuera del sitio, fijación, materiales, mano de 

obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 

 

1.00 
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 MANTENIMIENTO A CANCELERÍA Y HERRERÍA   

CYH-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio de 2'' 
pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-001-001 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 0.75x2.00 
m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-001-002 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, conformado 
por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-004-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural 
de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-004-001 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles de 
aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales y un antepecho de 0.53 
de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-005-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural, 
formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-005-001 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles de 
aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con 
duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-006-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de espesor 
en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

CYH-007-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial cuadrado de 
1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

CYH-016-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta por 1 sección y 
cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 (2"); marca Cuprum o 
equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm. Incluye: suministro, fijación, 
acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-017-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta por 2 
secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con 
aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: 
suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado 
acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 
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CYH-018-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 secciones una fija de 
0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con aluminio de 
3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, 
jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, jaladera de embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, 
carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en 
ambos lados, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-019-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de ancho y hasta 
2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, bisagras de latón de 3", cerradura 
tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-020-000 

 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio anodizado 
natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 4 barras de empuje de 
madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 0.75 x 2.10 m y un antepecho a base 
de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera 
de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

 

1.00 

 

 

CYH-021-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio marca Cuprum 
de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje de PVC. Compuesta de dos 
puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: 
suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo 
respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil 
interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra 
hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, cierrapuertas marca Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

 

CYH-022-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con herrería tubular, de 
0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 0.40 ancho x 1.05 m de alto. 
Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la 
parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado 
an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, jaladera hecha en taller, pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de 
aspersión por ambos lados en color indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, 
materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-023-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte superior por un fijo y 
un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, tornillería, chapa Phillips modelo 
715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, nivelado, calafateo con acrilastick color blanco, 
amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o equivalente en calidad o costo, retiro de material sobrante 
fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 
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CYH-024-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones tubulares de 2" de 
diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 
cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, dos manos de pintura esmalte base agua color 
plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a piso a base de placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 
varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en cada poste), habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, 
solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, dado de concreto para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de 
F'c = 150 kg/cm²., esmerilado de rebabas, formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-025-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de acceso de 
3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 cm y dos secciones 
superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de primer anticorrosivo como fondo 
protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: suministro, colocación, trazo, anclaje, 
habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, primario con cromado de zinc, retiro de 
desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-026-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 1.50 m, 
ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, conexiones, fondeo con 
pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color blanco semi mate (aplicación por 
aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-027-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 m de altura. 
Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para recubrimiento de malla (color 
autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-028-000 

 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. Incluye: retiro de 
existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 

 

1.00 

 

CYH-029-000 

 

Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos caras o 
equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal con rondanas 
metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada punto con broca 7/32" de 
diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de los polines, en los traslapes y juntas 
entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los polines de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: 
Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 

 

1.00 

 

CYH-030-000 

 

Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad o precio, con 
estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, canalón para agua pluvial, 
bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, 
elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m² 

 

1.00 
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CYH-031-000 

 

Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, soportaría, 
anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-032-000 

 

Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 con un 
desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, cortes, soldadura, 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

CYH-033-000 

 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de 
aluminio de 3'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

CYH-034-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de Escalera marina de hasta 5.00 m. de altura y 0.60 m. de ancho, 
fabricada con alfardas de ángulo de 1/4x2 (pulgadas), escalones de redondo de 3/4", y placas de acero de 0.15 por 0.10 m. para 
anclaje (en piso, muro y losa) de 1/4" de pulgada de espesor con taquetes de expansión de 3/8" de diámetro cada placa, con 
protección de 1 mt de diámetro y barandal después de la losa de 1 mt. Incluye: aplicación de primer anticorrosivo y acabado con 
pintura de esmalte, placas, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, aplicación de soldadura, esmerilado, fijación, mano de obra, 
equipo y herramienta. 

PZA 

 

1.00 

 

CYH-035-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de tapa de cisterna a base de lámina antiderrapante cal. 14 y ángulo de 
1 1/4" x 1/8" de 60 x 60 cm con marco y contramarco, bisagras tubular tipo barril de 1", acabado con pintura esmalte gris perla, 
incluye: jaladera, portacandado, desmontaje de la existente sin recuperación, materiales, mano de obra, trabajos de albañilería, 
herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

pza. 

 

1.00 

 

CYH-036-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de cerradura de sobreponer marca Phillips modelo MX5692 o similar 
en costo y características. Incluye: desmontaje de la existente, retiro fuera de la obra, suministros, materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

CYH-037-000 Servicio de mantenimiento mediante colocacion de vidrio translucido tapiz de 6 mm. De espesor, asentado con silicon transparente, 
incluye; cortes, desperdicios, montaje y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-038-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección metálica de 1.00x2.10 mts para puertas, a 
base de cuadrado de ½” colocado de manera horizontal y vertical, marco de ángulo de ¾”x 3/16”, con diseño aprobado previamente 
por supervisión. Incluye:cerradura de sobreponer marca Phillips, pintura de esmalte alquidálico base solvente, montaje, fijación, 
soldadura, ranura y resane con mortero cemento arena 1:3, andamios, mano de obra, equipo y herramienta, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

HER-001-001 

 

Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano de pintura de 
esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié vinílica marca Comex, línea 
vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

HER-002-001 

 

Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una mano de 
pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura existente, resane de grietas 
menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y precio, material, herramienta, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 
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 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA   

CYC-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo tambor de 0.80 
hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino de primera con peinazos a 
cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo 
MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente 
en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYC-002-000 

 

Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips modelo 56, 
color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYC-003-000 

 

Servicio de mantenimiento a puertas y cerrajería, mediante el suministro y colocación de cerradura pomo bola marca Phillips y/o 
similar en costo. Incluye: desmontaje de cerradura en mal estado, instalaciòn de cerradura, mano de obra, pruebas, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYC-004-000 

 

Servicio de mantenimient a puertas y cerrajería, mediante el suministro y colocación de bisagra de cabeza media bola de 3x3" 
marca Defiant y/o similar en costo. Incluye: desmontaje de bisagras en mal estad, instalaciòn de bisagras, mano de obra, pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

CYC-005-000 Servicio de mantenimiento a puertas de madera existentes tipo tambor. Incluye: desmontaje, restauración de acabado, cambio de 
cerradura tipo manija o perillas en mal estado, bisagras, pintura en caso de ser necesario, mano de obra, material, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 

 

Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación de piso podo 
táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color amarillo. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

SEÑ-002-000 

 

Servicio de mantenimiento al señalamiento, mediante el retiro de directorio existente, sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 
m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones 
separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

SEÑ-003-000 Servicio de mantenimiento a fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según especificaciones 
proporcionadas por el administrador del contrato, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda ""Secretaría de Salud"". Colores: Escudo (Pantone 465 C), Logo 
(Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (dimensiones 0.66x0.31 m autorizado previamente).  

- Logotipo del IMSS-Bienestar con la leyenda “Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 
C), leyenda (Pantone 424 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (0.63x 0.31 m autorizado previamente). 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda ""Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores institucionales), 
leyenda (Pantone 7420 C) (0.48x0.31 m autorizado previamente) 

- Rótulo de la unidad ""Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio"". Color: Pantone 7420 C, Tipografía 
Monserrat Semi Bold (0.31 m de alto autorizado previamente) 

Sobre fachada (muro) a base de pintura tipo esmalte. Las dimensiones son 5.00 x1.85 m o previamente autorizadas expresadas a 
detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

pza. 1.00 
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SEÑ-004-000 

 

Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con medidas de 20 X 
60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de baja densidad no tóxico, cubierto 
(inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color plateado terminado rayado. Rotulado por 
computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold altas con logotipo según muestra aprobada. 
Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

SEÑ-010-000 

 

Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, técnica corte 
vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 cm", "Ruta de evacuación" 
y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y preparación de la superficie, fijación con 
cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 

 

1.00 

 

SEÑ-011-000 

 

Servicio de mantenimiento mediante instalación de letrero indicativo de DISCAPACITADOS (0.80x0.80 mts), diseño aprobado por 
supervisor SSM. Incluye: mano de obra herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo. 

pza. 

 

1.00 

 

 MANTENIMIENTO A ANDADORES Y EXTERIORES   

OEX-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de concreto de 
F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con volteador a cada 1.50 m. curado. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 

 

1.00 

 

OEX-002-000 

 

Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de concreto de 
F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

OEX-003-000 

 

Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color amarillo, 
con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

OEX-004-000 

 

Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para personas 
discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y rótulo en color azul, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 

 

OEX-005-000 

 

Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de reunión de 
2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y blanco, punto, flechas y 
leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

OEX-006-000 

 

 

Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, suministro y 
colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color existente en la zona) de 8 cm de 
espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la 
colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m² 

 

 

1.00 

 

 

OEX-007-000 

 

Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto hidráulico de 10 
cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 kg/cm2, reforzado con acero 
estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado en capas de 20 cm, al 90% de la prueba 
Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas constructivas con sello de plástico; no adherente de 
polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 

 

1.00 
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OEX-008-000 

 

Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, mediante aplicación 
de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde normativo o línea continua color rojo 
normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura 
existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 

 

1.00 

 

OEX-009-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos en pisos de concreto. 
Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 1.00 

OEX-010-000 Servicio de mantenimiento mediante colocación de junta fría en pisos de concreto hidráulico, incluye: corte de concreto con 
cortadora hidraùlica en caso de ser necesario con 3 cm de profundidad, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m 1.00 

OEX-011-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto hidráulico de 15 
cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 250 kg/cm2, hecho en obra, reforzado 
con malla electrosoldada 6-6/10-10, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado en capas de 20 
cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra en fronteras, curado del concreto, limpieza fina, acarreos, material, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 1 1/4", 
reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior de CPVC y bronce de 
19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 3 m de longitud y 
pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 

 

1.00 

 

KIH-002-000 

 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a tinaco, 
conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), tubo de cobre tipo 
"m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula de compuerta de cobre de 19 mm de 
diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 

 

1.00 

 

KIH-003-000 

 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de bomba 
centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o costo, con un diámetro 
de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el caso, retiro de bomba de desecho, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-004-000 

 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de tinaco 1100 
l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, colocación, fijación, armado de 
válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-005-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, bomba centrífuga 
monofásica 1/2 HP, 110 L/min, 127 v., modelo Moto.50-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o costo, con un diámetro de 
succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 20 m. De altura. Incluye: pinchancha,base de herreria de 30x40x10 cm, de 
ser el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 
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KIH-007-000 

 

Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia médica y el 
lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e instalación de calentador 
para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o equivalente en calidad y/o costo, con soporte 
metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-007-002 

 

Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia médica y el 
lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e instalación de calentador 
para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o equivalente en calidad y/o costo, con soporte 
metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto 
funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-011-000 

 

Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-012-000 

 

Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de capacidad. Incluye: 
suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base de mezcla cemento arena en 
proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para alberca elegida en sitio, limpieza con 
productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-013-000 

 

Servicio de mantenimiento a cisternas mediante la colocación e instalación de válvula y flotador de 3/4” marca Rotoplas y/o similar 
en costo. Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-014-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "m" de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-015-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "m" de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

KIH-016-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro codo de cobre de 90° de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-017-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro codo de cobre de 90° de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-018-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de cobre de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-019-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de cobre de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-020-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tuberìa de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 

 

KIH-021-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tuberìa de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 

 

1.00 
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KIH-022-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 90° de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-023-000 

 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 90° de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 

 

1.00 

 

KIH-024-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 45° de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 45° de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-026-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-028-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro de tubería de PPR de termofusión de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-029-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro de tubería de PPR de termofusión de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-030-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-031-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-032-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro tee de PPR de termofusión de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-033-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro tee de PPR de termofusión de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-034-000 

 

Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante el suministro e instalación de llave de nariz marca urre de media pulgada. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 

 

1.00 

 

KIH-035-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante la instalación de calentador de tipo solar de acero inoxidable de 150 l. 
conformado con 12 tubos para 4 servicios de la marca era, modelo 111847 o equivalente en calidad y/o costo, incluye: suministro, 
instalación, habilitado, accesorios de conexión, tubería de cobre de 3/4 hasta un desarrollo de 10 m, pruebas, material, mano de 
obra, herramienta, andamios y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote. 1.00 

KIH-036-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 13mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIH-037-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 19mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 
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 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-001-000 

 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta el centro 
de carga, con 10m tubo Conduit de pvc pesado de 19 mm. de diámetro", 20 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; 
base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y 
piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 

 

1.00 

 

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta el centro 
de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; base para medidor, mufa de 32 
mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y piezas de desecho, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 1F-2H QOD2S 
de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas 
y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, QOW115 
de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 a, QOW120 
de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, materiales de desecho y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP modelo YD-
140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones y piezas de desecho y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP modelo Alto 
Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de materiales, piezas y conexiones 
de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento de salud, 
mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una sola pieza en lámina 
de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y 
juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de concreto premezclado F'c = 200 kg/cm² y 
armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 
30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. Incluye: 
retiro de luminaria de desecho, suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante 
fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de circuitos, 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-010-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de luminaria de sobreponer en losa de 2x32, de 
0.30x1.20 m, incluye: luminaria de sobreponer tipo capece serie interiores de 16 w led modelo cpcii216ledmvsman12, marca 
novalux o equivalente en especificación, calidad y costo, cable y canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta 
aislante, material en el sitio de ejecución de los trabajos, equipo, herramientas, y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-011-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria de sobreponer en muro de 10 watts led, incluye: 
luminaria de sobreponer en muro, modelo 10hled948v30g, marca tecnolite o equivalente en especificación, calidad y costo, cable, 
canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, material en el sitio de ejecución de los trabajos, equipo, 
herramientas, acarreos, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de material sobrante fuera de la obra, pruebas y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y buen funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-012-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria de empotrar en plafón o colgar tipo panel led, 
29.5x119.5cm, 40w, 5000 lúmenes, 6500k, 100-240 vac, modelo pnlii140ledmvgc865, marca novalux ó equivalente en calidad y 
costo, incluye: cable armoflex 2+1 cal. 14, contacto y clavija polariz. Uso rudo, suministro, colocación, mano de obra, herramienta, 
apertura en plafón conexiones y todo lo necesario para su buen funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-013-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación de sobreponer tipo SMD 
modelo 39114-0 de 8 pulgadas marca Blanco Estevez o equivalente en calidad y/o costo, potencia 18 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro de Centro de carga doméstico 4 polos, 2F-
3H QOD4S de sobreponer, en gabinete Nema 4, de la marca Square'D, incluye: suministro, instalación mano de obra, equipo y 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro e instalación de Centro de carga doméstico 
6 polos 2F-3H QOD6F de empotrar, en gabinete Nema 6, de la marca Square'D, Incluye: mano de obra, empotrado,cortes, 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro e instalación de Centro de carga doméstico 
8 polos, 2F-3H QOD8F de empotrar, en gabinete Nema 8, de la marca Square'D, Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, colocación, acarreos, 
ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo E2000BN marca 
Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 127 V~, 
modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, 
pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías 10 A, 127 V~, 
modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, 
pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo polarizado y 
aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex polarizado y 
aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o 
equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, 
soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo E5N0BN marca 
Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo modelo E5N2BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo modelo E5N3BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo modelo E5N4BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini Split hi-wall 
12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, acarreos, instalación, 
conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, sobrantes fuera de sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de iluminación exterior. 
Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 10thw con un desarrollo de hasta 
30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres aspas, marca 
COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador existente, control, fletes, 
maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro del material fuera del área del 
servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionameinto 

pza. 1.00 
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KIE-031-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalaciòn de salidas para luminarias con un desarrollo de hasta 
5 m. Incluye: tubo Conduit PVC ligero de 19 mm, apagadores sencillos 127/277 marca bquinziño color blanco, acarreos, cable cal # 
12thw 19 hilos de la marca Condumex o similar, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00

KIE-032-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.8 de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00

KIE-033-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.10 de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00

KIE-034-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.12,de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00

KIE-035-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.14 de la marca condumex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00

KIE-036-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria led empotrada, marca tecnolite, tipo panel, 40 w, 
modelo PAN-LED/40/65/S, incluye: suministro, colocación, mano de obra, herramienta, apertura en plafón conexiones y todo lo 
necesario para su buen funcionamiento. 

PZA 1.00

KIE-037-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de Reflector tipo LED 50 w luz de día marca tecnolite o similar en
calidad, modelo 50LQLEDT65MVN (APROBADO POR SUPERVISOR), incluye; ranurado, resanes, instalación, apagadores, línea 
de alimentación con desarrollo de hasta 15 mts, incluye: desmantelamiento de la existente con recuperación, acarreo, suministro, 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00

KIE-038-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de lampara de gabinete de sobreponer tipo cajon 2x38, 40w modelo 
gabsob2x38 marca velce o aprobado por supervisor, incluye: suministro, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas 
de funcionamiento 

PZA 1.00

KIE-039-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico para apagador sencillo, incluye sustitución de
apagador y chasis modelo modus marca bquinziño, incluye: desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, suministro, 
instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00

KIE-040-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico de contacto/ apagador, incluye: sustitución de 
contacto, apagador sencillo, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, 
suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00

KIE-041-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico en salida eléctrica para contacto, incluye: 
sustitución de contacto, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, 
suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00

KIE-042-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini split mini Split 
York frio/calor 2 ton 220v modelo: YHGE24ZTMDMHORX o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, acarreos, 
instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, sobrantes fuera de 
sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza 1.00

KIE-043-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico de contacto sencillo alto voltaje cara de chino 
modelo cose-chs, marca volteck o similar en costo y características. Incluye: sustitución de contacto, desmantelamiento del 
existente sin recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

pza 1.00

KIE-044-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de receptáculo sencillo chino 11.3 x 7 x 2.3 cm con placa marfil marca 
Leviton o similar en costo y características. Incluye: instalación, desmantelamiento del existente sin recuperación, acarreo, 
suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

pza 1.00
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 MANTENIMIENTO ELECTRICO   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza de boquillas 
de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de 
transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, 
g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- 
corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de 
enfriamiento, o-verificación de indicador de temperatura de aceite. Incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones en bus y 
cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del 
seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, d- verificación de 
conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del 
seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja 
tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de 
potencia de devanados, h- índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de 
excitación, k- verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- 
verificación de indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e 
interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d- 
revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a interruptores en 
4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para revisión y reapriete de acuerdo al 
torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, e- 
prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f- prueba de factor de potencia, g- prueba de resistencia de 
aislamiento, h- prueba de resistencia de contactos, i- prueba de inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de 
vacío, k- suministro e instalación de tornillería de las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- 
prueba de resistencia de aislamiento, c- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de gabinete 
exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se 
requiera, d-revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite 
dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 
seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones en bus y 
cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del 
seccionador, e- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, f- verificación de 
conexiones a tierra, g- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y 
cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubricación 
general, c- verificación de contactos principales, d- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- prueba de 
resistencia de aislamiento, f- pruebas de resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 
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KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus principal de 

115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los aisladores, c- limpieza general 

de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión reapriete de tornillería de conectores, f- 

resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de 

conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- 

transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de 

resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente 

en 115-225 kV, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- 

prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 

aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del mecanismo de 

apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del aislamiento, f- prueba de resistencia 

de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo mediante protección, i- revisión de fuga de gas 

SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto 

antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de 

los aislamientos, b- verificación del mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete 

de conexiones en las terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de 

factor de potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.- 

transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de 

conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de 

operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- 

índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de 

instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot 

spot, q.- verificación de indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores 

en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento mecánico 

de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de 

contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, 

verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío 9.- verificación de la 

lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de 

protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los 

interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 kV,  a- 

limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y 

calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le 

revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se verificara la 

corriente 

lote 1.00 
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 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

 

KIS-001-000 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero 
inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y 
pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

 

pza. 

 

1.00 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación 
de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 mm (4"), 
marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y chapetón modelo 
3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 206L, línea 
clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, ABS, maneral 
hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de acero 
inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. Incluye 
sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, hasta 13 m de 
altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, tubería de PVC, conexiones de 
PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, 
equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.

pza. 1.00 

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 m. Incluye: 
suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 
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KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones dañadas, con 
conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de registros con tabique; asentado 
con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con varilla de 3/8", aplanados, perforaciones de 
conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y contramarco metálico lamina calibre 14, en placa 
antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, primer, pintura color gris perla, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 
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KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, limpieza de 
registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta candado, colocación de 
tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcto ejecución 
y funcionamiento. 

Lote 1.00 

KIS-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación de aguas pluviales mediante instalación de canalón de lamina galvanizada cal.22 con 
refuerzo de ángulo de acero, incluye: materiales, acarreos, cortes, soldadura, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

M 1.00 

KIS-028-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria mediante el desazolve y limpieza de salida sanitaria, comprende: 
limpieza de cespol, coladera, registro,w.c. retiro de sobrantes fuera del lugar de servicios, mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento 

sal. 1.00 

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro e 
instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Check o equivalente en 
calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro fuera del lugar de los 
servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), 
remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo sr. humo 
modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a granel, capacidad 
de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla interdoblada, 
modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador de toalla 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de acero 
inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en calidad y/o costo. 
para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-006-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador higienico Jr, 
modelo 92715 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador higienico, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-007-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01490_01487 de la marca American 
Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:accesorios para conexion de tanque agua, conexión a descarga y alimentador 
con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de 
juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KMO-008-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. marca Vienna Plus Blanco 2 Piezas 
Redondo 4.8 L o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero 
inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y 
pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-009-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. blanco de la marca Interceramic linea 
Ankara ò equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 
13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de 
operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-010-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. blanco de la marca Ideal standard 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 
mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-011-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo ceràmico blanco 44002 de la marca Foset 
o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 
cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-012-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo con pedestal hábitat 01489 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación 
de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-013-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo con pedestal y llave mezcladora de dos 
manerales marca Civic Corona modelo 5640021 o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: manerales, pedestal, lavabo, colocación, conexión y 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de coladera con rejilla redonda 24, marca Helvex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: rejilla, casquillo, contrarejilla, accesorios, colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de tarja de 0.81x0.51 m2 de acero inoxidable cal.24, 
marca TEKA modelo 800.510 1c 1e o similar izquierda o derecha. Incluye: canasta, llave mezcladora mca. Helvex o similar 
comercial con cuello de ganso, cespol de acero cromado, sellador limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de secador de manos con botón accionador de 
corriente marca Helvex modelo MB-1011 o modelo similar. Incluye: Llave allen, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-017-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de secador de manos turbo con sensor corriente 
marca Helvex y/o similar en costo modelo MB-1012. Incluye: Llave allen, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-018-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación lavadero de granito con pileta; incluye: suministro, 
acarreo hasta el lugar de la obra, colocación, nivelación, fijación con mortero calhidra-arena proporción 1:3 (empotramiento), 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su completa ejecución. 

pza. 1.00 
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Clave Concepto Unidad Cantidad 

KMO-019-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, mediante colocación de kit de accesorios para sanitarios 
consistente en Jabonera modelo 35.3504.23 800, despachador de papel higiénico modelo 35.3501.23, dispensador de toalla 
interdoblada para manos modelo 35.3502.23, Marca Urrea o similar en calidad. Incluye: colocación, materiales, mano de obra, 
herramienta y equipo. 

pza. 1.00 

KMO-020-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, mediante el suministro de contracanasta para tarja marca 
lanzamatica miber o equivalente en calidad y/o costo modelo: Cla-a, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

PZA 1.00 

KMO-021-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave mezcladora para tarja 
marca dica, o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

PZA 1.00 

KMO-022-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de cisterna de 10,000 litros de polietileno marca 
Rotoplas, modelo: 510154 o similar en calidad y precio. Incluye: excavaciones por medios mecánicos, conexiones, reducciones, 
válvula de llenado, flotador con varilla, tapa click, tubería de 3/4" de cpvc con un desarrollo de hasta 5 m, mano de obra, material, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-023-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de mingitorio marca American Standard modelo: 
6581001ec.020 o similar en calidad, costo y características técnicas. Incluye: suministro, colocación, fluxómetro de palanca, fijación, 
conexiones, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su completa ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-024-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante colocación de persiana enrollable tipo Screen o similar autorizado previamente, 
incluye: sistema roller translucidas, con sistema de soportería, instalación, flete, y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACION DE GAS

GAS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "L" de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

GAS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "L" de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

GAS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 19mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

GAS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 13mm. Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

 LIMPIEZAS   

LIM-001-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para entrega de obra, incluye: retiro de materiales sobrantes 
fuera de la obra, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

m² 1.00 

LIM-002-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para entrega de obra de ventanas, puertas y cristales, incluye: 
retiro de materiales sobrantes fuera de la obra, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

m² 1.00 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo en acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura entre el 

número médicas programadas para acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa (contratos de servicios o cualquier 
otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO EL DÍA 
26 DE MARZO DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 
LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 26 DE MARZO DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la 
Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de julio de 2024 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de conservación y mantenimiento, con 
cargo a los recursos del Programa Presupuestario U013 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PM-U013-2024-SINALOA-25 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 "ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ 

MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 

WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR C. RODOLFO JIMÉNEZ LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, Y LA DRA. MARÍA 

GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades 
del derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
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pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El numeral 5. DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA de los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario U013 “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 2024 señala que el financiamiento de  “EL 
PROGRAMA” se sujetará a lo establecido en el Capítulo III del Título Tercero Bis de la LGS, demás 
normatividad aplicable y esos Lineamientos de Operación; así como que dispondrá de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2024, a los que se 
sumará para los mismos fines, conforme a lo señalado en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de la 
LGS. Toda transferencia y asignación se realizará con sujeción a la disponibilidad presupuestaria. 
Todo traspaso de recursos se efectuará con sujeción a las disposiciones de racionalidad, austeridad 
y demás establecidas tanto en el PEF 2024 como en la Ley de Ingresos de la Federación 2024, y en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de control y ejercicio del gasto. 

Asimismo, el numeral 6. DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA dispone que para fomentar el 
desarrollo de actividades para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, así como para personal, equipamiento e infraestructura, a que se refiere el 
Título Tercero Bis de la LGS, y con la finalidad de con los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad a que se refiere el artículo 75 de la LFPRH, 
IMSS-BIENESTAR distribuirá los recursos presupuestarios federales asignados en el PEF para el 
ejercicio fiscal 2024, conforme, entre otros, al componente del programa siguiente: 

III. Acciones de fortalecimiento en materia de salud: El componente tiene como objetivo general el 
fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar. Para ello IMSS-BIENESTAR canalizará los 
recursos disponibles, con el objetivo específico de fortalecer la prestación gratuita de servicios de 
salud, en los conceptos de gastos de operación, medicamentos y demás insumos asociados, e 
inversión. IMSS-BIENESTAR podrá ejercer los recursos remanentes, tras la asignación de los 
componentes I y II, para el fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar, siempre y 
cuando: a) Permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo. b) Se 
acredite que el uso de recursos sea para el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
establecidos en el PEF 2024, conforme a la justificación presentada por el área ejecutora de gasto. 
c) Se garantice que el ejercicio de los recursos, responsabilidad exclusiva del área ejecutora del 
gasto, se realice invariablemente con el propósito de apoyar el cumplimiento de sus atribuciones, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. d) El ejercicio de los recursos se realice previo 
visto bueno del área competente de IMSS-BIENESTAR. En todo caso, la administración de los 
recursos se realizará con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, trazabilidad, eficacia, 
economía, racionalidad y austeridad. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios 
de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Sinaloa, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El C. Rodolfo Jiménez López, Subsecretario de Gobierno encargado del Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno por ausencia de su titular, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción I, 16 fracción X y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9 fracción X, 10 
fracción XX y 61 del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento expedido a su favor el 1 de 
noviembre de 2021. 

II.3. El Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega, Secretario de Administración y Finanzas, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 11, y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción II, 17 y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 9 fracción I y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento expedido a su favor el 1 de 
noviembre de 2021. 

II.4. El Dr. Cuitláhuac González Galindo, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, mediante nombramiento de fecha 11 de mayo de 2022, Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, y por tanto acredita tener 
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facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 11, 21 y 28 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción X, 25 y 
35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 5 
fracción II, 9 y 10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9 fracciones l, ll y III y 10 fracción XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 14 y 16 fracciones X y XVII del Reglamento Interior de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedo debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

II.5. La Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda, Secretaria de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 
11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 15, 
fracción XII, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 2, 4 y 7, fracción I 8, fraccion XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento expedido a su favor el 1 de noviembre de 2021. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de mantenimiento al Hospital General de Culiacán. 

II.7. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que 
se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

II.8. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta 
Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
conservación y mantenimiento en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $38,972,574.11 (Treinta y 
ocho millones novecientos setenta y dos mil quinientos setenta y cuatro pesos 11/100 M.N.) conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  “IMSS-
BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Sinaloa, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Conservación 
y Mantenimiento, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos 
transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros 
generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el 
cumplimiento de esta obligación, “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice 
a la Secretaría de Administración y Finanzas. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
“IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos 
transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” 
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación 
del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y 
financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de 
acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la 
operación y objeto del “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación 
del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los 
rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. Dicha información, de ser 
el caso, se hará del conocimiento de las instancias de fiscalización correspondientes. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación,  el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 
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CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura que se describen en el mismo, considerando para su ejecución, las partidas de mantenimiento 
que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, 
las partidas de mantenimiento que se prevén en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los 15 primeros días naturales de 
cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas, las 
partidas de mantenimiento que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser 
realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
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presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se  refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Conservación y Mantenimiento, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la 
recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” del ejercicio fiscal 2024. 

XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 
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XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos 
con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) 
una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de 
Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Coordinación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de  los 
Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa y, en su caso, del ministerio 
público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior a éste. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 PARTIDAS DE MANTENIMIENTO 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 25 de marzo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Subsecretario 
de Gobierno Encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, C. Rodolfo Jiménez López.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $38,972,574.11 A partir del mes de marzo de 2024 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 
DE MARZO DE 2024. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

N° NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN 
ACCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 
MONTO 

1 Hospital General de Culiacán 
Boulevard Paseo del Tamazula S/N colonia Limita de Hitaje, Culiacán 

Rosales, Sinaloa, C.P. 80064 
Conservación y 
mantenimiento 

$38,972,574.00 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 
DE MARZO DE 2024. 

 

ANEXO 3 

PARTIDAS DE MANTENIMIENTO 

1 Aire acondicionado 

2 Acabados 

3 Instalación Eléctrica 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 
DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo en acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura entre el 

número médicas programadas para acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 

DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 
DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras.  

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 

DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 

DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación (contratos de servicios o cualquier otra figura 
que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones correspondientes y 
hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 
DE MARZO DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 
LABORAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 25 DE MARZO DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la 
Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Subsecretario de Gobierno Encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno, C. Rodolfo 
Jiménez López.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

VERSIÓN Pública de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 4/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 4/2023 

SOLICITANTE: MINISTRO PRESIDENTE DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
SECRETARIO: PABLO FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ 
SECRETARIO AUXILIAR: GILBERTO NAVA HERNÁNDEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Derivada de la jurisprudencia que fijó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el amparo en revisión 134/2023, por el que declaró la inconstitucionalidad del párrafo segundo 
del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy 
Ciudad de México) por ser violatorio del derecho humano de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TRÁMITE 

1. Solicitud. Mediante escrito que presentó el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Presidente de la Primera Sala de este Alto Tribunal, hizo del conocimiento de la 
Presidencia de este Tribunal Pleno, para los efectos legales conducentes, atento a lo establecido en el 
artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
numerales 231 y 232 de la Ley de Amparo, en relación con el Punto Segundo del Acuerdo General 
Plenario 1/2021 de ocho de dos mil veintiuno, que la Primera Sala había resuelto el amparo en revisión 
134/2023, en el que determinó, por unanimidad de cinco votos, la inconstitucionalidad del artículo 103, 
párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy 
Ciudad de México). 

2. Admisión. En auto de veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió la declaratoria general de inconstitucionalidad  planteada 
por la Primera Sala, ordenó informar al Congreso de la Ciudad de México como autoridad emisora de la 
norma declarada inconstitucional, adjuntándole copia de la citada resolución, para los efectos del plazo 
de noventa días naturales a que se refieren los citados preceptos; y se ordenó turnar  el asunto al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente, al haber sido ponente en el amparo en revisión 134/2023, del que derivó  el presente 
asunto. 

I. COMPETENCIA. 

3. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de esta 
declaratoria general de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107,  fracción 
II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
diversos 231 y 232 de la Ley de Amparo, y 10, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder  Judicial de la 
Federación. 

II. LEGITIMACIÓN. 

4. La declaratoria general de inconstitucionalidad fue formulada por parte legítima, ya que la presentó el 
Ministro Presidente de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 232 de la Ley de Amparo y 24, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.1 

                                                 
1 “Artículo 24. Son atribuciones de las y los presidentes de las Salas: 
[…] VII. Ejercer las demás atribuciones que le asigne esta Ley, los reglamentos interiores y los acuerdos generales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación”. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

III. PROCEDENCIA. 

5. La declaratoria general de inconstitucionalidad es procedente porque tiene como sustento una 
jurisprudencia emitida por la Primera Sala en un amparo en revisión en el que se declaró la 
inconstitucionalidad del artículo 103, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México). Al respecto, debe precisarse que el precepto 
normativo mencionado no corresponde a la materia tributaria, ya que se trata de un precepto que regula 
los requisitos formales de procedencia de las acciones civiles en juicios locales, cuya competencia 
corresponde a los tribunales de la Ciudad de México. 

IV. ANTECEDENTES. 

6. Para una mejor comprensión del asunto, resulta pertinente traer a cuenta los siguientes antecedentes 
relevantes del caso: 

7. Demanda de amparo y trámite. Mediante escrito que presentó el veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, Banco Azteca, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple (en adelante se le 
denominará Banco Azteca), por conducto de su apoderado, promovió juicio de amparo indirecto contra 
actos que reclamó de la Décima Sala Civil y del Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), de la Cámara de Diputados y 
de la de Senadores del Congreso de la Unión, del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, del Secretario de Gobernación, del Director del Diario Oficial de la Federación, del Congreso 
de la Ciudad de México, por conducto de la Dirección Contenciosa de la Ciudad de México, de la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, y de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por conducto de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
del Gobierno de la Ciudad de México, los cuales hizo consistir en los siguientes: 

a. Del Magistrado integrante de la Décima Sala de lo Civil en la Ciudad de México, la 
sentencia interlocutoria de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en los 
autos del toca número **********, en la que resolvió "parcialmente fundado aunque ineficaz" 
el recurso de apelación interpuesto por Banco Azteca en contra del auto de fecha veintitrés 
de abril del año en curso, dictado dentro del juicio ordinario civil registrado bajo el 
expediente número ********** radicado ante el H. Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 
de la Ciudad de México. 

b. De la Jueza Sexagésimo Segundo de lo Civil en la Ciudad de México, cualquier acto de 
ejecución relacionado con la sentencia interlocutoria de veintinueve de septiembre de dos 
mil veintiuno, dictada en los autos del toca número ********** del índice de la Décima Sala 
de lo Civil en la Ciudad de México, particularmente por lo que respecta a: (i) el dictado de 
cualquier proveído relacionado con la entrega y/o puesta a disposición y/o ejecución de la 
póliza de una póliza de fianza a los hoy terceros interesados: así como (ii) la reanudación 
del juicio de origen. 

c. De la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la discusión y aprobación del 
segundo párrafo del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Territorios Federales (hoy Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable a la Ciudad de México). 

d. De la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, la discusión y aprobación del 
segundo párrafo del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Territorios Federales (hoy Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable a la Ciudad de México). 

e. Del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, la promulgación y 
publicación del segundo párrafo del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y Territorios Federales (hoy Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable a la Ciudad de México). 

f. Del Secretario de Gobernación, el refrendo y la orden de publicación del segundo párrafo 
del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios 
Federales (hoy Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable a la 
Ciudad de México). 
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g. Del Director del Diario Oficial de la Federación, la publicación del segundo párrafo del 
artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios 
Federales (hoy Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable a la 
Ciudad de México). 

h. Del Congreso de la Ciudad de México, la discusión y aprobación del último párrafo del 
artículo 696 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable a la 
Ciudad de México. 

i. De la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la promulgación y publicación del último 
párrafo del artículo 696 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable a la Ciudad de México. 

j. Del Director del Diario Oficial de la Federación, la publicación del último párrafo del artículo 
696 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable a la Ciudad  de 
México. 

8. Por razón de turno, el conocimiento de la demanda de amparo correspondió al Juez Tercero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México quien ordenó su registró con el número ********** y lo admitió a 
trámite. 

9. Sentencia de Amparo. Seguido el juicio por su cauce legal, el referido juzgador federal celebró la 
audiencia constitucional donde dictó sentencia en el juicio de amparo indirecto en cita el siete de abril de 
dos mil veintidós, terminada de engrosar el siete de julio siguiente, la cual concluyó con los siguientes 
puntos resolutivos: 

“PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo, promovido por Banco 
Azteca, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra los actos reclamados 
de las autoridades y actos señalados en el considerando segundo, por los motivos 
expuestos en los considerandos tercero y quinto. 

SEGUNDO. Para los efectos precisados en el último considerando, la Justicia de la 
Unión AMPARA Y PROTEGE a Banco Azteca, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, contra los actos reclamados de la Décima Sala y Juez Sexagésimo Segundo 
ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes 
en la resolución de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
**********, y su ejecución, respectivamente; así como por los reclamados al Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que ve a la promulgación del 
segundo párrafo del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal.” 

10. Recurso de revisión. En lo que interesa para la resolución de la presente declaratoria general de 
inconstitucionalidad, el Presidente de la República y Comunicación e Información, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado, así como en su carácter de representante común de 
Homero Campa Butrón y Mathieu Pierre Olivier Tourliere, y Rafael Roberto Rodríguez Castañeda, por 
propio derecho, interpusieron recurso de revisión a través del escrito que presentaron el veintisiete de 
julio de dos mil veintidós ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México). 

11. En proveído de diez de noviembre de dos mil veintidós, el Presidente del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, ordenó el registro del asunto como amparo en revisión 349/2022, lo 
admitió a trámite; y en sesión del diecinueve de enero de dos mil veintitrés, los magistrados integrantes 
del referido órgano jurisdiccional dictaron sentencia en el sentido de declararse incompetentes para 
conocer de los referidos recursos de revisión. 

12. Trámite del recurso de revisión en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Recibidos los 
autos en este Alto Tribunal, mediante proveído de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la Ministra 
Presidenta de esta Suprema Corte ordenó el registro del asunto como amparo en revisión 134/2023; 
reasumió la competencia originaria de este Tribunal Constitucional, dado que en los ya citados recursos 
de revisión subsiste el problema de constitucionalidad del artículo 103, párrafo segundo, del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México; ordenó el turno del asunto al Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y su envío a esta Primera Sala. 
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13. En sesión de catorce de junio de dos mil veintitrés, esta Primera Sala resolvió por unanimidad  de cinco 
votos tal amparo en revisión 134/2023 en el sentido de confirmar la sentencia recurrida  y amparar y 
proteger a la quejosa, entre otras cuestiones, contra la promulgación del párrafo segundo del artículo 
103 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de 
México). 

14. Para arribar a esa conclusión, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que, el legislador, a través del primero de los párrafos del artículo 103 de referencia, privilegia el derecho 
humano de acceso a la justicia y la resolución de fondo de los conflictos sobre los formalismos 
procedimentales, al impedir que las personas juzgadoras desechen o no admitan demandas, 
promociones o recursos, ante la omisión de exhibir copias de traslado suficientes; así les ordena que a 
falta de éstas, las requieran a las partes, y ante la persistencia de la omisión, mandata a las personas 
secretarias que las expidan a costa de la parte actora. Ello, además con el objetivo de garantizar la 
igualdad procesal entre las partes en conflicto, en tanto, por un lado, no se permite que se desechen 
promociones por un mero requisito formal, y por otro, se garantiza el derecho de defensa de la 
contraparte, en tanto se requiere a la promovente para que las exhiba o se expiden a su costa, a fin de 
que esté en posibilidades de conocer las pretensiones de su contraparte, oponer excepciones y 
defensas, ofrecer pruebas y alegar, con el objetivo de garantizar y maximizar su derecho humano de 
acceso a la justicia. 

15. Siendo que el segundo de los párrafos del artículo 103 en cita, dispone que, tratándose de escritos de 
demanda principal, reconvencional o incidental y en los que se pidan liquidaciones, no serán admitidos si 
no se acompañan de las copias correspondientes 

16. La Primera Sala también estimó que no era válida o acorde con el derecho humano de acceso a la 
justicia, la política a través de la cual el legislador reguló esta obligación legal, en tanto, no solo deja de 
potencializar tal derecho humano, sino que lo obstaculizaba y bloqueaba el acceso de las personas a los 
tribunales y les restringía la posibilidad de acudir a ellos para plantear una pretensión, con motivo de la 
no satisfacción de un requisito netamente formal, como lo es la no exhibición de las copias de traslado. 

17. Sobre esa misma línea argumentativa, la Primera Sala determinó que el desechamiento de cualquier 
acción -entre las cuales se encuentran las que se ejercen por medio de demanda principal, a la 
reconvención, a los incidentes y a las liquidaciones-, con motivo de la no exhibición de las copias de 
traslado, el cual es un requisito de procedibilidad netamente formal y, por ende, de carácter subsanable, 
resultaba excesivo y desproporcional, ya que el legislador estableció a priori la sanción de dejar de 
admitir el escrito en caso de que no se acompañaran las copias correspondientes, sin dejar al juzgador 
la posibilidad de graduar dicha medida, en el caso, prevenir al promovente para que en un plazo 
prudente cumpla con ese requisito, el cual deriva directamente del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

18. Además se determinó que si bien era cierto que la norma en análisis sí buscaba una finalidad o propósito 
constitucionalmente importante en tanto pretendía garantizar el derecho humano de acceso a la justicia 
de la parte demandada, a través del otorgamiento en favor de ésta de una copia de la demanda que se 
instaura en su contra, lo cual es un elemento primordial para que le sea factible defenderse en juicio; lo 
único cierto era que el legislador favoreció el derecho de acceso a la justicia de la parte demandada 
sobre el derecho humano de acceso a la justicia de la parte actora, con lo cual se quiebra el principio 
constitucional de igualdad procesal, el cual es una vertiente de los derechos al debido proceso y a la 
igualdad jurídica, que demanda una razonable igualdad de posibilidades en el ejercicio de cada una de 
las pretensiones de las partes en un juicio y que se erige a su vez como una regla de actuación de la 
persona juzgadora como director del proceso2. 

19. De todo lo anterior, la Primera Sala concluyó no existía una razón suficiente para que, en el caso de 
algunas acciones se considerara que sí es subsanable la propia acción y en otras no; lo cual derivaba en 
la inconstitucionalidad del párrafo segundo del artículo 103 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México). 

                                                 
2 Así lo determinó esta Primera Sala al resolver el amparo en revisión 144/2021, en sesión de diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, 
por mayoría de cuatro de votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y de la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández.  
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V. ESTUDIO DE LOS REQUISITOS DE LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

20. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción II del artículo 107 de la Constitución 
Federal y en los numerales 232 y 233 de la Ley de Amparo, las declaratorias generales de 
inconstitucionalidad sólo pueden realizarse con base en el criterio emitido en los juicios de amparo  en 
revisión. 

21. En efecto, cuando el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinen la 
inconstitucionalidad de una disposición general que no corresponda a la materia tributaria, el Presidente 
informará a la autoridad emisora la existencia de tal precedente. 

22. En el artículo 232 de la Ley de Amparo se precisa que una vez que se hubiere notificado al órgano 
emisor de la norma y transcurrido el plazo de noventa días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la 
declaratoria general de inconstitucionalidad correspondiente, siempre que hubiera sido aprobada por 
mayoría de cuando menos ocho votos. 

23. Asimismo, en dicha disposición legal se establece que cuando el órgano emisor de la norma sea el 
órgano legislativo federal o local, el plazo de noventa días se computará dentro de los días útiles de los 
periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, o en la Constitución Local, según corresponda. 

24. De lo anterior se concluye que, una vez transcurrido el plazo referido de noventa días, sin que se 
hubiese corregido el problema de la disposición general considerada inconstitucional mediante la 
emisión de una nueva, el Ministro ponente remitirá a la Secretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte el proyecto de resolución correspondiente. 

25. En este caso, la declaratoria general de inconstitucionalidad fue admitida a trámite el veinticinco  de 
septiembre de dos mil veintitrés, dado que el Ministro Presidente de la Primera Sala informó a la 
Presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que aquélla había emitido precedente  
sobre la inconstitucionalidad del artículo 103, párrafo segundo, del Código de Procedimientos  Civiles 
para el Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México) por ser violatorio del derecho humano 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

26. La sentencia dictada en el amparo en revisión 134/2023 fue notificada al Congreso de la Ciudad de 
México mediante el oficio SGA/FAOT/ 576/2023 el diez de octubre de dos mil veintitrés. 

27. Ahora, para verificar si esta declaratoria general de inconstitucionalidad cumple con el requisito de 
temporalidad previsto en la fracción II, párrafo tercero, del artículo 107 de la Constitución Federal, es 
importante tener en cuenta el párrafo tercero del artículo 232 de la Ley de Amparo vigente, que 
establece que cuando el órgano emisor de la disposición considerada inconstitucional sea el órgano 
legislativo federal o local, el plazo de noventa días debe computarse dentro de los días útiles de los 
periodos de sesiones determinados en la Constitución Federal o local, según corresponda. 

28. Al respecto debe precisarse que si bien fue el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, quien en ejercicio de facultades extraordinarias para legislar, promulgó el entonces 
denominado “Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal”; lo cierto es que el artículo 103, 
párrafo segundo, del citado ordenamiento legal, fue reformado por la Asamblea Legislativa del entonces 
Distrito Federal mediante decreto que se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de 
septiembre de dos mil nueve, por lo que, el órgano legislativo facultado para modificar o abrogar el 
artículo 103, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable 
para la hoy Ciudad de México), materia de la presente Declaratoria General de Inconstitucionalidad, es el 
Congreso de la Ciudad de México. 

29. Lo anterior en términos del acuerdo inicial del presente asunto que dictó la Ministra Presidenta de esta 
Suprema Corte el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, en el que precisó que procedía 
informar la inconstitucionalidad del referido precepto al Congreso de la Ciudad de México, autoridad 
facultada para reformar o derogar el Código Adjetivo Civil Local; sin pasar inadvertido que en el juicio de 
amparo **********, del índice Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, del que 
deriva el amparo en revisión 134/2023, se tuvo como autoridad responsable al Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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30. En ese tenor, este Tribunal Pleno considera que debe atenderse al periodo de sesiones que para que el 
desempeño de los trabajos legislativos de dicho poder fue previsto en la Constitución Política de la 
Ciudad de México y en la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

31. Al respecto, en los artículos 33, 44, fracción VI, y 675 de la citada ley orgánica, se prevé que el Congreso 
Local podrá constituir las Comisiones que requieran para el cumplimiento de sus funciones, las cuales 
son órganos internos de organización, integradas paritariamente por las Diputadas y Diputados, 
constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 
desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y de 
cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del 
procedimiento legislativo establecido en esta ley y el reglamento. 

32. Cabe señalar que, a juicio de este Tribunal Pleno no puede considerarse que los días útiles referidos en 
el artículo 232 de la Ley de Amparo son los días en que el Congreso del Estado celebra sus sesiones 
ordinarias. Lo anterior, porque considera como días hábiles sólo los días en que el Congreso del Estado 
celebre sesiones ordinarias contravendría el principio constitucional de justicia pronta y expedita y la 
finalidad establecida en la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once en la fracción II del 
artículo 107 constitucional -previo a la reforma publicada el once de marzo del dos mil veintiuno-, en la 
que el Constituyente Permanente modificó el alcance del principio de relatividad de las sentencias del 
juicio de amparo mediante el establecimiento de la figura de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, cuyo propósito es que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expulse del orden jurídico las disposiciones consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
del Poder Judicial de la Federación emitida por reiteración en amparos indirectos en revisión6, 

                                                 
3 “Artículo 3. El Congreso de la Ciudad de México funcionara en Pleno, Comisiones y Comités, sus sesiones serán públicas y tendrá la 
organización y funcionamiento que establece la Constitución Política de la Ciudad de México, esta ley, así como el Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México y los acuerdos que se expidan dentro de este órgano legislativo. Para la entada en vigor de las reformas y adiciones a 
la presente ley y su reglamento no será necesario que la persona titular de la Jefatura de Gobierno realice su promulgación, ni podrán ser 
objeto de veto u observaciones.” 
4 “Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: … VI. Comisión: Es el órgano interno de organización, integrado 
paritariamente por las Diputadas y Diputados que tiene por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, iniciativas, proposiciones 
con punto de acuerdo, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de 
las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y 
legales del Congreso, lo anterior dentro del procedimiento legislativo establecido en esta ley y el reglamento; …” 
5 “Artículo 67. Las Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas 
por el Pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y 
acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de fiscalización, de 
investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del procedimiento legislativo 
establecido en esta ley y el reglamento.  
El Congreso contará con el número de Comisiones ordinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, 
las cuales se integrarán proporcionalmente al número de las y los Diputados que acuerde la Junta, sin que pueda exceder de nueve el 
número de sus integrantes, ni menor de cinco, salvo que la Junta acuerde por excepción y de manera justificada una integración diferente.” 
6 En el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores –cámara de 
origen–, fue expuesto lo siguiente:  
“Declaratoria general de inconstitucionalidad (Art. 107, fracción II) 
Uno de los principios fundamentales sobre los cuales se encuentra construido el juicio de amparo en México es el de relatividad de las 
sentencias de amparo. De conformidad con este principio, la sentencia que otorga el amparo se limita a amparar al quejoso en contra del acto 
específico que motivó la queja sin hacer una declaración general sobre la inconstitucionalidad del acto reclamado. Sin embargo, es importante 
destacar que el hecho que las sentencias de amparo tengan efectos particulares no significa que puedan ser desconocidas por autoridades 
que no fueron parte en el juicio de amparo. Por el contrario, las resoluciones que otorgan el amparo al quejoso deben ser respetadas por 
todas las autoridades, estando obligadas a llevar a cabo todos los actos tendentes a su ejecución y que estén relacionados con el ámbito de 
sus atribuciones. 
Debe precisarse que esta fórmula adquiere importancia exclusivamente en los amparos en contra de las normas generales. 
Estas comisiones unidas consideran que no obstante la importancia que ha tenido la vigencia del principio de relatividad para el desarrollo del 
juicio de amparo en nuestro país, es necesario admitir que en la actualidad el principio que nos ocupa carece de justificación y en 
consecuencia, es impostergable su revisión. 
Por lo que estas comisiones consideran que los efectos relativos de las sentencias de amparo generan ciertas consecuencias que son 
inadmisibles en un Estado democrático y de derecho. En un primer término, la relatividad de las sentencias de amparo vulnera el principio de 
supremacía constitucional. Por otro lado, se afecta la regularidad del orden jurídico mexicano, toda vez que tenemos casos de normas 
generales irregulares así determinadas por el órgano de control que no obstante, siguen formando parte del sistema jurídico. 
A mayor abundamiento debe decirse que vulnera el principio de igualdad ante la ley, pues la norma declarada inconstitucional se sigue 
aplicando a todos aquellos que no promovieron el juicio de garantías, además del principio de economía procesal, pues se llega al absurdo de 
tener que seguir promoviendo juicios de amparo contra leyes que han sido declaradas inconstitucionales un sinnúmero de veces. Esto supone 
una carga añadida para el Poder Judicial Federal que va en detrimento de una pronta y expedita administración de justicia. 
Por otro lado, debe decirse que en un país con serias desigualdades económicas y sociales es una injusticia la permanencia de normas 
inconstitucionales y su obligatoriedad para la inmensa mayoría de los gobernados, solo porque no promovieron un juicio de amparo, a pesar 
de haber sido declaradas inconstitucionales. 
Estas razones han sido valoradas por estas comisiones dictaminadoras y en consecuencia, procede aprobar la propuesta contenida en la 
fracción II, segundo párrafo del artículo 107 de la iniciativa. 
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actualmente, mediante el sistema de jurisprudencia por precedentes (según la reforma publicada el once 
de marzo de dos mil veintiuno)7. 

33. Ahora bien, la jurisprudencia derivaba de la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 134/2023 fue 
notificada al Congreso de la Ciudad de México el diez de octubre de dos mil veintitrés, por lo que 
surtió efectos el mismo día de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción I, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo8. 

34. Así, tomando en cuenta las normas vigentes y acuerdos legislativos aplicables para el Congreso de la 

Ciudad de México, es decir, los artículos 29, apartado E, numeral 5, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México9; 2, párrafo segundo10, 7, párrafo segundo11, 49, fracciones I y VII12, de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 267 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México13; y 74, fracciones II, III y VI, de la Ley Federal del Trabajo14; así como el Acuerdo 

                                                                                                                                                     
En efecto, se propone otorgar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad de emitir una declaración general de 
inconstitucionalidad en aquellos juicios de amparo indirecto en revisión en los que establezca jurisprudencia por reiteración en la cual se 
determine la inconstitucionalidad de una norma general respecto de la Constitución. 
Si bien en el texto contenido en la iniciativa que se dictamina se establece que dicha declaratoria procederá en los términos y condiciones que 
se establezcan en la ley reglamentaria, estas comisiones unidas estiman pertinente establecer ciertos requisitos de procedencia de dicha 
declaratoria, dejando los demás términos para su desarrollo en la ley reglamentaria. 
En consecuencia, se pretende establecer en el segundo, tercero y cuarto párrafos de la fracción II del artículo 107 constitucional, que cuando 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los juicios de amparo indirecto en revisión de que conozca, resuelva la inconstitucionalidad de 
una norma general por segunda ocasión consecutiva, debe informar a la autoridad emisora de la norma, únicamente para su conocimiento. 
Posteriormente cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora de la norma. Si 
transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Corte emitirá, siempre que sea aprobada 
por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Este procedimiento de declaratoria no aplicará a las normas generales en materia tributaria. La razón de esto último obedece a la especial 
importancia que guarda dicha materia en las finanzas públicas y el posible impacto negativo en las mismas en caso de establecer una 
declaratoria con efectos generales. 
Si bien es cierto que a nuestro Máximo Tribunal se le confiere tan importante atribución, también lo es que sólo se actualiza ante el 
establecimiento reiterado de un criterio jurisprudencial, siendo además que tal declaratoria no procede en forma automática sino respetando 
las condiciones y plazos antes referidos, permitiendo que sea el propio órgano emisor de la norma quien reforme o modifique la norma 
declarada inconstitucional y no siendo así, la Suprema Corte de Justicia sea quien emita la declaratoria general de inconstitucionalidad, 
aprobada por una mayoría calificada, lo que pretende preservar con ello, el pleno respeto y equilibrio entre los Poderes de la Unión. 
En ese proceso específico, y a efecto de estar en posibilidad de construir el sentido y alcances de la declaratoria general con gran cuidado, en 
la ley reglamentaria deberá conferirse a la Suprema Corte la facultad de llamar a quien estime conveniente a efecto de escuchar sus 
opiniones antes de tomar una medida de tal trascendencia para nuestro orden jurídico. Debido a los alcances de la resolución, en la ley 
reglamentaria deberá establecerse que la declaratoria deba ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en el órgano oficial de la entidad que, en su caso, hubiere emitido la norma sobre la cual se hubiere hecho tal declaratoria. 
En ese tenor se considera conveniente ajustar el texto del párrafo de la fracción II del artículo referido, a fin de armonizarlos con los 
subsecuentes párrafos que refieren la mencionada declaratoria general de inconstitucionalidad.” 
7 “Exposición de motivos. […] 
18. Declaratoria general de inconstitucionalidad. Acorde con el nuevo sistema de precedentes para la Suprema Corte de la Nación que se 
plantea con la presente iniciativa, se propone reformar el artículo 107 constitucional con el propósito de prever que la notificación a la 
autoridad emisora procederá desde el primer asunto en que se declare la inconstitucionalidad de una norma general en los juicios de amparo 
indirecto en revisión. 
8 “Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: 
I. Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de terceros interesados, desde el 
momento en que hayan quedado legalmente hechas; 
9 “Artículo 29 Del Congreso de la Ciudad… E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México … 5. El Congreso de la Ciudad de 
México se reunirá en dos períodos ordinarios de sesiones. El primero que comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminará el 15 de 
diciembre del mismo año, excepto cuando la persona titular del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 
de diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo…” 
10 “Artículo 2. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 diputaciones, serán electas en su totalidad cada tres años, mediante 
voto universal, libre, directo y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del mismo género, lo anterior de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución política de la Ciudad de México y demás leyes 
aplicables. Las y los Diputados del Congreso de la Ciudad de México, entrarán en el ejercicio de su encargo inmediatamente después de 
rendir la protesta de ley correspondiente, los trabajos que realicen durante el ejercicio de tres años de encargo, constituirán una Legislatura, 
misma que se identificará con el número romano sucesivo que corresponda, a partir de la creación de este órgano legislativo. El año 
legislativo se computará del 1 de septiembre al 31 de agosto siguiente…” 
11 “Artículo 7. De conformidad con el artículo 29, Apartado E, numeral 5 de la Constitución Local, el año legislativo se computa del 1 de 
septiembre al 31 de agosto del año siguiente.  
El Congreso se reunirá en dos períodos ordinarios de sesiones, el primero comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminará el 15 
de diciembre del mismo año, excepto cuando la o el Jefe de Gobierno inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de 
diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo…” 
12 “Artículo 49. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 
 I. Acordar la celebración de sesiones públicas y elaborar la agenda de los asuntos políticos y de trámite que se tratarán en éstas; … 
VII. Coordinarse con la o el Presidente de la Mesa Directiva, para la programación de los trabajos de los periodos de sesiones; …” 
13 “Artículo 267. Se consideran días inhábiles los sábados, domingos y días festivos; y aquellos que al inicio de cada año de ejercicio de la 
Legislatura, la Mesa Directiva establezca que se computarán como inhábiles”. 
14 “Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: … 
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;  
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; …” 
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AC/CCMXMX/II/JUCOPO/2A/027/2023 de la Junta de Coordinación Política por el que se establece el 

calendario de sesiones ordinarias, así como de sesiones solemnes correspondiente al periodo de 

sesiones ordinarias del tercer año del ejercicio legislativo de la segunda legislatura de la del Congreso de 

la Ciudad de México de primero de septiembre de dos mil veintitrés; el plazo de noventa días concedido 

al Congreso de la Ciudad de México, como autoridad emisora de la normatividad declarada 

inconstitucional, transcurrió del once de octubre de dos mil veintitrés al tres de abril de dos  mil 

veinticuatro. 

35. Sin contarse los días del dieciséis de diciembre de dos mil veintitrés al treinta y uno de enero de dos mil 

veinticuatro por corresponder al receso del primer periodo de sesiones del referido Congreso de este 

año, ni los días correspondientes al veinte de noviembre de dos mil veintitrés cinco de febrero y 

dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro, por considerarse día de descanso obligatorio por ley; así 

como los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de octubre, cuatro, cinco, 

once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de noviembre, dos, tres, nueve y diez de 

diciembre, todos de mil veintitrés; y los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y 

veinticinco de febrero, y dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y 

treinta y uno de marzo, ambos meses de dos mil veinticuatro, por ser sábados y domingos, como se 

precisa en el siguiente calendario: 

OCTUBRE DE 2023 

LUNES MARTES MIERCÓLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

9 10 

NOTIFICACIÓN 

11 

DÍA 1 

12 

DÍA 2 

13 

DÍA 3 

14 15 

16 

DÍA 4 

17 

DÍA 5 

18 

DÍA 6 

19 

DÍA 7 

20 

DÍA 8 

21 22 

23 

DÍA 9 

24 

DÍA 10 

25 

DÍA 11 

26 

DÍA 12 

27 

DÍA 13 

28 29 

30 

DÍA 14 

31 

DÍA 15 

     

 

NOVIEMBRE DE 2023 

LUNES MARTES MIERCÓLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

  1 

DÍA 16 

2 

DÍA 17 

3 

DÍA 18 

4 5 

6 

DÍA 19 

7 

DÍA 20 

8 

DÍA 21 

9 

DÍA 22 

10 

DÍA 23 

11 12 

13 

DÍA 24 

14 

DÍA 25 

15 

DÍA 26 

16 

DÍA 27 

17 

DÍA 28 

18 19 

20 21 

DÍA 29 

22 

DÍA 30 

23 

DÍA 31 

24 

DÍA 32 

25 26 

27 

DÍA 33 

28 

DÍA 34 

29 

DÍA 35 

30 

DÍA 36 
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DICIEMBRE DE 2023 

LUNES MARTES MIERCÓLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    1 

DÍA37 

2 3 

4 

DÍA 38 

5 

DÍA 39 

6 

DÍA 40 

7 

DÍA 41 

8 

DÍA 42 

9 10 

11 

DÍA 43 

12 

DÍA 44 

13 

DÍA 45 

14 

DÍA 46 

15 

DÍA 47 

 

FEBRERO DE 2024 

LUNES MARTES MIERCÓLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

   1 

DÍA 48 

2 

DÍA 49 

3 4 

5 6 

DÍA 50 

7 

DÍA 51 

8 

DÍA 52 

9 

DÍA 53 

10 11 

12 

DÍA 54 

13 

DÍA 55 

14 

DÍA 56 

15 

DÍA 57 

16 

DÍA 58 

17 18 

19 

DÍA 59 

20 

DÍA 60 

21 

DÍA 61 

22 

DÍA 62 

23 

DÍA 63 

24 25 

26 

DÍA 64 

27 

DÍA 65 

28 

DÍA 66 

29 

DÍA 67 

 

MARZO DE 2024 

LUNES MARTES MIERCÓLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    1 

DÍA 68 

2 3 

4 

DÍA 69 

5 

DÍA 70 

6 

DÍA 71 

7 

DÍA 72 

8 

DÍA 73 

9 10 

11 

DÍA 74 

12 

DÍA 75 

13 

DÍA 76 

14 

DÍA 77 

15 

DÍA 78 

16 17 

18 19 

DÍA 79 

20 

DÍA 80 

21 

DÍA 81 

22 

DÍA 82 

23 24 

25 

DÍA 83 

26 

DÍA 84 

27 

DÍA 85 

28 

DÍA 86 

29 

DÍA 87 

30 31 

 

ABRIL DE 2024 

LUNES MARTES MIERCÓLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

1 

DÍA 88 

2 

DÍA 89 

3 

DÍA 90 

 

36. Ahora, este Tribunal Pleno advierte que el plazo concedido legalmente ha fenecido y el Congreso de la 
Ciudad de México no ha reformado o derogado el artículo 103, párrafo segundo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México), pues no ha sido 
publicado algún decreto en ese sentido, subsistiendo el problema de inconstitucionalidad. 
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37. Dicha porción normativa establece lo siguiente: 

“ARTICULO 103. La omisión de las copias no será motivo para dejar de admitir los escritos y 
documentos que se presenten en tiempo oportuno. En este caso, el juez señalará sin ulterior 
recurso, un término que no excederá de tres días para exhibir las copias y si no se presentasen 
en dicho plazo, las hará el secretario a costa de la parte que las omitió. 

Se exceptúan de esta disposición los escritos de demanda principal, reconvencional o 
incidental y en los que se pidan liquidaciones, que no serán admitidos si no se 
acompañan de las copias correspondientes”. 

38. En consecuencia, este Tribunal Pleno estima que el problema de constitucionalidad advertido por la 
Primera Sala, consistente en que la porción normativa impugnada es inconstitucional por ser contrario al 
derecho humano de acceso a la justicia, en tanto que el legislador favoreció el derecho de acceso a la 
justicia de la parte demandada sobre el derecho humano de acceso a la justicia de la parte actora, con lo 
cual se quiebra el principio constitucional de igualdad procesal, el cual es una vertiente de los derechos 
al debido proceso y a la igualdad jurídica, que demanda una razonable igualdad de posibilidades en el 
ejercicio de cada una de las pretensiones de las partes en un juicio y que se erige a su vez como una 
regla de actuación de la persona juzgadora como director del proceso15; y porque no existía una razón 
suficiente para que, en el caso de algunas acciones se considerara que sí es subsanable la propia 
acción y en otras no, con motivo de la falta de cumplimiento de un requisito netamente formal y por ende 
subsanable, como lo es la exhibición de copias de copias de traslado; no ha sido superado en el 
Código de Procedimientos Civiles, pues la norma en cuestión no ha sido modificada desde la fecha -
catorce de junio de dos mil veintitrés- en que se emitió la ejecutoria en el amparo en revisión 134/2023. 

39. Por lo tanto, con fundamento en el artículo 107, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno emite la declaratoria general de inconstitucionalidad 
en los términos que se precisarán en el siguiente apartado. 

VI. EFECTOS Y DECISIÓN. 

40. Este Tribunal Pleno considera importante remarcar que el artículo 107, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos16 confiere a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación amplias facultades para fijar los efectos que deban imprimirse a una declaratoria general de 
inconstitucionalidad, con la finalidad de que se supere eficazmente el problema de inconstitucionalidad 
generado por las normas declaradas inconstitucionales en su jurisprudencia. En este sentido, debe 
entenderse que la Suprema Corte tiene vastas facultades para apreciar e imponer, caso por caso, las 
medidas que considere necesarias para garantizar que la declaratoria general de inconstitucionalidad 
cumpla cabalmente su cometido. 

41. Por su parte, el artículo 234 de la Ley de Amparo establece que: 

“Artículo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la resolución o 
jurisprudencia que le dio origen, será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá: 

I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y 

II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad. 

Los efectos de estas declaratorias no serán retroactivos salvo en materia penal, en términos del 
párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

42. Así, para precisar adecuadamente los efectos de esta declaratoria general, se debe tener en cuenta que 
el precedente de la Primera Sala declaró la inconstitucionalidad del artículo 103, párrafo segundo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México). 

43. En consecuencia, a juicio de este Tribunal Pleno, el problema de inconstitucionalidad advertido se 
superará limitando la declaratoria general de inconstitucionalidad al párrafo segundo del artículo 103 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México), que 

                                                 
15 Así lo determinó esta Primera Sala al resolver el amparo en revisión 144/2021, en sesión de diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, 
por mayoría de cuatro de votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y de la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández.  
16 “Artículo 107. […] 
II. […] 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
precedentes, en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual 
se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. […]” 
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prevé: “…Se exceptúan de esta disposición los escritos de demanda principal, reconvencional o 
incidental y en los que se pidan liquidaciones, que no serán admitidos si no se acompañan de las 
copias correspondientes”, es decir, eliminado la excepción que se prevé respecto a los escritos 
iniciales de demanda que se refieren a la principal, reconvencional e incidental, a fin de que a estos 
también les sea aplicable la regla general prevista en el párrafo primero del mismo artículo, consistente 
en que no es motivo para dejar de admitirlos, el hecho de que no se exhiban copias de traslado; siendo 
que, para el caso de que la actora no presente las copias, el juez deberá requerirlas a la parte actora, 
para que satisfaga este requisito en un plazo de tres días, y si no las presenta en dicho plazo, las hará el 
secretario a costa de la parte que las omitió. 

44. Situación con la cual se potencia y tutela de igual manera el derecho humano de acceso a la justicia de 
la parte actora en todos los tipos de procedimientos civiles, sin importar la clase de demanda que se 
plantee, y se privilegia el acceso a los tribunales y la resolución de fondo de los conflictos en igualdad de 
circunstancias; sin descuidar el derecho humano de acceso a la justicia, en tanto, también tendrá la 
posibilidad de conocer la demanda y, con ello, de oponer las excepciones y defensa que a su derecho 
convengan. 

45. Esta declaratoria general de inconstitucionalidad surtirá efectos generales a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Ciudad de México y no podrá tener efectos 
retroactivos. 

46. En similares términos, este Máximo Tribunal Constitucional resolvió la declaratoria general de 
inconstitucionalidad 9/2022 en sesión de quince de agosto de mil veintitrés, bajo la Ponencia del Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

47. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente declaratoria general de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la inconstitucionalidad del artículo 103, párrafo segundo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (aplicable para la hoy Ciudad de México), en su 
porción normativa “…Se exceptúan de esta disposición los escritos de demanda principal, 
reconvencional o incidental y en los que se pidan liquidaciones, que no serán admitidos si no se 
acompañan de las copias correspondientes” la cual surtirá sus efectos generales a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, para los alcances y en los 
términos establecidos en la presente ejecutoria. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de diez votos de 
las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veinticinco de abril de dos mil veinticuatro 
por desempeñar una comisión oficial. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Ponente, Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de doce fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con la versión pública de la sentencia emitida en la declaratoria general de 
inconstitucionalidad 4/2023, promovida por el Ministro Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veinticinco de abril de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 114/2022, así como los Votos Concurrente y Particular de la señora Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández y Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2022 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 

FEDERAL 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIAS: JIMENA SOFÍA VIVEROS ÁLVAREZ Y LUIS ANTONIO BELTRÁN PINEDA 

SECRETARIO AUXILIAR: RODOLFO ALEJANDRO CASTRO ROLÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. Competencia. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer del asunto. 
5 

II. 
Precisión de las normas 

impugnadas. 

El promovente impugnó los artículos 145, fracciones III y IV, 

y 145 Bis, en su porción normativa “además se deberá 

hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las 

actas modificadas que al efecto se expidan”, del Código 

Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California 

Sur, reformados mediante Decreto número 2767, publicado 

el diez de julio de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del 

Gobierno de esa entidad. 

5 a 6 

III. Oportunidad. El escrito inicial es oportuno. 7 

IV. Legitimación. El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 7 a 9 

V. 
Causas de 

improcedencia. 

Las partes no plantearon causas de improcedencia ni se 

advierten de oficio. 
9 

VI. Estudio de fondo. 

El establecimiento de la vía jurisdiccional como la única 

para modificar el acta de nacimiento, para los casos en los 

que el nombre sea moralmente gravoso para la persona, no 

cumple con las exigencias de sencillez y expeditez que 

requiere el ejercicio del derecho personalísimo para 

cambiar de nombre. 

Se desestima la acción por cuanto hace al artículo 145, 

fracción III, del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur. 

Por otro lado, no es inconstitucional que las copias 

certificadas puedan dar noticia de las modificaciones del 

acta de nacimiento, ya que la misma norma prevé el 

derecho de oposición. 

9 a 43 
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VII. Efectos. 

Se declara la invalidez del artículo 145, fracción IV, del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur. 

43 a 47 

VIII. Decisión. 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto del artículo 145, fracción III, 

del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur, reformado mediante el DECRETO 2767, 

publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 

diez de julio de dos mil veintidós. 

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 145 Bis, 

párrafo primero, en su porción normativa “además se 

deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas 

de las actas modificadas que al efecto se expidan”, del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur, adicionado mediante el DECRETO 2767, 

publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 

diez de julio de dos mil veintidós, por las razones expuestas 

en el apartado VI de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 145, fracción 

IV, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Baja California Sur, reformado mediante el DECRETO 

2767, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad 

federativa el diez de julio de dos mil veintidós, de 

conformidad con el apartado VI de esta determinación. 

QUINTO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 

los doce meses siguientes a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja 

California Sur, tal como se precisa en el apartado VII de 

esta ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Boletín Oficial del Estado de Baja 

California Sur, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

47 a 48 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
114/2022 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
COTEJÓ 

SECRETARIAS: JIMENA SOFÍA VIVEROS ÁLVAREZ Y LUIS ANTONIO BELTRÁN PINEDA 
SECRETARIO AUXILIAR: RODOLFO ALEJANDRO CASTRO ROLÓN 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
veinte de junio de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 114/2022, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal en contra de los artículos 145, fracciones III y IV, y 145 Bis, en su porción normativa 
“además se deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al 
efecto se expidan”, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, reformados 
mediante Decreto número 2767, publicado el diez de julio de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del 
Gobierno de esa entidad. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la acción de inconstitucionalidad. Por escrito recibido el ocho de agosto de dos mil 
veintidós, a través del buzón judicial, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, María Estela Ríos González, quien se ostentó como Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal, promovió acción de inconstitucionalidad, en la que señaló como norma 
general impugnada y órganos emisores de la manera textual siguiente: 

 Norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó: Fracciones 
III y IV del artículo 145, y el artículo 145 Bis, ambos del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, reformados mediante Decreto número 2767, publicado el diez 
de julio de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

 Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales 
impugnadas: 

a) Congreso del Estado de Baja California Sur. 

b) Gobernador del Estado de Baja California Sur. 

2. Preceptos constitucionales que se estiman vulnerados. El Poder Ejecutivo Federal estima que las 
normas impugnadas violan los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

3. Conceptos de invalidez. En la demanda, en el único concepto de invalidez, en síntesis, se hicieron 
valer los argumentos siguientes: 

 La fracción III del artículo 145 del Código Civil para el Estado de Baja California Sur, el cual señala 
que la modificación del contenido de un acta de registro civil debe realizarse ante la autoridad 
judicial, cuando implique la modificación o cambio del nombre propio o apellidos, para adecuarla a 
la realidad social, establece una medida restrictiva y gravosa para los solicitantes. Ello pues  la 
persona interesada deberá demostrar que ha usado invariable y constantemente otro diverso en su 
vida social y jurídica al que aparece en su acta de nacimiento, lo cual se traduce en una condición 
desigual y discriminatoria que restringe de manera desproporcionada e innecesaria el derecho al 
nombre en su vertiente de modificación o rectificación. 

 Asimismo, la fracción IV del impugnado artículo 145, que regula el supuesto de cambio de nombre 
cuando el que tenga registrado le cause afrenta o lo exponga al ridículo, al obligar al solicitante a 
acudir a una vía judicial para demostrar que su nombre resulta infamante, no toma en 
consideración que el valor de la dignidad humana constituye una condición y base de los mismos 
derechos, en cuanto involucra el derecho mismo a ser considerado como ser humano y que dentro 
de los derechos personalísimos se encuentra el derecho a la identidad personal; por lo que su 
modificación por cuestiones que atentan la dignidad humana no debe estar sujeta a un estándar 
probatorio riguroso en la vía judicial; sino facilitar su modificación en la vía más rápida y eficaz ante 
la autoridad administrativa. 
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 Además, advierte que el Código Civil para el Estado de Baja California Sur establece una distinción 
en el tipo de procedimiento para supuestos equivalentes (i) para la modificación del nombre o 
apellidos para adecuarlos a la realidad social o porque el nombre que tenga registrado le cause 
afrenta o lo exponga al ridículo, el legislador prevé un procedimiento jurisdiccional, y (ii) para la 
modificación del acta por errores mecanográficos, ortográficos o de otra índole, establece un 
procedimiento administrativo ante el Registro civil. 

 Lo anterior, acredita una discriminación normativa al regular de forma desigual dos supuestos 
equivalentes, transgrediendo los derechos a la igualdad, a la identidad y al nombre de las 
personas, reconocidos en los artículos 1° y 4° de la Constitución Federal. Lo considera así, pues la 
intervención de la persona juzgadora sujeta al gobernado a cargas innecesarias relacionadas con 
la prueba, aunado a que, para la adecuación del acta de nacimiento solamente se requiere el 
consentimiento libre e informado del solicitante al ser un acto declarativo y no constitutivo. 

 Aduce que, al establecerse una distinción que se traduce en la existencia de dos regímenes 
jurídicos, ésta debe ser razonable para considerarse constitucional. Si bien, los Congresos poseen 
libertad de configuración dicha facultad se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano. 

 Por otra parte, la porción normativa del artículo 145 Bis relativa a la obligación de realizar las 
anotaciones del cambio de nombre en el libro y actas correspondientes, y hacer referencia de ello 
en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan, viola los principios de 
igualdad y no discriminación, así como a la dignidad, intimidad y vida privada, toda vez que, se 
ordena dar publicidad al cambio de nombre sin que se advierta razonabilidad alguna. 

4. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de once de agosto de dos mil veintidós, el entonces Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 114/2022 y la turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf como 
instructora del procedimiento. 

5. Por acuerdo de treinta de agosto de dos mil veintidós, la Ministra instructora admitió a trámite la 
demanda, requirió a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California Sur que rindieran 
sus respectivos informes y remitieran los documentos necesarios para la debida integración del 
expediente, y ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República, para que, hasta antes del cierre de 
instrucción, manifestara lo que a su representación correspondiera. 

6. Informe del Poder Ejecutivo Local. Por oficio remitido por paquetería el veintisiete de septiembre de 
dos mil veintidós, recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al día siguiente, Fernando 
Favian González Luevanos, Subsecretario de la Consejería Jurídica de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, rindió informe en representación del Gobernador, en los 
siguientes términos: 

 Estima que no asiste la razón al promovente, ya que la norma cuya invalidez se reclama se 
consideró por el legislador como un control administrativo, cuya finalidad es que el registro civil 
tenga la información actualizada de las expediciones y modificaciones que se hayan realizada de 
cada una de las actas, por lo que estima que dicha disposición se encuentra perfectamente 
armonizada con los artículos 1, 4 y 29 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

7. Informe del Poder Legislativo Local. El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, Adrián 
Chávez Ruíz, Oficial Mayor del Congreso del Estado de Baja California Sur, rindió informe en 
representación del Poder Legislativo de esa entidad, en los siguientes términos: 

 Considera que las normas impugnadas son válidas, porque persiguen un fin constitucionalmente 
válido, consistente en evitar que la modificación del nombre se efectúe por simple voluntad, en 
beneficio de la seguridad jurídica sobre el estado civil de las personas en sus relaciones con su 
familia, la sociedad y el Estado. 

 Refiere que el estándar probatorio contenido en las normas es idóneo para la consecución del 
fin, porque evita que el nombre sea modificado con la mera solicitud de la peticionaria, al 
imponerle la carga de probar fehacientemente, a través de específicos medios de convicción, la 
existencia de una realidad social o jurídica que deba ajustarse a su nombre. 
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 Argumenta que no puede exigirse o justificarse que una autoridad administrativa lleve a cabo 
actuaciones y facultades que corresponden a una jurisdiccional, pues generaría una violación a 
los principios de legalidad y seguridad jurídica, que resultan indispensable para la salvaguarda 
del estado de derecho. 

 Por último, manifiesta que en las normas impugnadas no se da un trato desigual y 
discriminatorio a personas que se encuentran en igualdad de condiciones, porque no es lo 
mismo la solicitud de la modificación de un acta por errores mecanográficos u ortográficos ante 
la autoridad administrativa, a la solicitud de modificación total del nombre, apellidos o ambos. 

8. Alegatos. El Poder Ejecutivo Federal y Subsecretario de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, en representación del Gobernador de esa entidad, formularon los alegatos que 
estimaron convenientes. 

9. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Dicha representación no formuló pedimento en 
este asunto. 

10. Cierre de instrucción. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Ministra 
instructora declaró el cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver esta acción de 
inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación,2 en relación con el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General número 
1/2023,3 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, toda vez que, el Ejecutivo Federal promueve el 
presente medio de control constitucional contra normas generales locales por considerar que su 
contenido es inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

12. Esta sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las normas generales que son materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad, conforme al artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.4 

13. El Poder Ejecutivo Federal, en su escrito inicial, impugnó los artículos 145, fracciones III y IV, y 145 bis 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, reformados mediante el decreto 
número 2767, publicado el diez de julio de dos mil veintidós en el Boletín Oficial de esa entidad 
federativa. No obstante, sobre el artículo 145 bis en cuestión, solo presentó argumentos sobre su 
invalidez, relacionados con la porción normativa “además se deberá hacer referencia de ello, en las 
copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan”. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas  
[…] 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[…] 
3 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[…] 
4 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
[…] 
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Artículo 145.- La modificación del contenido de un acta del Registro Civil, deberá realizarse ante la 

autoridad judicial, cuando implique: 

I. … 

II. … 

III. La modificación o cambio del nombre propio o apellidos, para adecuarla a la realidad social, 

cuando el interesado demuestre que ha usado invariable y constantemente otro diverso en su vida 

social y jurídica al que aparece en su acta de nacimiento; 

IV. El cambio del nombre propio, por el que tenga registrado le cause afrenta, sea infamante o lo 

exponga al ridículo; y 

V. … […] 

Artículo 145 Bis.- La sentencia que cause ejecutoria en el juicio de modificación de un acta del 

Registro Civil, se comunicará al Oficial del Registro Civil que corresponda para que haga las 

anotaciones en el libro y acta correspondientes, además se deberá hacer referencia de ello, en  las 

copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan, se podrá prescindir de esta 

referencia, cunado lo solicite expresamente el interesado al Oficial del Registro Civil. 

El Oficial del Registro Civil también comunicará oficiosamente la modificación del acta del registro 

civil a las representaciones en el Estado de las Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito 

Público, Relaciones Exteriores e Instituto Nacional Electoral. (sic) 

III. OPORTUNIDAD. 

14. El artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal5 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta 

días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en 

el correspondiente medio oficial. 

15. Bajo este contexto, se advierte que el Poder Ejecutivo Federal impugna el artículo 145, fracciones III y 

IV y una determinada porción normativa del diverso 145 Bis del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur, reformado mediante el Decreto número 2767, publicado el diez de julio 

de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del Gobierno de dicha entidad federativa. Por consiguiente, el 

plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del once de 

julio al nueve de agosto de dos mil veintidós. 

16. En ese sentido, toda vez que la demanda se presentó el ocho de agosto de dos mil veintidós, se 

concluye que la acción de inconstitucionalidad se promovió oportunamente. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

17. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6 

establece que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de quien encabece la Consejería Jurídica del 

Gobierno, está legitimado para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes expedidas por 

las legislaturas estatales que estime contrarias a la Constitución Federal. 

                                                 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
6 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas  
[…] 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

18. Asimismo, en términos del artículo 59,7 en relación con el diverso 11, párrafo primero,8 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, las partes deben comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que de conformidad con las normas que los rigen estén 
facultados para representarlos. 

19. Por su parte, el artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal9 
confiere a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal la facultad de representar al Presidente de la 
República en las acciones de inconstitucionalidad. 

20. En el caso, la acción de inconstitucionalidad fue suscrita por María Estela Ríos González, en su carácter 
de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, calidad que acredita con la copia certificada del 
nombramiento expedido el dos de septiembre de dos mil veintiuno suscrito por el Presidente de la 
República. 

21. Bajo tales consideraciones, la parte accionante está legitimada, en términos de lo previsto en el artículo 
105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal, pues el presente asunto fue promovido a través de 
su debida representante. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

22. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento, y este Pleno, 
de oficio, tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

23. Tal como se advierte de la precisión de normas impugnadas y a partir del estudio de los conceptos de 
invalidez, la materia principal de la litis radica en las formalidades que estableció el legislador para 
modificar el nombre propio o los apellidos asentados en un acta de nacimiento —en caso de que no 
correspondan con la realidad social— o solamente el nombre propio —si causa afrenta, resulta 
infamante o expone al ridículo a la persona registrada—. En concreto, el hecho de que el trámite se 
deba llevar ante la autoridad judicial y que se deba hacer referencia a tales modificaciones en las copias 
certificadas que se expidan del acta. 

24. Es decir, la materia en el presente asunto consiste en determinar si es constitucionalmente válido que el 
cambio o modificación de nombre, por los motivos impugnados, se deba realizar exclusivamente a 
través de una vía judicial y que el resultado deba asentarse en las copias certificadas que se expidan 
del acta. 

 VI.1. Parámetro de regularidad constitucional. 

 VI.1.1. Sobre el derecho al nombre. 

25. El artículo 4o, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10 
dispone que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrada inmediatamente tras su 
nacimiento. Para asegurar el ejercicio de los derechos derivados, también se establece el deber de las 
autoridades de expedir de forma gratuita la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

26. Si bien la norma constitucional hace referencia a un derecho genérico a la identidad, sin mencionar, en 
específico, el de contar con un nombre, esto último se encuentra implícito, al constituir un signo 
distintivo que genera un nexo social de identidad, tomando en cuenta, por una parte, que el propósito de 

                                                 
7 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
8 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[…] 
9 Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 
[…] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; 
[…] 
10 Artículo 4o.  
[…] 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de 
estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 
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un nombre es servir como medio para identificar a alguien y, por otro, que la finalidad de la norma 
constitucional es referenciar al registro de nacimiento y al acta respectiva, la cual, de manera uniforme 
en el país, incluye el nombre, como se desprende, por ejemplo, del artículo 58 del Código Civil 
Federal.11 

27. Por otra parte, el derecho al nombre, identificado como tal, está reconocido en el artículo 18 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos,12 en el que se ordena su reglamentación legal 
para que toda persona goce de él y, adicionalmente, cuente con los apellidos que identifiquen su 
filiación. 

28. Ambos preceptos, de origen constitucional y convencional, son suficientes para advertir que se trata de 
una prerrogativa fundamental a favor de las personas que, inclusive, se fortalece con la prohibición de 
suspender ese derecho, aun en casos de grave peligro para la sociedad,13 lo cual evidencia la especial 
relevancia que la Constitución le otorga y que presupone que los deberes a cargo de las autoridades 
(promover, respetar, proteger y garantizar) sean de una magnitud similar. 

29. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido jurisprudencia en el sentido 
de que el derecho al nombre constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada 
persona, que los Estados tienen la obligación no solo de proteger, sino también de brindar las medidas 
necesarias para facilitar el registro del nacimiento, con el nombre elegido por la persona o por quien 
la haya registrado, sin restricción ni interferencia del Estado.14 

30. De igual forma, dicha Corte ha sostenido que ser titular de un nombre propio y apellidos, supone que 
toda persona debe ser registrada desde su nacimiento, por el riesgo de permanecer legalmente 
desconocida para la sociedad y para el Estado, al ser el nombre el medio más simple de 
identificación e individualización de una persona, así como el elemento que indica de forma 
directa el vínculo a su familia y le posibilita el acceso a otros derechos.15 

31. También afirmó que el nombre y el apellido, al igual que la convivencia y las relaciones familiares, son 
esenciales para la formación y la preservación de la identidad personal, y son indispensables para todas 
las personas, sean niñas o adultas, que integren una familia, pues «la identidad de cada uno de dichos 
miembros afecta e influye en la de los otros, así como en su relación con la sociedad y con el Estado».16 

32. Desde otra perspectiva, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos analizó el caso de una persona que 
solicitó el cambio de su apellido por el que, alegó, correspondía a su ortografía original y, al respecto, 
determinó que el derecho al nombre se ubica dentro de la regulación del derecho a la vida privada, 
porque constituye un medio de identificación personal, así como un vínculo con una familia, por lo cual 
el nombre de una persona está relacionado con la vida privada y familiar. 

                                                 
11 Artículo 58. El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo 
del presentado, el nombre y apellidos que le correspondan; asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la impresión digital del 
presentado. Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciéndose 
constar esta circunstancia en el acta. 
Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el Juez del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido, el Distrito 
Federal. 
En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el Juez pondrá el apellido paterno de los progenitores o los dos apellidos del que lo 
reconozca. 
En todos los casos que se requiera, el juez del Registro Civil está obligado a registrar en el acta de nacimiento el nombre solicitado, con 
estricto apego a las formas orales, funcionales y simbólicas de comunicación pertenecientes a las lenguas indígenas. 
12 Artículo 18. Derecho al Nombre. 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de 
asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 
13 Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo 
haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; 
los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada  
y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 
14 Corte IDH, Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia de 8 de septiembre de 2005, Serie C No. 130. 
Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf. 
15 Corte IDH, Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador, “Fondo, Reparaciones y Costas”. Sentencia de 1 de marzo de 2005, Serie 
C No. 120. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_120_esp.pdf. 
16 Idem. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

33. Añadió que el hecho de que exista un interés público para regular el uso de los nombres no es 
suficiente para excluir el nombre de una persona del ámbito de la vida privada y familiar, el cual incluye 
el derecho a establecer relaciones con otras personas.17 

34. Por su parte, la Corte Constitucional Colombiana resolvió la inaplicación de la norma que prohibía a las 
personas cambiar su nombre más de una ocasión, sobre la base de que «mantener el nombre contra la 
evidencia que demuestra que aquel riñe con la real identidad de su titular, constituiría un impedimento 
definitivo para permitir adecuarlo como rasgo de aquella al proyecto de vida del accionante».18 

35. En cuanto a los casos correspondientes al orden jurídico nacional, la Primera Sala de esta Suprema 
Corte ha tenido una amplia producción jurisprudencial sobre el derecho al nombre, como son las tesis 
aisladas de rubros: “DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO DETERMINANTE DE LA 
IDENTIDAD”,19 “DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES”,20 y “DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE 
TUTELA SE DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL”.21 

36. A partir de los precedentes que originaron las tesis, la Primera Sala identificó los siguientes elementos 
del derecho al nombre: 

 Se integra por el nombre propio y los apellidos. 

 Tiene como finalidad fijar la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el 
Estado. 

 Funciona como un distintivo en el entorno; 

 Lo rige el principio de autonomía de la voluntad ya que puede ser elegido por la propia 
persona, sus padres o tutores, según sea el momento del registro. 

 Es una derivación integral de la individualidad del ser humano que le permite identificarse y 
reconocerse como distinto. 

 Es inalienable e imprescriptible con independencia de su regulación en cada uno de los Estados 
que conforman la República Mexicana. 

                                                 
17 CEDH, Caso Stjerna v. Finland. Sentencia de 25 de noviembre de 1994, Serie A, n. 299-B. Disponible en: 
https://bj.scjn.gob.mx/doc/hudoc/e15YzHMBW2TUsLAbD0MD/%22HerB%22. 
18 Corte Constitucional de Colombia, Acción de tutela sentencia T-611/13. Sentencia de 2 de septiembre de 2013. Ponente: Magistrado 
Nilson Pinilla Pinilla. Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2013/T-611-13.htm 
19 Tesis 1a. XXXII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, libro VI, marzo de 2012, 
tomo 1, página 275, registro digital 2000343. 
Texto: El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como 
fin fijar la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en el entorno, es decir, es 
una derivación integral del derecho a la expresión de la individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás, con el 
cual se identifica y lo reconocen como distinto. Por tanto, si la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo 
uno de sus elementos determinantes el nombre, éste, al ser un derecho humano así reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, con 
independencia de la manera en que se establezca en las legislaciones particulares de cada Estado. 
20 Tesis 1a. XXV/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, libro V, febrero de 2012, tomo 
1, página 653, registro digital 2000213. 
Texto: Conforme a las obligaciones establecidas en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el numeral 29 del mismo ordenamiento, se advierte que el sentido y alcance del derecho humano al nombre, a partir de su propio 
contenido y a la luz de los compromisos internacionales contraídos por el Estado Mexicano en la materia, son el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el cual no puede ser reconocida por la sociedad; este 
derecho está integrado por el nombre propio y los apellidos; lo rige el principio de autonomía de la voluntad, pues debe elegirse libremente 
por la persona misma, los padres o tutores, según sea el momento del registro; y, por tanto, no puede existir algún tipo de restricción ilegal o 
ilegítima al derecho ni interferencia en la decisión; sin embargo, puede ser objeto de reglamentación estatal, siempre que ésta no lo prive de 
su contenido esencial; incluye dos dimensiones, la primera, relativa a tener un nombre y, la segunda, concerniente al ejercicio de modificar el 
dado originalmente por los padres al momento del registro, por lo que, una vez registrada la persona, debe garantizarse la posibilidad de 
preservar o modificar el nombre y apellido; y, es un derecho no suspendible, incluso en tiempos de excepción. Así, la regulación para el 
ejercicio del derecho al nombre es constitucional y convencionalmente válida siempre que esté en ley bajo condiciones dignas y justas, y no 
para establecer límites que en su aplicación equivalgan en la realidad a cancelar su contenido esencial. 
21 Tesis 1a. XXXVIII/2020 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 79, octubre de 2020, 
tomo I, página 273, registro digital 2022194. 
Texto: Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de modificar el nombre que aparece en su acta de nacimiento. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe tomarse en cuenta que dada la función 
que desempeña el nombre como el atributo que permite identificar a una persona en su entorno social y frente al Estado, este derecho goza 
de una doble faceta, pues si bien en un primer momento se inserta en la esfera más íntima del sujeto como una expresión de su autonomía 
individual, lo cierto es que su ámbito de tutela trasciende a dicha esfera para insertarse además en un ámbito social y público. 
Justificación: Lo anterior, porque al ser el nombre el signo distintivo que permite reconocer e identificar a una persona dentro de un entorno 
social, constituye el primer paso en la atribución e imputación de derechos y obligaciones. Derechos como la personalidad jurídica, la 
nacionalidad o el patrimonio pierden sentido si no es posible individualizar a su titular, de ahí que esta faceta social deba tenerse en cuenta al 
momento de analizar problemáticas relacionadas con el derecho al nombre y su modificación. 
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 Se compone de dos dimensiones: 

1. la relativa a tener un nombre, y 

2. la posibilidad de preservar o modificar el nombre otorgado. 

37. Es así que, el derecho al nombre, tiene también una dimensión de modificación, es decir, se subdivide 
en el derecho a modificar el nombre es el que resulta especialmente relevante para el caso, pues al 
reconocer este Alto Tribunal que se trata de un componente de los derechos genéricos al nombre y a la 
identidad, se sigue el criterio de que el Estado debe proporcionar y facilitar las vías para su ejercicio, sin 
más limitaciones de las que resulten razonables para la tutela de otros bienes jurídicos. 

38. Inclusive, al resolver la contradicción de tesis 337/2018, la Primera Sala emitió la tesis jurisprudencial 
cuyo rubro es: ACTA DE NACIMIENTO. PROCEDE LA RECTIFICACIÓN DE LA FECHA ASENTADA 
PARA ADECUARLA A LA REALIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA),22 en la 
que estableció que la fecha de un acta de nacimiento puede ser sustituida incluso por una posterior, si 
la persona la ha utilizado por un tiempo prudente y significativo, lo cual evidencia la importancia que se 
ha dado a que los documentos de identidad guarden un verdadero componente de identificación con su 
titular. 

39. Al respecto, también resultan ilustrativas las diversas tesis intituladas: DERECHO HUMANO AL 
NOMBRE. EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE 
PROHÍBE CAMBIAR EL NOMBRE DE UNA PERSONA, MODIFICANDO EL REGISTRO DE SU 
NACIMIENTO CUANDO HUBIERE SIDO CONOCIDO CON UNO DIFERENTE, ES VIOLATORIO DE 
AQUÉL,23 y DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO A FIN  DE 

ADECUARLO A LA REALIDAD SOCIAL DE LA PERSONA.24 

40. Sobre tales bases, desde una perspectiva externa, el nombre se debe entender a partir de su función 
social de individualizar a una persona ante otras y ante el Estado, pero también resulta indispensable no 
perder de vista su dimensión interna, por la que el nombre otorga a su titular un punto de partida para  
la conformación de su identidad, que, como atributo personal, en principio solamente incumbe a la 
persona y está disponible en exclusiva para ella. 

                                                 
22 Tesis 1a./J. 29/2021 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 8, diciembre de 2021, 
tomo II, página 1141, registro digital 2023890. 
23 Tesis 1a. XXXIII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, libro VI, marzo de 2012, 
tomo 1, página 274, registro digital 2000342. 
Texto: El citado precepto establece la prohibición de modificar el registro de nacimiento para variar el nombre, incluso en la hipótesis de que 
la persona hubiera sido conocida con uno distinto al que aparece en dicho registro. La razón de esta prohibición es el respeto al principio de la 
inmutabilidad del nombre: que consiste en un cambio en el estado civil o la filiación, actuaciones de mala fe, contrarias a la moral o que 
busquen defraudar a terceros. Lo anterior no puede considerarse un fin legítimo ni mucho menos una medida necesaria, razonable ni 
proporcional, porque el derecho al nombre implica la prerrogativa de su modificación debidamente reglamentada en ley. El supuesto previsto 
en el artículo 133 del Código Civil del Estado de Aguascalientes consiste en que una persona haya utilizado en sus relaciones sociales, 
familiares o con el Estado un nombre diverso de aquel que está asentado en su acta de nacimiento, por lo que la solicitud de modificación de 
nombre encuentra su razón en adaptar la identificación jurídica a la realidad social de la persona. De lo anterior no deriva una modificación del 
estado civil ni de la filiación, pues la variación del apellido no implica una mutación en ésta cuando el resto de los datos que permiten 
establecerla -nombre de la madre, el padre, hijo o cónyuge- no se modifican. No puede considerarse que la modificación solicitada cause 
perjuicios a terceros, ya que los derechos y obligaciones generados con motivo de las relaciones jurídicas creadas entre dos o más personas, 
no se modifican ni se extinguen, sino por virtud de alguna de las causas previstas en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no se 
encuentra el cambio en los asientos de las actas del Registro Civil. Máxime que, en todo caso, quedará constancia de dicha rectificación 
*mediante la anotación marginal que se asiente en el registro principal de su nacimiento, pero no en la nueva acta que en su caso se expida*. 
De ahí que tales derechos y obligaciones continúen vigentes con todos sus efectos. Por tanto, el citado artículo 133, al prever una prohibición 
que no encuentra una justificación constitucional ni constituye una medida necesaria, razonable o proporcional viola el derecho humano al 
nombre. 
24 Tesis 1a. XXXVII/2020 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 79, octubre de 2020, 
tomo I, página 270, registro digital 2022192. 
Texto: Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil para modificar el nombre que aparece en su acta de nacimiento, por 
existir una incongruencia entre dicho registro y la realidad sobre cómo se auto-identifica y es identificada por su entorno. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe reconocerse su derecho a modificar tal 
registro a fin de adecuarlo a su realidad social, pues debe existir una congruencia entre la autoidentificación de la persona, cómo la sociedad 
la identifica y la forma en la que el Estado debe registrarla e identificarla. 
Justificación: Dicha modificación no rompe con los principios de inmutabilidad del nombre y de seguridad jurídica, pues la tutela de estos 
principios reside en el hecho de que la procedencia de tal modificación está supeditada a que en la realidad la persona sea identificada por su 
entorno social con este nuevo nombre, lo cual presupone dos aspectos importantes: primero, no es que a partir del cambio de nombre la 
persona comience la construcción de una nueva identidad, por el contrario, esa identidad ya está construida y reconocida por la sociedad, por 
lo que la solicitud de modificación responde a la necesidad de adecuar los registros a la realidad; y segundo, no se trata de una decisión 
caprichosa o impulsiva, sino más bien el resultado de un proceso durante el cual la persona se autoidentificó con ese nombre y decidió 
ostentarse con él por un periodo de tiempo prudente y significativo, de forma continua, ininterrumpida y permanente a tal grado que logró 
anclar su identidad con este nuevo nombre y que su entorno social así la identificara. 
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41. Entonces, de igual forma que las y los individuos tienen derecho a establecer y recuperar su nombre 
propio y apellidos, en los casos en que se suscite un evento que comprometa el conocimiento de su 
origen e identificación primigenia, también deben tener la posibilidad de modificar el nombre, reflejado 
en el registro de nacimiento, si es que no empata debidamente su identidad, por no ser acorde con la 
imagen que desea proyectar ante terceros ni con los elementos que conforman su autopercepción. 

42. Es así que, como indicó la Primera Sala de esta Suprema Corte, el ámbito de protección de la identidad 
debe comprender el derecho a cambiar el nombre, como un subderecho sin el cual no se entendería un 
disfrute óptimo de esta prerrogativa ni una tutela integral de los bienes jurídicos inmersos en el artículo 
4o. constitucional. 

VI.1.2. Sobre el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
43. Este Tribunal Pleno, al resolver el amparo directo 6/2008,25 determinó que uno de los derechos 

personalísimos que derivan de la dignidad humana es el de elegir en forma libre y autónoma su 
proyecto de vida, y su desarrollo jurisprudencial constituye el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, 
ideas, expectativas, gustos, etcétera, lo cual se denomina libre desarrollo de la personalidad. 

44. Por su parte, la Primera Sala de esta Suprema Corte, en el amparo en revisión 237/2014,26 desarrolló 
el contenido prima facie de este derecho, para lo cual partió de que la Constitución mexicana otorga una 
amplia protección a la autonomía de las personas, al garantizar el goce de ciertos bienes que son 
indispensables para la elección y materialización de los planes de vida que los individuos se proponen. 

45.  Explicó que, en términos generales, los derechos fundamentales tienen la función de “atrincherar” esos 
bienes contra medidas estatales o actuaciones de terceras personas que puedan afectar la autonomía 
personal. De esta manera, los derechos incluidos en ese “coto vedado” están vinculados con la 
satisfacción de esos bienes básicos que son necesarios para la satisfacción de cualquier plan de vida. 

46. Agregó que el bien más genérico que se requiere para garantizar la autonomía de las personas es, 
precisamente, la libertad de realizar cualquier conducta que no perjudique a otras y, en ese sentido, la 
Constitución y los tratados internacionales reconocen un catálogo de “derechos de libertad” que se 
traducen en permisos para realizar determinadas acciones que se estiman valiosas para la autonomía 
de las personas (como expresar opiniones, moverse sin impedimentos, asociarse, adoptar una religión 
u otro tipo de creencia, o elegir una profesión), al tiempo que también comportan límites negativos 
dirigidos a los poderes públicos y a terceros, toda vez que imponen prohibiciones de intervenir u 
obstaculizar las acciones permitidas por ese derecho fundamental. 

47. También sostuvo que el derecho al libre desarrollo de la personalidad brinda protección a un «área 
residual de libertad» que no se encuentra cubierta por las otras libertades públicas y, conforme a su 
noción doctrinal, comporta «un rechazo radical de la siempre presente tentación del paternalismo del 
Estado, que cree saber mejor que las personas lo que conviene a éstas y lo que deben hacer con sus 
vidas», a favor de una noción de una adopción de decisiones individuales lo más libres, mientras no 
afecten a otras personas. 

48. Tales bases teóricas demuestran el derecho a la identidad y al nombre encuentran consonancia con el 
libre desarrollo de la personalidad, pues comprende tanto una libertad de acción (la realización de toda 
actividad que la persona considere necesaria para el desarrollo de su personalidad) como una esfera de 
privacidad (un ámbito protegido contra incursiones externas que puedan limitar su capacidad de tomar 
decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal), de modo que el ejercicio de ese 
derecho debe ser tutelado en ambos aspectos.27 

                                                 
25 Ponente: Ministro Sergio A. Valls Hernández, 6 de enero de 2009. 
26 Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 4 de noviembre de 2015. 
27 Este criterio lo refleja la jurisprudencia 1a./J. 4/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 63, febrero de 2019, tomo I, página 491, registro digital 2019357, 
cuyos título, subtítulo y texto son: DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. 
La libertad “indefinida” que es tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa las otras libertades más específicas, 
tales como la libertad de conciencia o la libertad de expresión, puesto que su función es salvaguardar la “esfera personal” que no se 
encuentra protegida por las libertades más tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente importante frente a las 
nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctrina especializada señala que el libre 
desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una interna. Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una 
genérica “libertad de acción” que permite realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su 
personalidad. En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una “esfera de privacidad” del individuo en contra de las 
incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal. Al 
respecto, si bien en un plano conceptual puede trazarse esta distinción entre los aspectos externos e internos, resulta complicado adscribir los 
casos de ejercicio de este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que realizan los individuos en el 
ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos que en 
principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de ciertas acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una 
cuestión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto más relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción 
realizada, existen otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más claramente a través de la decisión adoptada por la 
persona 
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49. De este modo, dado que el derecho al libre desarrollo de la personalidad supone el reconocimiento del 
Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción, ni 
controles injustificados o impedimentos por parte de los demás,28 se advierte su vinculación con el 
derecho a cambiar de nombre, pues el que una persona pueda llamarse de la manera que mejor refleja 
su propia imagen, indudablemente, favorece el cumplimiento de un proyecto personal definido por sus 
valores, ideas, expectativas y gustos. 

50. En esta línea, en diversos precedentes, la Primera Sala ha desarrollado el derecho al nombre, en 
cuanto a su contenido, alcances y dimensiones, en concreto, su derecho a modificarlo, además de su 
relación con la autonomía de la voluntad y la armonización de esta con los principios de estabilidad del 
nombre, y de seguridad y certeza jurídicas. 

51. En el amparo directo en revisión 7691/2019,29 retomó diversos precedentes sobre el derecho al nombre 
y destacó que el derecho a modificarlo no es absoluto, sino que admite restricciones, siempre que no 
sean arbitrarias, por lo cual la regulación para su ejercicio es válida siempre que se encuentre en ley, 
bajo condiciones dignas y justas, y no para establecer límites que en su aplicación equivalgan en la 
realidad a una cancelación de su contenido esencial. 

52. Agregó que el derecho a modificar el nombre no puede ejercerse unilateralmente, esto es, adquirir otro 
privada y arbitrariamente, pues por la función que desempeña el nombre al individualizar a las 
personas, debe gozar de cierta estabilidad y permanencia, de modo que, aunque esta prerrogativa parte 
de la autonomía de la voluntad, se debe confrontar la necesidad de seguridad y certeza jurídica que el 
nombre de una persona tiene en las relaciones familiares, en la sociedad y con el Estado, lo que exige 
que la regulación para modificarlo tienda a evitar confusiones o inseguridad a través de la alteración al 
estado civil o filiación de la persona que solicita la modificación y, sobre todo, que tal modificación 
implique un actuar de mala fe para defraudar derechos de otras personas. 

53. Destacó que, por tal motivo, se ha reiterado jurisprudencialmente que el nombre se rige por el principio 
de inmutabilidad como regla general y que, por ende, las excepciones que garanticen el derecho a su 
modificación deben estar expresamente previstas en la legislación; sin embargo, por sí solo, el citado 
principio no puede justificar que se niegue la modificación del nombre, a fin de que se adecue a la 
realidad de la persona que solicita la modificación, pues si bien tiene como fin constitucionalmente 
válido garantizar la seguridad jurídica que el nombre genera, su modificación no necesariamente 
conlleva inseguridad, dada la permanencia del resto de los datos que contiene el acta de nacimiento. 

54. Después, en el amparo directo en revisión 312/2022,30 la Primera Sala distinguió el tratamiento que 
corresponde al nombre de pila y el de los apellidos, pues consideró que estos últimos siempre están 
determinados por la ley, al grado que, conforme a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, deben encontrar correspondencia con el apellido de los padres, por lo cual, la 
posibilidad de modificarlos puede verse limitada, dada su relevancia no sólo como signo de filiación y 
parentesco, sino también en el ámbito de identificación e individualización de las personas, lo que 
podría generar confusión e inseguridad en diversos aspectos familiares y sociales, con inevitable 
trascendencia al ámbito jurídico. 

55. Aclaró que, como se ha reiterado en otros asuntos, la inmutabilidad de los nombres, como regla 
general, evita que su modificación conlleve una alteración al estado civil o filiación de la persona, o que 
ese cambio implique un actuar de mala fe que busque defraudar derechos de terceros; sin embargo, las 
restricciones a tales cambios no serán necesarias, racionales ni proporcionales cuando lo que persiga la 
parte solicitante sea adecuar su nombre a la realidad, pues en tal caso dicha modificación no 
necesariamente conlleva una inseguridad. 

56. Destacó que incluso la sustitución de un apellido por otro completamente diferente no genera, por sí, un 
estado de inseguridad jurídica, puesto que, por una parte, permanecen incólumes el resto de los datos 
que se contienen en el acta de nacimiento y, por otra, los derechos y obligaciones generados con 
motivo de las relaciones jurídicas que se hubieren creado entre dos o más personas solo se modifican o 
se extinguen por alguna de las causas previstas en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no 
se comprende el cambio en los asientos de las actas del Registro Civil. 

                                                 
28 Ver. Sentencia recaída al amparo en revisión 547/2018, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, 31 de octubre de 2018, párrafo 81. 
29 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 7691/2019, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, 10 de marzo de 2021. 
30 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 312/2022, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 6 de julio de 2022. 
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57. En este mismo asunto, la Primera Sala afirmó que cada persona debe tener la posibilidad de elegir 
libremente su nombre, decisión en la cual, por regla general, no son admisibles restricciones ni 
interferencias del Estado, pues si el nombre constituye una expresión de la autonomía de la persona, un 
ejercicio de su libertad individual y como tal, conlleva la facultad de poder modificarlo, entonces la falta 
de reconocimiento al cambio de nombre de conformidad con esa identidad autopercibida implicaría que 
la persona pierda total o parcialmente la titularidad de esos derechos. 

58. Sin embargo, no se debe pasar por alto que el nombre permite identificar a una persona en su entorno  
y que dicha identificación constituye el primer paso en la atribución e imputación de derechos y 
obligaciones, de suerte que la identidad es tanto un derecho en sí misma como un derecho esencial 
para el ejercicio de otros derechos de naturaleza política, civil, económica, social y cultural. 

59. Por ende, el nombre debe gozar de cierta estabilidad y permanencia, pues permite la identificación de la 
persona e imprime un toque de seguridad jurídica a las relaciones que entablan las personas tanto en 
su ámbito familiar como social, de suerte que no es viable aceptar que el nombre pueda cambiar a 
simple voluntad sin previamente demostrar que se tiene construida una nueva identidad. 

60. En cuanto a la relación de este derecho con el principio de autonomía de la voluntad, en el amparo 
directo en revisión 185/2022,31 la Primera Sala profundizó en que el nombre forma parte de los 
elementos esenciales de la personalidad y del derecho a la identidad, por lo que existe un deber estatal 
en garantizar la posibilidad de modificarlo para ajustarlo a la realidad social, ya que, si bien existe una 
regla de inmutabilidad, esta debe interpretarse en favor de las personas que portan el nombre. 

61. Además, dado que ese caso versaba sobre el ajuste del nombre a la realidad personal, la Primera Sala 
afirmó que se debe reconocer esta posibilidad, aun sin un uso formal del nombre que se pretende, ya 
que la forma en que una persona se identifica es una fuerte expresión de su autonomía y su ámbito 
trasciende a ésta para generar impactos a nivel colectivo y frente al Estado. 

62. En ese asunto, la solicitud de cambio de primer apellido derivó de que la interesada carecía de 
identificación con su filiación paterna, ante la inexistencia de una relación familiar con su progenitor, por 
lo cual la Sala determinó que no se podría imponer a la quejosa la carga de llevar un nombre con el que 
no se identificaba y relacionarse de esa manera con el exterior. 

63. Así, al quedar establecido que el subderecho a modificar el nombre es un componente del derecho 
genérico al nombre, esto tiene como como consecuencia que, con conforme al artículo 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,32 el Estado tenga el deber no solo 
de respetarlo —en el sentido de abstenerse de violarlo—, sino también de promoverlo, protegerlo y 
garantizarlo, siendo esto último lo que lo sujeta a establecer las condiciones para su ejercicio 
efectivo y en las mejores condiciones posibles, sin más obstáculos que los que suponga la 
garantía de otros derechos. 

64. En ese contexto, existe consistencia jurisprudencial en el sentido de que el nombre es un atributo 
fundamental de las personas, constituye un derecho de rango constitucional y convencional y puede ser 
modificado, por lo que el Estado debe implementar medidas que permitan ejercer eficazmente tal 
posibilidad. 

65. Ahora bien, es necesario considerar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer de 
medios de defensa en los que la controversia sea la regularidad constitucional de normas generales, 
debe tomar en cuenta la libertad configurativa de los órganos legislativos, como un componente de su 
facultad originaria para regular las realidades sociales, el ejercicio del poder público y, en general, 
cualquier situación sobre la que estimen necesario un marco normativo. 

66. Así, esta Suprema Corte ha sido consistente en establecer que la inconstitucionalidad implica que 
determinadas normas son de tal modo contrarias a las reglas fundamentales del Estado que no pueden 
tener cabida en el sistema jurídico nacional, pues su vicio no puede ser salvado ni siquiera vía 
interpretación. 

                                                 
31 Sentencia recaída al amparo directo en revisión 185/2022, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 6 de julio de 2022. 
32 Artículo 1o. […] 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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67. En ese sentido, los precedentes citados también demuestran que, si la regulación analizada conlleva un 
obstáculo injustificado para ejercer un derecho humano, es obligatorio así determinarlo, dado que las 
máximas constitucionales y, de manera destacada, tales prerrogativas de las personas son el límite a la 
actuación del poder legislativo. 

68. Luego, aunque de la línea jurisprudencial que antecede se infiere que los Congresos pueden establecer 
restricciones o modalidades a los derechos, cuando estén encaminados a tutelar otros bienes jurídicos 
igualmente relevantes, como son los derechos de terceros o el orden público, también queda de 
manifiesto que aquellas serán acordes al parámetro de regularidad —y, por ende, tendrán cabida en el 
nuestro sistema jurídico— si propician una adecuada armonización entre lo que se ve afectado y lo que 
obtiene un beneficio. 

69. La justificación social y colectiva que permite afectar los derechos personales genera que, mientras más 
vinculado esté el derecho con la individualidad de una persona (y, en consecuencia, resulte más 
improbable que enfrente tensiones con derechos de terceros y con en el orden público), menos 
limitaciones o condiciones será razonable imponer para su disfrute íntegro. 

70. Sobre tales bases, procede examinar, en lo individual, las normas objeto de impugnación en la presente 
acción de inconstitucionalidad, las cuales se analizarán en un orden distinto al planteado, atendiendo, 
en primer lugar, a la fracción IV del numeral 145 impugnado, en que el cambio de nombre obedece a la 
expresión de voluntad de la persona frente a un posible daño o impacto en su integridad, dignidad, 
identidad y libre desarrollo de la personalidad; y, en un segundo punto, a la fracción III, cuya 
modificación del nombre se ejercer a partir de su utilidad. Lo anterior se realiza centrando el análisis de 
constitucionalidad en la vía para ejercer dichos cambios, esto es, la judicial, ello al ser la materia 
esencial de la litis de impugnación. 

71. Por otra parte, de la demanda se advierte que la parte accionante solicita la realización de un test de 
proporcionalidad para determinar la validez de las normas impugnadas; sin embargo, éste no se debe 
entender como una metodología obligatoria para cualquier caso en el que se cuestione la validez de 
disposiciones con impacto en derechos humanos y, dado que en este asunto no nos encontramos, por 
ejemplo, ante restricciones legislativas a una libertad individual ni se advierte una clara colisión entre 
principios, sino que, aunque el Congreso local reconoció un derecho y estableció la vía para ejercerlo, 
luego, si esta se considera inconstitucional, entonces se estima que dicho ejercicio de calificación y 
ponderación no es el más adecuado para brindar claridad sobre la solución que corresponde  a la 
controversia. 

VI.2.  Análisis de la constitucionalidad de la fracción IV del artículo 145 de la norma impugnada. 

 Modificación de nombre por causar afrenta, resultar infamante o exponer al ridículo. 

72. Como se indicó, en este apartado se analizará el segundo de los casos impugnados en los que la 
legislación de Baja California Sur ordena tramitar la modificación de un acta de nacimiento vía judicial, 
el cual es del tenor siguiente: 

Artículo 145. La modificación del contenido de un acta del Registro Civil, deberá realizarse ante la 
autoridad judicial, cuando implique: 

[…] 

IV. El cambio del nombre propio, por el que tenga registrado le cause afrenta, sea infamante o lo 
exponga al ridículo; y 

[…] 

73. En efecto, la fracción IV del artículo 145, norma impugnada en esta acción, establece tres condiciones 
similares, mas no idénticas, para que se pueda optar por la modificación del nombre en el acta de 
nacimiento, y consisten en que el registrado cause afrenta, sea infamante o exponga al ridículo a quien 
fue nombrado con él. 

74. Tomando en cuenta esa literalidad y para comprender de mejor manera el alcance normativo de la 
fracción en estudio, cuya hipótesis debe materializarse en la vía judicial, conviene tener en cuenta el 
significado gramatical de las palabras ahí empleadas, conforme a su definición corriente:33 

                                                 
33 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, consultable en: https://www.rae.es/. Fecha de consulta: 30 de enero de 
2023. 
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75. Vistas las acepciones que resultan más compatibles entre sí, se llega a la conclusión de que la norma 
cuestionada, respecto de la vía en que debe ejercerse el cambio de nombre, parte del reconocimiento, 
por parte del legislador local, de que, en general o en determinados contextos sociales, el uso de ciertos 
nombres puede resultar vergonzoso para la persona, le genera descrédito o la expone a la burla, por lo 
que puede ser de su interés y voluntad cambiar el que tiene registrado en su acta de nacimiento, a fin 
de emplear en su vida pública y con reconocimiento oficial uno que carezca de tales inconvenientes, e 
inclusive, respete su dignidad y libre desarrollo de la personalidad. 

76. Entonces, se trata de un caso en que el nombre, aunque pudiera estar cumpliendo su función de 
identificar a una persona ante otras, su uso resulta gravoso para quien lo tiene, de suerte que, lejos de 
ser un elemento con el que pueda libremente gestar su individualidad e identidad, y proyectarlas ante 
otras personas, se constituye en un motivo para sentir incomodidad en el ámbito público e íntimo, o 
pérdida de la dignidad, en detrimento del aprecio propio y la autopercepción, en un determinado tiempo 
y contexto social. 

77. Así, la posibilidad de cambiar el acta de nacimiento en una situación semejante no solamente debe ser 
real, sino estar sujeta a los menores obstáculos y dilaciones posibles, a efecto de evitar prolongar más 
de lo necesario la situación de riesgo de escarnio y, en general, de insatisfacción de las personas con 
un atributo fundamental de sí mismas. 
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78. En relación con su complejidad, se debe reconocer que las instancias jurisdiccionales, en la regulación 
interna del país, por su naturaleza y los medios de impugnación que en ellas se ventilan, usualmente no 
están diseñadas para trámites que deban ser sencillos, cotidianos o expeditos, pues su constitución es 
la de mecanismos para resolver controversias entre partes, en las que se debe garantizar una igual 
posibilidad para defender los intereses personales de manera suficiente y obtener una resolución que 
resuelva el conflicto de manera completa e imparcial, inclusive bajo un riguroso estándar probatorio que 
garantice el ejercicio del derecho de audiencia y las formalidades de un procedimiento.34 

79. En contraste, la magnitud y naturaleza del aparato administrativo del Estado le permite implementar y 
resolver procedimientos sencillos y ágiles, a modo de trámite, que implican una cantidad mínima de 
recursos humanos, materiales y temporales para atender una petición, y que, además, se alejan  de 
medidas gravosas para la obtención de un beneficio o el ejercicio de un derecho. 

80. Esto no quiere decir que cualquier trámite, por el solo hecho de que corresponda a una autoridad 
judicial, necesariamente se deba considerar menos práctico o más complejo que uno administrativo; sin 
embargo, dado que estos últimos suelen brindar un mayor nivel de prontitud y expeditez, es necesario 
atender a las características de cada procedimiento, para determinar si las formalidades establecidas 
son excesivas para la atención de la solicitud planteada. 

81. Tal es el motivo por el que, para procedimientos cuya conclusión se deba postergar lo menos posible, si 
la vía jurisdiccional no ofrece una sencillez mayor o equivalente a una materialmente administrativa, no 
se puede considerar idónea, en particular, para el ejercicio de un derecho personalísimo e inmediato, 
dado que, usualmente, los esquemas judiciales no resultan lo suficientemente accesibles para generar 
que los trámites esencialmente sencillos lo sigan siendo, inclusive, bajo un estándar probatorio laxo. 

82. Así, para determinar si es válido establecer la vía jurisdiccional como única, el procedimiento debe ser 
valorado en sus características particulares, tomando en cuenta la naturaleza personal del derecho que 
se ejerce mediante la modificación. 

83. En esos términos, se toma en cuenta que el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California Sur, en sus artículos 418 a 425,35 regula el juicio especial de nulidad, rectificación o 
modificación, y reposición de actas del Registro Civil, en los siguientes términos: 

Artículo 418. En el escrito de demanda de nulidad, rectificación o modificación, o de reposición de 
actas del estado civil, se ofrecerán las pruebas y con el auto de admisión del mismo se dará vista al 
Ministerio Público y se correrá traslado al Oficial del Registro Civil por el término de cinco días para 
que produzca su contestación. 

Artículo 419. Si transcurrido el término señalado en el artículo anterior el Oficial del Registro Civil no 
hubiere contestado la demanda, se le tendrá por contestada en sentido negativo. 

                                                 
34 Véase la jurisprudencia P./J. 47/95, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo II, diciembre de 1995, página 133, registro digital 200234, que establece: 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 
La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente 
al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 
35 Artículo 418. En el escrito de demanda de nulidad, rectificación o modificación, o de reposición de actas del estado civil, se ofrecerán las 
pruebas y con el auto de admisión del mismo se dará vista al Ministerio Público y se correrá traslado al Oficial del Registro Civil por el término 
de cinco días para que produzca su contestación. 
Artículo 419. Si transcurrido el término señalado en el artículo anterior el Oficial del Registro Civil no hubiere contestado la demanda, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo. 
Artículo 420. Una vez contestada la demanda o dada por contestada en los términos prevenidos, se citará a las partes para el desahogo de 
pruebas y alegatos, debiendo señalarse la audiencia en un plazo no mayor de diez días a partir de que se tenga por contestada la demanda. 
Artículo 421. Concluido el desahogo de las pruebas, se presentarán los alegatos en la misma audiencia y previa citación, de oficio, se 
pronunciará sentencia definitiva dentro del término de quince días. 
Artículo 422. En los juicios de nulidad, modificación o rectificación, o de reposición de acta, se enviará al Oficial del Registro Civil, copia 
certificada de la sentencia ejecutoriada para que se efectúe anotación de la misma al margen del acta impugnada, sea que la resolución 
conceda o niegue la nulificación, la modificación o rectificación, o la reposición. 
Artículo 423. De igual manera, deberá enviarse copia certificada de la sentencia ejecutoriada al Archivo Central del Registro Civil para 
efectuar la anotación a que refiere el artículo anterior. 
Artículo 424. La sentencia será apelable en ambos efectos y la revisión se hará de oficio, conforme al artículo 697 de este Código. 
Artículo 425. En todo lo no previsto en el presente capítulo, se estará a lo dispuesto en el título sexto de éste Código, relativo  
al juicio ordinario. 
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Artículo 420. Una vez contestada la demanda o dada por contestada en los términos prevenidos, se 
citará a las partes para el desahogo de pruebas y alegatos, debiendo señalarse la audiencia en un 
plazo no mayor de diez días a partir de que se tenga por contestada la demanda. 

Artículo 421. Concluido el desahogo de las pruebas, se presentarán los alegatos en la misma 
audiencia y previa citación, de oficio, se pronunciará sentencia definitiva dentro del término  e quince 
días. 

Artículo 422. En los juicios de nulidad, modificación o rectificación, o de reposición de acta, se 
enviará al Oficial del Registro Civil, copia certificada de la sentencia ejecutoriada para que se efectúe 
anotación de la misma al margen del acta impugnada, sea que la resolución conceda o niegue la 
nulificación, la modificación o rectificación, o la reposición. 

Artículo 423. De igual manera, deberá enviarse copia certificada de la sentencia ejecutoriada al 
Archivo Central del Registro Civil para efectuar la anotación a que refiere el artículo anterior. 

Artículo 424. La sentencia será apelable en ambos efectos y la revisión se hará de oficio, conforme 
al artículo 697 de este Código. 

Artículo 425. En todo lo no previsto en el presente capítulo, se estará a lo dispuesto en el título sexto 
de este Código, relativo al juicio ordinario. 

84. De acuerdo con las normas transcritas, el trámite que nos ocupa requiere que la parte interesada 
demande la modificación de su acta y ofrezca las pruebas conducentes para sostener su pretensión; 
una vez que recaiga el auto de admisión, se ordena correr traslado al oficial del registro civil (quien, 
como se advierte, fungirá como parte demandada), para que produzca su contestación al término de 
cinco días. 

85. Posteriormente, corresponde citar a las partes para una audiencia de desahogo de pruebas, dentro de 
los diez días siguientes, diligencia en la que también se deberán rendir los alegatos y efectuar la 
citación para sentencia, cuyo pronunciamiento deberá ocurrir en un plazo de quince días. 

86. La resolución que en cada caso se dicte es apelable tanto en el efecto devolutivo como en el 
suspensivo; no obstante, se ordena su revisión de oficio, en términos del artículo 697 del mismo código 
adjetivo,36 la cual supone que la sentencia quede sin ejecución mientras el tribunal lleva a cabo el 
análisis oficioso de su legalidad. 

87. Conforme a lo expuesto, el juicio especial que el legislativo local determinó como exclusivo, en realidad 
no goza de las condiciones para considerarse un mecanismo ágil para el ejercicio de una prerrogativa 
individual como lo es modificar el nombre bajo el supuesto aquí analizado, sino que su diseño es más 
compatible con el de un procedimiento contencioso (en el que dos partes, actora y demandada, tienen 
intereses opuestos y se debe determinar a cuál le asiste razón). 

88. Lo anterior, si se toma en cuenta que prevé como etapas de su desarrollo: la presentación de la 
demanda, el emplazamiento al oficial del registro civil para que formule contestación, la apertura de un 
periodo para el desahogo de pruebas y alegatos, el dictado de la sentencia al término de quince días, la 
procedencia de medios de impugnación y la notificación de la ejecutoria para su anotación registral. 

89. Si bien pueden existir casos en los que se requiera un análisis exhaustivo de argumentos y medios de 
prueba para determinar si se justifica la modificación solicitada, se estima que, por lo general, no es 
indispensable un procedimiento de índole contenciosa, al ser la persona solicitante quien resiente la 
afectación moral, es decir, es a la que el nombre resulta infamante, le causa afrenta o la expone al 
ridículo. 

90. Así, queda en evidencia que a pesar de su complejidad, la vía judicial fue determinada por el legislador 
como exclusiva, y no se advierte que en la ley impugnada o en alguna otra se previeran medios o 
procedimientos especiales para que el trámite de modificación del acta de nacimiento por el supuesto 
analizado (cambio de nombre por afrenta, infamia o ridículo), aun siendo competencia de una autoridad 
judicial, resultara de tal manera sencillo, expedito y respetuoso de la privacidad y dignidad de las 
personas que pudiera ser equiparable, en su idoneidad, a uno administrativo. 

                                                 
36 Artículo 697. La revisión de las sentencias recaídas en los juicios sobre nulidad, rectificación o modificación, y reposición de actas del 
estado civil; sobre nulidad de matrimonio por las causas expresadas en los artículos 244, 245 y 249 a 252 del Código Civil, y de las 
resoluciones que ordenen el registro de nacimiento, abre de oficio la segunda instancia, con intervención del Ministerio Público y aunque las 
partes no expresaren agravios ni promovieren pruebas, el tribunal examinará la legalidad de la sentencia de primera instancia, quedando 
entretanto sin ejecutarse ésta. 
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91. Por ende, existen marcados contrastes entre las exigencias que conlleva la vía jurisdiccional y las que, 

por regla general, corresponden a un trámite administrativo, por ejemplo, cuando se trata de aclaración 

de actas por errores mecanográficos que, aunque no es supuesto similar al acto volitivo de modificar el 

nombre en su integridad, sí puede ejercerse en un procedimiento más ágil y laxo. 

92. A efecto de evidenciarlo, se tiene que el mismo código civil local establece para la expedición de una 

nueva acta tratándose de la adecuación a la identidad de género,37 lo siguiente: 

VÍA JURISDICCIONAL VÍA ADMINISTRATIVA 

Temporalidad 

Requiere de cinco días para la contestación de 

la demanda, tras los cuales se abre la dilación 

probatoria y, en un máximo de diez días tras 

tener por efectuada la contestación, procede la 

celebración de la audiencia, que determina el 

inicio del plazo de quince días para dictar 

sentencia. 

La sentencia es apelable en ambos efectos y 

la instancia de revisión es de oficio. 

Será hasta que cause ejecutoria el fallo que se 

procederá a dar aviso a las autoridades 

registrales, para que realicen las anotaciones 

conducentes y surta efectos la modificación. 

Se prevé que, una vez recibida la solicitud conforme 

a los requisitos correspondientes, la dirección del 

registro civil levante la nueva acta de nacimiento y 

proceda de inmediato a anotar y reservar la original, 

tras lo cual corresponderá avisar a las autoridades 

que deban saber del resultado del procedimiento. 

Autoridad que decide 

Juzgado. Dirección del Registro Civil o autoridad ante la que 

se declaró el nacimiento. 

Tipo de acción 

Contenciosa, teniendo como parte actora a 

quien solicita la modificación y, como 

demandada, al oficial del registro civil. 

Voluntaria, por lo que no se prevé una contraparte 

que defienda un interés en contrario. 

                                                 
37 De acuerdo con los artículos 144 Quáter y 144 Quinquies del código civil local, que establecen: 
Artículo 144 Quáter. Para realizar el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género y 
cambio de nombre, las personas interesadas deberán presentar: 
I. Solicitud debidamente requisitada; en la que conste el consentimiento libre de que se reconozca su identidad de género; 
II. Copia certificada del acta de nacimiento; y 
III. Original y copia fotostática de su identificación oficial. 
El levantamiento se realizará en la Dirección Estatal del Registro Civil o en el lugar en el que se llevó a cabo la declaración de nacimiento. Se 
procederá de inmediato a hacer la anotación y la reserva correspondiente. En el caso de que se realice en la Dirección Estatal del Registro 
Civil, éste dará aviso a aquél donde se encuentre el acta de nacimiento primigenia. 
El acta de reconocimiento primigenia quedará reservada y no se publicará ni expedirá constancia alguna, salvo mandamiento judicial o 
petición ministerial. 
Una vez cumplido el trámite correspondiente, se enviarán los oficios con la información, en calidad de reservada, a las autoridades federales y 
estatales a las cuales requieran tener conocimiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, así 
como a todas aquellas autoridades que a solicitud de la persona interesada o de la Dirección Estatal del Registro Civil considere convenientes 
para los efectos legales procedentes. 
Artículo 144 Quinquies. El procedimiento para expedir la nueva acta por identidad de género se realizará conforme a lo establecido en el 
Reglamento del Registro Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y este, deberá garantizar que: 
I. El procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género, se base únicamente en el consentimiento libre e informado de la 
persona solicitante, sin que se exijan requisitos como las certificaciones médicas o psicológicas, acreditar intervención quirúrgica alguna, 
terapias u otro diagnóstico y/o procedimiento, o cualquier modificación corporal, u otro que puedan resultar irrazonables o patologizantes; 
II. El cambio de nombre y género, no libera ni exime de las obligaciones o responsabilidades contraídas con la identidad anterior, por lo que 
tal protección se debe garantizar por medio de distintos mecanismos legales que no impliquen, permitan o tengan como consecuencia el 
menoscabo, la lesión o el sacrificio de los derechos humanas de las personas que solicitan la adecuación de la identidad de género, y 
III. Los trámites relacionados con el proceso registral deben tender a ser lo menos gravosos posibles, sobre todo si el solicitante se encuentra 
en situación de pobreza y/o vulnerabilidad. 
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Estándar probatorio 

Riguroso, ya que se admiten pruebas de 
descargo y está sujeto a la valoración que 
resulte conforme a los artículos 390 al 413 del 
código de procedimientos civiles. 

Laxo, pues se parte de la satisfacción de requisitos 
formales como elemento fundamental para tener por 
admisible la pretensión. 

Mecanismo para instar la acción del Estado 

A través de un medio de impugnación. A través de una solicitud simple. 

 

93. El estudio comparativo que antecede pone de manifiesto que la vía jurisdiccional, prevista para el 
supuesto que nos ocupa, no resulta ágil, expedita ni de fácil acceso para las personas interesadas en la 
modificación de su nombre, de modo que prever dicha vía como exclusiva implica sujetarlas a 
condiciones que no facilitan ver satisfecha su pretensión. 

94. Luego, para que el mecanismo sea constitucional, se requiere que no invada o complejice de tal forma 
un derecho que se constituya en un obstáculo desmedido para su ejercicio, y, por otro, que si ese 
derecho está estrechamente vinculado con la individualidad o intimidad de sus titulares, menores sean 
las restricciones que deba soportar, de modo que, ambos aspectos, mayor dificultad de ejercicio para 
un derecho con dimensión más personal, se conjugarán para dar lugar a un vicio de 
inconstitucionalidad. 

95. En ese entendido, aunque esta Suprema Corte ya ha reconocido que la posibilidad de modificación es 
un subderecho del nombre,38 lo cierto es que, en el caso, ello no está a debate, dado que, al prever en 
las normas impugnadas la posibilidad de cambiarlo, el órgano legislativo reconoció que el nombre no 
debe resultar una imposición para las personas, sino un elemento de su identidad, que si bien, en 
principio y por razones tanto biológicas como sociales, está a disposición de quien registró su 
nacimiento, esto no conlleva perder de vista que atañe esencialmente a quien lo deberá usar; de ahí 
que deba ser acorde con las nociones que tiene sobre sí misma, para que quiera a partir de ese nombre 
(y de los demás aspectos de su individualidad), generar, como ya se dijo, su identidad. 

96. Ante este escenario, se debe tomar en consideración el desarrollo jurisprudencial de la noción 
identificada como principio de inmutabilidad de los nombres, que se encuentra implícito en las normas 
de los códigos civiles que restringen o, inclusive, prohíben su modificación. 

97. Esa noción ha sido interpretada ante el reconocimiento de que el nombre tiene una función en la vida 
colectiva y pública de las personas, ya que sirve para fijar la identidad de una persona en las relaciones 
sociales y ante el Estado, por lo que requiere garantías que le permitan cumplir ese propósito; sin 
embargo, el reconocimiento de que no solamente se trata de un medio para facilitar la convivencia entre 
individuos, sino de un verdadero derecho humano, requiere que esa máxima no se constituya  como 
una restricción. 

98. De esa manera lo entendió la Primera Sala de esta Suprema Corte en la tesis aislada cuyos título y 
subtítulo son: “DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE INMUTABILIDAD 
CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE SU FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA RESTRICCIÓN”.39 

99. En tales condiciones, es necesario aclarar que, aunque se establezca que la vía para cambiar el 
nombre que causa afrenta, es infamante o expone al ridículo, debe ser más sencilla que la diseñada 
ante autoridad judicial, esto no implica que, en ejercicio de la voluntad, pueda cambiarse 
caprichosamente, porque la propia norma establece las condiciones para autorizarlo, ya que está 
supeditado a que el nombre tenga uno de esos efectos, ello con independencia del estándar probatorio, 
el cual, vía administrativa, en principio, se colige como laxo y menos gravoso. 

                                                 
38 Ver sentencia recaída al amparo directo en revisión 2424/2011, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, 18 de enero de 2012. 
39 Tesis 1a. XXXVI/2020 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 79, octubre de 2020, 
tomo I, página 269, registro digital 2022190. 
Texto: Hechos: En los casos en los que una persona ejerza acción civil a fin de modificar el nombre que aparece en su acta de nacimiento. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe tenerse en cuenta que el principio de 
inmutabilidad no debe entenderse como una restricción a la libertad que el derecho al nombre supone, pues más bien se configura como una 
garantía de la función que desempeña. 
Justificación: Lo anterior, porque dicho principio lo que protege es que como mecanismo de identificación, el nombre guarde cierta estabilidad 
y permanencia necesarias para permitir la atribución de derechos y obligaciones y en ese sentido, salvaguardar la seguridad jurídica en el 
plano social y frente al Estado, sin que ello signifique que las personas tengan prohibido modificar su nombre, sino más bien que esta facultad 
no es irrestricta. 
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100. Inclusive, por la naturaleza de la causal de modificación de nombre que autorizó el legislador, es 
previsible que uno de los principales elementos a considerar sea la apreciación subjetiva de la persona 
interesada, pues es quien, naturalmente, resiente la afrenta, la infamia o el riesgo al ridículo, y es quien 
conoce las razones por las que esto ocurre. 

101. Así, si bien las causas de la solicitud pueden caer en el ámbito de lo subjetivo, se evita la actuación 
caprichosa mediante la obligación de justificar en cuál de los supuestos se ubica y por qué, es decir, 
cuál es la afrenta sufrida, por qué resulta infamante o qué clase de ridículos puede suponer el empleo 
del nombre en sus términos. 

102. En consecuencia, aunque las personas son titulares de su nombre, el trámite no resulta ser un mero 
aviso, sino un procedimiento cuya sencillez no debe propiciar el cambio de nombre a capricho, ya que, 
precisamente, para eso se está sujeto a ubicarse en las hipótesis que el poder legislativo libre y 
limitativamente estableció (afrenta, infamia y ridículo). 

103. En síntesis, el principio de estabilidad de los nombres implica evitar cambiarlos de manera constante y 
caprichosa, mas no que deba ser más complicado el trámite respectivo, al grado de desincentivar que 
una persona disponga de un elemento de su propia identidad, en el ejercicio de su voluntad, identidad 
autopercibida y el libre desarrollo de su personalidad. 

104. De ahí que, si a mayor afectación en la persona por mantener su nombre, mayor facilidad deberá 
proporcionar el Estado en las formalidades para cambiarlo. Por tanto, establecer la vía judicial como 
único y exclusivo mecanismo para modificar el nombre que una persona debe emplear para gestionar 
el ejercicio de otros derechos, cuando padece afrenta, infamia o se haya sujeta al ridículo, y, en vía de 
consecuencia, para identificarse en ciertos ámbitos formales de su vida social, conlleva a hacer menos 
accesible y más tardado un trámite que, hasta no quedar concluido, fuerza a la parte interesada a 
continuar empleando identificaciones y constancias, y a realizar sus trámites y su vida en sociedad con 
un nombre que le genera un detrimento moral. 

105. Lo cual se agrava en atención a que las necesidades de la vida cotidiana implican que constantemente 
deba seguir difundiendo y reafirmando, aun contra su voluntad, una identidad integrada por un nombre 
que le resulta vejatorio. 

106. Por ende, resulta contrario al derecho a la identidad que la vía para ejercer el derecho a identificarse de 
un modo que no menoscabe la identidad personal y pública sea exclusivamente la jurisdiccional. 

107. Además, no se debe pasar por alto que la modificación formal del acta de nacimiento es solamente uno 
del cúmulo de gestiones que se deberán efectuar para, una vez cambiado el nombre que le resultaba 
incómodo, asimilar a la persona a su nueva situación jurídica, mediante la actualización de documentos 
de identificación, registros oficiales y, en general, toda situación que fue gestada a partir de un nombre 
que ya no será utilizado. 

108. Tales motivos generan que resulte excesiva y gravosa la obligación exclusiva de acudir a instancias 
judiciales para disponer de un derecho personalísimo, derivado de los supuestos analizados, como es el 
nombre, pues ello implica prolongar, bajo un mandato de ley, el uso y fijación social de un signo 
distintivo de identificación que menoscaba la dignidad de su titular, en situación de afrenta, infamia y 
ridículo. 

109. La afirmación que antecede no conlleva establecer que la vía jurisdiccional se debe entender prohibida 
para todos los casos que involucren el disfrute del derecho al nombre, pero su determinación como 
mecanismo único en el supuesto que nos ocupa y dadas las características del juicio especial que 
habrá de ser sustanciado, es lo que conduce a su inconstitucionalidad. 

110. Tampoco se desconoce que, como a cualquier otra prerrogativa fundamental, al nombre le resulta 
aplicable el principio de interdependencia y, por consiguiente, no se distingue en términos jerárquicos 
de otros derechos, sino que se debe entender como parte del cúmulo de condiciones necesarias para 
vivir en sociedad con pleno respeto a la dignidad humana, de suerte que resulta necesario procurar la 
armonización de todas ellas, a fin de propiciar el disfrute óptimo de unos derechos sin comprometer el 
de otros. 

111. Sin embargo, en los términos que se han explicado, se estima que implementar la vía jurisdiccional 
como exclusiva no corresponde a un mecanismo ágil y expedito para tutelar el cambio de nombre en los 
supuestos aquí analizados, de manera que ello origina una colisión otros derechos (identidad y libre 
desarrollo de la personalidad), de modo que el cambio de nombre debe conllevar gestiones sencillas y 
sin formalismos excesivos que puedan resultar en obstáculos injustificados para el disfrute de este 
derecho. 
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112. Por tanto, la fracción IV del artículo 145 del Código Civil local en estudio, al no prever una vía, distinta 
de la jurisdiccional, para la modificación del acta de nacimiento en cuanto al nombre, no cumple los 
estándares de sencillez y expeditez, y resulta violatoria del derecho al nombre, por obstaculizar en 
exceso el subderecho a cambiarlo de manera sencilla y rápida; de suerte que transgrede los artículos 
4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 18 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

113. Aun cuando la litis en este asunto se constriñe a verificar la vía elegida para el cambio de nombre, cabe 
enfatizar en que la existencia de este trámite se entiende a partir del derecho a disponer de un 
componente de la propia identidad, para a ajustarlo de modo que no genere detrimento moral ni social 
al individuo; por ende, no conlleva que también varíe su personalidad jurídica, de modo que pudiera 
desconocer las obligaciones preexistentes, por haber sido adquiridas con un nombre distinto. Ello, 
puesto que las formas para extinción de obligaciones son las previstas en las normas específicas de la 
materia,40 aunado a que el solo establecimiento del trámite exclusivamente ante autoridad judicial no 
garantiza su observancia en mayor o menor medida que si se conoce en el ámbito administrativo; de 
ahí que esta decisión no guarda relación con tales aspectos. 

114. En consecuencia, al resultar fundado el planteamiento de la demandante, se declara la invalidez de la 
fracción IV del artículo 145 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur. 

 VI.3. Análisis de la constitucionalidad de la fracción III del artículo 145 de la norma impugnada. 

 Modificación de nombre o apellidos para adecuar el acta a la realidad social. 

115. La parte actora también cuestiona la validez de la vía jurisdiccional, aplicada a este segundo supuesto 
de modificación del nombre propio o apellidos. El siguiente precepto es el que lo regula: 

Artículo 145. La modificación del contenido de un acta del Registro Civil, deberá realizarse ante la 
autoridad judicial, cuando implique: 

[…] 

III. La modificación o cambio del nombre propio o apellidos, para adecuarla a la realidad social, 
cuando el interesado demuestre que ha usado invariable y constantemente otro diverso en su vida 
social y jurídica al que aparece en su acta de nacimiento; 

116. El proyecto que el Pleno discutió proponía declarar la invalidez del supuesto normativo transcrito y, 
conforme a la discusión suscitada en sesión de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, la invalidez 
abarcaría las porciones normativas «l nombre propio o» y «cuando el interesado demuestre que ha 
usado invariable y constantemente otro diverso en su vida social y jurídica al que aparece en su acta de 
nacimiento». 

117. Sin embargo, sometida a votación la propuesta, en sesión de veinte de junio de dos mil veintitrés, se 
emitieron únicamente cuatro votos a favor de invalidar la primera porción normativa que se mencionó; 41 
así como cuatro votos a favor de invalidar la segunda porción indicada.42 

118. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
40 Tal como precisó la Primera Sala de esta Suprema Corte en el amparo directo en revisión 7529/2019, resuelto el 3 de junio de 2020, por 
mayoría de cuatro votos de las Ministras y Ministros Norma Lucía Piña Hernández (Ponente), Ana Margarita Ríos Farjat, quien emitió su voto 
con el sentido pero apartándose de algunas consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá 
(Presidente), en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Específicamente, en su párrafo 74. 
41 Cuatro votos a favor del señor Ministro y de las señoras Ministras González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Presidenta 
Piña Hernández, y siete votos en contra de la señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
42 Cuatro votos a favor de los señores Ministros y de las señoras Ministras Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa y Ortiz Ahlf, y seis votos en contra de la señora Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, y un voto de la señora Ministra Presidenta Piña Hernández, por la invalidez únicamente 
de las porciones normativas «invariable y constantemente» y «en su vida social y jurídica». 
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VI.4.  Análisis de la constitucionalidad del artículo 145 Bis, en su porción normativa “además se 
deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto 
se expidan”, de la norma impugnada. 

 Referencia a las anotaciones en copias certificadas de las actas de nacimiento. 

119. El artículo 145 Bis constituye una adición al código civil de la entidad, que textualmente establece: 

Artículo 145 Bis. La sentencia que cause ejecutoria en el juicio de modificación de un acta del 
Registro Civil, se comunicará al Oficial del Registro Civil que corresponda para que haga las 
anotaciones en libro y acta correspondientes, además se deberá hacer referencia de ello, en las 
copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan, se podrá prescindir de 
esta referencia, cuando lo solicite expresamente el interesado al Oficial del Registro Civil. 

El Oficial del Registro Civil también comunicará oficiosamente la modificación del acta del registro 
civil a las representaciones en el Estado de las Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito 
Público, Relaciones Exteriores e Instituto Nacional Electoral. 

120. De la norma transcrita, el demandante considera inconstitucional el hecho de que el cambio de nombre 
o de apellidos se vea reflejado en las copias certificadas posteriores del acta de nacimiento, pues 
estima que constituye una exposición innecesaria de una decisión privada de la persona, es decir, en 
concreto, se duele de la parte que establece: «además se deberá hacer referencia de ello, en las copias 
certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan…». 

121. Al respecto, conviene precisar que las anotaciones marginales no solamente están previstas para casos 
como los que nos ocupan, relativos a las alteraciones a las actas registrales determinadas por vía 
judicial, pero la norma ahora analizada se refiere solamente a éstas, lo cual se deduce del hecho de que 
hace referencia al «juicio de modificación de un acta del Registro Civil». 

122. Tal previsión obedece al contexto del capítulo respectivo del código civil, cuyos artículos 140 al 144 
Quáter distinguen entre nulidad, aclaración,43 modificación y expedición de acta nueva, por lo que en la 
norma se anticipó que cualquier modificación sustancial de un acta de nacimiento estaría precedida de 
un procedimiento ante autoridad judicial,44 de suerte que serían las determinaciones judiciales sobre 
modificación las que originarían la necesidad de una anotación marginal. 

123. No obstante, las anotaciones en un acta pueden derivar de procedimientos especiales, como es el caso, 
por ejemplo, de la expedición de acta nueva, para obtener concordancia con la identidad de género de 
la persona interesada, para lo cual la norma ordena anotar esta situación en el documento primigenio 
(artículo 144 Ter, párrafo primero).45 

124. Este procedimiento se destaca porque su configuración demuestra que el legislador local se ha 
preocupado por resguardar la privacidad de las personas, al restringir la divulgación de los datos que 
pongan en evidencia la realización del procedimiento respectivo, ya que, específicamente, dispuso que 
«El acta de reconocimiento primigenia quedará reservada y no se publicará ni expedirá constancia 
alguna, salvo mandamiento judicial o petición ministerial». 

125. Tal situación, con sus matices, no varió con la expedición del precepto impugnado, dado que si bien, en 
principio, establece que, en las copias certificadas de las actas modificadas se hará referencia a las 
anotaciones en el libro y acta correspondientes, también indica que se podrá prescindir de esta 
referencia, cuando lo solicite expresamente el interesado al Oficial del Registro Civil. 

126. Entonces, el contenido integral del precepto que nos ocupa demuestra que el órgano creador de la 
norma tomó en consideración la posibilidad de que las personas beneficiarias de la modificación del 
acta de nacimiento pudieran estar inconformes con la exhibición de ese hecho en las copias certificadas 
que posteriormente solicitaran, porque previó el derecho de oposición. 

                                                 
43 Regulada en el artículo 144 Bis, para los casos en que el nombre propio esté asentado de manera notoriamente errónea, abreviada o con 
imprecisiones mecanográficas, u ortográficas (fracción I), los apellidos no coincidan con los del padre o la madre (fracción II), la fecha de 
nacimiento sea errónea (fracción III) o se pretenda adecuar la anotación sobre el sexo de la persona registrada (fracción IV). 
44 Inclusive, el Reglamento del Registro Civil del Estado de Baja California Sur establece la facultad de realizar anotaciones y cancelaciones, 
pero, en cuanto a las modificaciones, específicamente las prevé como ordenadas por autoridad judicial, como enseguida se demuestra: 
Artículo 32. Son facultades y obligaciones de los Oficiales del Registro Civil: […] IV. Efectuar en los actos registrales las anotaciones y 
cancelaciones que proceden conforme al presente Reglamento y al Código Civil del Estado y así como las modificaciones que le ordene la 
autoridad judicial; […]. 
45 Artículo 144 Ter. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género y 
cambio de nombre, previa la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el 
reconocimiento de su identidad de género. 
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127. Además, la necesidad de pedirlo no resulta una exigencia desproporcionada, porque la normatividad al 
respecto no prevé mayores exigencias al respecto, de lo que se sigue que, en caso de oposición, basta 
hacerlo del conocimiento, ya sea directamente ante la oficina del registro civil o, inclusive, desde que se 
promueve la jurisdicción para llevar a cabo la modificación (sobre la base de que se trata de una norma 
diseñada para ser aplicable a procedimientos en sede judicial). 

128. En ese contexto, el concepto de invalidez en estudio es infundado, porque parte de la noción de que 
necesariamente se dará noticia de las modificaciones de acta de nacimiento en las certificaciones 
posteriores, lo que, como quedó demostrado, constituye una intelección aislada de la norma, pues 
inclusive el propio legislador local incluyó un derecho de oposición. 

129. En conclusión, al no quedar demostrada la violación constitucional que planteó la parte demandante 
sobre el artículo 145 Bis, lo procedente es reconocer la validez de la porción normativa impugnada. 

VII. EFECTOS. 

130. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45, todos de la ley reglamentaria de la materia,46 
dispone que las sentencias deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; resaltándose que las 
sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte y que la 
declaración de invalidez no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

131. Declaratoria de invalidez. En ese contexto, conforme a las consideraciones desarrolladas, lo 
procedente es declarar la invalidez del artículo 145, fracción IV, del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, reformado mediante decreto número 2767, publicado el diez de julio 
de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del Gobierno de esa entidad federativa. 

132. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de invalidez. Atendiendo a la facultad de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar los efectos de las sentencias estimatorias 
que emite, conforme a lo dispuesto en los citados artículos 41 y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
jurisprudencia P./J. 84/2007, cuyo rubro es: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA 
DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS”.47 

133. En esa jurisprudencia se sostiene que los efectos que este Tribunal Constitucional imprima a sus 
sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera prioritaria, 
salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque, al mismo tiempo, se debe evitar 
generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, 
así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros 
poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

                                                 
46 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
Artículo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 
votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos de Circuito, tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales 
militares, agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o 
locales. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
47 Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXVI, diciembre de 2007, página 777, registro digital 170879 
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134. Lo anterior determina que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para 
salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional violada, evitando afectar otros bienes 
jurídicos vinculados con las disposiciones controvertidas o con el parámetro de regularidad 
constitucional. 

135. En ese contexto, en relación con la declaratoria de invalidez de este decreto, debe precisarse además, 
que esta Suprema Corte ha dictado resoluciones en las que el efecto consistió únicamente en la 
expulsión de las porciones normativas que presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, 
ha consistido en la expulsión de todo un conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal 
impugnado e, inclusive, se han expulsado del orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos 
por existir violaciones graves a las normas que rigen el procedimiento para su creación. 

136. Asimismo, en ocasiones, el efecto de la sentencia se ha postergado por un lapso razonable y, en otros 
casos, el efecto ha consistido en la reviviscencia de las normas vigentes con anterioridad a las que han 
sido expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica. 

137. Con relación a esto último, conviene reiterar que el Código Civil local no prevé una vía distinta de la 
judicial para solicitar modificaciones a las actas de nacimiento, pues esta se establece tanto para los 
cambios sustanciales como para las cancelaciones, mientras que el procedimiento administrativo se 
limita a la aclaración de actos registrales, prevista en el artículo 144 bis. 

138. Por ende, no se podría estimar que las personas que se ubiquen en los supuestos de modificación de 
nombres y apellidos aquí analizados, y pretendan solicitar los ajustes en su acta de nacimiento, 
contarán con un mecanismo legalmente establecido para satisfacer su pretensión, de modo que la sola 
insubsistencia de las porciones normativas inválidas podría ocasionar que, en lugar de tutelarse de 
mejor manera su derecho al nombre, en su vertiente de tener la posibilidad de modificarlo, carezcan del 
medio para hacer efectiva esa prerrogativa; de ahí que no se satisfaría el propósito de subsanar las 
violaciones constitucionales. 

139. Por consiguiente, la declaración de invalidez surtirá efectos a los doce meses siguientes a la notificación 
de los resolutivos de esta sentencia al legislativo local, para dar oportunidad de que, en caso de que el 
Congreso lo estime procedente, se adecue la codificación civil en los términos precisados. 

140. Similares consideraciones justificaron el efecto de la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 73/2021.48 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 145, 
fracción III, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, reformado 
mediante el DECRETO 2767, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el diez de julio 
de dos mil veintidós. 

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 145 Bis, párrafo primero, en su porción normativa 
“además se deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al 
efecto se expidan”, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, adicionado 
mediante el DECRETO 2767, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el diez de julio 
de dos mil veintidós, por las razones expuestas en el apartado VI de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 145, fracción IV, del Código Civil para el Estado Libre 
y Soberano de Baja California Sur, reformado mediante el DECRETO 2767, publicado en el Boletín 
Oficial de dicha entidad federativa el diez de julio de dos mil veintidós, de conformidad con el apartado 
VI de esta determinación. 

QUINTO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California Sur, tal como se 
precisa en el apartado VII de esta ejecutoria. 

                                                 
48 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 7 de marzo de 2022. 
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SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Oficial del 

Estado de Baja California Sur, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por oficio a las partes, y en su oportunidad devuélvase el expediente a la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 

precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 

improcedencia (votación realizada en la sesión celebrada el diecinueve de junio de dos mil veintitrés). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresaron cuatro votos de las señoras Ministras y del señor Ministro González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su subapartado 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 145, fracción III, 

en su porción normativa “l nombre propio o”, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se expresaron cuatro votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 

su subapartado 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 145, fracción III, en su porción 

normativa “cuando el interesado demuestre que ha usado invariable y constantemente otro diverso en 

su vida social y jurídica al que aparece en su acta de nacimiento”, del Código Civil para el Estado Libre 

y Soberano de Baja California Sur. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Pérez Dayán 

votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó por la invalidez únicamente de 

sus porciones normativas “invariable y constantemente” y “en su vida social y jurídica”. La señora 

Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto particular. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 

declarar la invalidez del artículo 145, fracción III, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Baja California Sur, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 4, consistente en 

reconocer la validez del artículo 145 Bis, párrafo primero, en su porción normativa “además se deberá 

hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan”, 

del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá separándose 
de los párrafos del 78 al 81, del 99 al 103 y del 106 al 112,49 Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales 
apartándose de los párrafos 81 al 106,50 Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Zaldívar Lelo 
de Larrea en contra de la metodología y de las consideraciones, Ríos Farjat apartándose del parámetro, 
Laynez Potisek por consideraciones distintas, Pérez Dayán por consideraciones distintas y Presidenta 
Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en sus subapartados 1 y 2, consistente en declarar la invalidez del artículo 145, fracción IV, del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Aguilar 
Morales, previa anuencia del señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, se adhirió a su voto concurrente para 
conformar uno concurrente de minoría (votación realizada en la sesión celebrada el diecinueve de junio 
de dos mil veintitrés). 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta efectos a los doce meses siguientes a 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado. El señor Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el veintinueve de abril de dos mil veinticuatro se aprobó el 
texto del engrose, por unanimidad de nueve votos las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y el señor Ministro Luis María Aguilar Morales no 
asistieron a la sesión privada del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro previo aviso a la 
Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que en los términos antes precisados se 
aprobó el texto del engrose de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 114/2022. 

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien 
da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 114/2022, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de junio de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de junio de dos mil 
veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
49 Numeración actualizada tras las modificaciones incluidas en engrose.  
El Señor Ministro González Alcántara se apartó de los párrafos 62 al 66, 82 al 84, 96 al 100 y 103 al 110 del proyecto original, sin embargo, 
derivado de las modificaciones realizadas en el engrose, los párrafos 62 a 66 fueron eliminados, mientras que los restantes párrafos ahora 
corresponden del 78 al 81, 99 al 103 y 106 al 112. 
50 Numeración actualizada. 
El Señor Ministro Aguilar Morales se apartó de los párrafos 68, y del 84 al 109 del proyecto original, no obstante, con motivo de los ajustes 
efectuados en el engrose, el párrafo 68 se eliminó y los subsecuentes ahora corresponden del 81 al 111. 



Miércoles 3 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 114/2022, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

El Tribunal Pleno resolvió la referida acción de inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los artículos 145, fracciones III y IV, y 145 Bis en su porción normativa “además se 

deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan”, 

del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, reformados mediante Decreto número 

2767, publicado el diez de julio de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del Gobierno de esa entidad. 

Reservé mi derecho a formular estos votos, para precisar lo siguiente. 

Razones del voto concurrente: 

Me separé del párrafo 74 de la sentencia que descarta la posibilidad de examinar la constitucionalidad del 

artículo 145 (párrafo primero) y fracciones III y IV impugnados, bajo un test de proporcionalidad en sentido 

amplio; no comparto ninguna de las razones expresadas para ello. Desde mi punto de vista, sí es viable 

aplicar dicha metodología y era la más indicada en el caso, aplicando un escrutinio ordinario. 

Conforme a lo anterior, arribé a la invalidez de la fracción IV del artículo 145, exclusivamente conforme a lo 

siguiente: 

Incidencia de la norma en el derecho al nombre. La fracción indicada reconoce el derecho de la 

persona a cambiar el nombre propio en su registro de nacimiento cuando le cause afrenta, sea infamante o le 

exponga al ridículo; pero esta posibilidad está constreñida, conforme al párrafo primero de la norma, a que se 

ejerza exclusivamente la vía judicial, y de los diversos artículos 418 a 425 del mismo ordenamiento se 

constata que para ello se prevé un juicio especial, de modo que esta medida legislativa, prima facie, sí 

representa una limitación en el ejercicio de ese derecho, y trasciende al de libre desarrollo de la personalidad, 

además, la publicidad del proceso judicial podría incidir en la privacidad de la persona cuyo nombre trasciende 

a su dignidad, por lo que es viable analizar la constitucionalidad del dispositivo legal en relación con esos 

derechos fundamentales. 

Finalidad constitucionalmente válida. De los trabajos legislativos de los que derivó el Decreto por el cual 

se reformó el artículo 145 impugnado, no se observa alguna justificación que hubiere dado el legislador para 

asignar el supuesto de la fracción IV, a la competencia de la autoridad judicial. Sin embargo, de la evolución 

de la legislación en materia del Registro Civil se puede desprender que la idea tras esa medida era que las 

modificaciones sustanciales al nombre o el cambio de nombre propio y/o de los apellidos de la persona, 

respecto de los asentados en su registro de nacimiento, podían generar inseguridad jurídica en relación con la 

filiación que le correspondía, por lo menos en apariencia, asimismo, que podían trascender a la identidad de la 

persona en sus relaciones jurídicas (su estado civil, sus derechos y obligaciones) frente a terceros (sociedad y 

Estado), estimándose que sujetar a un proceso judicial ese tipo de modificaciones o cambios al nombre, 

brindará una mayor garantía sobre su procedencia, pues el seguimiento de un juicio más instrumentado y la 

existencia de una sentencia luego de escuchar posibles interesados, supone un examen profundo de  la 

pretensión y sus implicaciones. Así, es dable admitir como una finalidad constitucionalmente legítima de la 

norma, al prever la vía judicial, preservar la seguridad jurídica en el sistema del Registro Civil. 

Idoneidad. La vía judicial, aun cuando entrañe determinadas formalidades y/o conlleve la necesidad de 

agotar mayores actos procesales, instrumentalmente sí es adecuada para acceder al cambio de nombre en el 

registro de nacimiento en el supuesto de que se trata, garantizando esa finalidad de seguridad jurídica 

respecto a la no afectación de relaciones jurídicas filiatorias, del estado civil, o a relaciones jurídicas con 

terceros y el Estado, precisamente porque está previsto ese resultado. 
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Necesidad. Estimo que esta grada no se satisface. Ello, porque la vía judicial, como se encuentra 

diseñada en el caso, tratándose de la hipótesis que se analiza, no es el medio más eficaz y menos lesivo del 

derecho al nombre en su facultad de cambiarlo (como parte del derecho a la identidad), del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad con el cual guarda conexión, así como del derecho a la privacidad. A mi juicio, 

era posible otro medio alternativo, con igual eficacia y menos restrictivo en términos fácticos (por resultar 

menos gravoso), para lograr la finalidad de brindar seguridad jurídica en los aspectos ya referidos, pues era 

posible al legislador diseñar una vía administrativa, en forma de trámite, ante el propio Oficial del Registro Civil 

o ante la Dirección Estatal o Municipal del Registro Civil correspondiente, que permitiera el fin buscado. 

Así se observa, porque el juicio especial para lograr el cambio de nombre en el acta de nacimiento 

cuando cause afrenta, sea infamante o exponga al ridículo, de acuerdo con la legislación procesal respectiva, 

formalmente supone diversos actos procesales propios de un juicio de contienda1: (i) presentación de la 

demanda, (ii) emplazamiento al Oficial del Registro Civil y vista al Ministerio Público, (iii) contestación por 

parte del primero en cinco días, (iv) desahogo de pruebas y alegatos en audiencia de juicio en diez días,  (v) 

emisión de sentencia en quince días, (vi) posibilidad de recurrir el fallo en apelación, en su defecto, una 

revisión de oficio por la alzada; (vii) una vez firme la sentencia se debe notificar al Registro Civil para que haga 

una anotación marginal con la modificación correspondiente2, y (viii) enviar copia certificada de la sentencia al 

Archivo Central del Registro Civil. 

Ese proceso judicial, desde luego, para el justiciable, implica erogar recursos económicos (contratar un 

abogado y demás gastos generados por el juicio), invertir considerable tiempo en el desahogo de cada una de 

las etapas que, aunque se prevean plazos breves, es factible que el proceso sufra dilaciones, y entraña mayor 

publicidad de su pretensión, en un aspecto en que ésta precisamente le afecta en su dignidad por los efectos 

negativos que le produce su nombre. 

Mientras que un trámite administrativo ante la propia autoridad del Registro Civil simplemente podría 

implicar: (i) que el justiciable se presente ante la autoridad que corresponda del Registro Civil y por sí mismo 

llene una solicitud previamente diseñada para ello (formato), y acompañe, en su caso, algún elemento 

probatorio de su dicho, incluso, esto ni siquiera sería exigible, pues en el supuesto en cuestión, lo fundamental 

será la manifestación individual del solicitante sobre las afectaciones que su nombre le ocasiona, y la 

apreciación razonable de la autoridad en el determinado contexto social, para lo cual bastaría un criterio de 

sana crítica y, (ii) que la autoridad del Registro Civil cuente con un tiempo razonable pero necesariamente 

corto, para emitir la respuesta y expedir una nueva acta de nacimiento con el nuevo nombre propio elegido 

que no refleje el anterior (reitero, haciendo anotación marginal del cambio en su acta primigenia y reservando 

ésta), sin modificar ningún otro dato. 

Un trámite administrativo sencillo y expedito en esos términos, también permite garantizar en forma eficaz 

la seguridad jurídica respecto de la filiación, el estado civil y las relaciones jurídicas del registrado con terceros 

y el Estado, porque en el supuesto analizado: 

(i) Sólo atañe a la persona que quiere cambiar su nombre; no habría legitimación para intervenir en el 

procedimiento respecto de algún tercero; 

(ii) Sólo se trata de cambiar el nombre propio, y no apellidos o algún otro dato del acta de nacimiento 

primigenia, como serían los relativos a los ascendientes, y en su caso, si ese cambio se realiza, será 

procedente modificar otras actas del estado civil como las de matrimonio o nacimiento o 

reconocimiento de hijos; además que yo he compartido el criterio reiterado en la doctrina de esta 

Suprema Corte, relativo a que el cambio de nombre -incluso de apellidos- por sí mismo, 

jurídicamente no modifica la filiación, parentesco o el estado civil, si en el acta prevalecen esos otros 

datos que permiten identificarla, y que, en tal caso, tampoco se extinguen relaciones jurídicas 

celebradas por la persona bajo el nombre anterior; 

                                                 
1 Artículos 418 a 425 citados en la resolución del Tribunal Pleno. 
2 Aunque en este caso, evidentemente se tendría que girar la instrucción de que se levante una nueva acta con el nuevo nombre, que no 
refleje de ningún modo su nombre anterior, se haga anotación marginal en la primigenia y se reserve, pues en este supuesto de la fracción IV 
se torna necesario proteger en mayor medida la privacidad del interesado al estar inmersa una afectación directa a su dignidad. 
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(iii) Porque el legislador puede fácilmente, al diseñar la vía administrativa, hacer las anteriores 

precisiones, de hecho, ya lo previó así en el propio artículo 145, párrafo último3. De modo que una 

previsión igual puede establecerse respecto de este supuesto al regularse el trámite administrativo. 

(iv) Porque si bien resulta factible que, en apariencia, el hecho de que una persona se conociera 

previamente bajo un nombre propio diverso, y luego se ostente con uno distinto, podría generar 

confusión e incluso que excepcionalmente se hiciera un uso indebido de esa circunstancia tratándose 

del tráfico jurídico respecto de terceros en detrimento de la seguridad jurídica en un sentido amplio; lo 

cierto es que, también en el procedimiento administrativo es posible garantizar la seguridad jurídica 

acudiendo al mecanismo de notificar el cambio de nombre propio a las principales autoridades que 

manejen bases de datos oficiales, a saber: el Instituto Nacional Electoral, Secretaría de Gobernación, 

Secretaría de Hacienda, Relaciones Exteriores, o cualquier otra que se estime necesario, desde 

luego, con la debida confidencialidad por las implicaciones del supuesto, a fin de que estas 

autoridades actualicen sus registros y ya no prevalezcan vigentes documentos de identidad con el 

nombre anterior y no pueda ser ostentada una doble identidad por el interesado. De hecho, el artículo 

145 Bis del código local que se analiza, ya tiene esa previsión tratándose de cambio de nombre 

autorizado en vía judicial, por tanto, no habría obstáculo para que el legislador contemple una 

previsión semejante también en un procedimiento administrativo4. 

 Además, tratándose de esta hipótesis, un mal uso del cambio de nombre frente a terceros en el 

tráfico jurídico sería una situación excepcional, pues si la persona cambia su nombre porque le causa 

afectaciones a su dignidad, lo esperado es que deje de utilizarlo y sustituya todos sus documentos de 

identidad. 

En todo caso, si en el trámite administrativo, la autoridad del Registro Civil no autorizara el cambio de 

nombre pretendido, ello podría ser examinado en último término por autoridad judicial a través del medio  de 

defensa que resulte procedente. 

Dado que no se supera la grada de necesidad, es innecesario analizar la proporcionalidad en sentido 

estricto, respecto de esta fracción IV de la norma impugnada, pues lo anterior es suficiente para sustentar su 

invalidez. 

Por otra parte, aunque en la resolución aprobada se desestimó la acción de inconstitucionalidad respecto 

de la impugnación del artículo 145 en su diversa fracción III, en este supuesto el sentido de mi voto fue por la 

invalidez de la porción normativa “(…) l nombre propio”, bajo la misma metodología y estándar de escrutinio, 

inclusive por las mismas razones sustanciales ya expuestas; esto, pues aunque en esta hipótesis la norma se 

refiere al caso en que se pretende cambiar el nombre propio para adecuarlo a la realidad social, y no porque 

cause afrenta, sea infamante o exponga al ridículo, en mi opinión, cuando se trata únicamente de modificar 

este elemento del nombre, algún eventual problema relacionado con garantizar la seguridad jurídica respecto 

de relaciones de filiación, estado civil o en general frente a terceros se encuentra atenuado, y el sistema 

jurídico tendría que brindar a las personas un trámite administrativo sencillo y expedito ante la propia 

autoridad del Registro Civil y no vincularlas exclusivamente a agotar una vía judicial como el juicio especial 

diseñado en el caso, que como se observó, es propio de una instancia de contienda. 

                                                 
3 Esa porción normativa dice: “La modificación del acta que implique el cambio o modificación de nombre o apellidos de una persona, no a 
(sic) privan de sus derechos, no modifican ni se extinguen obligaciones; incluidos las provenientes de las relaciones propias del derecho de 
familia en todos sus órdenes y grados salvo en los casos de modificación de actas del registro civil derivadas de juicios de contradicción o 
investigación de paternidad”. 
4 (ADICIONADO, B.O. 10 DE JULIO DE 2022) 
Artículo 145 Bis.- La sentencia que cause ejecutoria en el juicio de modificación de un acta del Registro Civil, se comunicará al Oficial del 
Registro Civil que corresponda para que haga las anotaciones en libro y acta correspondientes, además se deberá hacer referencia de ello, 
en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan, se podrá prescindir de esta referencia, cuando lo solicite 
expresamente el interesado al Oficial del Registro Civil. 
El Oficial del Registro Civil también comunicará oficiosamente la modificación del acta del registro civil a las representaciones en el Estado de 
las Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Relaciones Exteriores e Instituto Nacional Electoral. 
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Por otra parte, en suplencia de queja, también sostuve la invalidez de esa fracción III, en sus porciones 

normativas “invariable y constantemente” y “en su vida social y jurídica”, porque estimo que constituyen 

condicionantes para que se pueda acceder a la modificación o cambio de apellidos para adecuarlos a la 

realidad social, que dificultan innecesariamente al justiciable la acreditación de su pretensión, y por otra parte, 

limitan la posibilidad de que la persona juzgadora, valore con mayor amplitud las circunstancias de un caso 

concreto a fin de autorizar el cambio de apellidos en el registro de nacimiento y en alguna otra acta de estado 

civil que resulte necesario por vía de consecuencia, ante situaciones que ameriten favorecer la pretensión aun 

cuando no encajen precisamente en esas condicionantes, acudiendo a la herramienta de la interpretación; de 

modo que tales porciones, en mi opinión, tornan subinclusiva la hipótesis normativa. 

En cuanto al resto de esta norma, consideré que no es inconstitucional que se disponga la vía judicial para 

la modificación o cambio de apellidos en el registro de nacimiento para adecuarlos a la realidad social, pues 

para esta hipótesis normativa sí se supera el análisis de proporcionalidad en sentido amplio. 

Ello, porque la medida tiene la finalidad constitucionalmente admisible de garantizar la seguridad jurídica y 

resulta idónea para ello, en los términos que precisé en el test anterior; asimismo, es necesaria en la medida 

en que este supuesto sí podría ameritar una mayor amplitud de aspectos jurídicos y fácticos a ponderar según 

los casos concretos, así como requerir la aportación y desahogo de mayores elementos de prueba, o bien, 

requerirse el testimonio en el procedimiento de algún tercero en caso de eventual conflicto (por ejemplo, 

tratándose de cambiar apellidos de personas menores de edad), cuestiones que pudieren exceder la 

competencia y los alcances de un mero trámite administrativo; e igual se satisface la proporcionalidad en 

sentido estricto, pues en abstracto, en este supuesto normativo la ponderación admite privilegiar la protección 

a la seguridad jurídica que debe brindar el Registro Civil respecto de la certeza de relaciones filiatorias, del 

estado civil, o en cuanto a la identidad de las personas en su tráfico jurídico frente a terceros o el Estado, y 

admitir una limitación razonable en el ejercicio del derecho al cambio de nombre en cuanto los apellidos, 

sujetándolo a que ello se realice mediante la vía judicial, pues esto último, si bien puede representar para el 

justiciable una mayor carga procedimental, no impide la materialización del derecho, y resulta viable en aras 

de preservar ese otro bien jurídico. 

Razones del voto particular: 

En el apartado de “Efectos”, mi voto fue en contra de la resolución aprobada, pues disiento de la 

postergación del inicio de los efectos de la declaratoria de invalidez hasta los doce meses siguientes  a la 

notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California Sur. En mi criterio, este 

diferimiento sólo podría tener lugar cuando proceda vincular al legislador a legislar sobre alguna determinada 

situación al actualizarse omisiones legislativas en competencia de ejercicio obligatorio y se requiera otorgarle 

un plazo determinado, y ese no fue el caso, inclusive, en la resolución ni siquiera se está vinculando a legislar 

por lo que no observo sentido a la decisión de aplazar el surtimiento de efectos de la invalidez de la norma. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de  los 

votos concurrente y particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, formulados en 

relación con la sentencia del veinte de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 114/2022. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de junio de dos mil  veinticuatro.- 

Rúbrica. 
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 VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 114/2022. 

1. En la sesión celebrada el veinte de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal, en la que demandó la invalidez de los artículos 145, fracciones III y IV, y 145 Bis, en su porción 

normativa “además se deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas 

modificadas que al efecto se expidan”, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur, reformados mediante Decreto número 2767, publicado el diez de julio de dos mil 

veintidós en el Boletín Oficial del Gobierno de esa entidad. 

2. Los temas centrales fueron los siguientes: (I) derecho al nombre; (II) derecho al libre desarrollo de la 

personalidad; (III) idoneidad de la vía jurisdiccional para modificar el nombre por causar afrenta, resultar 

infamante o exponer al ridículo; (IV) derecho a modificar el nombre o apellidos para adecuar el acta a la 

realidad social; y, (V) requisito consistente en hacer referencia del cambio de nombre o apellidos en las 

copias certificadas del acta de nacimiento que posteriormente se expidan. 

3. En este asunto, en general, voté a favor de la propuesta de invalidez de la fracción IV del artículo 145 

de la norma impugnada, así como de la validez del diverso 145 Bis, en su porción normativa “además 

se deberá hacer referencia de ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se 

expidan”, de la norma impugnada. Sin embargo, considero necesario elaborar este voto concurrente 

para expresar mi disenso en algunos de los temas mencionados. 

I. Consideraciones de la sentencia. 

4. Se analizó la inconstitucionalidad de la fracción IV del artículo 145 del Código Civil para el Estado Libre 

y Soberano de Baja California Sur, que ordena tramitar la modificación de nombre propio de un acta de 

nacimiento vía judicial cuando el que se tenga registrado causa afrenta, sea infamante o lo exponga al 

ridículo. Al respecto, se estimó que dicho precepto, al no prever una vía distinta a la jurisdiccional para 

tal efecto, resulta violatoria del derecho al nombre, por obstaculizar en exceso el subderecho  a 

cambiarlo de manera sencilla y rápida. 

5. Lo anterior se consideró así, pues el uso de ciertos nombres puede resultar vergonzoso para la 

persona, generarle descredito o exponerle a burlas, pudiendo resultar en que el uso de dicho nombre no 

sea un elemento para expresar la identidad personal e individualidad, por lo que puede ser de su interés 

y voluntad cambiarlo. Por ello, se reconoce que cambiar el nombre en estos supuestos debe estar 

sujeto a los menores obstáculos y dilaciones posibles, a efecto de evitar prolongar más de lo necesario 

la situación de riesgo de escarnio y, en general, de insatisfacción de las personas con un atributo 

fundamental de sí mismas. 

6. En esa línea, a partir de un estudio comparativo entre la vía jurisdiccional y la administrativa, en el 

supuesto que nos ocupa, se estableció que la primera no resulta ágil, expedita, ni de fácil acceso para 

las personas interesadas en la modificación de su nombre, además de no advertirse que en la ley 

impugnada o en otra se previeran medios o procedimientos especiales para que el trámite de 

modificación del acta de nacimiento por el supuesto analizado, aun siendo competencia de una 

autoridad judicial, resultara de tal manera sencillo, expedito y respetuoso de la privacidad y dignidad de 

las personas que pudiera ser equiparable, en su idoneidad, a uno administrativo. 

7. De modo que se concluyó que prever la vía jurisdiccional como exclusiva implica sujetar a las personas 

que quieren cambiar su nombre a condiciones que no facilitan ver satisfecha su pretensión. 

8. Se consideró que, para que el mecanismo sea constitucional, se requiere, por un lado, que no invada o 

complejice de tal forma un derecho que se constituya en un obstáculo desmedido para su ejercicio y, 

por el otro, que, si ese derecho está estrechamente vinculado con la individualidad o intimidad de sus 

titulares, menores deben ser las restricciones que deba soportar. 
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9. Esto no significa que el principio de estabilidad de los nombres implique que una persona pueda 

cambiarlo caprichosamente en ejercicio de la voluntad. Más bien, debe justificar en cuál de los 

supuestos se ubica y porqué; es decir, cuál es la afrenta sufrida, por qué resulta infamante o qué clase 

de ridículos puede suponer el empleo del nombre en sus términos. Por ello, el trámite no resulta ser un 

mero aviso, sino un procedimiento cuya sencillez no debe propiciar el cambio de nombre a capricho. 

10. Finalmente, se concluyó que resultaba excesiva y gravosa la obligación exclusiva de acudir a instancias 

judiciales para disponer de un derecho personalísimo, derivado de los supuestos analizados, como es el 

nombre, pues ello implica prolongar, bajo un mandato de ley, el uso y fijación social de un signo 

distintivo de identificación que menoscaba la dignidad de su titular, en situación de afrenta, infamia y 

ridículo. 

II. Consideraciones de la concurrencia. 

11. Al respecto, estoy de acuerdo con la declaración de invalidez de la fracción sometida a análisis, sin 

embargo, emito el presente voto concurrente para apartarme de las consideraciones relativas a que:  (i) 

el cambio del nombre, en su vertiente de modificación, no implica cambiarlo a simple voluntad de la 

persona, sino que debe estar sujeto a la justificación y acreditación de ciertos supuestos; y (ii) que, para 

analizar si es válido establecer la vía jurisdiccional como única para la modificación del nombre, el 

procedimiento debe ser valorado en sus características particulares tomando en cuenta la naturaleza 

personal del derecho que se ejerce mediante la modificación, a fin de determinar si las formalidades 

establecidas son excesivas para la atención de la solicitud planteada. 

12. En cuanto al primer punto, considero que, si el derecho al nombre en sus dos dimensiones ―la primera, 

relativa a tener un nombre y la segunda, consistente en el ejercicio de modificar el dado originalmente 

por los padres al momento del registro― pertenece al derecho a la identidad, así como al libre 

desarrollo de la personalidad, corresponde únicamente a la persona elegir y modificar su nombre a 

simple voluntad, sin que las autoridades puedan interferir en esa decisión. Lo contrario, a mi 

consideración, implicaría negar la titularidad de esos derechos, así como negar el contenido esencial 

del derecho al nombre en su vertiente de modificación, el cual debe basarse únicamente en el principio 

de autonomía de la persona y negar, absolutamente, la inmutabilidad del nombre. 

13. A mi parecer, condicionar a la persona que solicita el cambio de nombre a justificar en su solicitud que 

se ubica en ciertos supuestos—en el caso que le cause afrenta, sea infamante o lo exponga al 

ridículo— constituye un obstáculo contrario, no sólo al derecho al nombre en su vertiente modificatoria, 

sino a la propia identidad de la persona, interfiriendo de manera desproporcionada en los derechos 

involucrados. Ello, aunado a que ya se ha señalado por esta Suprema Corte que el cambio de nombre 

propio y apellidos no afectan necesariamente la filiación.1 Por mayoría de razón, considero que no debe 

existir condicionante alguna para ello. 

14. El nombre, tal como ha sido definido en diversos precedentes de este Alto Tribunal, es el conjunto de 

signos que constituye un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona, sin el cual 

no puede ser reconocida por la sociedad. Está integrado por el nombre propio y los apellidos. Este se 

rige por el principio de autonomía de la voluntad, lo que significa que debe ser elegido libremente por la 

persona misma, los padres o tutores, según sea el momento de registro, por lo que no puede existir 

ningún tipo de restricción ilegal o ilegítima al derecho, ni interferencia en la decisión. Sin embargo, sí 

puede ser objeto de reglamentación estatal, siempre que ésta no lo prive de su contenido esencial. 

15. De igual forma, el derecho al nombre incluye o se compone de dos dimensiones: la primera, relativa a 

tener un nombre y, la segunda, consistente en el ejercicio de modificar el dado originalmente por los 

padres al momento del registro, por lo que, una vez registrada la persona, se debe garantizar la 

posibilidad de preservar o modificar el nombre y apellido. 

                                                 
1 Véase amparo directo en revisión 2424/2011, resuelto por la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión de dieciocho de enero de dos mil 
doce.  
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16. Ahora bien, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el derecho al nombre, 
reconocido en el artículo 18 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “constituye un 
elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona, sin el cual no puede ser reconocida 
por la sociedad, ni registrada ante el Estado”2, por lo que “los Estados tienen la obligación no sólo de 
proteger el derecho al nombre, sino también de brindar las medidas necesarias para facilitar el registro 
de la persona, inmediatamente después de su nacimiento”3, así como “garantizar que la persona sea 
registrada con el nombre elegido por ella o por sus padres, según sea el momento del registro, sin 
ningún tipo de restricción al derecho ni interferencia en la decisión de escoger el nombre”4. Por lo tanto, 
“una vez registrada la persona, se debe garantizar la posibilidad de preservar y reestablecer su nombre 
y apellido”5. 

17. En la Opinión Consultiva 24-176, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció que el 
nombre es parte del derecho a la identidad7, el cual puede ser conceptualizado como “el conjunto de 
atributos y características que permiten la individualización de la persona en la sociedad y que, en tal 
sentido, comprende varios derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias 
del caso”8 y se encuentra estrechamente vinculado con la dignidad humana, el derecho a la vida 
privada y el principio de autonomía de la persona.9 

18. Asimismo, en dicha Opinión Consultiva, la Corte señaló que el nombre también es un atributo de la 
personalidad, el cual constituye una expresión de la individualidad y tiene por finalidad afirmar la 
identidad de una persona ante la sociedad y en las actuaciones frente al Estado, siendo un derecho 
fundamental inherente a todas las personas por el solo hecho de existir.10 

19. Así, es que reconoció que la fijación del nombre, como atributo de la personalidad, es determinante 
para el libre desarrollo de las opciones que le dan sentido a la existencia de cada persona, así como a 
la realización del derecho a la identidad, siendo un factor de distinción de la persona humana, por lo que 
cada persona debe tener la posibilidad de elegir libremente y de cambiar su nombre como mejor le 
parezca.11 

20. En ese sentido, es que la Corte Interamericana ha precisado que “la falta de reconocimiento al cambio 
de nombre de conformidad con esa identidad auto-percibida, implica que la persona pierde total o 
parcialmente la titularidad de esos derechos”12, es decir, el derecho al nombre, a modificarlo y elegirlo 
libremente, así como el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica y el derecho a la 
identidad. 

21. Por ello, ha reconocido que “los Estados deben respetar y garantizar a toda persona, la posibilidad de 
registrar y/o cambiar, rectificar o adecuar su nombre y los demás componentes esenciales de su 
identidad como la imagen, o la referencia al sexo o género, sin interferencias por parte de las 
autoridades públicas o por parte de terceros”13. 

22. En ese hilo, López Serna y Kala, consideran que una vulneración al derecho de libre desarrollo de la 
personalidad es la imposibilidad de cambiar el nombre o elegirlo libremente14, pues las personas deben 
poder tener la potestad suficiente para elegir por sí mismas todas aquellas características que les 
afecten exclusivamente de manera personal.15 

                                                 
2 Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana, sentencia de 8 de septiembre de 2005, párrafo 182.  
3 Íbidem, párrafo 183.  
4 Íbidem, párrafo 184.  
5 Ídem. 
6 Opinión Consultiva 24-17 de 24 de Noviembre de 2017, solicitada por la República de Costa Rica sobre Identidad de Género, e Igualdad y 
no discriminación a parejas del mismo sexo. 
7 Íbidem, párrafo 90.  
8 Ídem. 
9 Ídem.  
10 Íbidem, párrafo 106.  
11 Íbidem, párrafo 111.  
12 Ídem.  
13 Íbidem, párrafo 115.  
14 LÓPEZ SERNA, Marcela Leticia y KALA, Julio César, Derecho a la Identidad Personal, como resultado del Libre Desarrollo de la 
Personalidad, Ciencia Jurídica, Universidad de Guanajuato, División de Derecho, Política y Gobierno, Departamento de Derecho, Año 7, 
número 14, Guanajuato, 22 de mayo de 2018, página 66.  
15 Íbidem, página 69.  
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23. Expuesto lo anterior, me parece que por pertenecer el derecho al nombre al derecho a la identidad, así 

como al libre desarrollo de la personalidad, corresponde únicamente a la persona elegir y modificar su 

nombre a simple voluntad, sin que las autoridades puedan interferir en esa decisión, pues esto implica 

negar la titularidad de esos derechos, así como negar el contenido esencial del derecho al nombre en 

su vertiente de modificación, el cual debe basarse únicamente en el principio de autonomía de la 

persona y negar absolutamente la inmutabilidad del nombre. 

24. Es así que me separo de lo dispuesto en la sentencia sobre que el derecho al nombre en su 

vertiente modificatoria no significa que, a simple voluntad, pueda cambiarse, debiendo justificar 

la adecuación del caso concreto al supuesto fáctico de la norma. 

25. Dicho esto, si bien mi postura es que no debe sujetarse el derecho al cambio de nombre a ningún 

requisito o condición, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que establecer 

los mencionados requisitos para modificar el nombre es constitucionalmente válido para 

preservar el principio de estabilidad del nombre y de seguridad jurídica. 

26. Así, conforme a dicho criterio, considero que, a fin de determinar la vía idónea para llevar a cabo 

la solicitud de cambio de nombre, se debe atender al estándar probatorio que se exige en los 

supuestos establecidos para ello y no, como expone la sentencia, a si las formalidades resultan 

excesivas para la naturaleza del derecho que se ejercer con su modificación. Me explico. 

27. En algunos casos, a fin de acreditar los supuestos exigidos para la modificación del nombre, el estándar 

probatorio que se requiere puede ser mayor que en otros en los que se requiere de un estándar 

probatorio más laxo. Por ejemplo, en aquellos casos en los que se exige que el cambio de nombre 

tenga como propósito adecuarlo a la realidad social o familiar de quien lo solicita, resulta claro que el 

estándar probatorio será riguroso, pues a fin de acreditar dicha realidad, es probable que se requieran 

documentales, testimoniales, periciales y cualquier otro medio de prueba con alto valor convictivo. Por 

tanto, considero que en ese caso la vía idónea es la jurisdiccional, en virtud de que es en ésta en la que 

existen mayores herramientas procesales, en específico las probatorias y las de alegatos, que permiten 

a los particulares estar en condiciones óptimas e idóneas para acreditar el supuesto en el que se sitúan 

y, de esa manera ejercer de manera efectiva su derecho al nombre en su vertiente modificatoria.16 

28. Lo contrario, es decir, considerar que, en aquellos supuestos en los que el estándar probatorio es alto, 

la vía idónea es la administrativa, implicaría, por un lado, limitar la posibilidad del solicitante de 

proporcionar a la autoridad administrativa de los elementos suficientes y necesarios para poder 

acreditar el supuesto exigido y, por el otro, privarlo de ejercer de manera efectiva su derecho al nombre 

en su vertiente modificatoria. 

29. Lo anterior, pues el órgano jurisdiccional, contrario a la autoridad administrativa, tiene por un lado, la 

facultad de ejercer un rol más activo en los procedimientos bajo su jurisdicción, mediante el cual puede 

implementar diligencias para mejor proveer e incluso ordenar la ampliación o repetición de ciertas 

pruebas para el conocimiento de la verdad y, por el otro, cuenta con la sensibilidad que este tipo de 

casos requiere, pues se encuentra íntimamente relacionado con la identidad de la persona. 

30. El caso no es la excepción, pues conforme al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California Sur, en el juicio especial de nulidad, rectificación o modificación, se prevé, precisamente, una 

audiencia de pruebas y alegatos.17 Debiendo regirse, en lo no previsto en dicho capítulo, conforme a las 

                                                 
16 Cabe señalar que esta es la razón por la que voté en el apartado VI.3 por reconocer la validez del supuesto previsto en el artículo 
145, fracción III, del Código Civil local, el cual prevé que la modificación o cambio del nombre para adecuarlo a la realidad social debe 
realizarse por la vía judicial. El proyecto estudiado proponía declarar la inconstitucionalidad, sin embargo, el resultado de la votación llevó a 
desestimar el planteamiento del accionante. 
17 Artículo 420. Una vez contestada la demanda o dada por contestada en los términos prevenidos, se citará a las partes para el desahogo 
de pruebas y alegatos, debiendo señalarse la audiencia en un plazo no mayor de diez días a partir de que se tenga por contestada la 
demanda. 
Artículo 421. Concluido el desahogo de las pruebas, se presentarán los alegatos en la misma audiencia y previa citación, de oficio, se 
pronunciará sentencia definitiva dentro del término de quince días 
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reglas del juicio ordinario18 las cuales otorgan al juzgador amplias facultades para conocer la verdad19 y 

dotan a los particulares de herramientas procesales para acreditar su pretensión20, teniendo incluso la 

posibilidad de recurrir la decisión que el órgano jurisdiccional emita.21 

31. Lo anterior no implica que el análisis de las formalidades de los procedimientos sea innecesario o 

carezca de utilidad para el efectivo ejercicio del derecho al cambio de nombre. Sin embargo, considero 

que en aquellos casos en los que los supuestos que deben acreditarse para la procedencia de la 

solicitud exijan, por su propia naturaleza, de un estándar probatorio alto o riguroso, deberá prevalecer el 

derecho del solicitante a una defensa adecuada, mediante la posibilidad formal y real de acreditar su 

pretensión, sobre la celeridad y simplicidad en el proceso. 

32. Esto, pues si en los referidos casos, dada la naturaleza del derecho que se ejerce mediante la 

modificación del nombre, se considera que debe prevalecer la sencillez y rapidez del proceso sobre las 

herramientas procesales que la vía jurisdiccional otorga, existe el riesgo de que se prive al solicitante de 

acreditar de forma plena o suficiente su pretensión y, con ello, de ejercer de manera efectiva su derecho 

al nombre en su vertiente modificatoria, vulnerando incluso su derecho a la identidad. 

33. Sin embargo, en el caso del artículo 145, fracción IV, comparto que la vía idónea es la 

administrativa, pues en el supuesto que aquí se discute, consistente en el cambio de nombre 

propio por causar afrenta, ser infamante o exponer al ridículo, no es dable exigir un estándar alto 

y riguroso para su acreditamiento, pues bastaría con la simple voluntad del solicitante y testigos 

que lo confirmen. 

34. Por lo anterior es que llego a la misma determinación que la resolución, aunque con consideraciones 

distintas ya expuestas, por las que emito el presente voto concurrente. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 

concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia 

del veinte de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la acción de inconstitucionalidad 114/2022. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 

de la Federación.- Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
18 Artículo 425. En todo lo no previsto en el presente capítulo, se estará a lo dispuesto en el título sexto de éste Código, relativo al juicio 
ordinario. 
19 Artículo 275. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o 
tercero y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitación que la de que las pruebas 
no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral. 
Artículo 276. Los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica o ampliación de 
cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la 
práctica de estas diligencias, el juez obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 
partes oyéndolas y procurando en todo su igualdad. 
Artículo 285. Los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales en la averiguación de la verdad. En 
consecuencia, deben, sin demora, exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando para ellos fueren requeridos. 
Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler a terceros, por los apremios más eficaces, para que cumplan con esta obligación; y en 
caso de oposición, oirán las razones en que la funden y resolverán sin ulterior recurso. 
De la mencionada obligación están exentos los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que deben guardar secreto profesional, 
en los casos en que se trate de probar contra la parte con las que están relacionados. 
20 Artículo 286. La ley reconoce como medios de prueba: 
I. Confesión y declaración de las partes; 
II. Documentos públicos; 
III. Documentos privados; 
IV. Dictámenes periciales; 
V. Reconocimiento o inspección judicial; 
VI. Testigos; 
VII. Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, los registros electrónicos generados y publicados en el Tribunal Electrónico, los 
archivos electrónicos y, en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia; 
VIII. Fama pública; 
IX. Presunciones, y 
X. Los demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 
21 Artículo 424. La sentencia será apelable en ambos efectos y la revisión se hará de oficio, conforme al artículo 697 de este Código. 
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 114/2022. 

En sesión pública celebrada el veinte de junio de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el cual el Poder Ejecutivo Federal impugnó los 
artículos 145, fracciones III y IV, y 145 Bis, en su porción normativa “además se deberá hacer referencia a 
ello, en las copias certificadas de las actas modificadas que al efecto se expidan”, del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

El Poder Ejecutivo Federal formuló al Tribunal Pleno, en esencia, tres planteamientos de 
constitucionalidad. En primer lugar, señaló que el artículo impugnado, al establecer que la modificación del 
contenido de un acta del registro civil debe realizarse por la vía judicial cuando implique el cambio de nombre 
propio o apellidos para adecuarlos a la realidad social, resulta contrario al derecho al nombre. En segundo 
lugar, señaló que la fracción IV del mismo precepto es inconstitucional, pues establece que la modificación del 
nombre de una persona deberá hacerse por la vía judicial cuando éste les cause afrenta, sea infamante o le 
exponga al ridículo. En tercer lugar, que el artículo 145 Bis del mismo ordenamiento es inconstitucional, al 
disponer que deberán realizarse las anotaciones del cambio de nombre en el libro y actas correspondientes y 
hacer referencia a ello en las copias certificadas de las actas modificadas. 

El Tribunal Pleno determinó, por un lado, invalidar el artículo 145, fracción IV, del Código Civil local por 
considerar que el establecimiento de una vía judicial como alternativa única para el cambio de nombre cuando 
le cause afrenta o resulte infamante para la persona solicitante, dificulta de manera desproporcionada su 
modificación. Por otra parte, se reconoció la validez del artículo 145 Bis impugnado por considerar que las 
personas solicitantes siempre tendrán el derecho de oposición respecto a la exhibición de las modificaciones 
de sus actas, de tal suerte que no se trasgrede su derecho a la privacidad. 

Aun cuando coincido en general con el sentido de la resolución, respetuosamente me separé de dos 
aspectos decididos por la mayoría del Tribunal: el parámetro de regularidad fijado para examinar el fondo del 
asunto y la validez del artículo 145, fracción III, en su porción normativa “cuando el interesado demuestre que 
ha usado invariable y constantemente otro diverso en su vida social y jurídica al que aparece en su acta de 
nacimiento”. 

A continuación, expresaré las razones del disenso, así como los argumentos que, a mi juicio, debieron 
sustentar la invalidez decretada por el Tribunal Pleno. 

1. Apartado VI.1 relativo al parámetro de regularidad. 

Como primera cuestión, estimo que la presente resolución incurre en un error al plantear el parámetro de 
regularidad bajo el cual fueron analizadas las normas impugnadas. Particularmente, en el apartado VI.1.3, se 
hacen referencia a precedentes tanto nacionales como internacionales que, aun cuando pudieran guardar 
cierta relación con la cuestión jurídica planteada —esto es, el derecho al nombre—, no son realmente casos 
análogos que puedan configurarse como parte del parámetro de regularidad. A continuación, explicaré este 
punto con mayor detalle. 

De la lectura del apartado referido pueden observarse múltiples referencias tanto a la Opinión Consultiva 
24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como a precedentes de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en los que fue reconocido el derecho a la identidad de género de las infancias trans. A 
juicio de la mayoría de las y los integrantes del Pleno, dichos precedentes contienen un pronunciamiento muy 
específico, a saber: la vía administrativa es la que resulta idónea para la rectificación del nombre, mientras 
que la jurisdiccional es, en todos los casos, incompatible con el parámetro de regularidad. 

Sin embargo, estimo necesario puntualizar, en primer lugar, que en la Opinión Consultiva 24/17 la Corte 
Interamericana no se pronunció sobre el derecho al nombre en general, sino que lo hizo en un contexto muy 
concreto: el cambio de nombre de personas trans. De manera destacada, el Tribunal Interamericano definió 
cuáles son las obligaciones de los Estados en relación con la identidad de género, igualdad y no 
discriminación de parejas del mismo sexo, siendo la cuestión relativa al nombre solamente uno de los temas 
analizados. 

Lo anterior me permite concluir que la resolución del Tribunal Pleno incurrió en un error metodológico, al 
trasladar por mayoría de razón las consideraciones de la OC 24/17 al presente caso. A mi juicio, el hecho de 
que la Corte Interamericana haya sostenido que la vía administrativa es la idónea para llevar a cabo la 
rectificación sexo-genérica no significa que el tribunal interamericano haya sostenido que, en todos los 
procedimientos de cambio de nombre, la vía administrativa debe preferirse. Inferir lo anterior, supone una 
lectura incorrecta del precedente interamericano y, consecuentemente, una incorrecta fijación del parámetro 
de regularidad en el presente asunto. 
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De igual manera, la resolución estima que la acción de inconstitucionalidad 73/2021 y otros presentes de 
esta Suprema Corte relacionados con las personas trans —en los que, efectivamente, el cambio de nombre 
de quienes integran este grupo fue una cuestión analizada—, configuran el parámetro de regularidad en el 
presente asunto. Al igual que en el caso anterior, pareciera desprenderse un pronunciamiento por parte de 
este Alto Tribunal en el sentido de que el cambio de nombre debe hacerse por vía administrativa en todos los 
casos, lo cual no necesariamente tuvo lugar. 

Por ello, estimo que el parámetro de regularidad debió configurarse de manera distinta, es decir, a partir 
de aquellos precedentes tanto nacionales como internacionales en los que fue analizado el derecho al nombre 
y las distintas vías a través de las cuáles es posible solicitar una rectificación del mismo en documentos 
registrales. De lo contrario, insisto, se incurre en un error metodológico al trasladar por mayoría de razón los 
argumentos expresados en precedentes que no necesariamente resultan análogos al caso. 

2. Apartado VI.3 relativo a la invalidez del artículo 145, fracción III, del Código Civil para el Estado 
de Baja California Sur. 

El proyecto sometido a consideración del Tribunal Pleno proponía, en un inicio, declarar la invalidez de la 
fracción III del artículo 145 del Código Civil local, en el cual se establece que la modificación del contenido de 
un acta del registro civil debe realizarse ante una autoridad judicial cuando implique la modificación o cambio 
de nombre propio o apellidos para adecuarlos a la realidad social. 

Una mayoría de siete integrantes del Tribunal Pleno votaron por la validez de la fracción impugnada, 
mientras que una minoría de cuatro integrantes nos pronunciamos por su invalidez. Como se sigue, la Ley 
Reglamentaria nos llevó a desestimar el planteamiento realizado por el Poder Ejecutivo Federal, al no 
alcanzarse una votación calificada. 

No obstante lo anterior, expresaré de manera breve las razones por las cuales estimo que debió 
declararse la invalidez de la porción normativa “cuando el interesado demuestre que ha usado invariable y 
constantemente otro diverso en su vida social y jurídica al que aparece en su acta de nacimiento” contenida 
en la fracción III impugnada. 

El proyecto inicialmente sometido a nuestra consideración proponía invalidar la fracción III del artículo 145 
del Código Civil local, por considerar que la vía jurisdiccional prevista en la norma como la idónea para la 
modificación del nombre constituye un obstáculo innecesario para disfrutar del derecho al nombre. Desde mi 
punto de vista —y en coincidencia con diversos integrantes del Pleno—, encuentro que la fracción III tiene un 
vicio de inconstitucionalidad distinto al procedimiento que se debe elegir. En efecto, la Primera Sala de este 
Alto Tribunal ha considerado que aquellas normas que condicionan la modificación del nombre al hecho de 
que la persona solicitante demuestre haber utilizado otro diverso de manera invariable y constante en su vida 
social y jurídica, limita de manera desproporcionada el derecho al nombre. 

Estimo que, en términos generales, resulta constitucionalmente admisible el establecimiento de requisitos 
que deberán colmarse por aquellas personas que deseen modificar su nombre, pues ello permite preservar el 
principio de seguridad jurídica y estabilidad del nombre. 

Sin embargo, también es cierto que el nombre, en su vertiente de rectificación, debe basarse únicamente 
en el principio de autonomía de la persona. De ahí que condicionar a la persona que solicita el cambio de 
nombre a justificar su solicitud en que se ubica en ciertos supuestos, como podría ser que se demuestre su 
uso invariable y constante en la realidad social y jurídica, pudiera traducirse en una medida inflexible y 
desproporcionada. Además, estimo que no contempla casos distintos en los que pudiera presentarse la 
necesidad de realizar dicha modificación. 

Por lo anterior, insisto en que debió declararse la invalidez de la porción normativa “cuando el interesado 
demuestre que ha usado invariable y constantemente otro diverso en su vida social y jurídica al que aparece 
en su acta de nacimiento”, contenida en la fracción III impugnada. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Javier Laynez Potisek, formulado en relación con la sentencia del veinte de junio de dos mil veintitrés, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 114/2022. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de 
junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2485 M.N. (dieciocho pesos con dos mil cuatrocientos ochenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4749%; y a 
plazo de 181 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6344%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.08 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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